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1. DICTAMEN INTEGRAL

Doctora
MARCELA TERESA TORRES HARKER
Gerente' General ( E )
METROVIVIENDA
Ciudad

ASUNTO: Dictamen de Auditoría de Regularidad vigencia 2014.

La Contraloría de Bogotá D. C., con fundamento en los artículos 267 y 272 de la
Constitución Política, el Decreto Ley 1421 de 1993 y la Ley 42 de 1993, practicó
auditoría de regularidad a Metrovivienda - Empresa Industrial y Comercial del
Distrito (EICD), evaluando los principios de economía, eficiencia y eficacia con
que administró los recursos puestos a su disposición; los resultados de los
planes, programas y proyectos; la gestión contractual; la calidad y eficiencia del
control fiscal interno; el cumplimiento al plan de mejoramiento; la gestión
financiera a través del examen al Balance General a 31 de diciembre de 2014 y
al Estado de Actividad Financiera, Económica, Social y Ambiental por el período
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2014 (cifras que fueron
comparadas con las de la vigencia anterior), la comprobación de las
operaciones financieras, administrativas y económicas se realizaron conforme a
las normas legales, estatutarias y de procedimientos aplicables.

Es responsabilidad de la administración el contenido de la información
suministrada y analizada por la Contraloría de Bogotá D.C. Igualmente, es
responsable por la preparación y correcta presentación de los estados
financieros de conformidad cón las normas prescritas por las autoridades
competentes y los principios de contabilidad universalmente aceptados o
prescritos por el Contador General.

La responsabilidad de la Contraloría de Bogotá D. C., consiste en producir un
informe integral que contenga el pronunciamiento sobre el fenecimiento o no
de la cuenta, con fundamento en la aplicación de los sistemas de control de
Gestión, Resultados y Financiero (opinión sobre la razonabilidad de los
Estados Financieros), el acatamiento a las disposiciones legales y la calidad y
eficiencia del Control Fiscal Interno.
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El informe contiene aspectos administrativos, financieros y legales que una vez
detectados como deficiencias por el equipo de auditoría, deberán ser
corregidos por la administración, lo cual contribuye al mejoramiento continuo
de la organización, la adecuada gestión de los recursos públicos y por
consiguiente en la eficiente y efectiva producción y/o prestación de bienes y/o
servicios en beneficio de la ciudadania, fin último del control.

La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con las normas, políticas y
procedimientos de auditoría establecidos por la Contraloría de Bogotá D, C,;
compatibles con las de general aceptación; por tanto, requirió, acorde con
ellas, de planeación y ejecución del trabajo de manera que el examen
proporcione una base razonable para fundamentar los conceptos y la opinión
expresada en el dictamen integral. El control incluyó el examen, sobre la base
de pruebas selectivas, de las evidencias y documentos que soportan la gestión
de la entidad, las cifras y presentación de los Estados Contables y el
cumplimiento de las disposiciones legales, así como la adecuada
implementación y funcionamiento del Sistema de Control Interno.

Sea importante resaltar que, pese a los compromisos adquidos al inicio de la
Auditoria de Regularidad por parte de la administración, en el sentido de
colaborar armónicamente con el desarrollo de la presente actuación fiscal, dicha
responsabilidad por parte del Ente auditado no fue honrada a cabalidad,
presentándose en consecuencia limitaciones que afectaron el alcance de la
evaluación realizada.

Al momento de adelantar la evaluación al Factor Gestión Contractual, la entidad
auditada presentó dificultades en la entrega de los materiales de estudio, dado
que al solicitarse los documentos contentivos de los negocios juridicos
celebrados por Metrovivienda, aquellos fueron remítidos de manera incompleta,
lo que conllevó a requerimientos posteriores para la obtención de dicha
información. Aunado a lo anterior, se resaltan casos en los que no se tuvo
acceso a la información requerida, como se evidencia a continuación:

.:. Metrovivienda no aportó la información solicitada sobre los 13 predios
relacionados en el oficio AR M - 002 de enero 26 de 2015, en el cual se
pedía detallar nombre del proyecto, número de unidades VIP o VIS, área del
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proyecto, acto administrativo de constitución del patrimonio autónomo,
.constructor responsable y el estado de avance del proyecto a 31 de
diciembre de 2014.

CUADRO NO.1
PREDIOS DE PROPIEDAD DE METROVIVIENDA REGISTRADOS EN EL APLICATIVO SIIM

:'CHIP' '"¡~,'",\~
.- ,",.,<'. ,,,:,,.:;f_~ .J.,,;('¡"'~ V 'ó>";'.~~fjir"'~'J ~~¡.;'¡t:'~";~'i';'~'-1;'<,r~---/;_"-'-~(~;"_..."':'.1..".-1""'" ;:..'< -~>," "., MATRICULA;,'.'.. ~ • .1 .. c., ....:.DIREC.Cr N '\"'t:"J'.1,'; "i\q,DIRECCION.ANTERIOR",.;'"

:'!íNMo'BILI~RiÁ;;,t ••.., " .":.,' .'>: ..:,'(:C>' t;', :;":"" ;--:l<~~,!;,'..,+,: ..;,,;i,.::~~",':::t:'. ~>:l',~'_~,.!:,,,,..,¡,.:'~':':'.l.;'~'3'.:'~':"':,~~-;",;;"',,,:,,¡}~,¡-'"1'~

AAA0218ZUFT AVUSMINIA SIN 050S40533214

AAA0218ZUHY RONDA y ZMPA FUCHA SIN 050540533213

AAA0033PRRU Cl 9 SUR 2 09 ESTE Cl9 SUR 3 09 ESTE 050C01053181

AAA0030PBBS KR 13930 KR 13930 050C01471810

AAA0138ZHEA lOTE 4 lOTE 5 050540017544

AAA0138ZHDM lOTE 5 INES PTE BS 32533 050S40017543

AAA0138ZHKl ESPERANZA PTE BS 32533 SIN 050S40059873

AAA01390HYX PTE El CORZO lA SIN 050S00469301FLORESTA

AAA0163BHNN DG 99 SUR 9 39 DG 97A SUR 1A 57 ESTE 050S40388134

AAA0190YXKC KR 14133 10 SUR Cl 134 SUR 2C 20 IN 1 050540426834

AAA0190YXHK Cl 134 SUR 1320 Cl 134 SUR 2C 20 IN 2 050S40426835

AAA0235DlPP Cl 54C SUR 98B 51 SIN 050S40624050

AAA0235Dl TO Cl 54C SUR 98 00 SIN 050S40624046
FUENTE: Aplicativo SIIM de METROVIVIENDA.

.:. Considerando la información física y magnética entregada por Metrovivienda
mediante los oficios No. 20151100003951 del 9 de febrero de 2015 y los
numerales 24 y 27 del oficio No. 20151100000943 del 26 de febrero de
2015, y la obtenida en procesos auditores anteriores, se determinó:

Falta su avance y/o finalización........ 7
Presentan información incompleta.................................. 10
No aportan ninguna información 36
Total........................................................................ 53

Dado lo anterior se desconoce el estado actual de todos los proyectos
solicitados.
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En relación con los 10 proyectos para los cuales se presentó información
incompleta, adicional a no reportar su estado actual y/o la finalización, se
encontró, que:

• Ciudadela el Porvenir Mz 22 A Y 22 B:. No relaciona los predios que la
conforman, el número de VIS o VIP, el Patrimonio Autónomo y el
constructor responsable.

• Las Cruces 0426: No relaciona los predios que la conforman, la viabilidad
del proyecto y el número de VIS o VIP.

• Olaya Centenario: no relaciona el número de VIS o VIP, ni el constructor.
• Puente Aranda y Santa Cecilia: no relaciona los predios que la

conforman, la viabilidad del proyecto, el número de VIS o VIP, el
Patrimonio Autónomo y el constructor responsable.

• Usme - IDIPRON y San Victorino - Victoria: no relaciona los predios que
la conforman, el área, la viabilidad del proyecto, el número de VIS o VIP
y el constructor responsable.

• Usme 3 el Triángulo: la viabilidad del proyecto, el número de VIS o VIP,
el Patrimonio Autónomo y el constructor responsable.

• Villa Javier: no relaciona los predios que la conforman, la viabilidad del
proyecto y el número de VIS o VIP.

• y finalmente Campo Verde: no relaciona los predios que la conforman,
área, el número de VIS o VIP, Patrimonio Autónomo y el constructor
responsable .

•:. Asi mismo, frente a las Licencias de urbanismo y construcción de los
proyectos de vivienda se encontró:

CUADRO No. 2.
PROYECTOS URBANíSTICOS VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO

METROVIVIENDA VIGENCIA 2014

.No ...
",.': .-', ~ ,"... Licencias,. ' . . .

"..."pr~y~~!~_;'-'~~::::~~~.~=íi'dad..;.~~:~::~-',':~'Urbanismo ':. ," Construcción:.
.-. ,t'No."',' 'F~cha.'" No. Fecha

Área Bruta.,
.~"Estad(~r.A'étiHll

2

3

AK 3 No. 12 B-
51 Sur

Bosa 601

La Colmena 8618

San
Cristóbal

Bosa

San
Cristóbal

0.26

0.32

0.63

NO NO NO NO No se suministró ¡nfonnación del
estado del Proyecto a 31-12-14

R 14.1.
24-02-14 NO NO No se suministró ¡nfonnación del

0127 estado del Proyecto a 31-12-14
R 14.5- 11-08.14 NO NO No se suministró información del
1562 estado del Proyecto a 31 12.14
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4 La Lira

8 San Bias 4001

7 Restrepo 704

0-'"

No se suministró información del
estado del Proyecto a 31-12-14

No se suministró información del
estado del Proyecto a 31-12-14

No se suministró información del
estado del Proyecto a 31-12~14

No se suministró información del
estado del Proyecto a 31-12-14

No se suministró información del
estado del Proyecto a 31-12.14

NO

NO

NO

NO

NO

13-11-
14

NO

NO

NO

NO

13-2-
1786

NO

NO

NO

30-09-13

28-07-14

NO

6.70 NO

0.34~64~4-5- 21-08-14 NO

R. 14-5-
15480.20

R. 14-3-
0.68 .1406

13-5-
1.09 0579

0.40

Usme

Rafael
Uribe
Uribe

Puente
Aranda

Antonio
Nariño

San
Cristóbal

San
Cristóbal

Olaya Centenario

Plaza de la Hoja

Sosiego 2407

6

5

9

10 Usme 1 Usme 1.48 NO NO NO NO No se suministró información del
estado del Proyecto a 31-12~14

11

12

Usme 3 - El
Triángulo

Usme 4
Conjunto
Residencial
Parque
Cantarrana

Usme

Usme

0.65

0.38

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

No se suministró información del
estado del Proyecto a 31-12-14

No se suministró información del
estado del Proyecto a 31-12~14

13
Victoria Parque
comercial y
Residencial

Santa Fe 0.48 NO NO 14-5-
2032

29-12-
14

No se suministró información del
estado del Proyecto a 31-12~14

Tolal 13.61
FUENTE: METROVIVIENOA Proceso Auditor Abril de 2015.
R = 'Número de Radicación de Licencia
NO = Información no disponible

El cUadro anterior, nos da una aproximaclon acerca de las dificultades
presentadas durante el proceso auditor, donde se puede apreciar que la
información no disponible se. denota en forma relevante, además no fue
posible establecer el estado de avance de los 13 Proyectos Urbanisticos de
Vivienda de interés Prioritario relacionados. .

Por otra parte, es necesario resaltar que por los ya nombrados
incor:wenientes en el flujode información, en el cuadro anterior se trabajó con
área bruta .que alcanzó la suma de 13.61 hectáreas, área que se pudo
identificar con la que cuenta la entidad para la promoción de Unidades de
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VIP, aunque a 31 de diciembre de 2014 no se pudo establecer el estado de
avance de los Proyectos.

De acuerdo al Radicado N° 1-2015-09237 del 30 de abril de 2015 de la
Fiduciaria de Occidente SA, sobre el Fideicomiso Ciudadela Campo Verde,
el proyecto no cuenta con cronograma de ejecución ni con viviendas
construidas, esto con corte a la fecha del 30 de abril de 2015.

Como corolario a lo anterior, es determinante indicar que no se pudo
establecer el estado de los proyectos urbanisticos para la provisión de
Unidades de' Vivienda de Interés Prioritario - VIP ante las diferentes
solicitudes de información efectuadas. por este Ente de Control, las
respuestas dadas por la entidad no fueron concretas.

» En lo que respecta a la evaluación de las 9 metas correspondientes a los
Proyectos de Inversión No. 14 y No. 57, principalmente lo relativo a las
metas 9 "Realizar 0.90 proyecto de intervenciones urbanas priorizadas" y 1O
"Desarrollar 100% de Obras de Urbanismo a Proyectos Gestionados" del Proyecto
57 "Gestión de Suelo" del Plan de Desarrollo "Bogotá Humana", la misma se
realizó conforme a la insuficiente información suministrada por la Entidad.

» En cuanto a la justificación y consistencia de los registros efectuados en la
cuenta contable 5805 - GASTOS FINANCIEROS subcuentas 58055902
PÉRDIDA EN DERECHOS DE FIDEICOMISO por valor de $891.704.906,
sobre el Patrimonio Autónomo del Proyecto Campo Verde, no se obtuvo
resultado, toda vez que al solicitarse reunión con la Contadora de la
entidad, con oficio No. 20151100010741 del 31 de marzo de 2015, el
Gerente de Metrovivienda se negó en los siguientes términos: "(...) la Entidad
considera que no es necesaria la reunión con la Contadora, puesto que los
soportes sustentan el resultado del ejercicio ... ", lo cual impidió la consecución de
la información necesaria para efectuar la verificación de la información
reportada a través del aplicativo SIVICOF.

» Para 16 contratos evaluados citados en el Factor Gestión Contractual, el
equipo auditor no contó con la documentación necesaria para verificar el
cumplimiento del objeto de estos compromisos y su correspondiente aporte
al cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo al cual le apuntaban.
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~ La entidad no entregó los soportes correspondientes a los siguientes
contratos que dan cumplimiento a las metas del PACA:

o Contrato de prestación de servicios COOEP 175-13, Contrato 001 de
2013, suscrito con el Consorcio San Gabriel, Contrato 002 de 2013,
suscrito con el Consorcio Parques ambos por la fiduciaria Colpatria.

o Contratos derivados de los Contratos 001 y 002 de 2013.

o Contrato CGG 56 - 13, Convenio CGG 44-13, Constitución
Patrimonio autónomo subordinado Plaza de la Hoja COJ 075 - 13 Y
Constitución Patrimonio autónomo subordinado Victoria parque
comercial y residencial COJ 078-13.

En consecuencia, no se pudieron evaluar los resultados presentados en
cumplimiento del PACA para la vigencia 2014.

~ Si bien es cierto, que la Empresa lleva a cabo procesos de expropiación
para la adquisición de suelo, igualmente se advierte que algunos de los
inmuebles adquiridos, propiedad de METROVIVIENOA, presentan litigios,
para lo cual se efectuaron contratos de prestación de servicios con cargo a
la meta 5 del Proyecto de Inversión 57 de profesionales en el área del
derecho.

Lo anterior, con el fin de atender demandas de titulas y/o posesión de
inmuebles por invasión, lo que conlleva a acciones juridicas de restitución,
de las cuales no se pudo determinar su cuantía, ni el número de predios
objeto de estas situaciones, en razón a la insuficiente información
suministrada por la entidad, en respuesta a las solicitudes efectuadas por
este Organismo de Control.

Por lo anterior, la Contraloria de Bogotá se reserva el derecho de revisar el
tema y pronunciarse al respecto en un próximo informe de auditoría, con
relación a los hechos que pudieron ocurrir durante esta vigencia.
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1) CONCEPTO SOBRE FENECIMIENTO

La evaluación a la gestión fiscal de la vigencia 2014 realizada por
Metrovivienda; mediante la aplicación de los sistemas de control de gestión,
financiero y de resultados, con el propósito de determinar si los recursos
económicos, físicos y humanos, tecnológicos, puestos a disp'osíción del gestor
fiscal, fueron utilizados de manera eficiente, eficaz, económica, valorando que
se haya incurrido en el cumplimiento de los objetivos, planes y programas del
auditado; permite concluir el NO FENECIMIENTO de la cuenta por la vigencia
fiscal correspondiente al año 2014, al obtener 61,68%.

CUADRO No. 3.
MATRIZ DE CALIFICACiÓN DE LA GESTiÓN FISCAL

PRINCIPIOS OE LA GESTIÓN FISCAL CALIFICACiÓN CAlIFICACION
COMPONENTE FACTOR PONDERACiÓN POR FACTOR POR

EFICACIA EFICIENCIA ECONOMIA COMPONENTE
CONTROL FiSCAl INTERNO 2000% 7168% 6357% 1352%

CONTROL OE PLAN DE MEJORAMIENTO' 1000% . 6250% 625%
GESTIÓN 60',1 GESTION CONTRACTUAL , 6000% 79,~6% 63,68% 6308%' ~9,28% 39,11""

. '
GESTION PRESUPUESTAL 1000% , 9168% ' . 917% ,
TOTAL CONTROL DE GESTlON , 100.00%' 75,85% 80,23% 83,OS"/. 78;3%

CONTROL DE .1, " PLJÍNES, PROGRAMAS y .RESULTAóos ' 30'/,"
PROYECTOS' ' :100,00% 3,15% ~8:60% 25,88% 7,76""

.
. CONTROL. ESTADOS CONTABLES ' 70,00% ' 75,00% 52,50%
FINANCIERO '20% GESTION FINANCIERA 3000% 71;67% ,

, ' 21,50% 14,80%
, ' TOTAL CONTROL FINANCIERO 100,00% 74,00\\ " 74,otrl.

TOTAL. " 100,00'/, 63,67"1. 68,37% _83,08'._1
CONCEPTO DE GESTIÓN INEFICAZ INEFICIENTE '. ECONOMICA.I

61,68t.
100%

, FENECIMIENTO ,
NO FENECIDA

La Contraloria de Bogotá O.C. estableció que la gestión no fenece si el
resultado consolidado es menor que 75%.

RESULTADO CALIFICACiÓN

SE FENECE >=75% - <=100

NOSE FENECE <75%

Los fundamentos de este pronunciamiento se presentan a continuación:
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1.1.) Control de Gestión

Plan de Mejoramiento:

Del seguimiento al Plan de Mejoramiento consolidado con corte a diciembre 31
de 2014, se determinó que debería tener incorporados un total de 67 hallazgos
y sus correspondientes acciones correctivas, pero al verificar en la fuente, se
determinó que el mismo no fue formulado en su totalidad, dado que al consultar
el Formato Electrónico CB-0402 de la cuenta anual de 2014, se encontró que
solo incorporaron un total de 43 hallazgos, de los cuales la administración de
Metrovivienda decidió no formular acción correctiva para 10 de ellos, en
consecuencia solo 33 hallazgos cuentan con acción correctiva formulada. Por lo
cual, se evalúa adelantar el correspondiente proceso administrativo
sancionatorio una vez el presente informe quede en firme.

Gestión Contractual:

Se encontró que en los estudios previos de cada uno de los 110 contratos
revisados, no se hace referencia a las metas del Plan de de Acción a las cuales
se pretende dar cumplimiento, para establecer de forma inequivoca el aporte
del contrato al cumplimiento de la misma. Adicionalmente, se encontraron
irregularidades en el reporte de 'Ia contratación en el SECOP, se evidenció que
se ejecutaron recursos de inversión para la contratación de prestación de
servicios, para el desarrollo de las actividades administrativas, técnicas y
operativas de la entidad, comprometiendo rubros destinados a tema diferentes.

El equipo auditor no contó con la documentación necesaria para verificar el
cumplimiento del objeto de los contratos seleecionados en la muestra (Ver
cuadro No. 6 de la página No. 31) Y su correspondiente aporte al cumplimiento
de las metas del plan de acción al cual le apuntaban.

Se ratificaron ocho (8) hallazgos administrativos, de los cuales seis (6) tienen
presunta incidencia disciplinaria, que se encuentran descritos en el numeral
2.2.1.3 del presente informe.
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Gestión Presupuestal:

Para la vigencia fiscal 2014, la apropiación definitiva fue de $78.411.310.252. El
presupuesto definitivo, está conformado asi: Ingresos que representan el
78,36% ($61.439.246.848) y una disponibilidad inicial del 21,64%
($16.972.063.404), este rubro corresponde a saldos a favor de
METROVIVIENDA originados en el cierre presupuestal a 31 de diciembre de
2013.

Los aportes de capital son los .recursos que recibe la administración, como
transferencias de la Secretaria de Hacienda, correspondientes a la cuota de
gastos asignada por el CONFIS. Su recaudo fue del 100%.

En la vigencia 2014, Metrovivienda contó con una apropiación definitiva de
Gastos e Inversiones de $78.411.310.252, se suscribieron compromisos por
$74.185.708.654 según los reportes a través de SIVICOF presentándose una
ejecución del 94,61 %. Del total de los compromisos suscritos $6.962.848.960
corresponden a gastos de funcionamiento y $67.222.859.694 a inversión.

Por falta de planeación y gestión, se suscribieron compromisos en el mes de
diciembre por valor de $804.101.260, de los cuales sus productos y/o servicios
se recibirán en la vigencia fiscal 2015, constituyéndose en cuentas por pagar.

Del total de las 324 cuentas por pagar a diciembre 31 de 2014, se encontró que
en 12 por $1.069.823.761 existen compromisos con saldos pendientes por
liberar y otros compromisos pendientes de las correspondientes liquidaciones.

Se ratificaron tres (3) hallazgos administrativos que se encuentran descritos en
el numeral 2.2.1.4 del presente informe.

Opinión sobre la Gestión Presupuestal

Evaluando la efectividad del presupuesto como instrumento de planeación,
gestión y control, que permite medir la eficacia, eficiencia y equidad en el
desempeño de la misión de METROVIVIENDA, se determina que la
información registrada en la ejecución del presupuesto de gastos e inversión
durante el transcurso de la vigencia 2014 es confiable en cuanto a su
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ejecución de Ingresos, Gastos de Funcionamiento e Inversión, por el
acatamiento de la normatividad legal y la aplicación dé los procedimientos
establecidos en el control interno; se estableció con certeza la idoneidad de los
procedimientos y principios presupuestales.

Sin embargo, es de advertir que se presentan deficiencias dentro de la gestión
conforme a los hallazgos plasmados en el Factor Gestión Presupuestal y a las
siguientes situaciones:

A pesar que la ejecución presupuestal de Gastos e Inversión fue del 94,61 %, en
la vigencia 2014., se evidenció falta de planeación en la elaboración del
presupuesto de ingresos, por cuanto el presupuesto por venta de bienes se vio
dis'minuido en un 59.42%. Con la expedición de dos actos administrativos,
(Resoluciones No. 096 del 27/06/2014 y No. 182 del 14/10/2014), la apropiación
inicial de venta de bienes por $25.423.689.390 disminuyó a $10.316.787.241,
evidenciandose que por cada $100 de ingresos la entidad recibe solamente $17
por venta de bienes y $83 corresponden a otros ingresos por convenios,
transferencias y rendimientos por operaciones financieras.

La entidad ejecutó gastos por $74.185.708.654 e ingresaron por venta de
bienes $10.316.787.241. Es decir, por cada $100 pesos que gasta la entidad,
solamente se tiene ingresos por venta de bienes de $13,91. En consecuencia,
actualmente no se evidencia su sostenibilidad económica ni financiera, ya que
por tratarse METROVIVIENDA de una Empresa Industrial y Comercial del
Distrito Capital que promueve la construcción y adquisición de vivienda de
interés social en la ciudad, se evidencia en el presupuesto de ingresos que
solamente el 16,79% corresponde a venta de bienes. Esta situación es contraria
a lo establecido en su misión institucional como es constituirse en operador
inmobiliario en el Distrito Capital, con patrimonio autónomo, para promover la
construcción y adquisición de vivienda de interés social.
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1.2.) Control de Resultados

~ Proyecto 57 Gestión de Suelo

o Meta No. 5

En la relación de la contratación suscrita por la Entidad en la vigencia 2014
con el fin de dar cumplimiento a la meta, se estableció que 10 contratos y
convenios se suscriberon a finales del 2014, cuya ejecución se efectuara en
el año 2015, razón por la cual su ejecución física y presupuestal, no se
puede incluir al 100% como cumplimiento para el año 2014 del Proyecto de
Inversión 57, Meta 5, conforme a lo reportado en el Plan de Acción, dado los
pocos meses que llevan en ejecución para la vigencia en mención y la no
entrega de productos.

Se evidencó deficiencias estructurales del proceso de contratación
atribuibles a situaciones que van más allá de eventos fortuitos o de fuerza
mayor incumpliendo el principio de anualidad.

o Meta No. 6

En la vigencia 2014, se suscribieron 16 contratos de prestación de servicios,
por la suma de $695.037.000, configurándose una diferencia de $114
millones respecto a la ejecución indicada en el Plan de Acción, 2012 - 2016
de $809 millones.

De acuerdo a la base de datos de los contratos ejecutados por
METROVIVIENDA en la vigencia, establecida por la Contraloría, resultado
de la consolidación de la relación de contratación suministrada por la misma
Entidad y la relación de contratación de SIVICOF y SECOP, se encontró que
para esta meta en la vigencia 2014, se suscribieron 16 contratos de
Prestación de Servicio, de los cuales 14 no se terminaron en dicha vigencia
y uno (1) se terminó anticipadamente. Así mismo se evidenció que del
presupuesto programado para esta meta en $809 millones, se efectuaron
giros de $695 millones que corresponde al 86.28%.
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o Meta No. 7

La Administración señala que suscribió un total de 14 contratos en la
vigencia 2014 que alcanzaron una cuantia de $431.632.720, lo que frente a
la ejecución que se aprecia en el Plan de Acción 2012 - 2016 de $473
millones arroja una diferencia de $54 millones.

Para el desarrollo de esta meta en la vigencia 2014, se suscribieron 14
contratos de prestación de servicios, de los cuales 10 no se terminaron en
esta vigencia, uno (1) se anuló, igualmente de los $486 millones del
presupuesto programado para esta meta, se efectuaron giros por $329.98
millones.

Se observa que con recursos de la vigencia 2014, se realizaron adiciones a
contratos suscritos en la vigencia 2013 que corresponden a actividades
programadas en esa vigencia y que por lo tanto no se pueden mostrar como
gestión de la vigencia que se estás evaluando.

o Meta No. 8

Para los 12 contratos suscritos en la vigencia 2014 por valor de
$547.266.700, se encontró que todos están en ejecución y que presentan un
saldo por ejecutar de $205.189.874 en el transcurso del año 2015.

Lo anterior evidencia que la información relacionada con el avance en
magnitud para la meta No. 8 para la vigencia 2014, no es tal como lo
muestra la entidad en el Plan de Acción, por cuanto no se dio cumplimiento
al 100% del total de las obligaciones contratadas para esta vigencia y a la
ejecución total del presupuesto.

Esta situación se presenta por la falta de control y verificación de la entidad
en la información relacionada, lo cual indica que no hay firmeza y claridad de
la misma. Situación que conlleva a que no se pueda establecer con
exactitud el cumplimiento de la meta No. 8 asi como también dificulta que el
proceso auditor sea eficiente y efectivo.
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o Meta No. 9: No se evalúo por falta de entrega de la información
solicitada.

Para esta meta se debe precisar que ante solicitud explícita1_del Grupo
Auditor: Indicar por qué razón esta meta no tuvo programación ni ejecución
durante las vigencias 2012 a 2014, la Administración respondió: "La meta 9
en el SEGPLAN no corresponde a lo citado por ese ente de control".

Sin embargo, en magnitud tal como se puede observar en el cuadro de
ejecución del Plan de Acción de Metrovivienda, "EJECUCIÓN DE
MAGNITUDES METAS PROYECTO DE INVERSIÓN 57", se observó que
para la vigencia 2014, se programó 0.90 de los que se ejecutaron 0.20, es
decir, el 22.22% de las intervenciones urbanas priorizadas, entre las cuales
se encuentran según el programa de revitalización del centro ampliado:

Proyecto piloto Mártires.
Revitalización Zona Industrial.
Ciudad Salud Región, incluyendo Hospital san Juan de Dios.
Proyecto Campin
Revitalización Centro tradicional.

o Meta No. 10: No se evalúo por falta de entrega de la información
solicitada.

En relación con esta meta, vital para la consolidación de los Proyectos
Urbanisticos de Vivienda de Interés Prioritario; es necesario indicar que
mediante solicitud expresa,2_del Grupo Auditor: Indicar las obras de

1 El día 23 de enero de 2015 con radicado 20154200003802 de METROVIV1ENDA, el Grupo Auditor solicitó información
sobre el cumplimiento y avance de las metas determinadas para cada uno de los dos (2) Proyectos de Inversión a cargo
de la Empresa, lo cual fue atendido con el radicado 20151200003351 del 3 de febrero de 2015, plasmando la siguiente
aseveración en relación con la meta 9: Meta 9: Realizar un proyecto de intervenciones urbanas priorizadas, ante la
pregunta 15 efectuada por el Grupo Auditor: Indicar por qué razón esta meta no tuvo programación ni ejecución durante
las vigencias 2012 a 2014. Responde la GerenCia de METROVIVIENDA: "La meta 9 en el SEGPLAN no corresponde a
lo citado por ese ente de control".
2 El día 23 de enero de 2015 con radicado 20154200003802 de METROVIVIENDA, el Grupo Auditor solicito información
sobre el cumplimiento y avance de las metas determinadas para cada uno de los dos (2) Proyectos de Inversión a cargo
de la Empresa, lo cual fue atendido con el radicado 20151200003351 del 3 de febrero de 2015 plasmando la siguiente
aseveración en relación con la meta 10: Meta 10 Desarrollar 100% de Obras de Urbanismo a Proyectos Gestionados,
respecto a la pregunta 16 proferida por el Grupo Auditor: Indicar las obras de urbanismo efectuadas en la vigencia 2014
para cuales proyectos y mediante gué modalidad contractual se efectuaron. La Gerencia de METROVIVIENDA da como
respuesta: "Este punto no aplica para la vigencia 2014".
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urbanismo efectuadas en la vigencia 2014 para cuales proyectos y mediante
qué modalidad contractual se efectuaron, la Administración da como
respuesta: "Este punto no aplica para la vigencia 2014",

No obstante, lo aseverado por METROVIVIENDA en recursos como se
observa en el cuadro EJECUCiÓN DE RECURSOS METAS PROYECTO
DE INVERSiÓN 57, se programaron e invirtieron $9.281 millones de los que
no se pudo establecer a que Proyecto o Proyectos afectaron.

Aunque, nuevamente observando contradicciones en la información
suministrada, la Administración, para dar cumplimiento a la Meta 10 en la
vigencia 2014, suscribió 11 contratos por valor de $514 millones.3

Gestión Ambiental

Para llevar a cabo este proceso, METROVIVIENDA suscribe contratos que van
encaminados a cumplir con la meta del Proyecto de inversión propuesto en el
PACA, en este sentido y de acuerdo a solicitud de informacióh realizada
mediante el radicado N° 2-2015-00903 del 22 de enero de 2015 y con respuesta
por parte de la Entidad con radicado N° 20151100000943 del 26 de enero de
2015, al numeral once "Relación contratos PACA", se reporta información
correspondiente a dos (2) contratos de prestación de servicios (CDOEP 175-13
y CDOEP 14-14).

Al realizar la revisión y evaluación de estos, se logró evidenciar que los
mencionados contratos están relacionados a la Meta N° 6 "Viabilizar 50 proyectos
técnica y urbanisticamente para desarrollo de VIP" del Proyecto 57 y no a la Meta
N° 5 "Gestionar 110 hectáreas útiles para el Desarrollo de Proyectos de Vivienda de
Interés Prioritario", como está establecido en el PACA.

Respecto al Contrato CDOEP 175-13, no fue posible verificar la ejecución y
cumplimiento de actividades, toda vez que la entidad METROVIVIENDA no
suministró los soportes correspondientes de este; aún cuando se solicitaron en
tres oportunidades4

3 Oficio METROVrVIENDA Radicado No. 20151100000943. SIV1COF. Proceso Auditor Abril 2015,
4 Primer Solicitud: Oficio No. 07 del 09 de febrero de 2015 de la Contraloria de Bogotá. radicado
METROVIVIENDA N' 20151100004281 de fecha 09/02/2015; Segunda Solicitud: Oficio No. 08 del 16 de
febrero de 2015 de la Contraloria de Bogotá. con RadicadoMETROVIVIENDA N' 20154200007532 de
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El contrato COGEP 14 - 14, se analizó en el cumplimiento de la Meta N° 6 del
Proyecto de Inversión 57 y las correspondientes observaciones y resultados se
encuentran en el capítulo relacionado con este proyecto y meta ..

En síntesis los Contratos COGEP 175-13 y COGEP 14-14 que dan
cumplimiento a las metas PACA, están relacionados a la meta N° 6 "Viabilizar 50
proyectos técnica y urbanisticamente para desarrollo de V/P' y no con la meta N° 5
"Gestionar 110 hectáreas útiles para e/ desarrollo de proyectos de vivienda de interés
priori/ario".

Esta situación genera que la información remitida por el sujeto de control no sea
confiable y que la ejecucíón de estos contratos se esté dando como
cumplímiento de metas que no son de su resorte, afectando así el reporte y
cumplimiento de la ejecución física de las mísmas.

Es de aclarar que estos contratos derivados de estos procesos, no pudieron ser
verificados y revisados en la ejecución de la Auditoría, toda vez que la Entidad
no suministró los correspondientes soportes y la documentación requerida del
cumplimiento de estos.

Por último, es importante resaltar que se ratificaron nueve (9) hallazgos
administrativos, de los cuales siete (7) tienen presunta incidencia disciplinaria,
tal como se encuentra descrito en el numeral 2.2.2. del presente informe.

1.3.) Control Financiero

Metrovivíenda, presenta las siguientes deficiencias de gestión y control interno
que afectan la producción de la información contable, por cuanto se evidenció,
lo siguiente:

• Realizaron compras por caja menor que no tienen la connotación de
urgentes, imprescindibles o inaplazables y por fraccionar compras de un
mismo elemento y/o servicio

fecha 16/02/2015 Y Tercera. Solicitud: Oficio No. 14 de febrero 24 de 2015 con Radicado
METROVIVIENDA N° 20154200009752 de fecha 24/02/2015.
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• No se registró contablemente dentro de la vigencia 2014 el predio
CRISTMANT INVESTIMENT CORPORATION adquirido con escritura
pública NO.7428 del 24 de diciembre de 2014.

• Se presenta desactualización de procesos en el Sistema SIPROJ WEB por
parte de la Entidad - Dirección Jurídica de acuerdo con los fallos de las
sentencias.

• Se efectuaron registros errados en gastos e ingresos como utilidades y
pérdidas correspondientes a la información de la Fiduciaria de Occidente.

Opinión sobre los Estados Contables

En mi opinión, los estados contables fielmente tomados de los libros oficiales, al
31 de diciembre de 2014, así como el resultado del Estado de la Actividad
Financiera Económica y Social y los Cambios en el Patrimonio por el año que
terminó en esta fecha, de conformidad con los príncipios y normas de
contabilidad generalmente aceptados en Colombia; y demás normas emitidas
por la Contaduría General de la Nación; los estados contables de Metrovivienda
E.I.C.E, excepto por lo expresado en los párrafos precedentes, presentan
razonablemente la situación financiera, en sus aspectos más significativos por
el año terminado, presentando OPINiÓN CON SALVEDADES.

1.4.) Concepto sobre la calidad y eficiencia del Control Fiscal Interno

Corresponde a la Contra loría conceptuar sobre la calidad y eficiencia del
Control Fiscal Interno de las entidades, en cumplimiento del numeral 6 del
Artículo 268 de la Constitución Política.

El Control Fiscal Interno implementado en Metrovivienda en cumplimiento de los
objetivos del sistema de control interno y de los principios de la gestión fiscal:
calidad, eficacia, equidad, economía y valoración de costos ambientales, obtuvo
una calificación del 71,7% de calidad y del 63,6% de eficiencia, para un total del
67,6%, porcentaje que permite evidenciar que el conjunto de mecanismos,
controles e instrumentos establecidos por el sujeto de vigilancia y control fiscal,
para salvaguardar los bienes, fondos y recursos públicos puestos a su
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disposición, no garantizan su protección y adecuado uso; asi mismo no
permiten el logro de los objetivos institucionales.

En consecuencia, en términos de eficacia obtuvo una calificación del 71,7%,
debido a:

• El manejo de los fondos y bienes del Estado no han sido adecuadamente
planificado y ejecutados para alcanzar los resultados en cumplimiento de la
misión de la entidad, lo cual se demuestra entre otros, en la cuantia de las
cuentas por pagar y la ejecución presupuestal realizada al término de la
vigencia.

• Por ser Metrovivienda una Empresa Industrial y Comercial del Distrito
Capital, no se evidencia su sostenibilidad económica i¡ financiera, tal como
se demuestra en los Estados Contables con corte a diciembre 31 de 2014
que no presentan ingresos por venta de bienes y reflejan un incremento en
el nivel de endeudamiento.

• Pese a que la entidad cuenta con los recursos suficientes y ha efectuado
inversiones considerables, estos no se ven materializados en la culminación
de los proyectos de vivienda los cuales están programados en su mayoría
para ser entregados en el año 2016.

En términos de eficiencia obtuvo una califícación del 63,6%, debido a:

•. Los sistemas de información no son oportunos ni confiables frente a los
avances de los proyectos de vivienda, en materia de contratación y de los
procesos judiciales y administrativos referidos a la custodia, titularidad y
posesión de bienes.

• El seguimiento y evaluación a los controles, que garantizan el cumplimiento
de la gestión y funciones de la entidad, presentan deficiencias en el proceso
de contratación, lo que desencadenó el incumplimiento de las metas
formuladas para la vigencia 2014. Un ejemplo de ello, es la adjudicación de
una cantidad considerable de contratos en el último trimestre de la vigencia,
que conllevó a afectar la ejecución física programada en los proyectos de
inversión, toda vez que la ejecución de los objetos de dichos contratos se
desarrolla en el 2015, es decir en la siguiente vigencia a su suscripción.

• Para el seguimiento y monitoreo del cumplimiento de las metas de los
proyectos de inversión, no se tienen claramente identificados ni definidos los
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criterios de seguimiento que permitan establecer y corroborar, en tiempo
real, silos porcentajes de cumplimiento reportados por la entidad
corresponden y se ajustan a lo realmente ejecutado.

• La identificación, planeación y control del desarrollo de las actividades para
el cumplimiento de las metas presentan deficiencias, lo que contribuye a que
no se cumplan, afectando no sólo al proyecto al que pertenecen sino a las
políticas definidas que les dieron origen para dar solución a la problemática
del suelo en la ciudad.

• A pesar de que la oficina de control interno ejecutó su programa anual de
auditorias de acuerdo a lo establecido, en el 2014 se evidenciaron
incumplimientos en los controles de los procesos de la organización que
fueron objeto de evaluación en la presente auditoría de regularídad,

• En los estudios previos de los contratos no se identifica la correlación del
Objeto Contractual con las metas establecidas en el Plan de Acción de la
vigencia auditada.

• La información contractual del PACA reportada en SIVICOF, no es confiable;
toda vez que sus valores difieren entre vigencias y aún no se tiene claridad
de cuantos y cuales son realmente lo contratos que dan cumplimiento al
PACA.

• No se encontró consistencia entre el Plan de Acción y la información
reportada mediante las comunicaciones por parte de la entidad para las
Metas 9 y 10 del Proyecto 57.

• No se cuentan con controles para realizar seguimiento adecuado a las
transferencias realizadas a los Patrimonios Autónomos.

Los resultados corresponden a los hallazgos de auditoría determinados en la
evaluación al control fiscal interno de los diferentes factores, por: ineficacia de
los controles, inadecuada gestión de riesgos, responsabilidades, competencias,
o autoridad, monitoreo o supervisión de las actividades y los resultados.

1.5.) Concepto sobre la rendición y revisión de la cuenta

El Representante Legal de Metrovivienda, rindió la cuenta anual consolidada
por la vigencia fiscal del 2014, dentro de los plazos previstos en la Resolución
057 de diciembre 27 de 2013, presentada a la Contraloria de Bogotá D.C., a
través del Sistema de Vigilancia y Control Fiscal - SIVICOF con fecha de
recepción entre enero 13 y febrero 27 de 2015, dando cumplimiento a lo
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establecido en los procedimientos y disposiciones legales que para tal efecto ha
establecido el Ente de Control.

Presentación del Plan de mejoramiento

A fin de lograr que la labor de control fiscal conduzca a que los sujetos de
vigilancia y control fiscal emprendan acciones de mejoramiento de la gestión
pública, respecto de cada uno de los hallazgos comunicados en este informe,
la entidad a su cargo, debe elaborar y presentar un plan de mejoramiento que
permita solucionar las deficiencias puntualizadas en el menor tiempo posible y
atender los principios de la gestión fiscal; documento que debe ser presentado
a la Contraloría de Bogotá, D,C,: a través del Sistema de Vigilancia y Control
Fiscal -SIVICOF - dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la
comunicación del informe final de la actuación fiscal en la forma, términos y
contenido previsto en la normatividad vigente,

Corresponde, igualmente al sujeto de vigilancia y control fiscal, realizar
seguimiento periódico al plan de mejoramiento para establecer el resultado del
indicador, el avance físico de ejecución de las acciones y la efectividad de las
mismas, para subsanar las causas de los hallazgos, el cual deberá
mantenerse disponible para consulta de la Contraloria de Bogotá, D,C" y
presentarse en la forma, términos y contenido establecido por este Organismo
de Control.

Producto de la evaluación de la cuenta correspondiente al periodo 2014, se
anexa Capítulo resultados informe de auditoría, que contiene los resultados y
los (25) hallazgos administrativos detectados por esta Contraloría, de los
cuales (14) presentan presunta incidencia Disciplinaria, reflejados en el Anexo
4,1 CUADRO CONSOLIDADO DE HALLAZGOS,

Atentamente,

~
' {o~-A

J ANNA CEPE~ -AMARIS
Direct ra Sector Hábitat y Ambiente (E)
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2. RESULTADOS DE LA AUDITORíA

2.1. ALCANCE Y MUESTRA DE AUDITORíA

La evaluación de la gestión fiscal de METROVIVIENDA, comprendió la
aplicación de los diferentes sistemas de control con el fin de determinar si la
gestión fiscal se realizó cumpliendo los principios de eficacia, eficiencia y
economia; emitir el pronunciamiento en términos del fenecimiento y el concepto
sobre la calidad y eficiencia del control fiscal interno.

Incluyó los siguientes componentes y factores:

• Componente Control de Gestión: Busca evaluar la eficiencia y eficacia de
las actuaciones en el manejo o administración de los recursos públicos
durante el periodo fiscal 2014, mediante la verificación del cumplimiento de
legal y procedimental del sistema de Control Interno de METROVIVIENDA,
la suscripción y ejecución contractual, la inversión y oportunidad en el
manejo de los recursos presupuestales asignados y la implementación y
efectividad de las acciones correctivas del plan mejoramiento suscrito a 31
de diciembre de 2014.

• Componente Control de Resultados: Establece en qué medida
METROVIVIENDA alcanzó los objetivos formulados en el Plan de
Desarrollo Bogotá Humana, mediante el cumplimiento de los planes,
programas y proyectos adoptados por la administración durante el año
2014, que conlleven al mejoramiento de la vivienda y el urbanismo de toda
la población de Bogotá, y en particular el acceso a los mismos de los
sectores de más bajos ingresos, a partir de una concepción integral de la
gestión y asignación de Subsidios de Vivienda de Interés Social e Interés
Prioritario.

• Componente Control Financiero: Determina si los estados contables de
METROVIVIENDA reflejan razonablemente la situación financiera a
diciembre 31 de 2014 y el resultado de sus operaciones entre enero 1 y
diciembre 31 de 2014; asi mismo, comprobar que en la elaboración de los
mismos y en las transacciones y operaciones que los originaron, se
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observaron y cumplieron las normas prescritas por las autoridades
competentes y los principios de contabilidad universalmente aceptados o
prescritos por el Contador General.

Además, de manera transversal a los componentes de auditoria en mención, se
evaluó la legalidad, el control fisca( interno y la revisión de la cuenta.

2.1.1. Componente Control de Gestión

2.1.1.1. Factor Control Fiscal Interno

De conformidad con la "Metodologia para la Calificación de la Gestión Fiscal"
adoptada mediante la Circular No. 014 de diciembre 26 de 2014, para los
factores de: Gestión Contractual, Presupuestal, Planes, Programas y Proyectos
y Estados Contables se evalúo la efectividad de los controles y se efectuó
análisis del Control Fiscal Interno en términos de la operacionalidad,
funcionalidad y manejo de los recursos emitiendo los conceptos de calidad y
eficiencia del sistema en su conjunto.

2.1.1.2. Factor Plan de Mejoramiento

El seguimiento se realizó al Plan de Mejoramiento consolidado con corte a
diciembre 31 de 2014, el cual deberia tener incorporados un total de 67
hallazgos y sus correspondientes acciones correctivas.

Al consultar el Formato Electrónico CB-0402 de la cuenta anual de 2014, se
encontró que solo incorporaron un total de 43 hallazgos, de los cuales la
administración de Metrovivienda decidió no formular acción correctiva para 10
de ellos, en consecuencia solo 33 hallazgos cuentan con acción correctiva
formulada, lo cual representa el 49.25% de la totalidad de los hallazgos, tal
como se presenta a continuación:
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CUADRO NO.4
CONSOLIDADO DE HALLAZGOS y ACCIONES CORRECTIVAS QUE DEBERíAN ESTAR
EN EL PLAN DE MEJORAMIENTO A CARGO DE METROVIVIENDA CON VENCIMIENTO A

DICIEMBRE 31 DE 2014
HAlLAZGOS

IjALLAZGOS NO HALLAZGOS INCORPORADOS
SIN DENTRO DEL PLAN

ORIGEN TOTAL INCORPORADOS FORMULACiÓN DE MEJORAMIENTOHALLAZGOS EN EL PLAN DE DE AccióN CON ACCiÓNMEJORAMIENTO
CORRECTIVA CORRECTIVA

FORMULADA
Auditoría Regular Vigencia 6 O O 62012
Auditoría Regular Vigencia 1 O O 12012 REFORMULADA
Auditoría Regular Vigencia 36 O 10 262013
Auditoría Especial
Adquisición de Predios para 24 24 O O
el Banco de Tierras

TOTAL 67 24 10 33

Part % 100,00 35,82 14,93 49,25
FUENTE: Plan de Mejoramiento con corte a Diciembre 31 de 2014 - SIVICOF

Con respecto a los 34 hallazgos para los cuales no se formularon acciones
correctivas, se suscribió el correspondiente requerimiento de explicaciones para
establecer las razones y las acciones a seguir al respecto; el cual se encuentra
en trámite al interior de la Dirección Sectorial.

En consecuencia de manera residual el universo del Plan de Mejoramiento a
cargo de Metrovivienda se redujo a 33 hallazgos, asi:

CUADRO No. 5
CONSOLIDADO DE HALLAZGOS Y ACCIONES CORRECTIVAS CONTENIDAS EN EL

PLAN DE MEJORAMIENTO
A CARGO DE METROVIVIENDA CON VENCIMIENTO A DICIEMBRE 31 DE 2014

HALLAZGOS
INCORPORADOS No DE ACCIONES No DE ACCIONES
DENTRO DEL TOTAL DE CORRECTIVAS CORRECTiVAS NO OBJETO

ORIGEN PLAN DE ACCIONES OBJETO OE DE .SEGUIMIENTO AUN 'POR
MEJORAMIENTO CORREcrWAS SEGUIMIENTO TENER VENCIMIENTO
CON ACCION FORMULAOAS VENCIDAS A ole 31 POSTERIOR A ole 31 DE
CORRECTIVA DE 2014 2014
FORMULADA

Auditoría Regular 6 6 6 O
Viaencia 2012
Auditoría Regular 1 2 2 OViaencia 2012
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HALLAZGOS
INCORPORAOOS No DE ACCIONES No DE ACCIONES
DENTRO DEL TOTAL DE CORRECTIVAS CORRECTIVAS ,NO OBJETO

ORIGEN PLAN. DE ACCIONES OBJETO DE DE SEGUIMIENTO AUN POR
MEJORAMIENTO CORRECTIVAS SEGUIMIENTO TENER VENCIMIENTO
CON ACCION FORMULADAS VENCIDAS A DIC 31 POSTERIOR A DIC 31 DE
CÓRRECTIVA DE 2014 2014
FORMULADA

REFORMULADA

Auditoría Regular 26 26 O 26Vioencia 2013
Auditoría Especial
Adquisición de O O O OPredios para el
Banco de Tierras

TOTAL 33 34 8 26
FUENTE: Plan de Mejoramiento con corte a Diciembre 31 de 2014 - SIV1COF

Para los 33 hallazgos incorporados en el Plan de Mejoramiento consolidado se
formularon 34 acciones correctivas, de los cuales 26' presentan acciones
correctivas con vencimiento posterior a diciembre 31 de 2014, quedando en
consecuencia un total de 7 hallazgos con 8 acciones correctivas objeto de
seguimiento, que presentan fechas de vencimiento a diciembre 31 de 2014,

En consecuencia, se efectuó seguimiento a 8 acciones correctivas, que fueron
revisadas y analizadas en cuanto a su eficacia (cumplimiento) y efectividad.

2,1.1.3, Factor Gestión Contractual

Durante la vigencia 2014 Metrovivienda suscribió 155 contratos por un valor de
$50,177.408,230, lo que constituye el universo de la muestra; de estos 155
contratos 101 son por prestación de servicios. La muestra de contratación
corresponde a: contratos que ejecutan los proyectos de inversión de mayor
riesgo, contratos que ejecutan la política pública seleccionada por la alta
dirección, contratos con alto nivel de riesgo señalados por el observatorio de
control fiscal, contratos que a juicio del equipo auditor, determinados por el
conócimiento del sujeto de vigilancia y control fiscal, el nivel de riesgo, las
denuncias y quejas entre otros criterios, deben ser examinados de acuerdo con
el alcance y objetivos de la auditoria.
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CUADRO No. 6
REPRESENTATIVIDAD DE LA MUESTRA DE CONTRATACIÓN

En Pesos $

CANTIDAD CANTIDAD REPRESEN

TOTAL DE VALOR TOTAL MUESTRA DE VALOR MUESTRA REP,RE$ENTATIVI TA1'IVIOAD
PRDYECTO META CONTRATOS CDNTRATACION .CONTRATOS CONTRATACiÓN + DAD DE 'lA CELA

suse"RITOS + + ADICIONES SUSCRITOS + ADlClo'NES MUESTRA EN MUESTRA

ADICIONES ADICIONES CANTIDAD EN
VALORES

14- (15) MantenerFORTALECIMIENTO
y DESARROLLO una certificaCión 7 178.999.112 6 171.877.112 85,71% 96,02%
INSTITUCIONAL continua del SIG

(16) mantener el

14- 100%

FORTALECIMIENTO actualizado del

y DESARROLLO Hardware y el 25 1.098.798.803 14 1.005.934.372 56,00% 91,55%
INSTITUCIONAL Software y las

instalaciones
físicas.
(17) Fortalecer
100% la imagen
institucional y
optimizar los

14- canales de
FORTALECIMIENTO comunicación 16 792.702.458 15 $ 777,088,260 93,75% 98,03%Y DESARROLLO hacia la
INSTITUCIONAL comunidad en

temas de
gestión y
promoción de
suelo.

SUBTOTAl 48 2.070.500.373 35 1.954.899.744 72,92% 94,42%PROYECTO 14

(5) Gestionar
110 Hectáreas

57- GESTION DE Útiles para el 27 $ 2.356.508.850 24 2.336.663.850 88,89% 99,16%SUELO desarrollo de
proyectos de
VIP
(6) ViabiHzar
Técnica y

57- GESTION DE urbanísticament 25 18.705.498.880 10 18.378.887.700 40,00% 98,25%SUELO e para desarrollo
de proyectos
VIP

(7) Asignar 50
57. GESTiON DE esquemas que 20 547.913.600 12 425.632.720 60,00% 77,68%

SUELO viabilicen
proyectos VIP

(8) Realizar
57- GESTION DE acompañamient 16 587.845.316 11 538.894.160 68,75% 91,67%SUELO o social de 50

proyectos
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CANTIDAD CANTIDAD REPRESEN
REPRESENT ATIVI TATIVIDADTOTAL DE VALOR TOTAL MUESTRA DE VALOR MUESTRA DAD DE LA CELAPROYECTO META CONTRATOS CONTRAl ACIQN CONTRATOS CONTRAl ACIDN + MUESTRA EN MUESTRASUSCRITOS + + ADICIONES SUSCRITOS + ADICIONES CANTIDAD ENADICIONES ADICIONES VALORES

(10) Desarrollo

57- GEST10N DE 100% de obras

SUELO de urbanismo a 19 25.909.141.211 18 25.909.141.211 94,74% 100,00%
proyectos
gestionados

SUBTOTAL 107 48.106.907.857 75 47.589.219.641 70,09% 98,92%PROYECTO 57

TOTAL 155 50.177.408.230 110 49.544.119.385 70,97% 98,74%

FUENTE: Información suministrada por Metrovivienda por el sistema electrónico SIVICOF.

2.1.1.4. Factor Gestión Presupuestal

Mediante el análisis de la ejecución presupuestal de la vigencia auditada, se
seleccionaron los rubros: cuentas por pagar y los que componen los Gastos de
Funcionamiento e Inversión y los correspondientes a los ingresos contenidos en
la ejecución activa.

2.1.2. Componente Control de Resultados

2.1.2.1. Factor Planes, Programas y Proyectos.

A partir de la información extra ida del SEGPLAN y remitida por la Dirección de
Estudios de Economia y Política Pública, relacionada con el avance del plan de
desarrollo por metas y recursos con corte a septiembre 30 de 2014, se
seleccionó como muestra el 100% de los proyectos de la entidad, los cuales se
presentan en el siguiente cuadro:

32

www.contraloriabogota.gov.ca
Carrera 32 A 26 A 10
Código Postal 110231

PBX.3358888

http://www.contraloriabogota.gov.ca


e
CONTRALORíA

DE BOGOTÁ. O.e.

"Por un control fiscal efectivo y transparente"

179.000.000

898.000.000

588.000.000

486.000.000

809.000.0000

1.148.000.000

2.224.000.000

9.281.000.000

61.859.000.000

5

6

15
Fortalec
¡miento

y
Desarrol

lo
Instituci
onat

Gestión
de Sueto

14

57

CUADRO No. 7
PROYECTOS INVERSiÓN METROVIVIENDA A DICIEMBRE 31 DE 2014

En Pesos$
~~._PROYECTOS :. r. ~~'_,/ ..•.• :~;'i\",: -';J¡ ~C!",í . ,'- J ~ " • '. .' ~' ~'~~""'-J
_~OÉ,INVERS~16N_':~'-1,:,,'~,;'.~~";'';:;~~"..;:" .,~ ~.<M~,~AS •..,"".::: " ,.JJ' -;~I,',,:
~, ':','/tl.' ' ...••1•.•..,"' ••.•'''' '" 1"."." .... ) "}j" .•.. '..• ;' ., PRES.UPU.EST '.':-f~.~_? :-;PRÓVjf;: .,.:j :J'~;.. /,~-¡..:}:' '.'~;t:-.::~.~-.:i :"~"':--.~~,':yt ':~<~'.,,~~F'" O . -< ".;./
;:.N,0';, ;':ctÓ{': :,NO, ~,':', ,•. 'DFSCRIPCIÓN. ::" PRó'G~~AD\.;..:~'.",,:,;.':':;/.',:~,;;<~<'¿ ."~._'I_.;':~:::.:::~ ;~~<>:(',,:'..".'._,:r~-.,;", -'~, -.-:, .J:"'.",; ~~, O .•... ~}. .,-

Mantener una certificaclón
mediante la Mejora continua y
consolidación del sistema de
gestión de calidad e implementar
los subsistemas de acuerdo a los
reauerimlentos distritales.
Mantener 100% Actualizado el

16 Software y Hardware y las
instalaciones flsicas de la Entidad.
Fortalecer 100% la Imagen
institucional y organizar los canales

17 de comunicaci6n hacia la
comunidad en temas de gesti6n y
cromocl6n de suelo.

Total Proyecto 14
Gestionar 110 hectáreas útiles para
el desarrolla de proyectos de 50.696.000.000
interés prioritario.
Viabilizar 50 Proyectos Técnica y
Urbanisticamente para el desarrollo
deVIP
Asignar 50 Esquemas que

7 viabllicen orovectos VIP
Realizar acompa"amiento social 50

8 proyectos en procesos de viabilidad
y factibilidad para ejecuci6n y
óoeraci6n
Desarrollar 100% de obras de

10 Urbanismo a proyectos
Gestionados

Total Proyecto 57
FUENTE: Plan de Acción METROVIVIENDA con corte a 31/12/2014

2.1.3. Componente Control Financiero

2.1.3.1. Factor Estados Contables

A partir del análisis vertical y horizontal se establecieron las variaciones
significativas de los saldos presentados a diciembre 31 de 2014 y se
determinaron las cuentas a auditar. La muestra estuvo enfocada a la
verificación de la consistencia de los saldos, su presentación y clasificación de
las cuentas más representativas.

33
www.contraloriabogota.gov.co

Carréra 32 A 26 A 10
Código Postal 110231

PBX. 3358888

."

http://www.contraloriabogota.gov.co


6)
CONTRALORÍA

DE BOGOTÁ. D.e.

"Por un control fiscal efectivo y transparente"

CUADRO No. 8
CUENTAS AUDITADAS

En Pesos $
CUENTA VALOR JUSTIFICACION PARA SU SELECCION

EFECTIVO 11267.912.319 Esta cuenta representa un vr. significativo en las
cuentas del total del activo, eauivalente al 6.7%

INVERSIONES 4.431.105.926 Esta cuenta representa un vr. significativo en las
cuentas del total del activo, eauivalente al 6.9%

DEUDORES 8.355.912.561 De esta cuenta se evaluóó la subcuenta 1420
Avances V Anticipos.

INVENTARIOS 68.246.788.994 Esta cuenta representa un vr. significativo en las
cuentas del activo, eauivalente al 38.3%
Esta cuenta representa el 46.9% valor relevante del

OTROS ACTIVOS 131.129.337.817 total de los activos. Se evaluó la subcuenta 1926
Derechos en Fideicomiso.
Se evalúa esta cuenta por el vr. relevante
equivalente al 50.7% del total del pasivo y se9ún los

CUENTAS POR PAGAR 25.705.970.656 lineamientos emitidos por la Dirección de Estudios
de Economía y Politica Pública es necesario evaluar
la subcuenta 2453-CXP-Recursos Entregados en
Admón)
Se evalúa esta cuenta para establecer qué

PASIVOS ESTIMADOS 1.909587.747 erogaciones ha tenido que incurrir la entidad para
cancelar en litiaios v demandas.
Se evaluó esta cuenta para establecer el origen de

OTROS INGRESOS 8.458.912.575 las variaciones que figuran como utilidades en los
estados contables a 31 de diciembre de 2014.por
valor de $260.404.823.
Se evaluo esta cuenta para establecer el origen de

OTROS GASTOS 1.013.149.024 la cuenta 5805-gastos finacieras, perdida en
derechos de fiduciaria de occidente, por la suma de
$891.704906...FUENTE: Estados Contables con corte a DICiembre 31 de 2014
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2.2. RESULTADOS POR FACTOR

2.2.1. Componente Control de Gestión

2.2.1.1. Factor Control Fiscal Interno

De conformidad con la "Metodología para la Calíficación de la Gestión Fiscal"
adoptada 'mediante la Circular No. 014 de diciembre 26 de 2014, para los
factores de: gestión contractual, presupuestal, Planes, Programas y Proyectos y
Estados Contables se evalúo la efectividad de los controles y se efectuó análisis
del Control Fiscal Interno en términos de la operacionalidad, funcionalidad y
manejo de los recursos emitiendo los conceptos de calidad y eficiencia del
sistema en su conjunto desarrollada en la vigencia 2014.

En consecuencia, en términos de eficacia, se evidenció, que:

• El manejo de los fondos y bienes del Estado no han sido adecuadamente
planificados y ejecutados para alcanzar los resultados en cumplimiento de la
misión de la entidad, lo cual se demuestra entre otros, en la cuantia de las
cuentas por pagar y la ejecución presupuestal realizada al término de la
vigencia.

• Por ser Metrovivienda una Empresa Industrial y Comercial del Distrito
Capital, no se evidenció su sostenibilidad económica y financiera, tal como
se demuestra en los Estados Contables con corte a diciembre 31 de 2014
que no presentan ingresos por venta de bienes y reflejan un incremento en
el nivel de endeudamiento.

• Pese a que la entidad cuenta con los recursos suficientes y ha efectuado
inversiones considerables, éstos no se ven materializados en la culminación
de los proyectos de vivienda los cuales están programados en su mayoría
para ser entregados en el año 2016.

En términos de eficiencia se estableció lo siguiente:

• Los sistemas de información no son oportunos ni confiables frente a los
avances de los proyectos de vivienda, en materia de contratación y de los
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procesos judiciales y administrativos referidos a la custodia, titularidad y
posesión de bienes.

• El seguimiento y evaluación a los controles, que garantizan el cumplimiento
de la gestión y funciones de la entidad, presentan deficiencias en el proceso
de contratación, lo que desencadenó el incumplimiento de las metas
formuladas para la vigencia 2014. Un ejemplo 'de ello, es la adjudicación de
una cantidad considerable de contratos en el último trimestre de la vigencia,
que conllevó a. afectar la ejecución fisica programada en los proyectos de
inversión, toda vez que la ejecución de los objetos de dichos contratos se
desarrolla en el 2015, es decir en la siguiente vigencia a su suscripción.

.• Para el seguimiento y monitoreo del cumplimiento de las metas de los
proyectos de inversión, no se tienen claramente identificados ni definidos los
criterios de seguimiento que permitan establecer y corroborar, en tiempo
real, si los porcentajes de cumplimiento reportados por la entidad
corresponden y se ajustan a lo realmente ejecutado.

• La identificación, planeación y control del desarrollo de las actividades para
el cumplimiento de las metas presentan deficiencias, lo que contribuye a que
no se cumplan, afectando no sólo al proyecto al que pertenecen sino a las
políticas definidas que les dieron origen para dar solución a la problemática
del suelo en la ciudad.

• A pesar de que la oficina de control interno ejecutó su programa anual de
auditorías de acuerdo a lo establecido, en el 2014 se evidenciaron
incumplimientos en los controles de los procesos de la organización que
fueron objeto de evaluación en la presente auditoria de regularidad.

• En los estudios previos de los contratos no se identifica la correlación del
Objeto Contractual con las metas establecidas en el Plan de Acción de la
vigencia auditada.

• La información contractual del PACA reportada en SIVICOF, no es confiable;
toda vez que sus valores difieren entre vigencias y aún no se tiene claridad
de cuantos y Cuales son realmente lo contratos que dan cumplimiento al
PACA.

• No se encontró consistencia entre el Plan de Acción y la información
reportada medianté las comunicaciones por parte de la entidad para las
Metas 9 y 10 del Proyecto 57.

• No se cuentan con controles para realizar seguimiento adecuado a las
transferencias realizadas a lós Patrimonios Autónomos.

36

www.contraloriabogota.gov.co
Carrera 32 A 26 A 10
Código Postal 110231

PBX. 3358888

http://www.contraloriabogota.gov.co


e
CONTRALORÍA

DE BOGOTÁ, o,e.

"Por un control fiscal efectivo y transparente"

2.2.1.2. Factor Plan de Mejoramiento

La verificación y seguimiento al cumplimiento de cada una de las acciones
correctivas se realizó de conformidad con el numeral 2.1.2. del "INSTRUCTIVO
CALIFICACIÓN DE LA GESTIÓN FISCAL AJUSTADA PARA SUJETOS DE
VIGILANCIA Y CONTROL FISCAL CON PARTlCIPACION y PATRIMONIO DEL 100%
DEL DISTRITO CAPITAL" adoptado mediante la Circular 014 de diciembre 26 de
2014,

En este seguimiento se evalúa la eficacia, entendida esta como el grado de
cumplimiento de la acción y la efectividad como la capacidad de la acción para
subsanar la causa o motivo que originó el hallazgo de auditoria.

El seguimiento se realizó al Plan de Mejoramiento consolidado con corte a
diciembre 31 de 2014, el cual deberia tener incorporados un total de 67
hallazgos y sus correspondientes acciones correctivas.

Al consultar el Formato Electrónico CB-0402 de la cuenta anual de 2014, se
encontró que solo incorporaron un total de 43 hallazgos, de los cuales la
administración de Metrovivienda decidió no formular acción correctiva para 10
de ellos, en consecuencia solo 33 hallazgos cuentan con acción correctiva
formulada, lo cual representa el 49.25% de la totalidad de los hallazgos

CUADRO No. 9
CONSOLIDADO DE HALLAZGOS Y ACCIONES CORRECTIVAS QUE DEBERíAN ESTAR
EN EL PLAN DE MEJORAMIENTO A CARGO DE METROVIVIENDA CON VENCIMIENTO A

DICIEMBRE 31 DE 2014
HALLAZGOS NO HALLAZGOS SIN HALLAZGOS INCORPORADOS

ORIGEN
TOTAL INCORPORADOS FORMULACiÓN DE DENTRO DEL PLAN DE

HALLAZGOS EN EL PLAN DE ACC'IÓN MEJORAMIENTO CON ACCiÓN
MEJORAMIENTO CORRECTIVA CORRECTIVA FORMULADA

Auditoría Regular Vigencia 2012 6 O O 6
Auditoría Regular Vigencia 2012 1 O O 1
REFORMULADA

Auditoría Regular Vigencia 2013 36 O 10 26

Auditoría Especial Adquisición de 24 24 O O
Predios para el Banco de Tierras

TOTAL 67 24 10 33

Part % 100,00 35,82 14,93 49,25
FUENTE: Plan de Mejoramiento con corte a Diciembre 31 de 2014 - SIVICOF

37

WWVI/ .contraloriabogota.gov .ca
Carrera 32 A 26 A 10
Código Postal 110231

PBX, 3358888



•CONTRALORíA
DE BOGOTÁ. O.e.

"Por un control fiscal efectivo y transparente"

Con respecto a los 34 hallazgos para los cuales no se formularon acciones
correctivas, se suscribió el correspondiente requerimiento de explicaciones para
establecer las razones y las acciones a seguir al respecto; el cual se encuentra
en trámite en la Dirección Sectorial, tal como ya se había indicado.

En consecuencia de manera resídual el universo del Plan de Mejoramiento a
cargo de Metrovivienda se redujo a 33 hallazgos, así:

CUADRO NO.10
CONSOLIDADO DE HALLAZGOS Y ACCIONES CORRECTIVAS CONTENIDAS EN EL
PLAN DE MEJORAMIENTO A CARGO DE METROVIVIENDA CON VENCIMIENTO A

DICIEMBRE 31 DE 2014
HALLAZGOS

INCORPORADOS No DE ACCIONES No DE ACCIONES
DENTRO DEL TOTAL DE CORRECTIVAS CORRECTIVAS NO OBJETO

ORIGEN PLAN DE ACCIONES OB,)ETODE DE SEGUIMIENTO POR
MEJORÁMIENTO CORRECTIVAS SEGUIMIENTO TENER VENCIMIENTO

CON ACCION FORMULADAS VENCIDAS A ole 31 ~OSTERIORA ole 31 DE
CORRECTIVA DE 2014 2014
F:ORMULADA

Auditoría Regular 6 6 6 OVjnencia 2012
Auditoría Regular
Vigencia 2012 1 2 2 O
REFORMULADA
Auditoría Regular 26 26 O 26Vinencia 2013
Auditoría Especial
Adquisición de O O O OPredios para el
Banco de Tierras

TOTAL 33 34 8 26
FUENTE: Plan de Mejoramiento con corte a Diciembre 31 de 2014 - SIVICOF

Por lo expuesto en el numeral 2.1.1.2. del presente informe, se efectuó
seguimiento a 8 acciones correctivas, generando los resultados que se
presentan a continuación.
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CUADRO No. 11 í
RESULTADO CONSOLIDADO DE LAS ACCIONES CORRECTIVAS DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO A CARGO DE METROVIVIENDA CON VENCIMIENTO A DICIEMBRE 31
DE 2014

HALLAZGOS
No DE ACCIONES RESULTADOS DELINCORPORADOS

DENTRO DEL PLAN DE CORRECTIVAS SEGUIMIENTO

ORIGEN MEJORAMIENTO CON OBJETO DE
SEGUIMIENTOACCiÓN CORRECTIVA VENCIDAS A DIC 31 ACCIONES ACCIONES

VENCIDA A DIC 31 DE DE 2014 CERRADAS ABIERTAS
2014

Auditarla Regular Vigencia 6 6 5 12012
Auditarla Regular Vigencia

1 2 O 22012 REFORMULADA
Auditarla Regular Vigencia O O O O2013
Auditarla Especial
Adquisición de Predios para O O O O
el Banco de Tierras

TOTAL 7 8 5 3
FUENTE: $lVICOF. información anual reportada por Metrovivienda - Plan de Mejoramiento con corte a 3111212014.

Teniendo en cuenta que sólo se revisaron ocho (8) acciones correctivas,. se
evidenció un porcentaje de cumplimiento (eficacia) del 63% y un porcentaje de
efectividad del 100%; esto por cuanto se cerraron cinco (5) acciones y quedaron
abiertas tres (3). Por lo anterior, no se dió cumplimiento a la ejecución de las
acciones correctivas contenidas en plan de mejoramiento, tal como se presenta
a continuación.

CUADRO No. 12
RESULTADOS DEL SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES CORRECTIVAS DEL PLAN DE

MEJORAMIENTO DE METROVIVIENDA CON CORTE A DICIEMBRE 31.DE 2014
. ' "," ~ .. ~.:_,:~%.'D~é::.~ " %"ACCIÓW " . '. ESTAD'O DE

"'NUMERO y liESCRIPCIONDEL' .. . '.:- , . "CUMPLIMIENT;, .EFEttililDAO -
HALLAZGO OBiETO DE SEGUIMIENTO CORRECTIVÁS '", •. ' o (Eficacia) • ~

¡S!'GUIMIENTÓ
iLJIACCIÓN"

FORMULADA 'S'EGUIMIENTO'. , ... FORMULADA
'" • ..

'éONTRALORIA' . CONTRALORIA ,. _c,,,"

AUDITORIA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL MODALIDAD REGULAR VIGENCIA 2012
1.3.1 Socializar con los

Como resultado en la revisión de las supervisores y/o
planillas de control diario. se encontró que interventores el alcance
en los dlas 13.17,23 Y 30 del mes de julio, de su labor y las 100 100 CERRADA
no se diligenció la planilla de control como responsabilidades
prueba de la prestación del servicio. de asignadas por las nonnas
igual manera sucedió el 1, 8, 9, 13,14 Y 15 oue rioen la materia en
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ABIERTA

CERRADA

CERRADA

ESTADO DE
LA ACCI6N
FORMULADA

75

100

100

'. oA~
EFEctIVIOAD' -
SEGUIMIENTO.
CONTRAlORIA.'

50

100

100

"".%DE
o , .<;UMPLlMIENT

O (Eficacia) " .
SEGUIMIENTO

.CONTRALORIA

Gestionar por la entidad
conforme con las
estipulaciones
contractuales la
obtención de los paz y
salvos de las empresas
de servicios públicos y
entidades distritales.

Por cuanto la
responsabilidad de la
invasión no recae en
Metrovivlenda, se
seguirán adelantando las
gestiones jurfdicas a que
haya lugar.

La entidad en los
contratos definirá los
objetos y las obligaciones
a los mismos de manera
precisa y de acuerdo con
las necesidades que se
tengan, a efecto de evitar
interpretaciones
ambiguas surgidas con
los contra'tistas,en pro de
que el producto recibido
cubra la necesidad
establecida.

. ,'-'-.~.~.'~~.".".,' _: ~,;}.".~:..'~)-,.~.!~~2~¿r./"~..:.
.,'NUMEROY DESCRIPCI6NDEL •.. " • 'CORRECiwAS '.

HALLAZGo" OBJE,.O DE SEGUIMIENTO • 'FORMULADA:
•• .' • '". o" " •• o.' o. o o" o

cumplimiento de los fines
estatales.

de agosto del a0012, por cuanto no se
diligenció el espacio de la dependencia
que recibió el servicio y en los días 14 y 15
no se especffica su destino. El dla 14 de
septiembre, no se indica inicio y llegada del
servicio. La anterior, situación se present6
debido a la falta de control de la entidad y
revisión y seguimiento por parte del
Supervisor del contrato, lo que trae como
consecuencia que se cancelen contratos
sin el cumplimiento delas obligaciones por
oarte del contratista.

1.4.1
Este Ente de Control, producto de visita
realizada a terreno, encontró que el
Consorcio Usminia, no ha entregado a
satisfacción las obras que corresponden a
la infraestructura de las redes públicas
como es Empresa de Acueducto y
Alcantarillado de Bogotá EMe y la
Empresa de Telecomunicaciones de
Bogotá ETB y por ende no se entregado al
inst~uto de Desarrollo Urbano- IDU la obra
para su mantenimiento y no se han
elaborado las actas resnectivas.

1.4.2
Contractualmente se observó un manejo
deficiente, conforme a lo dispuesto en las
normas vigentes sobre la materia,
desatendiendo el cumplimiento de los fines
estatales, generando de esta manera
menoscabo de los intereses
Administrativos, particularmente
relacionados con el incumplimiento de los
requisitos de contratación. Es de seOr que
fa entidad debió aplicar el cumplimiento de
la cláusula novena, garantfa única, en el
sentido de haber hecho efectiva la póliza
del cumplimiento del contrato. Igualmente
aplicar la cláusula décima segunda, Penal
Pecuniaria, es decir la entidad no actuó en
forma efectiva v ooortuna.

1.4.3.
En visita administrativa adelantada por
este Organismo de Control la
administración afirmo que el terreno se
encuentra totalmente invadido y existen
construcciones de 2, 3 Y 4 pisos, de
aproximadamente 500 familias,
evidenciándose inclusive la prestación de
servicios Dúblicos domiciliarios. Es de
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.
. . .

. NUMEROY DESCRIi'éI6N DEL.,
HALLAZGO OBJETÓ DE SEGUIMIENTO

.

seor, que la entidad no surtió el
procedimiento adecuado antes de adquirir
un predio, para lo cual se debe levantar un
plano topográfico que identificara las
condiciones del predio, para poder
establecer si era apto para el proyecto a
realizar y que estuviera libre de
ocuoacíones ¡Ieaales.

'. ''ACCIÓN
CORRECTivAS
FORMULADA'

, ,.::.' . . . . ...

".,.,' ',% DE-.'.;, " ; ',:-:"':'. %
'ICUMi'lIMI~NTEFECTIViDÁD _

O (Eficacia) ,.. . S.É.GUIMI.E.NTO
SEGUIMIENTO
CÓNTRALORIA CONTRALORllI'.

. ESTAÓO'ÓE
.. L.lI-..:é:CióN
FORI'vIULADA
, .

1.9.5.1
Se encontró que Metrovivienda sin contar
con base jurídica cambió la naturaleza
jurídica de la entidad, ya que la" categoría
de empresa Industrial y Comercial del
Distrito, no es compatible con el nuevo
escenario en el cual Metrovivienda pasa de
comercializar suelo de expansión a
gestionar suelo para ser entregado como
subsidio en especie. El citado marco legal
autoriza a Metrovivienda a operar en
relación con la gestión del suelo, en todos
aquellos ámbitos de actuación del centro
ampliado donde se pretenda construir VIS
yVIP.

1.10.1.
Se estableció que Metrovivienda, en la
vigencia del 2012, respondió un total de 52
solicitudes por fuera del término de 15 días
establecido en el Código Contencioso
Administrativo, de las 167 solicitudes
recibidas por la entidad,

Solicitar a la Secretaria
General de la Alcaldía
Mayor de Bogotá
concepto de si ha
operado cambio del
objeto social de
Metrovivienda conforme
a la Ley 1537 de 2012, el
Acuerdo 489 de 2012 y
normatividad
complementaria, y si es
necesario que esta
entidad eleve consulta a
la Sala de Consulta y
Servicio Civil del Consejo
de Estado sobre el
particular.
Establecer por parte de la
Gerencia General los
responsables directos de
las respuestas que se
deben dar a los derechos
de Petición.

Apoyo en el seguimiento
y sensibilización en
relación con el trámite de
los derechos de petición
con el fin de ajustarse a
la Constitución, a la ley y
a los procedimientos
adoptados por la entidad.

100

100

100

100

CERRADA

CERRADA

ABIERTA7550

1. Seguimiento a 6 POR.
2. Socialización 2 POR.

AUDlTORIA REGULAR VIGENCIA 2012 REFORMULADA
Adelantar las acciones
judiciales necesarias
tendientes a la '
recupe~aci6n del anticipo
pendiente de ser
devuelto a la entidad.

2.4.2
Teniendo en cuenta que el anticipo son
recursos públicos entregados en calidad de
préstamo, para ser ejecutados por el
contratista, a parte de generar
rendimientos, dineros que deben ser
reintearados a Metrovivienda
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1: Elabora'r un Acta de
Conciliacjón prejudicial.

2. Radicación de un 50 75 ABIERTAoroceso Judicial, ,
ELABORO. Equipo Auditor ante Metrovivienda

A continuación se presentan los hallazgos y acciones correctivas formuladas
que luego de la evaluación"de 'los soportes aportados por METROVIVIENDA, la
,Contraloria de Bogotá encontró que no fueron efectivas:

INFORME DE AUDITORíA AUDITORíA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE
INTEGRAL MODALIDAD REGULAR\!IGENCIÁ 2012:

Hallazgo 1.4.3:

En el hallazgo se estableció que: "Hallazgo 1.4.3. En visita administrativa
adelantada por este Organismo de Control la administración afirmo que el terreno se
encuentra totalmente invadido y existen construcciones de 2, 3 Y 4 pisos, de
aproximadamente' 500 familias, evidenciándose inctusive la prestación de servicios
púbticos domiciliarios. Es decir, que 'la entidad no surtió el procedimiento adecuado
antes' de 'adquJrir un predio, para lo cUal se debe levantar un plano topográfico que
identificara las condiciones del predio, para poder establecer si era apto para el
proyecto a realizar y que estuviera libre d~ ocupaciones ilegales".

• Acción correctiva:

"Por cuanto la responsabilidad de la invasión no recae en Metrovivienda, se seguirán
adelantando lasgestiones juridicas a qu~ haya lugar. ".

• Fecha de inicio: Junio 01 de 2013
• Fecha de Terminació'ii: Junio 01 de 2014

Producto del ,seguimiento al radicado No. 20151100014641 del.4 de mayo de
2015 remitido por la entidad, se encontró que a pesar de que Metrovivienda ha
realizado acciones para subsanar la 'observación planteada, la querella policiva
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interpuesta para la recuperación del predio sigue en curso, es decir sin fallo
alguno.

En consecuencia, la acción presentó un cumplimiento del 50%, y frente a la
efectividad obtuvo un resultado del 75%, debido a que el cumplimiento ha sido
parcial.
Con base en lo anterior, la acción correctiva queda ABIERTA.

INFORME DE AUDITORíA REGULAR VIGENCIA 2012 REFORMULADA:

Hallazgo 2.4.2:

En el hallazgo 2.4.2 se estableció: "Teniendo en cuenta que el anticipo son recursos
públicos entregados en calidad de préstamo, para ser ejecutados por el contratista, a
parte de generar rendimientos, dineros que deben ser reintegrados a Metrovivienda"

• Acción correctiva:

"Adelantar las acciones judiciales necesarias tendientes a la recuperación del anticipo
pendiente de ser devuelto a la entidad.

1. Elaborar un Acta de Conciliación prejudicial.

2. Radicación de un proceso Judicial. ".

• Fecha de inicio: Diciembre 01 de 2012
• Fecha de Terminación: Noviembre 30 de 2013

Producto del seguimiento efectuado se encontró que, a pesar de que la entidad
presentó dos acciones para redimir el hallazgo, estas no han sido suficientes
para recuperar el anticipo con el consorcio urbanizar 2009.

En consecuencia, la acción presentó un cumplimiento del 50% y frente a la
efectividad obtuvo un resultado del 75%, debido a que el cumplimiento ha sido
parcial.

Con base en lo anterior, la acción correctiva queda ABIERTA.

43

www.contraloriabogota.gov.ca
Carrera 32 A 26 A 10
Código Postal 110231

PBX. 3358888

http://www.contraloriabogota.gov.ca


e
CONTRALORÍA

DE BOGOTÁ. D.e.

"Por un control fiscal efectivo y transparente"

RESULTADOS DEL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTO
CONSOLIDADO:

Con base en lo anterior se obtuvieron los siguientes resultados:

CUADRO No. 13
RESULTADOS DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES DEL PLAN DE MEJORAMIENTO

DE METROVIVIENDA CON CORTE A DICIEMBRE 31 DE 2014

ELEMENTOS A
.Control

Gestión Gestión Planes, Estadós Gestión
CONSIDERAR. Fiseal Contractual -Presupuestal . .Progra~asy Contables Financiera TOTAL. 'Interno proyectos

TOTAL ACCIONES PLAN 7 10 2 11 4 O 34DE MEJORAMIENTO ".

TOTAL ACCIONES.' A
EVALUAR (Áeciones cuyá .2 5 O , O O 8fecha de terminación se
encuentra cumplida)

ACCIONES VERIFICADAS 2 S O 1 O O 8(Muestra) - ,
.

ACCIDNES ABIERTAS
(Verificadas por. el Auditor
con porcentaje de O 2 O , O O 3
cumplimiento inferior- el
100%)
ACCIONES CERRADAS
(Verificadas por el Auditor) 2 3 O O O O S
Eficecia = 100%)

% ' CUMPLIMIENTO DEL 100% 60% 0% 0% 0% 0% 63%'PLAN-

CAliFICACiÓN DECUNlPLlMIENTO: NO CUMPLIDO,
ELABORO: Equipo Auditor - Matriz de Calificación de la Gestión Fiscal
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CUADRO No. 14
RESULTADOS DE LA EFECTIVIDAD DE LAS ACCIONES DEL PLAN DE MEJORAMIENTO

DE METROVIVIENDA CON CORTE A DICIEMBRE 31 DE 2014

q p

". .. ' Planes,' '0

-ELEMENTOS A' . Control Estados'Fiscal Gestión Gestión P~ogra-más Gestión
TOTALCONSIDERAR .

Interno Coritrach.iéil Presup':Jestal .. .Y 'Coritables Financiera
. "

.. .. proye.~~os
ACCIONES 'EFECTIVAS
(Del :tolal' deácélonés
,cerrada. "indique tu-antes

2 3 o b o o 5s'ubsanaron la causa, de
la' situadónf "evidenciada
por la Aud~orra.

PORCENTAJE .'
100% 100% 0% .0% 0% 0% 100%ACCIONES EFECTIVAS

ELABORO: E ui o Auditor Matriz de Calificación de fa Gestión Fiscal

Para la presentación del nuevo Plan de Mejoramiento Consolidado la
administración de Metrovivienda deberá incorporar los hallazgos no incluidos y
formular las acciones correctivas que omitió y retirar las acciones correctivas
cerradas y mantener las que quedaron abiertas.

2.2.1.3. Factor Gestión Contractual

Durante la vigencia 2014, la entidad Metrovivienda suscribió 155 compromisos
por un valor de $50.177.408.230 lo que constituye el universo de la muestra, de
estos 155 contratos 101 son por prestación de servicios. La muestra de
contratación corresponde a: contratos que ejecutan los proyectos de inversión
de mayor riesgo, contratos que ejecutan la política pública seleccionada por la
alta dirección, contratos con alto nivel de riesgo, señalados por el observatorio
de control fiscal, contratos que a juicio del equipo audiior, determinados por el
conocimiento del sujeto de control, el nivel de riesgo, las denuncias y quejas
entre otros criterios, deben ser examinados de acuerdo con el alcance y
objetivos de la auditoría. (Ver cuadro No. 6 en la página No. 31 del presente
informe).

De la revísión de los contratos de la muestra, se encontraron las siguientes
observaciones:
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2.2.1.3.1. Hallazgo administrativo por no hacer referencia a las metas a las
que se les está dando cumplimiento en los estudios previos de los
contratos.

En los estudios previos de cada uno de los 110 contratos revisados, no se hace
referencia a las metas a las cuales se pretende dar cumplimiento, por lo cual se
debe hacer mención en situaciones futuras con el fin de facilitar su evaluación y
garantizar su efectividad. La gestión contractual del Estado debe estar
precedida por el desarrollo de los estudios, análisis, diseños y demás gestiones
que permitan definir con certeza las condiciones del contrato a celebrar con el
fin de dar cumplimiento a lo estipuládo en el articulo 209 de la Constitución
Política y a los literales c) y e) del Articulo 2° de la Ley 87 de 1993.

Evaluación de la respuesta aportada:

Una vez valorada la respuesta y soportes presentados por METROVIVIENDA
mediante el radicado No. 1-2015-11452 del 29 de mayo de 2015, la entidad
argumenta que: "La observación no hace referencia a contratos específicos, por lo
tanto el argumento para desvirtuar la observación se enfoca desde el marco del
Sistema de Gestión de Calidad asl; Metrovivienda estableció el formato de estudios
previos para la contratación directa GC-PC12-FM7. En dicho formato, se establece en
el punto 1, la descripción de la necesidad que se pretende satisfacer, la cual debe
incluir las metas a las que se pretende dar cumplimiento con la suscripción del
contrato. Se hace énfasis en la exigencia de aplicar el Sistema de Gestion de Calidad,
por lo que el uso de dichos formatos es de carácter obligatorio. (Se anexa formato)."

Teniendo en cuenta los soportes aportados por la entidad, el formato de
estudios previos para la contratación directa GC-PC12-FM7, evidencia que se
debe incluir en los estudios previos la meta a la cual se pretende dar
cumplimiento y que es de carácter obligatorio.

De acuerdo a lo anterior, una vez revisados en el SECOP los contratos objeto
de la muestra de la Auditoria de Regularidad de Metrovivienda vigencia 2014,
no se evidenció que en los estudios previos para la contratación directa de los
contratos seleccionados se identificaran las metas a las cuales se les pretendió
dar cumplimiento. Por lo tanto, esta observación se ratifica a titulo de hallazgo
administrativo.
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2.2.1.3.2. Hallazgo administrativo por no incluirse la solicitud de prórroga
dentro de la carpeta.

En el contrato. CDGCID 59-14, suscrito por la Directora Administrativa de
Metrovivienda con Computel System cuyo objeto es: "Contratar la adquisición e
instalación de hardware para la entidad" por un valor de $48.882.400. Plazo de
ejecución del contrato: Tres (3) años, fecha acta inicio: 27 de mayo de 2014,
fecha de terminación: 26 de junio de 2017, se observa que respecto a la
solicitud de prórroga realizada por el representante legal WILSON FERNANDO
MÚRCIA BARBOSA con oficio con radicado No. E-20144-003043 del 24 de
junio de 2014, por un término de 15 días, no reposa en el expediente una
modificación del acta de inicio en donde se estipule el término de inicio de dicha
prórroga, asi como la relación de los días que fueron prorrogados, tal como
dispone el artículo 31 del manual de contratación de la entidad.

Evaluación de la respuesta aportada:

En su respuesta con el radicado No. 1-2015-11452 del 29 de mayo de 2015, la
entidad comenta lo siguiente:

"En la observación presentada, se establece que el señor WILSON FERNANDO
MURCIA BARBOSA radicó un oficio con número E-2014-003043, solicitando una
prórroga al contrato CDGCID 59-14. Es preciso señalar que dicho radicado relacionado
en el informe preliminar de auditoría regular, corresponde al informe mensual de
actividades de una contratista de la empresa (se adjunta soporte), sin tener ningún tipo
de relación con el contrato analizadO por el ente auditor.

No obstante lo anterior y debido a que la observación realizada corresponde al contrato
CDGCID 59-14 celebrado con la firma COMPUTEL SYSTEM LTDA y que en los
documentos del proceso se encuentra la solicitud de prórroga radicada mediante el
oficio E-2014-003042 se aclara que no existe documento de modificación del acta de
inicio ni prorroga al contrato, debido a que la solicitud de modificación no fue aceptada
por el supervisor 'y mediante correo electrónico (se adjunta soporte) la empresa
contratista advirtió que podia cumplir con los plazos pactados en el contrato sin
necesidad de una modificación contractual. "

Una vez valorada la respuesta presentada por METROVIVIENDA se concluye
que el contrato 'en mención no presenta ninguna modificación en el acta de
inicio en la cual se relacione la suscripción de prórroga alguna, ni de los días
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que fueron prorrogados para este contrato. Por lo tanto, se ratifica la
observación y se configura como hallazgo administrativo.

2.2.1.3.3. Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por
no especificar en los estudios previos la idoneidad requerida de las
personas que se pretenden contratar.

Una vez revisados los documentos contenidos en las carpetas de los contratos
COAP 87-14, COAP 156-13, COAP 72-14, se pudo establecer, que en los
estudios previos para la contratación directa de prestación de servicios
profesionales y de apoyo a la gestión a la Oficina Asesora de Planeación de
Metrovivienda, no se identificó ei tipo de profesional o técnico y la experiencia
que debía acreditar el mismo, para llevar a cabo el objeto del contrato, es decir
no se estableció la idoneidad requerida para desempeñar el cargo para el cual
se pretendía contratar. Ante esta inobservancia la entidad carece de parámetros
para la fijación de honorarios con base a la Resolución 001 del 7 de enero de
2014, para así determinar las cuantías aplicables a cada caso en particular.

Al contrato en mención se le fijaron los siguientes honorarios:

CUADRO No. 15
VALOR HORARIOS Y REQUISITOS A EXIGIR A LOS CONTRATISTAS

En Pesos $

VALOR TOTAL PLAZO DE' VALOR REQUISITOS EXIGIDOS EN
CONTRATO

DEL CONTRATO EJECUCiÓN MENSUAL A FUNCiÓN AL PAGO
PAGAR MENSUAL

Título de Formación Técnica o

COAP 156-13 15.580.000 5 3.116.000 3 años de Educación superior
y cinco años de experiencia
esoecifica

FUENTE: Carpetas contractuales y la Resolución 001 del? de enero de 2014

Lo anterior trasgrede lo estipulado en los artículos 81 del Decreto 1510 de 2013,
que establece:

"Artículo 81. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la
gestión, o para lá ejecución de trabajos artisticos que solo pueden
encomendarse a determinadas personas naturales. Las entidades estatales pueden
contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios
profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en
capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal
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verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área. de que se trate.
En este caso, no es necesario que la entidad estatal haya obtenido previamente varias
ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. ".

Esta conducta que puede constituir una falta disciplinaria de conformidad con el
artículo 34 numeral 1 de la Ley 734 de 2002.

Evaluación de la respuesta aportada:

Una vez valorada la respuesta y los soportes presentados por
METROVIVIENDA mediante el radicado No. 1-2015:11452 del 29de mayo de
2015, la entidad argumenta que:

"En los estudios previos de cada proceso de contratación se especifican los requisitos
minimos que ell/a futuro contratista debe cumplir así como la Idoneidad del mismo, lo
anterior se argumenta así en detalle:

tKCON7'R~.TO.~~'~/f:(';.i::iJ,~OBSERVA CION.~;t;'Ep1••. r¡¡¡ a¿'.:.,");f!SOPORrElJ;,,':;.'W:foil'
De Bcuerdo 8 '/0 establecido en el formato GC-PC-12-
FM.07,estudios previos contratacióndirecta, en el punto
5 se establecen los criteriosde selección con los que S8
especifica la idoneidad requerida de las persones que
se pretenden contratar.
En este caso S8 estableció: "Metrovivienda seleccionó,
para ejecutar el contrato, B Sandra Marisa Rincón Avi/a,
quien cuenta con tftulo profesional como Comunicador Se adjuntan los estudios previos del

COAP87-14 Social, tltufo de. posfgrado en la modafidad de
especialización eh análisis de pollticas públicas'y más proceso.
de 3 aftas de experiencia relacionada con el objeto a
contratar verificados. en le hoja de vida y sus
respectivos soportes ..
Oe olre perle. en le planta de personal' de
Metrovivienda no se cuenta con personal suficiente
para desarrollar la ejecución de las actividades
Droouestas en el óbieto de la contratación (02209198).
De acuerdo 8 lo establecido en el formato GC-PC-12-
FM01, estudios previos, en el punto 5 se determinan
los criterios de selección con los que se especifica la
idoneidad requerida de 18S personas que se pretenden

COAP 155-13
contratar. En este caso se estableció: ~Seseleccionó a Se adjuntan los estudios previos del
José' Santis, quien cumple con los requisitos de proceso.
experiencia en el manejo del Sistema Integrado de,
Gestión y funciones de le Oficina Asesora de
Planeación, es decir que demuestra idoneidad y
eXDeriencia oara desarrollar el obieto contratado...
De acuerdo a lo establecido en el formato GC.PC-12. Se adjuntan los estudios previos del

COAP 72-14 FM01 ,estudios previos, en e/ punto 5 se determinan
los criterios de selección con los Que se especifica la proceso.
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:'lti,¡CONmArOl/lti :Mi:lri1lllli$l_OSSES,VAC/ONl!iilliilli1ii¡tíí¡S;,':i ,'.',')::¡:ilf.l$OPORr¡;,: ",'; ,"
idoneidad requerida de las personas que se pretenden
co"n/ratar. En este caso se estableció: "Metrovivienda
seleccionó, para ejecutar el contrato, a José Ramón
Santis Jiménez e.e. No 79.426.407 de Bogotá, quien
cuenta con la capacidad y demostró fa idoneidad y más
de 5 años de experiencia relacionada, verificada en su
hoia de vida

FUENTE: Respuesta por parte de MetrovlVlenda.

De la revisión de los anteriores contratos, se concluye que una vez analizados
los soportes presentados por Metrovivienda se ratifica a título de hallazgo
administrativo con presunta incidencia Disciplinaria por no especificar en los
estudios previos la idoneidad requerida de las personas que se pretenden
contratar, situación que se refleja en el contrato No. COAP156-13 al no
identificarse claramente el tipo de profesional o técnico y la experiencia que
debian acreditar para llevar a cabo el objeto del contrato.

Por otra parte se retira la observación Administrativa en los contratos Nos,
COAP87-14 y COAP 72-14 teniendo en cuenta los soportes aportados por la
entidad.

2.2.1,3.4. Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por la
publicación extemporánea de los contratos en el SECOP.

En cuanto a la publicación obligatoria en el SECOP de los documentos y actos
administrativos del proceso de contratación que llevó a cabo Metrovivienda, en
los contratos No. CDGCID43-14, CDGCID38-14, CDGCID51-14, CDGCID52-
14, CDJ 075-13, CDJ 078-13, CGG 56-13, así como en el convenio CGG 44-
13, se llevo a cabo de manera extemporánea.

Por otra parte, como resultado de la revisión de los contratos en el portal de la
contratación pública, se logró establecer que los contratos por prestación de
servicios No. CDJ 142-14 y CDJ 144-14, no fueron publicados, siendo un
lineamiento general que se debe acatar al tratarse de una entidad sometida al
estatuto contractual en relación con la publicidad de los procedimientos y actos
asociados a sus procesos de contratación.
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Lo anterior, incumple lo consagrado en el artículo 19 Decreto 1510 de 2013 y
podría constituir falta disciplinaria de conformidad con el artículo 34 numeral 1
de la Ley 734 de 2002,

Evaluación de la respuesta aportada:

"Como es de conocimiento público el portal SECOP presentó constantes fallas técnicas
con ocasión de la implementación del SECOP 2, así como por mantenimientos ala
página, bloqueando el ingreso de usuarios al sistema. Estas situaciones ocasionaron el
ingreso extemporáneo de la información al aplicativo siendo esto una situación ajena a
la empresa, Sin embargo, la administración corrigió y cumplió con la publicación en los
dos últimos casos procediendo a realizarla. Si bienes cierto, la empresa no público los
contratos CDJ075-13 y CDJ07B-13, así como el convenio CGG44-13 dentro de los tres
días siguientes a su suscripción, con posterioridad la empresa lo hizo, subsanando así
la situación presentada. En cuanto a la publicación del contrato por prestación de
servicios No. CDJ142-14 la empresa adelantó la publicación de forma extemporánea,
subsanando así la omisión. En consecuencia, comedidamente se solicita que sea
fetirada la incidencia disciplinaria y la observación anterior teniendo en cuenta que
Metrovivienda garantizó el principio de publicidad".

Una vez valorada la respuesta presentada por METROVIVIENDA mediante el
radicado No. 1-2015-11452 del 29 de mayo de 2015, se concluye que~ como lo
estipula el Decreto 1510 de 2014 en su Artículo 19. Publicidad en ,el SECOP.~
Entidad Estatal está obligada a publicar en el SECOP los Documentos del Proceso y
los actos administrativos del Proceso de Contratación, dentro de los treS' (3) días
siguientes a su expedición. (subrayado fuera de texto),

Adicionalmente, en su respuesta la entidad no anexa los soportes dI:! las fallas
técnicas, mantenimientos o bloqueos que ocasionaroi' el ingreso extemporáneo
de los contratos Nos, CDGCID43-14, CDGCID38-14, CDGCID51-14,
CDGCID52-14, CDJ 075-13, CDJ 078-13, CGG 56-13 y del convenio CGG 44-
13, los cuales fueron publicados de manera extemporánea.

En el caso los contratos Nos. CDJ075-13, CDJ078-13, CDJ142-14 y el convenio
CGG44-13 Metrovivienda, reconoce que no publicó estos contratos en los
términos establecidos: ".../os tres días siguientes a su suscripción" y lo hizo con
posterioridad, incurriendo en la trasgresión a los términos definidos en la citada
norma,
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Por lo tanto, esta observación se ratifica a titulo de hallazgo Administrativo con
presunta incidencia Disciplinaria

2.2.1.3.5. Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por la
no especificidad de la persona que va ejercer la supervisión de los
contratos.

Respecto a los contratos No. COAP 3-~4, CDJ 110-14, CDJ 132-13, CDOEP 7-
14, CDOEP 174-14, DCOEP175-14, CDGI 81-14, tanto en el acta de inicio,
como en los informes de cumplimiento de las actividades realizadas por el
contratista, actúan diferentes supervisores, sin que medien los actos
administrativos de delegación de las funciones de supervisión, según la
información suministrada por la entidad.

Lo anterior trasgrede el articulo 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011 y el artículo 38
del manual de contratación de la entidad, conducta que puede constituir una
falta disciplinaria de conformidad con el artículo 34 numeral 1 de la Ley 734 de
2002.

E,!aluación de la respuesta aportada:

En su respuesta, radicada en el Ente de Control el 29 de mayo de 2015 con No.
1-2015-11452, la entidad manifiesta:

"Tal como lo establecen los estudios previos en la minuta de cada contrato está
claramente establecido quien ejercerá la supervisión del mismo, entendiendo asi que
quien ejerza cada cargo asume la responsabilidad de la supervisión. A continuación se
detalla la situación de cada contrato:
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CONTRATO OBSERVACiÓN I SOPORTESAlr llneXó!lminu\ll dr.1 clml,rÍito, lIlioioomo 1m; lle:to5
Tal tomo lo 'l.'SVlblcoo tn t1.:\U'SUIB OECIlAA lldministrali~ que soportan los nomllramicmos
SUPERVtSIÓN", Iil. limprll$.ll ejeorcerá la :5Upel'\\IsN)n tl~ Qun~-!l?S ejerCieron las 'tlrnc~ como J~fIJ

OA?3-14
del ~h""'enlO dlllBS obtÍ'l){tt:iOnlll; Ilffiolll1ltdllSd~ llll'l Oliclno Asesora de Plllnl!!lCICn y por laque
prescrue oontrOIl> o IUlVC$ dI! la Jele de lo Oficina di!' n~ f,e Itl~(J neet!$.nrlo l/!; dl')teoltl:iM (le las
P1ll."~lIci6rr. PO! Jo lIlrl!O, lA ~lllll~Msi6n !le1A >e'jllrc;idi"l"'SITI<IS
al qUien Wrll)lll dtchlls funcionos.

CSotu¡;iÓf1 (íCide 2014 '1 RewtudOn 73 de
2014.

OAP lSG-lolo E1Con'7Al0 mencionado nose enCUQntra regl!:ttlldo
. 1,1.1ell'oyívi~:nd;'l

En ombos (1.'1:50'5,l.rJplJr~ lk:jgnl1f1./l PlUIl d

De conbmidad con los. ellQJ(l;os ptC'VÍos y con el
caf9'D de OO!:!cEDr{a) JurttkolA) llane dcntJo ,!le

Iron¡¡alD, IlspectliUllTllmte la Clá'lI5ula 'Décima del
:!-1'$ '(:-~"'$ilhjl;diull'!~ 111lobor de :ll:r¡~rv1:!;¡OI1
del contrll.lO en cuc!;'liOn. si se PICSC'11Ul11DJ 110.14 IrorU'.fIt!l, SI! espedtle:tl (fJlJllflll"tll1! que la supetviSiOn Cl\mbios de Olredlll JurklICO,!1l pefSlln1l que lo

&{'r/l e~rciM 'por el Oiredof (.11.)Jurilllco Col dI:! 111.rIlcrnpillcc poi rnnndllllO del comrl!m debe
eonnd8.(l. lI!:UrIlif l/II re!:pl)n~,abilidlld.

En col1se-cueocla. cetmll'dldatnente 00<
permitimos sohd!llr <fU' ,.. rctifnM l.

DI) eon!(\l"mid;'l(l C(lil l!'1((lf1Ulllll. es~'CffiCl'menN!' en inddencill. dlsdplinallll y el 1I./IJlal'gO aIltedo
DJ .132.13 1:'1cno;.D:br:!;rndo d(11 roTltrato se especiJXa qt.ro la Ill'flil:'ndo en cucmt/l (111'1:'Mctovi,,;end1'l ckr~dc 105

upeMslón S(ll!'1.eJeldfS1l PI)( 'el DllecTOr Julidioo. e5rudl05 pr~O$ 'J CIi el mismo OOIlIl'BIOdes.lgno
b7r 1Qf11'l/l.ellJlfll$li '/1. lIlI'Perví~iOn ('11 (';f11w.-llldr.1

lremrfa) JuridK:O(O).

Cl:l'OEP7-U Parll !as contrnt!l':5 Coa:p 1-14, CDOEP 174-14, DCOEP115-1<11. 5C cspecifiro ltJ slgulco1l!: .,LI\
F.MPRF.SA Ilfercer(\ lfl ~upe~IOn del o.ml(tllnliffllO de lAS OOI;Il¡;clo'''''$ l!liW!lhl\dll~ del pU!'$efl~

m:r.'l10(1través del DlreclOra etc OpellldOfleS Es.tral0gica5 y Proyec1ll'i, QUICIlvelará por los in'!ereses

DOEP,174-1-4 ~~IIII 'E.rtlIMd '1 lerldli\ 1115~mclorleS t¡1J~ pOi 111b:IDl1! y 11I'1tIlIalf!.lltle se,," pr()flill-, POI lo tllll1D e~
lIfllme-nle del'erm;nllbíe en cabeza de qUlefl e-s:<i 111.superviSión de los contrOtoS, kls po!'.ibles

CDOEP 175-14
Illb'itls a 1o-11qyfl SfI hae~ rek)fl!flc>a tI!!nc que ver con ,el encargo de 'flmO(HIl!5'" OU.oh.-.eionlUlo en

los PC'fir>dosde- "'I:lf..,ooneso de dCOSCdl'50nqutI se tit!lle- dercd1o,

¡:'19111O el llerlodo ll~lt;'ljdo el ~rgo rte DIffl'ClO
(! (koSllÓl1 InmotJt'lil'lrill h.No dos tlul~

Tanto en los f'Studtos previos (omo tm la minuta del tega.lmen:e nombrad05. lo CuAl COMUI en tos

OOUlt_1,\ I)n(l'''-/O (CIAlI!;1I111D~CiIT~'l •• 1:-5tllbicC(: Qll!t' 1;0, .,.." lldmilriSU,"1i~ tI,m ,:<oc IInc><llll y qUG
up!!fVIslón .,~~''''''" DOrfl'ClQf,.~¡¡ión eposan tMlO EonlA his,lOrll'llAltlOfl1lele catll\ uno,

inn1obili;llib fo~o, en f'l ¡'f~hivo de- 1l1'S01,J.;10111:'5¡n~rr1<'l:¡;dI:'
la £irttld.!id.
se jlltjuntllla Resoluc:íOn 150of! 2014.

Con base en lo anterior, comedidamente se solicita que sea retirada la incidencia
disciplinaria y la observación, teniendo en cuenta que siempre fue especifica la
persona que ejerceria la supervisión en el desarrollo de la funciones del cargo",

Una vez valorada la respuesta presentada por METROVIVIENDA se concluye
que: si bien es cierto que se anexan los actos administrativos de posesión de
los directivos responsables de la supervisión de los mencionados contratos, no
se anexaron los actos administrativos que delegan la función de supervisor en
donde intervino más de un supervisor, lo cual es requisito indispensable para
asumir cualquier responsabilidad en caso de presentarse deficiencias o
irregularidades en la ejecución de los mismos.

Se aclara que el contrato COAP 156-14, que fue incluido con observación
dentro del informe preliminar se debió a error de digitación correspondiendo
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realmente al contrato COAP 156-13, De acuerdo a lo anterior, se ratifica la
observación como hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria.

2.2.1.3.6. Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por
no presentarse los soportes que evidencian el cumplimiento de las
obligaciones contratadas.

Dentro de los expedientes no se encontraron soportes que evidencien el
cumplimiento de las obligaciones contratadas, en los siguientes contratos:

CUADRO No. 16
CONTRATOS SIN SOPORTES QUE EVIDENCIEN EL CUMPLIMIENTO DE LAS

OBLIGACIONES
No. CONTRATO PERIODOS EVALUADOS OBLIGACIONES CONTRACTUALES

SIN SOPORTES
16-01-2014 al 20-02-2014 4,5,6
21-02-2014 al 20-03-2014 1,4,5,6
21-03-2014 al 20-04-2014 1,4,5,6
21-04-2014 al 20-05-2014 1,4,6
21-05-2014 al 20-06-2014 1,4,5,6

CDOEP6-14 21-06-2014 al 20-07-2014 2,4,5,6
21-07-2014 aI20-08-2014 2,4,5,6
21-08-2014 a 30-08-2014 y desde
03-09-2014 hasta 20-09-2014. 4,5,6
21-09-2014 al 20-10-2014 3,4,5,6
21-10-2014 al 20-11-2014 2,3,6.
17-01-2014 Hasta 20-02-2014 3,4,5,6, 7, 8,
21-02-2014 Hasta 20-03-2014 3,4,5,6, 7, 8.
21-03-2014 Hasta 20-04-2014 3,4,7,8.
21-04-2014 Hasta 20-05-2014 3,5,7,8.
21-05-2014 Hasta 20-06-2014 3,5,7,8

CDOEP7-14 21-06-2014 Hasta 20.07-2014 3,5,7,8.
21.07.2014 Hasta 20-08-2014 3,5,7,8.
21-08-2014 Hasta 20.09.2014 3,5,7,8
21.09-2014 Hasta 20.10.2014 3,5,7,8.
21-10-2014 Hasta 20.11.2014 3,5,7,8.
21.11.2014 Hasta 16-12.2014 3,5,7,8.
23.01.2014 al 23.02-2014 6
21-02-2014 al 20.03.2014 5,6
21-03-2014 al 20-04-2014 5,6
21.04-2014 al 20-05-2014 5,6
21-05.2014 al 20-06-2014 5,6

CDOEP30.14 21.06.2014 al 20-07-2014 5,6
21-07-2014 al 20-08-2014 5,6
21.08-2014 al 20-09.2014 5,6
21-09-2014 al 20.10-2014 5,6
21-10-2014 al 20-11-2014 5,6
21-11-2014 al 16.12-2014 5,6
17.12-2014 al 20-12-2014 5,6

CDOEP154.14 13-11-2013 al 20.11.2013 1,2,8,10
21.11-2013 al 20-12-2013 1,2,4,8, 10
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No. CONTRATO PERIODOS EVALUADOS OBLIGACIONES CONTRACTUALES
SIN SOPORTES

21-12-2013 al 20-01-2014 2,8
21-01-2014 a 20-02-2014 2,8,10
21-02-2014 al 20-03-2014 1,2,4,8,10
21-03-2014 a 20-04-2014 1, 2,4,8, 10
21-04-2014 a 20-05-2014 1, 2,4,8, 10
21-05-2014 a 20-06-2014 1,2,8,10
21-06-2014 a 27-06-2014 1,2,8,10
23-01-2014 al 21-02-2014 3,5.
21-02-2014 al 20-03-2014 1.

CDG122-14 21-03-2014 al 20-04-2014 2,3,4.
21-04-2014 al 20-05-2014 1,2,3,4.
21-06-2014 al 20-07-2014 3,4
21-07-2014 al 01-09-2014 3,4.
05-02-2014 al 20-03-2014 1,4,5,6.
21-02-2014 al 20-03-2014 4,5,6.

CDG132-14 21-03-2014 al 20-04-2014 4,5,6.
21-04-2014 al 20-05-2014 3,4,5,6.
21-05-2014 al 20-06-2014 4,5,6.
21-05-2014 al 20-06-2014 4,5,6.
11-07-2014 al 20-07-2014 2,3,4,5,6

CDG169-14 02-08-2014 al 20-08-2014 2,3,4,5,6
21-08-2014 al 20-09-2014 2,3,4,5,6
21-09-2014 al 21-10-2014 2,3,4,5,6
19-07-2013 al 20-08-2013 2,5,7,
21-08-2013 al 20-09-2013 2,3,5,7,
21-09-2013 al 20-10-2013 2,3,5,
21-10-2013 al 20-11-2013 2,3,5,
21-11-2013 al 20-12-2013 2,3,5,
21-12-2013 al 20-01-2014 2,3,5,
21-01-2014 al 20-02-2014 2,3,5,

CDJ96-13 21-02-2014 al 20-032014 3,5,
21-03-2014 al 20-04-2014 3, 5, 7
20-04-2014 al 20-05-2014 2,3,5,7
21-05-2014 al 20-06-2014 2,3,5,7
21-06-2014 al 20-07-2014 2,3,5,7
21-07-2014 al 20-08-2014 2,3,5,7
21-08-2014 al 20-09-2014 2,3,5,7
21-09-2014 al 18-10-2014 2,3,5,7
28-10-2014 al 20-11-2014

CDJ 150-14 21-11-2014 al 16-12-2014 2,5,7,8,9,10,11,12
17-12-2014 al 20-12-2014
29-01-2014 al 20-02-2014
21-02-2014 al 20-03-2014
21-03-2014 al 20-04-2014

COTO 31-14 21-04-2014 al 20-05-2014 1,2,3,4,9
21-05-2014 al 20-06-2014
21-06-2014 al 20-07-2014
21-07-2014 al 28-07-2014
11-09-2013 al 20-09-2013
21-09-2013 al 20-10-2013

COTO 112-13 21-10-2013 al 20-11-2013 1,2,3,8,921-11-2013 al 20-12-2013
21-12-2013 al 20-01-2014
21-01-2014 al 20-02-2014
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No. CONTRATO PERIOOOSEVALUAOOS
OBliGACIONES CONTRACTUALES

siN SOPORTES
21-02-2014 al 20-03-2014
21-03-2014 al 20-04-2014
21-04-2014 al 20-05"2014
21-05-2014 al 09-06-2014
29-08-2014 al 20-09-2014
21-09-2014 al 20-10-2014

CDTO 116-14 21-10-2014 al 20-11-2014 1 hasta la 13
21-11-2014 al 16-12-2014
17-12-2014 al 20-12-2014
20-12-2013 al 20-01-2014
21-01-2014 al 21-02-2014

COTO 178-13 21-02-2014 al 20-03-2014
1,2,3,4,521-03-2014 al 20'04-2014

21-04-2014 al 21-05-2014
21-06-2014 al 21-07-2014

COAP 72-13 09-05-2013 al 20-06-2013
1,2,3,4,5,6,7,8,9.21-06-2013 al 20-07-2013

FUENTE: Expedientes contentlVos de soportes contratos, vigenCia 2014 Metrovlvlenda

Lo anterior, evidencia .Ia inobservancia de los procedimientos estándar de
archivo, la falta de control de los registros y documentos por parte de
Metrovivienda, ocasionando que la información no sea confiable, veraz,
oportuna, ni que permita una verificación total de la ejecución y cumplimiento de
los contratos ejecutados. Trasgrediendo los literales a), b), c) y d) del Articulo
4°, de la Ley 594 de 2000.

Asi mismo, se incumple con lo establecido en el Manual de contratación,
proceso de gestión contractual, Código: GC-MN-01-C, Capitulo 2. "Funciones de
Interventoria y Supervisión, 1 Funciones Administrativas. 20. Mantener actualizada la
documentación de los contratos y el expediente contractual" y podría constituir falta
disciplinaria de conformidad con el artículo 34 numeral 1 de la Ley 734 de 2002.

En los casos señalados, el equipo auditor no contó con la documentación
necesaria para verificar el cumplimiento del objeto de estos compromisos y su
correspondiente aporte al cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo al
cual le apuntaban.

Evaluación de la respuesta aportada:

Bajo el radicado No. 1-2015-11452 del 29 de mayo de 2015, Metrovivienda
radicó respuesta al Informe Preliminar, en la que manifiesta lo siguiente:
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"A continuación se relaciona el detalJe de cada contrato, solicitando así .que sea
retirada la incidencia disciplinaria y la observación, teniendo en cuenta .Ias
observaciones argumentadas.

NO. CONTRATO 08SERVACI(»,! Ha. CONTRATO 'ORSF.AVACION
',_,C"

"

as .ctl"'d~e5 4 y S cOffesponden a la
cdvkilrldes generales que debe' ejecutM el
ontnttista tales como ~tws d~.is que ~
signadas por p;rrte del superviso"', .AsJszir
eunion~s. S4!5kme; y cUil'quif!r PVi?I'11
IKion.7do cOn t!I obif!ro dt!l Cantrifl~. las culll
.;in intTins:ecM ~, la cif!Cución d~ ti'l
tivktftdMó qu~ tóCIrnpOtt,¡In.

~ ohtig:lljon~. ". 5 Y (; COfrmpondlln ¡¡ In<;
ctiYidrnh::; 9cn(l!fn~ quo debo I!'facuutr ni contTnistt
.l/.corno "\.ll1ldmT\!'i$ QUfIS;C"" a~dlts: pm pam
I w~. °A;dr;rir •• murn~:. Sfl'sbnrts

uict evento rerm:iDnadO con el objclO d
~.ttl0••~iít. D/1CfWy' mMlJ'~1 ~_~tJrJ1i!:o
14 pot~a! di! ClIhr!lttr. que hAten IP~ del

sanollo de 1M- ~s QUt!~Ion tl!pormdllS
nsua~mc en loJ 1nkwmesen el cumplimlerm'oc

as otJt¡ don~ 1 2.3.

a ejecución del contrato se enfocó de acuerdo
on fas nK~iHf~ de la Entidad. en tOfmuW la

ateglas coml"'f"c1ak!s par.!l prom~
tOy(.'Ctos estructurada;, actividad Qut>
CUl'ntra r"'aclon••da con las demts
tigacion~ del contratma ya q\Kl implica
cion~. cmCo1lminadllio 11 drno;:¡nolIar todo f1I

ompormnto comerciol do los mlsm~ ..1e tu.l fue
epórtl'tdo cn'lplitJmC1lHl m'l 101. infOtll'le1i
t!nlltla!e:¡ como nctivlded~ en III prtmc'::rl'l
liglJC:i6n.

s ~npOf1M1te mendoner Que les &ctlvi:l~C$ de
os contratistas se prlatmn" -en las diferentes
apos y de acuerdo con el de!ioirrolb de
royectOS y t10l' estC'i _tazón 'no S4! tf'ilfizan
on:inuamqnte durante toda la ~ucl6n de
isrrnx. sino en. la ml"dida ~ QUI"SI" '~ukorl"f'
;Ira adelantM ea gestlórl df' los proyectos-,

.• etbtig~i6n princip.al dM contrati;l;lI "' C(JT1tró
l'IPO)'iIr I3s n:il"ron($ corntITt:iale dI:' la

. (lCci6n da Gm;Uó" lnmoblli.;ui,., (pnm difcnmtm;
é'nl'lli~ publk(M; '1 pnw.a:hn. lo cull'l impfic6 ~

• cuci6n dI! 14~dem6~ ectivkfode~ dI! QCuC1do o
a dm6Mil:1!Ide lO!l negoc~ que ,e gMtionnbnn

ei marco de 14promodÓ" de ~ proyect05.

OGQ2'.]4

En tIl:cndon ¡ft los COftIatos COOEP6-14.
COQEP7.14' '1 QX)EPf).lA es 00 .ncrm
que L1Dtrcccl&'lno en todos las 'pcriocb'; .

mía P'WCC1OS rtUr.'iOO. dadO que .
nbilil.nciál cid suelo cbcdoc:c

cLnlJlLmicnto del proCcso "Gcstltn (Id
~. dOeU'\lCl'1l00G en el Mtnual
PIOCcSOs y PIlJCOOmlentos 00 in rn'lIldl4
En eStO CoRc:rtO existen lX'riodos 01 los
cualC'Sno es ncrosttrUl ItI cJccuclóo
n1l)1.MYkS tr.tivid."WtCS por te aL"tl In!>_

ICl"r.S ~ 00 Ltl 0IJ'lPl\ <!'n
lJ,,!)lso cnclJe'flf(~ (!I proyecto.
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COOCP1:i4-14

CDGll$Q.14

CDJ!}6 1.3

CDJ1SD-l4

COAf'J5li-13

~I contrato CDCEP 154-14 ,~~o O?n
:OClI.£)rcde 3)14 v la relarlérl d£' tech~ .•.•...Tc:n.-]4
nn "ll IlIJm,;~n ;)1 1'V"liiV'h rl" ~11"".v.n f1~I""""

""'ma
El hrl!III;~ :.It:: <lllhiU:lCl::'h ut"l 1-Il::'INoJU

lUOl:iC en la ODSI!IV8CI0l1 (101l.úJl.úlll -
201101'20::'4), COrrEsponde a los lO a:t3.S
Ihkiales d~ conrrato perícdo duanla- el
lrual el conll'a!Ísta se oenOOI'l!Jat'8 lrabaiando
n las Q<:tr,.;da'llespr¡mi!ajas p03 el
~-"eviscr, al fESl'ecto ei iml)Of1:anl;2aC~B.r CDTCU2-1J
\.le las ,atliYicartes de los Coolri3D!rtaS se
¡•."'"t....... "'." 1:. m•• jill1"l "" '1111> uo ••.,
QquiQtan ¡::Ol';;\ "i••.bilba, 1.:.•• Ip.O'",~tllo•• , .a••
j;¡ ,,"ct;;o, 'tUI! P;"f,;; la F>"rrvra ••QTTI;;¡na QI
t'Ol'Itr,:u;l:;toI = cnc3ntr •••b;:¡ C"l ot:!l.Qpn de
ndl.Kcón.

Sobro IDs cnnUlIios: c;C'J 96-1J y :;DJ150-
l4, Sl blp.1l las. obllQ'i1ccnes dE!'ll'lladas ele
eSDS um!r3.los dE' pre£1a-:I(ln d? S€.r.•••'1CIJS

ceellrddos CM el fr¡ de apoyar la gestión
ClU2 des!lIITola la Oirec(Írm Jurdiea de
lJI~trO\lM/!'nda SE' CBr:ad:eriZ3.n por ser
nr"~<:.inn;:¡!p~ t1lI rPt:lInJ • ..-,I••",. rl••"lI'n ~"'COl'C~lG~ .•
(l •.••vi<;.t,,'" Y "~,i-w'n..~MI .'>n<T, •• nrn r1•• ",,,Ii,,,,,
<;11pl;:u; cli~ c:)f1lraUldótl, ~n d ;Qnlida. d.
'1ircuIAf.a IrA"'lil, dA con7~ttH do :p:,ubci.:.n
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FUENTE: Respuesta MetrovlVlenda,

Una vez valorada la respuesta se concluye que de acuerdo al análisis de la
respuesta dada por la administración a cada uno de los contratos se acepta lo
relacionado al contrato COAP 156-14 teniendo en cuenta que la observación
correspondía, realmente, al contrato 156-13. En cuanto al contrato CDGI 140-
14, debido a que en el informe de actividades se relacionó el periodo
comprendido entre el 10 de octubre al 20 de octubre del 2014, y realmente, no
se registró el total de los periodos observados que corresponden del 21 de
octubre al 20 de noviembre de 2014, del 21 de noviembre al 16 de diciembre
del 2014 y del 17 al 20 de diciembre de 2014, Por lo anterior, se ratifica el
hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria, por cuanto los
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soportes enviados en la respuesta por parte de Metrovivienda no desvirtuaron
los hechos expuestos.

2.2.1.3.7. Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por la
no justificación de la compra de un vehículo eléctrico, para el
cumplimiento de la meta 16 "adquisición y actualización de software y
hardware para la Entidad".

Teniendo en cuenta que el objeto del contrato CGG-151-14, es: "la Compra de
vehículo eléctríco por reposición de la camioneta Hyundai Tucson" con plazo de
ejecución dos (2) meses, y fecha de terminación el 24 de enero de 2014, dicho
objeto no está directamente relacionado con la consecución de la meta 16,
adoptada para "Mantener 100% actualizado el software y hardware y las instalaciones
físicas de la entidad" por lo que en nada tiene relación con la adquisición de un
vehículo eléctrico para la entidad, justificado por la disminución de los niveles
de contaminación de la ciudad y en un sistema de movilidad coeficiente como
se sostiene en los estudios previos contenidos en la carpeta.

Consultada el numeral "8. COMPONENTES" de la "Ficha de Estadística Básica de
Inversión Oistrital EBI-O" versión 151 de octubre 30 de 2014, se encontró lo
siguiente:

Sistema de gestión Integral.
• Comunicaciones.
• Desarrollo Físico y Tecnológico.

Por tal motivo, es irregular que se haya efectuado la compra de éste vehículo a
través del Proyecto 14 "Fortalecimiento y Desarrollo Institucionaf' - meta 16, al
afectarse el presupuesto que va dirigido al efectivo cumplimiento de la meta,
debiéndose justificar como un gasto de funcionamiento, lo anterior incumple el
artículo 16 del Decreto 609 de 2013, numeral 7 del artículo "5 PRINCIPIOS
PRESUPUESTALES" del Decreto 195 de Mayo 11 de 2007 y el artículo 18 del
Decreto 111 de enero 15 de 1996 "Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley
179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto orgánico del
presupuesto".
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"ARTíCULO 18. Especialización. Las apropiaciones deben referirse en cada órgano de
la administración a su objeto y funciones, y se ejecutarán estrictamente conforme al fin
para el cualfueron programadas (L. 38/89, arto 14; L. 179/94, arto 55, inc. 3°). ".

Esta conducta podría constituir una presunta infracción de la ley penal
sustancial (ley 599 de 2000), prevista en los Delitos contra la Administración
Pública y además constituir falta disciplinaria de conformidad con el artículo 34
numeral 1 de la Ley 734 de 2002.

Evaluación de la respuesta aportada:

Una vez valorada la respuesta presentada por METROVIVIENDA mediante el
radicado NO.1-2015-11452 del 29 de mayo de 2015, la entidad argumenta que:

"Metrovivienda no está incumpliendo el artículo 16 del Decreto Distrital 609 de 2013,
relacionado con la adquisición de vehículos y maquinaria, por cuanto el ámbito de
aplicación del mismo es para las entidades que conforman el Presupuesto Anual del
Distrito Capital, de la cual Metrovivienda no hace parte, en cumplimiento del artículo 2 y
15 de/Decreto Distrital 714 de 1996, Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrita/. La
administración bajo estas reglas y la autonomía que le dispensa la condición de
Empresa Industrial y Comercial del Distrito en sus actos de planeación del gasto,
dispuso en el plan operativo de la Dirección de Gestión Corporativa y Cóntrol Interno
Disciplinaría.

De la misma manera la adquisición del vehículo fue incorporada en el Plan Anual de
Adquisiciones.

Con base en las anteriores consideraciones, la administración actuó fundado en el
principio de planeación, sirviéndole de sustento para la elaboración de los pliegos de
condiciones, e.studios previos y justificación de la adquisición del vehículo; puesto que
el rubro de gastos de funcionamiento que podría eventualmente relacionarse y que se
encuentra contenido en el Decreto de Liquidación del Presupuesto Anual de Rentas e
Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia 2014,
se denomina "3.1.2.01.05 Compra de Equipo"; que en su definición lo describe como
una "Apropiación destinada a la compra de equipos de menor cuantía para el área
administrativa cuyo monto anual no exceda de cuarenta (40) salarios mínimos
mensuales legales vigentes", condición, que de un lado no se cumple por el monto
contratado y por el otro, no hace parte del Plan de Cuentas Presupuéstales de las
Empresas Industriales y Comerciales del Distrito Capital.
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En cuanto al proyecto de inversión 14-Fortalecimiento y Desarrollo Institucional del
Plan de Desarrollo Distrital "Bogotá Humana" 2012-2016, es el proyecto que
fundamenta el apoyo a la gestión de Metrovivienda, por tal motivo y como se describe
en la Ficha EBI-D, mencionada por el Ente de Control, la compra del vehículo eléctrico
permite "fortalecer la capacidad operativa, tecnológica y de gestión de Metrovivienda".

En este sentido, la meta 16-Mantener el 100% actualizado el software y hardware y las
instalaciones físicas de la entidad, no sólo hace referencia a software y hardware, sino
que también se registran todos los conceptos que permitan el óptimo funcionamiento
de la Empresa a través de su capacidad instalada y de las herramientas que permitan
su gestión.

La adquisición del vehículo eléctrico se hizo justificando su necesidad para apoyar por
un lado, el programa ambientalmente saludable del Plan de Desarrollo (equipos más
limpios y amigables con el medio ambiente, apoyando la disminución de emisiones de
C02) y por otro, los procesos de renovación tecnológica a los que le apunta el
Proyecto de Inversión.

Referido al Artículo 5. Principios Presupuestales, numeral 7, el vehículo fue adquirido
tal como fue programado en el Plan Operativo de la Dirección responsable del proyecto
de inversión 14. Con corte al31 de diciembre de 2014 se registró en SEGPLAN, así: "1
vehículo eléctrico, para lo cual ya se suscribió el contrato de adquisición"; así mismo,
se resalta que este vehículo apoya las actividades desarrolladas en los procesos
misionales.

En lo que respecta a la incidencia penal, respetuosamente se considera que no se
puede predicar infracción a la ley penal cuando el régimen presupuestal sobre el cual
se levantó la observación no corresponde al régimen presupuestal de Metrovivienda,
por lo anterior se solicita al órgano de control retirar la incidencia penal, la incidencia
disciplinaria y la observación, pues no se infringe disposición legal en materia
presupuestal como quiera que la forma como se plantea la observación obedece a la
aplicación de otras situaciones de carácter presupuestal, referidas éstas a las
entidades del sector central y descentralizado que son parte del presupuesto del
Distrito Capital."

Una vez-analizada la respuesta para desestimar esta observación, este Ente de
Control acepta que no aplica el Decreto Distrital 714 de 1996 a Metrovivienda
de acuerdo a lo establecido en su artículo 2.
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Sin embargo, en el numeral 7 del artículo 5 del Decreto Distrital 195 de 2007
establece: '7. Especialización. Las apropiaciones incluidas en el Presupuesto deben
referirse en cada Empresa a su objeto y funciones, y se ejecutarán estrictamente
conforme al fin para el cual fueron programadas".

De acuerdo al plan anual de adquisiciones y a la ficha ESI versíón 151 del 30 de
octubre de 2014, la compra del vehiculo eléctrico aplica dentro del proyecto 14
Fortalecimiento y Desarrollo Institucional en cuanto apoya a .la capacidad
operativa y de renovación tecnológica en calidad de reposición en cumplimiento
al programa ambiental saludable del Plan de Desarrollo "Bogotá Humana 2012-
2016".

Si bien es cierto que la compra del vehículo corresponde al fortalecimiento y
desarrollo institucional, también es cierto que su adquisición no correspondía a
la meta 16 "Mantener 100% actualizado el software y hardware y las instalaciones
físicas de la entidad."

El "hardware" y el "Software" hacen parte desde la técnica de los sistemas de
cómputo, y de ninguna forma un vehiculo eléctrico se constituye en uno de
estos "sístemas de cómputo", a pesar de que para su funcionamiento se
requieran elementos computacionales de estricto orden automotriz.

Razón por la cual se ratifica a titulo de hallazgo administrativo con presunta
incidencia disciplinaria retirando la incidencia penal.

2.2.1.3.8. Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por
realizar contratos cuyas obligaciones no están orientadas al
cumplimiento de las Metas 6 "Viabilizar 50 Proyectos Técnica y
Urbanísticamente para el Desarrollo de V/P" y Meta 7 "Asignar 50 esquemas
que viabilicen proyectos VIP"del Proyecto 57 del Plan de Acción 2014:

Verificadas las obligaciones desarrolladas por los contratistas en cumplimiento
de los objetos contratados, se encontró que las mismas están orientadas a dar
cumplimiento a las actividades administrativas y no de los objetivos
establecidos para las metas No. 6 y 7, como se evidencia en el siguiente
cuadro:
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CUADRO No. 17
CONTRATOS E(JECUTADOS PARA ACTIVIDADES DIFERENTES A LAS ESTABLECIDAS

EN LAS METAS Nos. 6 y 7
En Pesos $

VALOR $

60.000.000

70.699.200Meta No. 7:
CDG126-14

Meta No. 6:
CDOEP14-14

No. META Y
No. CONTRATO

ACTIVIDADES EJECUTADAS EN CUMPLIMIENTO DEL'
CONTRATO

Asistencia a reunión para resolver algunas inquietudes que se
generan desde la entidad para la modificación de la formulación
PACA y para el envió del informe de la vigencia 2013.
- Presentación del anexo 5 de' apoyo a la implementación de los
programas del plan Institucional de gestión Ambiental PiGA.
-Certificado de recepción de información de PIGA de ia Secretaria
Distrital de Ambiente
- Formulación Plan De Acción PIGA 2014
- Informes PIGA
- Participación en actividades en la jornada del dia sin carro del 6-
Febrero de 2013.
- Participación en Plan de Acción Interno-PAI. Decreto 400 de
2004.
- Asistencia a la mesa de instrumentos de planeación ambiental -
Plan de Acción Cuatrienal Ambiental PACA llevado a cabo en la
Secretaria Distrital de Ambiente el 17 de marzo.
- Actualización de la información solicitada en los informes
anuales, semestrales y trimestrales que se deben entregar a la
Secretaria Distritat de Ambiente' en el marco de la formulación y
documentación requerida en el PIGA: Realizó el Informe anual
"Huella de Carbono" solicitado por la Secretaria Distrital de
Ambiente el cual fue entregado.
- Actualización de la Matriz de Identificación aspectos e impactos
ambientales v la normatividad ambiental para el'año 2014.
- Realizar y hacer seguimiento a las actividades administrativas de
la Dirección de Gestión Inmobiliaria propias de la dirección.
- Brindar apoyo en el seguimiento, asignación y debida respuesta
a las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, y solicitud de
información presentados por la ciudadanía y terceros a través de
los diferentes canales, y tramitados a través del Sistema Distrital
de Quejas & Soluciones (SDQS).
- Proyectar, consolidar y preparar las respuestas a los oficios o
peticiones que le sean delegadas.
- Asistir a las reuniones, comités o eventos que le sean indicados
por el Director de Qestión Inmobiliaria.

FUENTE: Relación de contratos suscritos por Metrovivienda, vigencia 2014

La situación evidencia que se ejecutaron recursos de inversión para personas
contratadas por prestación de servicios. para el desarrollo de las actividades
administrativas, técnicas y operativas de la entidad.
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Las actividades a realizar por los profesionales en desarrollo de los contratos,
están relacionadas directamente con el cumplimiento de funciones a cargo de la
administración sin estar relacionadas con el cumplimiento con las metas 6 y 7,
encaminadas a estudiar y aprobar viabilizaciones técnicas, urbanisticas y
financieras de proyectos de Vivienda de Interés Prioritario - VIP.

Por tal motivo, es irregular que se hayan comprometido recursos del Rubro de
Inversión del Proyecto 57 "Gestión de Suelo" con contratos destinados a
actividades administrativas, técnicas y operativas de la entidad, al afectarse el
presupuesto que va dirigido al efectivo cumplimiento de las metas 6 y 7,
debiéndose justificar como un gasto de funcionamiento. Lo anterior incumple el
artículo 16 del Decreto 609 de 2013, numeral 7 del artículo "5 PRINCIPIOS
PRESUPUESTALES" del Decreto 195 de Mayo 11 de 2007 yel articulo 18 del
Decreto 111 de enero 15 de 1996 "Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley
179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto orgánico del
presupuesto".

"ARTíCULO 18. Especialización. Las apropiaciones deben referirse en cada órgano de
la administración a su objeto y funciones, y se ejecutarán estrictamente conforme al fin
para el cual fueron programadas (L 38/89, arto 14;L 179/94, art, 55, inc. 3°). ".

Los hechos descritos se originaron por la falta de planificación en la ejecución
de los recursos del proyecto, lo que afecta finalmente el beneficio social
pretendido.

Asi mismo, se evidencian carencias en el sistema de control interno para el
monitoreo de las actividades ejecutadas, incumpliendo lo establecido en los
literales a), c), e) del articulo 2 de la Ley 87 de 1993.

Esta conducta podria constituirse en falta disciplinaria de conformidad con el
artículo 34 numeral 1 de la Ley 734 de 2002.

Evaluación de la respuesta aportada:

Una vez valorada la respuesta presentada por METROVIVIt:NDA mediante el
radicado No. 1-2015-11452 del 29 de mayo de 2015, en la cual la entidad
argumenta que:
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"Teniendo en cuenta el Decreto 243 de 2009 derogado por el Decreto 165 de 2015
"Por el cual se reglamenta la figura del Gestor Ambiental para las entidades distritales
previstas en el Acuerdo 333 de 2008, y se dictan otras disposiciones":

Art 3: "El Gestor Ambiental es el servidor público de nivel directivo que adelanta
gestiones que propendan por la protección ambiental; además de contar con
competencias de carácter estratégico, organizativo y relacional. Sus acciones se
centrarán en el seguimiento y control del impacto ambiental en las actividades diarias
de la entidad o empresas del Distrito Capital"

Párrafo 1: El Gestor Ambiental podrá contar con un equipo técnico de profesionales
como apoyo para el cumplimiento de sus actividades.

Dando cumplimiento a la anterior normatividad, Metrovivienda por medio de la
Resolución Interna No 106 de 2012, designo como Gestor Ambiental a quien ejerza el
Cargo de Director de la Dirección de Operaciones Estratégicas y Proyectos. En este
contexto las actividades numeradas en el cuadro 17, contrato CDOEP 14-14 obedecen
a la gestión de acciones conducentes a la reducción de costos ambientales productos
de las actividades de la empresa, asi como la elaboración del componente ambiental
de la empresa estipulados en la formulación, desarrollo e implementación del Plan
Institucional de Gestión Ambiental PIGA y el Plan de Acción Cuatrienal Ambiental
PACA.

En lo que respecta a la incidencia penal, respetuosamente se considera que no se
puede predicar infracción a la ley penal, por lo anterior argumentado por lo que solicita
al órgano de control retirar la incidencia penal, la incidencia disciplinaria y la
observación. "

Una vez analizada la respuesta de la entidad en la cual no se aportaron nuevos
soportes con relación a la observación, se concluye que para el contrato
CDOEP 14-14 esta se ratifica a título de hallazgo administrativo con presunta
incidencia disciplinaria, por cuanto no fue desvirtuado, por parte de
Metrovivienda, lo observado por este organismo de control respecto al
incumplimiento'del artículo 16 del Decreto 609 de 2013, numeral 7 del artículo
"5 PRINCIPIOS PRESUPUESTALES" del Decreto 195 de Mayo 11 de 2007 y el
artículo 18 del Decreto 111 de enero 15 de 1996 "Por el cual se compilan la Ley 38
de 1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto orgánico
del presupuesto".
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"ARTíCULO 18. Especialización. Las apropiaciones deben referirse en cada órgano de
la administración a su objeto y funciones, y se ejecutarán estrictamente conforme al fin
para el cual fueron programadas (L 38/89, arto 14; L 179/94, arto 55, inc. 3°)".

Esta conducta podria constituirse en falta discíplinaria de conformidad con el
artículo 34 numeral 1 de la Ley 734 de 2002.

Lo anterior, toda vez que la respuesta de la entidad está orientada a justificar la
figura del Gestor Ambiental para las entidades distritales previstas en el Decreto
243 de 2009 derogado por el Decreto 165 de 2015 y ratifica lo manifestado por
este Ente de Control en su articulo 3° respecto de "El Gestor Ambiental es el
servidor público de nivel directivo que adelanta gestiones que propendan por la
protección ambiental; además de contar con competencias de carácter estratégico,
organizativo y relacional. Sus acciones se centrarán en el seguimiento y control del
impacto ambiental en las actividades diarias de la entidad o empresas del Distrito
Capitar'.

Para el contrato CDGI26-14, la Administración no debatió lo expresado por la
Contraloria respecto a la ejecución de recursos de inversión para personas
contratadas por prestación de servicios, para el desarrollo de las actividades
administrativas, técnicas y operativas de la entidad,

Razón por la cual se ratifica a titulo de hallazgo administrativo con presunta
incidencia dísciplinaria, retirando la incídencia penal.

2.2.1.4.Factor Gestión Presupuestal

En desarrollo de la Auditoria - Modalidad Regularidad, en cumplimiento del PAD
2015, se procedió auditar el presupuesto de la vigencía 2014, con el objetivo de
establecer su efectividad, veracidad y determinar si se constituye como
instrumento de planeación, gestión y control en el desempeño de la misión y los
objetivos de METROVIVIENDA; de igual forma, en aras de determinar la
legalidad y oportunidad en las operacíones y registros de la ejecución y cierre
presupuestal para la vigencía en mencíón,

La auditoría realizada se basó en la Circular No. 014 del 26 de díciembre de
2014, expedida por el Contralor de Bogotá, donde se desarrolla la matriz de
calificación de la gestión fiscal, calificando de manera objetiva los resultados de
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la auditoria, y los lineamientos establecidos en el Memorando de Asignación
con radicación N° 3-2014-24618 del 30 de diciembre de 2014.

2.2.1.4.1. Ejecución activa

De acuerdo a lo establecido en la Resolución No. 153 del 12 de diciembre de
2013, se liquida el presupuesto de rentas e ingresos y de gastos e inversiones
de METROVIVIENDA para la vigencia fiscal 2014, asignando una apropiación
inicial de $50.647.698.329 la cual se incrementó en un 54,82%
($27.763.611.923), quedando una apropiación definitiva para la vigencia 2014
de $78.411.310.252. El presupuesto definitivo, está conformado así: Ingresos
que representan el 78,36% ($61.439.246.848) Y una dísponibilidad inicial del
21,64% ($16.972.063.404), este rubro corresponde a saldos a favor de
METROVIVIENDA originados en el cierre presupuestal a 31 de diciembre de
2013.

El presupuesto definitivo de ingresos de $61.439.246.848, está conformado por:
Ingresos corrientes 82,84% ($50.898.627.592), transferencias 16,28%
($10.000.000.000) y recursos de capital 0,88% ($540.619.256).

2.2.1.4.1.1. Modificaciones al presupuesto de ingresos en la vigencia 2014.

De conformidad con el parágrafo 2 del artículo 28 del Decreto Distrital 195 de
2007 y lo señalado en el articulo 31 del Decreto 609 del 27 de diciembre de
2013, METROVIVIENDA, expidió dos actos administrativos que afectan el valor
del presupuesto: 1) Resolución No. 096 del 27 de junio de 2014 se aumenta el
presupuesto en $2.458.331.923; 2) Resolución No. 182 del 14 de octubre de
2014 lo incrementa en $25.305.280.000, quedando un presupuesto definitivo de
$78.411.310.252.

La Resolución No. 266 del 18 de diciembre de 2014 ajusta el presupuesto de
otros ingresos corrientes por valor de $5.712.127.779, tal como se evidencia en
el siguiente cuadro:
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CUADRO No. 18
PRESUPUESTO DEFINITIVO DE INGRESOS METROVIVIENDA

VIGENCIA 2014
En Pesos $

PRESUPUESTO
ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE MODIFicAN.EL

%OE
NOMBRE D,E LA C.UENTA

PRESUPUESTO DE INGRESOS . ' PRESUPUESTo
PARTICIPINICIAL No. 096 DEL No. 182 DEL No: 266 DEL O DEFINITIVO ACION

27/06/2014 14/10/2014 18/12/2014
- .. -- ... . . -

ITOTAL DE INGRESOS MAS 50.647.698.329 2.458.331.923 25.305.280.000 O 78.411.310.252 100%.DISPONIBILIDAD INICIAL .~
.

DISPONIBILIDAD INICIAL 7.746.919.629 9.225.143.775 O O 16.972.063.404 21,64%
..

INGRESOS 42.900.778.700 -6.766.811.852 25.305.280.000 O 61.439.246.648 78,36%

INGRESOS CORRIENTES 32.360.159.444 -6.766.811.852 25.305.280.000 O 50.898.627.592 82,84%- - -c-INGRESOS POR ,
25.423.689.39Ó 10:316.787.241EXPLOTACION -12.892.194.389 -2.214.707.760 O 20,27%

VENTA DE BIENES 25.423.689.390 .12.892.194.389 .2.214.707.760 O 10.316.787.241 100,00%

CIUDADELA EL PORVENIR 2.123.667.000 O O O 2.123.667.000 20,58%

CIUDADELA USME 1.800.022.390 .325.594.389 .714.707.760 O 759.720.241 7.36%

TERCER MILENIO 1.500.000.000 O .1.500.000.000 O O 0,00%

CAMPO VERDE 20.000.000.000 .13.000.000.000 O O 7.000.000.000 67,85%

ONU POLlGONO 2 O 250.000.000 O O 250.000.000 2,42%
ZONAS DE
MEJORAMIENTO O 183.400.000 O O 183.400.000 1,78%
INTEGRAL
OTROS INGRESOS . •
CORRIENTES .. 6.936.470.p54 6.125.382.537 27.519.987.760 O 40.581.840.351 79,73%

INGRESOS DECRETO 327 O 6.621.538.723 O 5.712.127.779 12.333.666.502 30,39%DE 2004
OTROS INGRESOS 6.936.470.054 -496.156.186 2.214.707.760 .5.712.127.779 2.942.893.849 7,25%CORRIENTES
OTROS INGRESOS O O 25.305.280.000 O 25.305.280.000 62,36%CONVENIO SDHT - MV

.. .. ..
TRANSFERENCIAS 10.000.000.000 O O O 10.000.000.000 16,28%

Admi~jstrac¡6n,Central' 10.000.000.000 O O O 10.000.000.000 100,00%
... .

RECURSOS DE CAPITAL 540.619.256 O O O 540.619.256 0,88% --- ---
RENDIMIENTOS POR

540.619.256'OPERACIONES 540.619.256 O O O 100,00%
FINANCIERAS ,

FUENTE: EJeCUCIón presupuestalmgresos, vIgencIa 2014, METROVIVIENDA

METROVIVIENDA expide la Resolución No. 0096 del 27 de junio de 2014, para
realizar la siguiente modificación: una reducción en el presupuesto de rentas e
ingresos en el rubro de ingresos corrientes de la actual vigencia fiscal por valor
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de $6.766.811.852 por recaudo en la vigencia 2013 de recursos proyectados en
la vigencia 2014, los cuales están contenidos en el ajuste de la disponibilidad
inicial y una reducción por el mismo monto en la disponibilidad final. Para la
resolución en mención se contó con el concepto favorable de la junta Directiva
de la Empresa METROVIVIENDA en sesión del 08 de mayo de 2014 por medio
del Acuerdo 80 de 2014, emitió concepto favorable para modificar el
Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos y de Inversiones 2014 de
acuerdo con las cifras del cierre presupuestal y financiero 2013. Asi mismo, la
aprobación del CONFIS en su reunión No. 06 del 28 de mayo de 2014 y
mediante Resolución No. 010 del 29 de mayo de 2014, aprobó las
modificaciones presupuestales con las cuales se ajusta el Presupuesto de
Rentas y de Ingresos y de Gastos e Inversiones de la Empresa
METROVIVIENDA para la vigencia fiscal 2014.

De acuerdo al parágrafo 2 del artículo 28 del Decreto Distrital 195 de 2007 y el
articulo 31 del Decreto Distrital 609 del 27 de diciembre de 2013, la Secretaria
Distrital del Hábitat y METROVIVIENDA E.I.C. suscribieron el Convenio
Interadministrativo No. 206 del 28 de agosto de 2014, cuyo objeto es: "Aunar
esfuerzos administrativos, técnicos y financieros con el fin de adelantar el desarrollo y
construcción de unidades de Viviendas de Interés Social Prioritario en el marco del
Plan de Desarrollo Oistrital - Bogotá Humana", por valor de $25.305.280.000. De
acuerdo con lo anterior, y la aprobación de la Secretaria Distrital de Planeación,
la junta Directiva de METROVIVIENDA y la Dirección Distrital de Presupuesto,
la Administración profiere la Resolución No. 182 del 24 de octubre de 2014
donde se ajusta el presupuesto de ingresos corrientes de la presente vigencia.

Por tratarse METROVIVIENDA de una Empresa Industrial y Comercial del
Distrito Capital' que promueve la construcción y adquisición de vivienda de
interés social en la ciudad, se evidencia en el presupuesto de ingresos que
solamente el 16,79% corresponde a venta de bienes y los negocios
desarrollados por la Empresa. Es decir, por cada $100 pesos de ingresos, la
entidad recibe solamente $17 pesos por venta de bienes y $83 pesos
corresponden a otros ingresos por convenios, transferencias y rendimientos por
operaciones financieras.

Por la falta de planeación en la elaboración del presupuesto de ingresos, el
presupuesto por venta de bienes se vio disminuido en un 59.42%. Con la
expedición de dos actos administrativos, (Resoluciones No. 096 del 27/06/2014
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y No, 182 del 14/10/2014) la apropiación inicial de venta de bienes por
$25.423,689,390 disminuyó a $10,316,787,241, situación que es contraria a lo
es~ablecido en su misión institucional como es constituirse en operador
inmobiliario en el Distrito Capital para promover la construcción y adquisición de
vivienda de interés social.

2,2,1.4.1,2. Recaudos en el presupuesto de ingresos en la vigencia 2014,

En la vigencia 2014, METROVIVIENDA presentó unos recaudos acumulados de
$77.707,593.463 de los cuales solamente el 9,34% ($7,260.037,533)
corresponden a ingresos por explotación, venta de bienes. Los otros recaudos
corresponde a transferencias 12,87% ($10,000.000,000); recursos de capital
0,81% $(627,241.233) y otros ingresos corrientes 55,14% ($42.848,251,293),
Aún no se evidencia el incremento de ingresos por venta de bienes para su
sostenibilidad económica, tal como se evidencia en el siguiente cuadro, asi:

CUADRO No. 19
SALDOS POR RECAUDAR EN METROVIVIENDA, VIGENCIA 2014

En Pesos $
" , ". %OE ..

NOMBRE DE LA PRESUPUESTO RECAUDOS PARTICIPACION % EJEC(JCION' . SALDO POR,
.' CUENTA DEFINITIVO ACUMULADOS EN LOS.

PRESUPUESTAL RECAUDARRECAUDOS
ACUMULADOS' ' .. .

DISPONIBILIDAD 16.972,063.404 16,972.063.404 21,84% 100,00% oINICIAL
.. - ..

INGRESOS 61,439,246,848 60,735,530,059 78,16% 98,85% 703.716,789
INGRESOS

50.898.627,592 50,108,288.826 64,48% 98,45% 790.338,766CORRIENTES
INGRESOS POR

'1á,316.787,241 7,260,037,533 9,34% 70,37% ' 3,056,749,708EXPLOTACiÓN

VENTA DE BIENES 10,316,787,241 7,260.037,533 9,34% 70,37% 3.056,749.708
CIUDADELA EL

2.123,667,000 10,037,533 0,01% 0,47% 2.113.629.467PORVENIR

CIUDADELA USME 759,720.241 o 0,00% 0,00% 759,720.241

TERCER MILENIO o o 0,00% 0,00% o
CAMPO VERDE 7,000,000,000 7.000,000.000 9,01% 100,00% o
ONU POLlGONO 2 250,000.000 250.000,000 0,32% 100,00% o
ZONAS DE
MEJORAMIENTO 183.400,000 o 0,00% 0,00% 183.400,000
INTEGRAL
OTROS INGRESOS 40,581.840,351 42.848.251.293 55,14% 105,58% -2.266.410,942CORRIENTES
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',_. . '. . : 'o %OE.
. NOMBRE oeí.Á . j>RESUPUESTORECÁUDOS~ARTICIPACION

.:éÚÉNTA' " ,DEFINITIVO: A.CÚMUL,ADOS' . EN LOS
" RECAUOOS '

-~ .~.:: ,.., ~c, "ACUMULADOS'

. - , . -' .
% EJEi::UCION , SALDO POR

PRESUPUESTAL. ",RECAUDÁR,~ "

78.411.310,252 77.707,593.463

2,942,893,849 5,209.304.791

12,333,666.502 12.333,666,502

25.305,280,000 25,305.280,000 o

o

o
o

-86,621.977

-86.621,977

703,716.789
,

-2.266.410,942

99,10%

100.00%

100,00%

177.01%

116,02%

100,00%

100,00%

116,02%0,81%

0,81%

6,70%

15,87%

32.56%

12,87%

12.87%

100,00%

627.241.233

627,241,233540,619.256

540.619.256

- _.. . --
10,000.000.000 10,000,000'000

10.000.000.000 10,000,000,000

INGRESOS
DECRETO 327 DE
2004
OTROS INGRESOS
CORRIENTES
OTROS INGRESOS
CONVENIO SDHT -
MV
TRANSFERENCIAS

ADMINISTRACION
CENTRAL
RECURSOS DE
CAPITAL
RENDIMIENTOS
POR
OPERACIONES
FINANCIERAS
TOTAL DE
INGRESOS MAS
DISPONIBILIDAD
INICIAL

FUENTE: EJeCUCión presupuestallngresos, vigencia 2014, METROVIVIENDA.

Por venta de bienes tenian presupuestado $10.316.787.241, de los cuales se
recaudó solamente el 70,37% ($7.260.037.533) y corresponden a ingresos por
venta de los siguientes proyectos: 1) Adjudicación del predio, denominado el
Papayo con una área de 22.400 m2 ubicado en el polígono 2 de la operación
Nuevo Usme, a la firma Muebles Romero SAS por valor de $250.000.000. 2)
Venta de derechos fiduciarios de 22,063% ($15.000,000.000), de la
participación que tiene la Empresa en el Patrimonio Autónomo Ciudadela
Campo Verde, a la Constructora Bolívar S.A., Construcciones Marval S.A. y
Congote SAS. En el mes de diciembre se recibieron a través de la Tesorería
$8,000,000,000 y el saldo de $7.000.000.000 los compradores lo cancelaron a
Metrovivienda el 15 de febrero de 2014. 3) $10.037.533 corresponden a la
devolución por contribución de valorización de 151 predios de Villa Karen, en la
Ciudadela el Porvenir, por parte dellDU (Acuerdo 180 de 2005 Fase 11).

Los aportes de capital son los recursos que recibe la administración, como
transferencias de la Secretaria de Hacienda, correspondientes a la cuota de
gastos asignada por el CONFIS. Su recaudo fue del 100%.
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Otros ingresos corrientes: Según el oficio con radicado No. 20151100009671
del 24 de marzo de 2015, 'METROVIVIENDA certifica los diferentes conceptos
de ingresos de acuerdo a lo establecido en el Decreto 327 de 2004, asi mismo,
los ingresos del Convenio 206 de 2014, $25.305.280.000, suscrito entre
METROVIVIENDA y Secretaria Distrital del Hábitat, los cuales fueron
trasladados al Patrimonio Autónomo Matriz la Fiduciaria Colpatria.

Se presupuestaron $540.619.256 por rendimientos, derivados de las
operaciones realizadas en las cuentas de ahorro de recursos ordinarios de las
cuales es titular Metrovivienda y de los rendimientos financieros por Inversiones
en CDTs, de los cuales se registraron recaudos superiores por $627.241.233,
asi: 1) Rendimientos financieros por inversiones en CDT, vigencia 2014,
$358.818.248 y 2) Rendimientos financieros Bancos: BBVA, Banco Colombia y
Banco de Occidente un valor de $268.422.985.

2.2.1.4.2. Ejecución pasiva

El Gerente de METROVIVIENDA liquida el presupuesto de rentas e ingresos y
de gastos e inversiones para el periodo comprendido entre el 10 de enero y el
31 de diciembre de 2014, con la Resolución 153 del 12 de diciembre 2013,
tomando las cifras establecidas por el CONFIS, asignando un presupuesto
inicial de $50.647.698.329 de los cuales el 17,20% corresponden a gastos de
funcionamiento ($8.713.000.000) y el 82,80% a inversión ($41.934.698.329).

2.2.1.4.2.1. Modificaciones al presupuesto de la vigencia 2014

En la vigencia 2014, se realizaron traslados presupuestales por valor de
$12.945.839.028 de los cuales $11.684.434.132 corresponden a inversión y
$1.261.404.896 a gastos de funcionamiento. A continuación, se detallan las
actuaciones administrativas que soportan cada uno de los traslados.

2.2.1.4.2.1.1. Traslados presupuestales al interior del rubro de gastos de
funcionamiento.

En la vigencia 2014, los traslados presupuestales en el rubro de gastos de
funcionamiento correspondieron a $1.261.404.896 que equivalen a un 14,48%
de la apropiación inicial $8.713.000.000.
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Los traslados presupuestales, se realizaron a través de seis (6) resoluciones
proferidas por el Gerente General de Metrovivienda en cumplimiento del articulo
27 del Decreto 195 del 11/05/2007, que señala que el representante legal,
podrá mediante resolución, efectuar los traslados presupuestales que no
modifiquen el valor total de las apropiaciones de Gastos de Funcionamiento,
Servicios de la Deuda e Inversión. A continuación, se relacionan:

CUADRO No. 20
RElACION DE ACTOS ADMINISTRATIVOS DE TRASLADOS PRESUPUESTAlES EN El

RUBRO GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
En Pesos $

, ,
v .r'~:' ~~••.:..1 '",' •. ,' ,(,o ~,~ "~t(.-,. .' :,":,¡' '- r~' ~,~'..¡..t'.:'w': •• '1 -,~ {'RUBRá - ',' ,~,-~,~, :. ... II~~'~,v_'

;:1
~,•....

;CONTRACREDITOS';No.', RESOLUCION RUBRO PRESUp'UESTAL .f, .:.~ ,".1', ;; .P.REDIT9S'.:~'.v,~~..' , '" .¡";:~. ":.~~~' ,f'~~~' .¡"'" 1: ••••j l'\~¡."1 ' " "¡'~¡,>!_'PRESUPUESTAL: ~."'", ,. f" " ), ..•.•-f _ ~ Jo c' _ _" i ~ e ., "

Cuentas por pagar
Servicios personales
Aportes Patronales al $ 130.000.000

Gastos Generales sector público y privado
Adquisición de Servicios $ 328,016.687 Cesantlas
Seguros Cuentas por pagar

No. 007 del Gastos Generales $198.016,6871 Adquisición de bienes y24/01/2014 servicios

Cuentas Cuentas por pagarpor pagar
Servicios personalesServicios personales Servicios personalesServicios personales $ 6.388,209 indirectos $ 6.388.209

indirectos Remuneraci6n serviciosHonorarios técnicos

No, 044 del Gastos Generales Gastos Generales
2 Adquisici6n de Servicios $ 4.000.000 Adqulsici6n de Servicios $ 4.000.00031/03/2014 Seauros Bienestar

No, 065 del Gastos Generales Gastos Generales
3 Adquisici6n de Servicios $ 2,000.000 Adquisici6n de bienes $ 2.000.00021/04/2014 Arrendamientos dotaci6n

Servicios personales
Servicios personales
asociados a la nómina $ 300.000,000
Sueldos de personal de
nomina
Servicios personales

Servicios personalesServicios personales
4 No, 112 del asociados a la n6mina $ 30.000,000 Servicios personales $ 600.000.000

14/08/2014 Horas Extras. dominicales indirectos

I v festivos Honorarios

Servicios personales
Aportes patronales sector $ 100.000.000privado
Salud EPS privadas
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Gastos
Adquisición
Seauras
Servicios
Servicios
asociados a
Sueldos de
nomina

Generales
de Servicios

personales
personales
la, nómina

personal de

$ 170.000.000

Servicios personales
$ 156.000.000 Servicios personales

asociados a la nómina
Gastos de representación

$ 4.000.000

Servicios personales
Aportes patronales sector
privado
Pensiones fondos privados

Servicios personales
Servicios personales

$ 25.000.QOO asociados a la nómina
Subsidio de transporte

$ 2.000.000

Servicios personales
Servicios' personales
asociados a la nómina
Subsidio de Alimentación

$ 2.000.000

No. 182 del
14/10/2014

Servicios personales
Aportes patronales sector
publico
Cesantias fondos públicos

No. 266 del
18/12/2014

personales
patronales al

publico $ 18.000.000

$ 10.000.000

$ 25.000.000

$ 10.000.000

$ 250.000.000

$ 1.261.404.896

personales
patronales al

privado
fondos

personales
patronales al

publico
fondos

personales
patronales al

publico

Servicios
Aportes
sector
Cesantías
privados
Servicios
Aportes
sector
Pensiones
Dúblicos
Servicios
Aportes
sector
ICBF
Servicios
Aportes
sector
SENA
Gastos Generales
Adquisición de bienes
Gastos de computador

$ 10.000.000

$ 130.000.000

$ 1.261.404.896

Generales
de bienes
lubricantes y

Gastos
Adquisición
combustibles
llantas

SUMAS IGUALES

5

6

FUENTE: Actos Administrativos expedidos por Metrovivienda en 2014.
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2.2.1.4.2.1.1.1. Hallazgo administrativo por cuanto la tabla adjunta del
articulo quinto de la Resolución No. 182 del 14/10/2014 no
corresponde con lo descrito en el mismo.

En el artículo quinto de la Resolución No. 182 del 14/10/2014, se establece que:
"Con base en los contracreditos de que trata el Artículo anterior, realizar créditos
adicionales al Presupuesto de Gastos e Inversión aprobado para la vigencia fiscal 2014
en la suma de CINCO MIL SETENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS
NOVENTA y DOS MIL CIENTO TREINTA Y DOS PESOS MlCTE ($5.075.492.132) de
acuerdo con el siguiente detalle:", situación que es contraria a lo reflejado a la
tabla adjunta, donde en lugar de "CREOITO" aparece "CONTRACREOITO",
alterando la interpretación de los traslados presupuestales a que se alusión el
artículo quinto del acto administrativo en mención. Hecho que contraviene lo
establecido en artículo 2° de la Ley 87 de 1993 "Por la cual se establecen normas
para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del estado y se
dictan otras disposiciones".

La falta de controles por parte de la Administración para revisar y aprobar actos
administrativos conlleva a que la información no sea consistente e integral y en
consecuencia no hay certeza de la información como cierta para la toma
decisiones.

Evaluación de la respuesta aportada:

Una vez valorada la respuesta presentada por METROVIVIENDA mediante el
radicado No. 20151100013501 del 24 de abril de 2015, se concluye que, no
obstante, se cumplió con la ejecución de los créditos y contracreditos de los
rubros presupuestales, la Administración reconoce el error registrado en el Acto
Administrativo. Por lo tanto, esta observación se ratifica a título de hallazgo
administrativo.

2.2.1.4.2.1.2. Traslados presupuestales en el rubro de inversión

En la vigencia 2014, Metrovivienda realizó traslados presupuestales por valor
de $11.684.434.132 que corresponden a un 18.23% de la apropiación final para
inversión ($64.083.840.005).
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Los traslados presupuestales se realizaron a través de nueve (9) resoluciones
proferidas por el Gerente General de Metrovivenda en cumplimiento del artículo
27 del Decreto 195 del 11/05/2007, el cual señala que el representante legal
podrá mediante resolución efectuar los traslados presupuestales que no
modifiquen el valor total de las apropiaciones de Gastos de Funcionamiento,
Servicios de la Deuda e Inversión, A continuación se relacionan:

CUADRO No. 21
RESOLUCIONES POR LAS CUALES SE EFECTUARON LOS TRASLADOS

PRESUPUESTALES PARA INVERSION
En Pesos $

$ 82,184,895

$ 1,585,063,829

Cuentas por pagar
Habilitación Superlotes
Habilitación Superlotes
operación Usme$ 13,945,689

$ 68,239,206

$ 1,504,210,545 G t' , d I S I F .es Ion e ue 0- ranJas
de Transición$ 80,853,284

por pagar
Superlotes
Superlotes

Cuentas
Habilitación
Habilitación
Tercer Milenio
Cuentas por pagar
Habilitación . Superlotes
Habilitación Superlotes
Ciudadela Usme
Gestión del Suelo-Centro
Amoliado
Gestión del Suelo-Zonas de
Meioramiento Intenral

No. 007 del
24/01/2014

No. 031 del
28/02/20142

No. 068 del Revitalización del Centro
30/04/2014 Ampliado

$ 787,613,520

$ 12,386,480

$ 2,314,743,368

$ 134,000,000

$1,219,358,086

$ 203,988,900

Gestión del Suelo-Franjas
de Transición
Gestión del Suelo-Franjas
de Transición
Gestión del Suelo-Zonas de
Meioramiento Intearal

Gestión del Suelo-Franjas
de Transición
Gestión del Suelo-Zonas de
Meioramiento Intearal

Gestión del Suelo-Centro
$ 800,000,000 Ampliado

$ 1,423,346,986

$ 2,448,743,368

Gestión del Suelo-Centro
Ampliado

Gestión del Suelo-Centro
Ampliado

No. 044 del
31/03/20143

4

5 No. 093 del
19/06/2014 14.FORTAlECIMIENTO y

DESARROllO
INSTITUCIONAL
Comunicación Institucional

$ 61 ,200,000

14,FORTAlECIMIENTO y
DESARROllO
INSTITUCIONAL
Renovación y Actualización
física y tecnológica

$ 11,200,000

14,FORTAlECIMIENTO y $ 50,000,000
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.
RUBRO ~RESiJpUES.TA.~'

. ..' ..
No. RESblUCION CONTR.AC~EDITOS RUBRO PRESUPÜESTAL: CREDITOS .

.. . ..
DESARROllO
INSTITUCIONAL
Sistema Integrado de

I nestión

14.FORTAlECIMIENTO y

No. 125 del Gestión del Suelo-Zonas de DESARROllO
6 14/08/2014 Mejoramiento Integral $ 210.000.000 INSTITUCIONAL $ 210,000,000

Renovación y actualización
física y tecnológica

Gestión del Suelo-Franjas $ 2,689,583.587de Transición Gestión del Suelo-Centro
Gestión del Suelo-Zonas de Ampliado $ 4,746.993.787

Mejoramiento InteQral $ 2.057,410,200

7 No. 182 del 14. FORTALECIMIENTO Y 14.FORTAlECIMIENTO y
14/10/2014 DESARROllO DESARROllO

INSTITUCIONAL $ 17,498,345 INSTITUCIONAL $ 17.498.345
Sistema Integrado de Renovación y actualización
gestión flsica y tecnológica

14.FORTAlECIMIENTO y

Gestión del Suelo-Centro DESARROllO

Ampliado
$ 172.335,586 INSTITUCIONAL $ 158,992,422

Renovación y actualización

8 No. 224 del fisica y tecnológica
25/11/2014

14.FORTAlECIMIENTO y
14.FORTAlECIMIENTO y

DESARROllO
INSTITUCIONAL $ 5.559,300 DESARROllO $ 18.902,464
Sistema Integrado de

INSTITUCIONAL

oesti6n
Comunicación Institucional

14.FORTAlECIMIENTO y

9 No. 266 del Gestión del Suelo-Centro $ 35.000,000 DESARROllO $ 35,000.000
18/12/2014 Ampliado INSTITUCIONAL

Comunicación Institucional

TOTAL $11,684,434,132 $11,684,434,132
FUENTE: Actos Administrativos expedidos por Melrovivienda en 2014.

Para el periodo comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2014,
Metrovivienda, a través de la Resolución 153 del 12 de noviembre de 2013,
presupuestó $35.680.567,086 para el rubro de inversión y con la expedición de
las Resoluciones: W 096 del 27/06/2014 y N° 182 del 14/10/2014, se
incrementa el presupuesto en un 79,60% equivalente a $28.403.272.919
quedando un presupuesto definitivo de $64.083.840.005.
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El Proyecto "57 Gestión del Suelo" presentó un incremento del 82,62%
equivalente a $27.985.937.333, porque inicialmente se presupuestó
$33.873.510.329 y con expedición de las resoluciones por parte de la
administración, el presupuesto definitivo correspondió a $61.859.447.662.

El Proyecto "14 Fortalecimiento Institucionaf' presentó un incremento del 23,09%
($417.335.586) pasando de un presupuesto inicial de $1.807.056.757 a un
presupuesto definitivo de $2.224.392.343.

A continuación se relacionan las resoluciones que afectaron el presupuesto
para los diferentes proyectos de inversión así:
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$28,373,438,573 .1,504;210,545

~.

.~.

'-'~i'

5.78%

0.00%

1.79%

0,28%

1.40%

49,03%

44.92%

o

178,999,112

897,702,464

3.796,383.576

1,147,690,767

-2,057,410,200

31,422,402,~14

28,788,071,972

64,083,840,005 100.00%oo

.5,559,300

18,902,454 35,000,000

158,992,422

-172,335,586 35,000,000

-17,498,345

17,498,345

4,746,993,787

-2,057,410,200

-2,689,583,587

25,305,280,000

o 25,305,280,000

210,000,090

.210,000,000

3,097,992,919

o 3,097,992,919

50,000,000

11,200,000

134,000,000

. -61,200,000

2,314,7~3,368.... "

-2,448,743,368787,~13,520

o

-800,000,000

o

203,988,900

1,219,358,086

.1,423,346,986

-80,853,284

o

1,585,063,829

$800,000,000

$750,000,000

$905,000,000

$152,056,757

$1,264,415,400

$3,435,656,356

$35,680,567,086

'):'

FUENTE: Actos administrativos expedidos por'METROVIVIENDA en la vigencia 2014,
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2.2.1.4.2.2. Apropiación definitiva del presupuesto de gastos e inversiones

La apropiación inicial de $50.647.698.329 se incrementó en un 54,82% por valor
de $27.763.611.923 quedando una apropiación definitiva para la vigencia 2014 de
$78.411.310.252. El incremento del presupuesto se debe a que los recursos
destinados a funcionamiento se aumentaron en un 3,76% por un valor de
$328.016.687 de acuerdo a lo establecido en la Resolución N° 096 del 27/06/2014
por la cual se ajusta el presupuesto de Ingresos, Gastos e Inversión
METROVIVIENDA para la vigencia fiscal del año 2014, pasando de
$8.713.000.000 a $9.041.016.687.

Así mismo, el rubro de inversión directa se incrementó en un 79,60% por valor de
$28.403.272.919, pasando de una apropiación inicial de $ 35.680.567.086 a una
apropiacíón definitiva de $64.083.840.005. Los ingresos adicionales se destinaron
al proyecto "57 Gestión de Suelo". A continuación se detallan los actos
administrativos que sirvieron de sustento legal para realizar los ajustes en el rubro
de inversión directa de conformidad con lo establecido en el artículo 28 del
Decreto Distrital195 del11 de mayo de 2007, así:

CUADRO No. 23.
RELACION DE ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE AUMENTAN

EL PRESUPUESTO DE INVERSION
En Pesos $

.;::....N°
"',F',.

'.' REsOLUCI~N.'.>t . "PRÓYECl'Ó.W' VALOR.
",,', o,' , ,"~o C ,.' o', -

1 No. 096 del 27/06/2014 57 GESTION 3.097,992,919

2 No. 182 del 14/10/2014 DEL SUELO 25.305,280,000

VALOR TOTAL $28.403.272.919

FUENTE: Actos Administrativos expedidos por METROVIVJENDA en el 2014

De acuerdo a lo reportado por Metrovivienda a través de SIVICOF, se evidencian
los valores solicitados por la Entidad como apropiación inicial para cada uno de los
rubros con sus respectivas modificaciones y el presupuesto definitivo asignado en
la vigencia 2014, así.
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. . I

48.000.000 ...1.266.000.000

4.096.000.000

1.317.000.000

1.218.000.000

-478.000.000

600.000.000

3.618.000.000

f.917.000.000

53,2%

28,2%.

18,6% .;.:

-11,67%

45,56%

3,94%

.'j'.

, ~':;.•..
" '

.'0.:
".• '.

ADQUISICION DE BIENES 294.600.000 2.000.000 296.iI00.000 18;4% 0,68%

ADQUISICiÓN bE SERVICIOS; 1.114.400.000 -172.000.000 942.40'0.000 58,5% -15,43%

OTROS GASTOS GENERALES 373.000.000 o 373000000' 23,1% 0,00%-

750.000.000

905.000.000

.152.056:757

397.690.767

-7.297.536

26.942.355

1.147.690.767

897.702.464

178.999.112

50,8%

6,0%
.

43,2%

51,6%

40,4%

8,0% .;.

10,75%

193,13%

678,04%

53,03%

-0,81%

17,72%

'). ,"
,.1 .

. -o.f,

FUENTE: Reportes a través de SIVICOF. EJecución 8,31 de diciembre de 2014.
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2,2.1.4.2.3.' Ejecución del presupuesto definitivo 2014

,. Eri 'Ia .vigencia 2014, Metroviviendá contó con una apropiación definitiva de
. "$78.411.310:252, sé'suscribieron"compromisospor $74.185:708.654 según los

, reportes a través de SIVICOF presentándose una ejecución del. 94,61 %. Del total
de los compromisos '"suscritos$6.962.848.960 corresponden' a gastos' de'
funcionamiento y $67.222.859.694 a inversi6n, asi:.,

CUADRO No. 25.
EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS E INVERSIONES DE METROVIVIENDA .

• AÑO 2014
E P $'. n esos

1!~'¥.1il:¡¡,~.•~:¡¡~¡¡,m411l$~P.'Rtp'íACib1¡" ~fiil!ilJWr~U1¡j!j,'[i;¡~J9.'~~X.1Q;J;(:r.1~~~aÍR'O~'K~ Wit.!f(']RÉr'i[~
'llNOMBRE'DE,U:4'CUENTAt¡ " •....•.. , ...•...• ,COMPROMISOS' •• E;JECUCIONili'iJ ~ ",., ••... "'.' '~"'llE1fECUCION'..'ili"'''''V-!f,'"'1it'W<''''':1i~j¡jt.\;¡ h1.!DEF.INITIVA~ fu" ...... "', ., ...... ;;¡ .. "', .•.. ,.... " .:4CUMULlADOS, V .. '-"'-"'C'';''~~>~~.'J< ~~f\\! '~_,.~.';l' .¡.; '. i;":;¡¡:;"¡iI..;;:!ll~!;y¡,.ol'ill.\;."'I~!i 1,J\CUMUIZADOS)' ~RRESU~UESTALol! ,M.;;.w;.~H1j.'i:¡"''.)/.i'':~. "'CE,GIROS;, ....'

GASTOS 78.411'.310.252 .74,185.708,654' 94,61% 62,802.680.018 1' 80,09%
GASTOS DE;>'''~'\,'''''''''''''''W ~9':o~~\iQ'1S:687~I~':re-;":':,~:""'~l"-¡.~;-";<l':" ~' ;-':"'~'~.>I. ¡,," ..;.;",.¿~~~;' r~~960~321'~~r.¡:lif~~~~~~r.~~~',L"_,.~ "•....J..~,..••-'i~L;.,(i~~'fu.' '""6'962'848!960; !ti!'f¡:, 7:7,01%::~;i':~!!,~
,FUNCION<\IMIENTO"'''''''-,¡tii( "'::-::'.-F.i~;:¡;~-lt'-"~">.l-:.)j~~,:,,~.,.~~i..;;:-,~,;.'-:t•• ' :li.•,J::~~~,...-:.'::';'.i.;1f~f".' ,'" .~,~"':":":"'+II.'."'''~ r:;-. ':~,~!

~~f.IFC1Q.~)f!~~~~"~@«SJ[61~8~.:Ii.Q2TQ~q15jti'f,~5!259:046:663r. ~~77;33%~f~}¡%'f:41g54~70'H'iH6; ~'¡,'~'':<"•.~:,':.v.;:"'.,'~~'

'''$" ...•".•~"-.¿-•.•..",."" .',~ ~',l~\ ._~.,.""~••,,....-_W, ..••.• ~!' ..•"'t." -,..~""'¡.,.. .•..,.,.,'.., ~1'~,~~;1.1r<l:,:'
SERVICIOS PERSONALES

3.618.000.000 2.850.510.447 78,79%' 2.850.510.447 78,79%ASOCIADOS A LA NOMINA
SERVICIOS PERSONALES 1.917.000.000 1.497.045.185 78,09% 1.042.706.398 54,39%INDIRECTOS
APORTES PATRONALES

~911.485,0:ilAL SECTOF¡'PRIVADO y 1.266.000.000 72,000/0 761.485.031 60,15%
PÚBLICO, .

'.GA'STOS';GENERA¡;ÉS~~3!'l:~n"""'~""',""".~R~1f:f2~305185~ 'i$f.W6.9f56o/?~~~r;i'!)k';i'172"S96"825 tf;~~~?J'9~.r.o\~:'~.•~_,,!".......,,fo\""'-"i .•.i~,"'~~~..-..,;.,lI ''''." .. ,1,;~.~il099"9H9J ~,r""""",""~""'~'-;-"l"~"" .,M. ,.~" ••.•..~.. ",,""'~_I:. ,,,'.; ~..~.'-' .....-.,""'" .•...-.' ..\
ADQUISICION DE BIENES 296,600,000 '207,751.219 70,04% 65.690,319 22,15%
ADQUISICION DE .'. re-

49,69%SERVICIOS 942,400,000 674.581.374 '71.58% . 468,233,244
OTROS GASTOS .. 373.000.000 23.8,973.262 '64,07%

.
238.973.262 '64,07%GENERALES'

~C;.\!St-l:rA:5)f',ºfl;P'b~e;~. ".~Wl'",~'::~:<'~''-!.:I!t¡1'@J5á2¥502?4t2~;1I,*..~~,e~'t~~.~~~~;,:tJlii'i>'~".•.•iliM..~~;'Ait¡-'t"'it.",,,,":le.\i>'>t'('¡ ;~:~ ...~1¡~~~?i '¡.,t~~92,75%!~F1fii,Í •• ;;"5321722:816" ';;'~84 ~83%~~':.',F.UNCIONAMIENTO,¡'!1r" .~ .,,- l' ,)(\~~]"!l':••.~!t~):'.f!!!,'91«:1'1!" ~'A.,-tI;"I.Jjl:."-T¡:.:.,.1~ Jt";'.'.!;'):~'<:'<:...::t.t'l"",,~Jl<¡t ~J,,}:.~~;(C..•s:-li:.~:

¡J~'y~~~~T.~~Njf~~lt~~J;~1f;~• - ~._, ""'<f~••*",~'~'"'¡~"~~""":;""'""~"'--"""j '. -..,."."" ,,~.,,:-:,.;"S6:842"35S':soF l~" '. "0: •••.• ~.,¡~g~?O,:~~il.~~~i\:,~!B~,~~,9;~~~i:~:f-~f.?~~.~,99r~;)~" ,1 L' •. '."'.H; ' .." '.' ','
:~~~~81::'~4%rlJ..~

DIRECTA' 64.083.840.005 62.704.358.556
-.-

97,85% 54.511.305.098 ' .85,0~%
~GESTiOÑiWs]!rfíIo~ ''''*"''''-'''''''1-'' ~6j553lB82i990~~~~97~:89%;:~;~.J'''' "W."i".~''''''~"c.•....". "'P .,.••.•..~. ,> "'~' •• '

."' •• " <. •• ,~.,.J....._.~,<"..,;.,~"",•.. ::o!¡.r, .,_, é111~~",~k:!i~2J ~!."'!" ":",n~~".•, ••.,..~ r"~,~, ;:",,.',, "'.~~1:'1"...,\., ~~~iM~.J~~L~f.~J~at~~;I~o~;f.~{~
GESTION DE SUELO- 31.422.402.314 31.221.236.632 99,36% 24,893.287.533 79,22%CENTRO'AMPLlADO ..
GESTION,DE SUELO-

3.706.383'576 3,176.333.383 85,70% 2.755.834,096 74,35%FRANJAS DE TRANSICION
GESTION.DE SUELO- 1"
ZONAS DE

26.730.661.772 26,156.312.975 97,85% 25.993,010,000 97,24%MEJORAMIENTO
INTEGRAL
HEVITALlZACION DEL O O O O 0,00%CENTRO AMPLIADO
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,,'

1.147.690,767

. 897,702.464

1,073,773,996

897,702.458

93,56%

100,00%

451.156,336

299.661.087.

.39,31% .

33,38%

Los recurs()s que:no ejecutaron enla vigencia 2014 corresponden a 5,39% por un
valor de $4,225,601,598 de la apropiación definitiva, de los cuales $2,078,167,727
corresponden a gastos de funcionahiiento y $2,147.433,871 a inversión, ','

A fin de determinar;cómo fue la ejecuciónpresupuestal en la vigencia, Sé observa
que la entidad comprometió sus recursos de la siguiente manera: los meses de
mayor ejecución corresponden a enero y octubre con valores de 17,25% y 4f,46%
respectivamente y el mes .de menor ejecución fue junio c.on 1,31%; y.finalizando el
periodo, en los meses de novierjlbre y diciembre, los compromisos suscritos
correspondieron 82,28% y 13,41 % respectivamente, ,~e puede cdncluir que la
ejecuCión presupuestal no se realizo de maneraunifofnie ysu cumplimiento se
concentró .'para el mes de. octUbre con la suscripción de compromisos', que
representah el 41,46% de la ejecución presupuesta!. .

Así mismo, el comportamiento de los giros se concentra en el mes de octubre con
una ejecución del 41,36%; tal'.como se evidencia en el siguiente cuadro', asr

CUADRO No. 26.
EJECUCION PRESUPUESTAL DE GASTOS E INVERSióN POR MES

, ;¿

Enero

Febrero 262,283 " •

8,737,544,913,00

50',647,698,329,00 1,007,180.560,00
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~~t~;!~"j::.....
'EJECUClaN

;¡¡< Yeiej:;"iR:os:;
:~~~~Ó!{~E~~:",fij me"•."_. ' .
~~~.~ 1¡'&<l:;~;¿-9?:"- :;':"

972.403.618,00 <92%

9.947254.090.00 19,64%

1.108.822.817.00 2,19%

1.450.824.488.00 2,73%

1.314.563.883.00 2,48%

965.905.144.00 1,82%

2:756.774.380,00 5,19%

32.434.760.461,00 '41,36%

1.155.836.465,00 1,47%

aiciembre ,610-693 ,78.411.310.252,00 10.514.677.146.00 13,41% 8.251.443.104.00 10,52%

TOTAL . 78.411.310.252,00 74.18,5.708;654,00 94,61% 62.802.680.018,00 80,09%
FUE~TE: Ejecuciones'presupuestales presentadas por METROVIVIENDA a través de SIVICOF. vigencia 2014.

Marzo 5.872.783.552,00

Abril 319-362 50.647.698.329,00 4.262.120.799,00 . 8,42%

Mayo 363-389 50.647.698.329,00 1.624.046.154,00 3,21%

Junio 390-415 53.106.030.252,00 ,694:138.664,00 1,31%

Julio 416-457 53.106.030.252,00 1.170:'763.647,00 2,20%

Agosto 458-503 53.106.030.252,00 1.444.690.353,00 2,72%

Septiembre. 504-531 53.106.030.252,00 4.555.825:894,00 8,58%

Octubre.~: . 532-572 . 78.411.310.252,00 32.512.877.382,00 41,46%

Noviembre 573-609 78.411.310.252,00 1.789:059.390,00 2,28%

. .
.2.2.1.4.2.4. EjecuciÓn presupuestalparproyecto

. Can el fin de. evidenciar cómo. la administración camprometió las recursas par
cacla una d13lasproyectas.de inversión ,del "Plan de Desarralla Bagatá Humana" en
que participa I\iIETROVIVIENDA, setamó:!a ejecución presupuestal de cada una
de las meses dela vigencia 2014, evidenciándase las siguientes situacianes:

Para el:'prayecto "57 G~stión del Suelo.", se abservq que para ei mes .de actubre, hay
una alta cancentración de recursas en ejecucion,dande se suscribieran 35
campromisas par valar de $32.031.530:389 presentándase una ejecución del
51,44%, de .Jas cuales $4.500.000.000tdrrespanaen al cantrata suscrita can
Fiduciaria Calpatria; casa cantrarió sucede en el mes de junio. dande la ejecución
presupúestal fue de salamente del 0,66%.

:En el prayecta "14 Fortalecimiento. Institucio.naf', la ejecución presupuestal na fue
unifarme en el transcurso. de la vigencia, evidenciándase que para el mes de
diciembre se suscribieron campramisas, entre atros, par valar de $536.575.193,
presentándase' una ejecución del 24,12%. Las campromisas, de mayOr valar,
entre atros, son:1) Na. 181 de 2014, par valar de $213.80Ó.00Ó, suscrita can el
Cansarcia Nacianal de Medias SA, 2) Na. 189 de 2014, par valor de
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$100.000.000, suscrito con Consultores Informática Infometrika y 3) No. 182 de
2014, por valor de $86.000.000 suscrito con Maicrotel S.A.S. Se evidencia que por
falta de planeación y gestión se constituyen en cuentas por pagar para la vigencia
2015.

CUADRO No. 27.
EJECUCION PRESUPUESTAl POR PROYECTO DE INVERSiÓN

En Pesos $

"MES

~ROYECTb 57: GESTI~ON,.ÓEL.SÚELO" :,1 ' PROYECTO 14:'F'ORTALECIMiENTO'.INST!tUCIONAL .~..

'PRESUPUE~;'b ,." 'TOTAL>DE'"" ,o. ~JE~~~I~N " ' .':PRESUP~EST() ," "TÓTAL DE ','0/, DEEJECUCiÓN
, ',DEFINITIVO'" C9MPROMISO~: PRESUPUESTA~ ,,' DEFINITIVO' COMPROMISOS "PRESUPUESTAL'
, ,.' ' " PORMES, " .'PORMES', ,>, PORMES • "POR MES'

62,066.783,248,00 31.929,213.056,00

61.894.447,662,00 1.316.290.150.00

61.859.447.662,00 9.352.264,634.00

2.017.056.757,00 228.903.936.00

2,189,392,343.00 506.072.736.00

2.224,392.343,00 536.575.193,00

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

33.873,510.329.00

33.873,510,329.00

33.873,510,329.00

33,873.510.329,00

33,873.510.329,00

36,971,503.248,00

36,971.503.248,00

36,761.503.248,00

36,761,503,248,00

1.413,623.182,00

545,137.955,00

5.505.559.187,00

3,956.702.017,00

1,102.465,358,00

243.149,031,00

741.114,359,00

553.233,671,00

3.895.130.390,00

4,17%

1,61%

16,25%

11,68%

3,25%

0,66%

2,00%

1,50%

10,60%

51,44%

2,13%

15,12%

1,807.056.757,00

1,807,056.757,00

1,807.056.757,00

1,807.056.757,00

1,807.056,757,00

1.807.056,757,00

1.807,056.757,00

2,017,056.757,00

2,017.056,757,00

391,870.738,00

791,199,00

25.000.000,00

30,821,838,00

58.265,408,00

0,00

131.836,968,00

167.102.702,00

73.234.848,00

21,69%

0,04%

1,38%

1,71%

3,22%

0,00%

7,30%

8,28%

3.63%

11,35%

23,11%

24,12%
FUENTE: Ejecuciones presupuesta les reportados a través de SIVICOF por METROVIVIENDA VigenCIa 2014,

2.2.1.4.2.4.1. Observación administrativa por diferencias de información
entre lo reportado en la ejecución presupuestal a través de SIVICOF,
PREDIS y los registros presupuestales expedidos por la entidad para el
mes de octubre de la vigencia 2014 - Según el análisis efectuado a la
respuesta remitida, se aceptan los argumentos planteados y se retira la
observación.

Evaluación de la respuesta aportada:

Una vez valorada la respuesta presentada por METROVIVIENDA mediante el
radicado No. 20151100013501 del 24 de abril de 2015, se concluye que los
argumentos presentados por la Administración desvirtúan la observación
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administrativa por cuanto justifican la diferencia de los $102.317.333, por
liquidaciones de saldos de contratos que disminuyen la sumatoría de los
compromisos presupuestales del periodo octubre de 2014.

2.2.1.4.2.4.2. Hallazgo administrativo por suscribir en el mes de diciembre
de 2014 compromisos por valor de $804.101.260, constituyéndose en
cuentas por pagar- Se retira la presunta incidencia disciplinaria.

Por falta de planeación y gestión, se suscribieron compromisos en el mes de
diciembre de 2014, de los cuales sus productos ylo servicios se recibirán en la
siguiente vigencia fiscal 2015, constituyéndose en cuentas por pagar, mediante los
siguientes contratos, asi:

CUADRO No. 28.
RELACION DE COMPROMISOS DE LOS PROYECTOS DE INVERSION SUSCRITOS EN EL

MES DE DICIEMBRE
En Pesos $

;:~::t.:/(j.':::;)~.~~~;~_I,CI.~~lpJ~~':;':~:~J~:?}~;:ri,'~~,9.MJ~59~~~:9.~l~;t~~\~W~f;~¡~j~5~:;~'/,;~r:S9.~q~~T9~:;::':_;::~;'.':>. /'; ".; <i)' :,.;; :" ~", ~.jAt:OR¡éRP' .
.'
..CRP,<~:;,.l: ,",":3_ ' ',. - .-.

PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA
AVILA FARFAN CARLOS EDUARDO CDOEP170-14 DIRECCiÓN DE OPERACIONES ESTATÉGICAS Y 3.600.000,00 610

PROYECTOS.
GARCIA RESTREPO JONATHAN CDJ172-14 APOYAR A LA DIRECCION JURIDICA. 16.638.072,00 638

GARCiA RESTREPO JONATHAN CDJ172-14 APOYAR A LA DIRECCiÓN JURIDICA. 4.239.774,00 638

GARCIA RESTREPO JONATHAN CDJl72-14 ÁPOYAR A LA DIRECCiÓN JURIDlCA. 4.239.774,00 638

NADIA JIMENA PEREZ GUEVARA CGG173-14 PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN LA 12.247.191,00 644GERENCIA GENERAL.

NADIA JIMENA PEREZ GUEVARA CGG173-14 PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN LA 12.247.191,00 644GERENCIA GENERAL.

NADIA JIMENA PEREZ GUEVARA CGG173-14 PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN LA 57.153.558,00 644GERENCIA GENERAL.

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES
PARA REALIZAR LOS DESARROLLOS DE

MORENO REY OSCAR JAVIER CDGCID176-14 SOFTWARE Y LA GENERACiÓN DE REPORTES 24.000.000,00 648
PARA MEJORAR EL SIAF A TRAVÉS DE LA
ERRAMIENTA DE SOFTWARE LIBRE ODOO.
CONTRATAR UN ARQUITECTO PARA QUE

ANDRES ORLANDO SERRANO CDOEP174.14 PRESTE SERVICIOS PROFESIONALES A LA 4.680.000,00 652RINCON DIRECCiÓN DE OPERACIONES ESTRATÉGICAS Y
PROYECTOS.
CONTRATAR UN ARQUITECTO PARA QUE

ANDRES ORLANDO SERRANO CDOEP174-14 PRESTE SERVICIOS PROFESIONALES A LA 4.415.700,00RINCON DIRECCiÓN DE OPERACIONES ESTRATÉGICAS Y 652

PROYECTOS.
CONTRATAR UN ARQUITECTO PARA QUE

ANDRES ORLANDO SERRANO
CDOEP174-14 PRESTE SERVICIOS PROFESIONALES A LA 53.040.000.00RINCON DIRECCiÓN DE OPERACIONES ESTRATÉGICAS Y 652

PROYECTOS.
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.....'f ..:'~ENEF!Clf~!o.':;;;<;.; .~'c'OMP:¡¡ÓMISO '\;t~~,~;"',;;;;>~'~;,~.~~~::~::~:;~t9,f)~~~:p.!.?:~..;<: .~<::':),,':"é:;:;;~<.. :'~ '~VÁLOR'CRP , t~\#~f:;:.~,::,. '. ,.; , ',"',"'"t •. ~,'-,.",.~ '. ';' '.' , ,"',' ,,~.':' ' '~,.-,.'.'
PRESTAR LOS SERVICIOS' PROFESIONALES
'PARA REALIZAR LOS DESARROLLOS DE

CINXGLER MARIACA MINDA CDGCIDl77-14 SOFTWARE y LA GENERACiÓN DE REPORTES 24.000.000.00 653
PARA MEJORAR EL SIAF A . TRAVÉS DE LA
HERRAMIENTA DE SOFTWARE LIBRE 0000.

PABLO ESTEBAN RIAÑO PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES

CENDALES CDGCID178-14 PARA REALIZAR LOS DESARROLLOS DE 16.800.000.00 655
SOFTWARE Y LA

CONTRATAR UN PROFESIONAL PARA QUE
PRESTE SERVICIOS A LA DIRECCiÓN DE

BARBOSA OSORIO FERNANDO CDOEP175-14 OPERACIONES ESTRATÉGICAS y PROYECTOS
52.000.000.00 656ESPECIALMENTE EN EL COMPONENTE

AMBIENTAL DEL PLAN PARCIAL BAVARlA AV.
BOYACA.

LUIS ALEXANDER SARMIENTO .CGG180-14 PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN LA
9.000.000.00 659VASQUEZ GERENCIA GENERAL

LUIS ALEXANDER SARMIENTO CGG180-14 PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN LA
9.000.000.00 659VASQUEZ GERENCIA GENERAL

LUIS ALEXANDER SARMIENTO CGG180-14 PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN LA
42.000.000.00 659VASQUEZ GERENCIA GENERAL

EL OBJETO DE LA MODIFICACION ES ADICIONAR
LA SUMA DE TREINTA Y CINCO MILLONES DE
PESOS ($35.000.000) MICTE. PARA UN VALOR

FUNDACION FITEC
COAC 109-14- TOTAL DE CIENTO CINCO MILLONES DE PESOS 35.000.000.00 66801 ($105.000.000) MICTE DEL CONTRATO COAC 109-

14, CUYO OBJETO ES SUMINISTRAR,
ORGANIZAR Y ADELANTAR LABORES
LOGiSTICAS
CONTRATAR LOS' SERVICIOS COMO AGENCIA

CONSORCIO NACIONAL DE DE MEDIOS PARA FACILITAR ACCESO A,
COAC181-14 ESPACIOS DE DIVULGACiÓN EN MEDIOS 213.800.000,00 669

MEDIOSSA MASIVOS. COMUNITARIOS Y/O ALTERNATIVOS
DE COMUNICACiÓN

ADQUISICiÓN, INSTALACiÓN Y MANTENIMIENTO
M@ICROTEL SAS. CDGCID182-14 DE UNA PLANTA TELEFÓNICA PARA LA SEDE DE 86.000.000,00 670

METROVIVIENDA

SERVICIO DE SOPORTE Y DESARROLLO DE
CONSULTORES EN INFORMACiÓN CDGCID189-14

NUEVAS MEJORAS DEL SIIM QUE FACILITE LA 100.000.000.00 690
INFOMETRIKA LTOA MEJORA CONTINUA Y LA INTEGRACiÓN DE LOS

SISTEMAS DE LA ENTIDAD. .

CONTRATAR LA PRODUCCION DE MATERIAL DE

AG DGITAL PRINT QUE QUIERES
COMUNICACIONES PARA EL POSICIONAMIENTO

COAC188-14 Y DIVULGACiÓN DE LA IMAGEN INSTITUCIONAL. 20.000.000.00 692
IMPRIMIR LTOA TANTO AL INTERIOR COMO AL EXTERIOR DE

METROVIVIENDA

TOTAL . 804.101.260,00

FUENTE: Compromisos suscntos por METROVIVIENDA, en el mes de diCiembre de 2014.

Se evidenciaron deficiencias estructurales del proceso de contratación atribuibles
a situaciones que van más allá de eventos fortuitos o de fuerza mayor,
incumpliendo el principio de anualidad y lo establecido en el artículo 1° del' Decreto
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1957 de 2007, en el cual se establece que las entidades deben pactar recibo a
satisfacción de bienes servicios y obras antes del 31 de diciembre de cada año a
no ser que cuenten con autorización de vigencias futuras. El artículo en mención
fue modificado por el artículo 3 del Decreto 4836 de 2011 que dispone: "(...) Para
pactar la recepción de bienes y servicios en vigencias siguientes a la celebración del
compromiso se debe contar previamente con una autorización por parte del Confis o de
quien este delegue de acuerdo con lo establecido en la Ley para asumir obligaciones con
cargo a presupuestos de vigencias futuras".

Así mismo, se incumple lo establecido en la Circular N° 031 de 2011 de la
Procuraduria General de la Nación, que determina: "...de acuerdo con el articulo 8 de
la Ley 819 de 2003 de manera general las entidades territoriales sólo pueden incorporar
dentro de sus presupuestos aquellos gastos que se van a ejecutar en la respectiva
vigencia fiscal por lo cual los contratos que asi se suscriban deben ejecutarse en la
correspondiente anualidad' y lo señalado en articulo 2° de la Ley 87 de 1993 "Por la
cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y
organismos del Estado y se dictan otras disposiciones". Así mismo, esta conducta
puede estar inmersa en las causales disciplinarias definidas en el artículo 34 de la
Ley 734 del 2002.

La falta de planeación, para llevar a cabo los procesos de contratación por parte
de la Administración, conlleva al incumplimiento del principio de anualidad para la
suscripción de los contratos, ya que los productos y/o servicios se recibirán en la
siguiente vigencia fiscal 2015 y por tanto se incumplen las metas trazadas en este
proyecto.

Evaluación de la respuesta aportada:

Una vez valorada la respuesta presentada por METROVIVIENDA, mediante el
radicado No. 20151100013501 del 24 de abril de 2015, se concluye que los
argumentos presentados por la Administración desvirtúan parcialmente la
observación administrativa con incidencia disciplinaria.

No obstante que METROVIVIENDA dio cumplimiento a lo dispuesto en la Circular
13 del 19 de septiembre de 2014 para efectuar el cierre presupuestal, es
necesario precisar que en uno de los considerandos del Decreto 195 del 11 de
mayo de 2007 "Por el cual se reglamentan y se establecen directrices y controles en el
proceso presupuestal de las Entidades Descentralizadas y Empresas Sociales del
Estado",' se evidencia que la Ley 819 de 2003, conocida como Ley de
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Responsabilidad Fiscal, se constituye en uno de los marcos normativos a tener en
cuenta para las disposiciones generales de que trata el Decreto. En consecuencia,
es aplicable el Artículo 8°. "Reglamentación a la programación presupuestal. La
preparación y elaboración del presupuesto general de la Nación y el de las Entidades
Territoriales, deberá sujetarse a los correspondientes Marcos Fiscales de Mediano Plazo
de manera que las apropiaciones presupuestales aprobadas por el Congreso de la
República, las Asambleas y los Concejos, puedan ejecutarse en su totalidad durante la
vigencia fiscal correspondiente ... ".

De igual forma, los argumentos presentados por la Administración no desvirtúan lo
establecido en el artículo 3 del Decreto 4836 de 2011 que dispone: "(.. .) Para pactar
la recepción de bienes y servicios en vigencias siguientes a la celebración del
compromiso se debe contar previamente con una autorización por parle del Confis o de
quien este delegue de acuerdo con lo establecido en la Ley para asumir obligaciones con
cargo a presupuestos de vigencias futuras".

En consideración a los hechos presentados, se confirma el hallazgo administrativo
y se retira la presunta incidencia disciplinaria.

2.2.1.4.3. Cuentas por Pagar

El total de las cuentas por pagar que constituyó METROVIVIENDA a 31 de
diciembre de 2014 corresponden a 324 compromisos equivalentes a
$11.383.028.636 de los cuales el 8,81% (117) corresponden a gastos de
funcionamiento y 91,19% (207) a gastos de inversión. Se auditaron cada una de
las cuentas por pagar evidenciándose que tienen los respectivos certificados de
disponibilidad y registros presupuestales que garantizan la existencia de la
apropiación.

Así mismo, se evidenció el acto administrativo que afecto las cuentas por pagar,
así: En rubro de cuentas por pagar de funcionamiento se presupuestaron
solamente $300.000.000 y a 13 de diciembre de 2013, la cifra definitiva por este
concepto fue de $ 628.016.687, por tal motivo se expide la Resolución No. 0096
del 27 de junio de 2014, para efectuar un traslado interno de $328.016.687 para
cubrir la cifra definitiva de cuentas por pagar de funcionamiento. De igual forma,
en el rubro Cuentas por pagar de Inversión se presupuestó $6.254.131.243 y a 31
de diciembre de 2013, la cifra definitiva por este concepto fue de $5.286.453.560,
por lo que se requirió reducir en este rubro $967.677.683, tal como se observa en
el siguiente cuadro:
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CUADRO No. 29.
CUENTAS POR PAGAR A 31 DE DICIEMBRE DE 2014

6,08%

2,36%

4,73%

34,75%

60,28%

48,59%

91,55%

46,67%

60.643.066

163.302.975

420.499.287

604.338.787

348.409.030

598.041.371

622.617.660451.156.336

118.356.046

299.661.087

2.755.834.096

178.999.112

897.702.458

3.176.333.383

1.073.77Ú96

74.185:708.654 62.802.680.018

178.999.112

897.702.464

3.706.383.576

1.147.690.767

'78.411.310.252GASTOS 11.383.028.636 100.00%
:GASTOS;;.'l:i!1¡;.:.'!Jt~'~n:*,.• ~:.f!¡!DE~.~tw:.-' ~<tf~.'sfl.t~',,'..!--' ':;:'">;: ~;;f'-:;'~.~""t(::~.~;:-'l.".Ik<]'; ~~J-;.'"'~, \ ~l :". :':' ;-'.~:.,' -'-,:~;¡:.,.'..c,';'::'_': ~,:'.\~~:,~".;~;.".'-..,., ...•..... ,,~ .•. .s,:","'.'."",( :'¡J;~.9M.1;OJ6:68" '&:.'i6,9~2,848,960.;"'15:969:321:'517.-"1002527 443. "" .. ,8'81o/.~F.l:JNC:;10NAMIENTOfi'.'.rr!.)';;Rf, ~''''IoiJ:,.',':::,:r.-,\•.~~,;o;,,'; .••<';':'~'::;,;.':;.~~"',~£~.',{/.':t'.'J'::$":::::~~',''':,.;'"'<. ,;~'.-', •. <.' C",'~' _< ."'>;"" .. ,,;' , . ",- ';'",:,,
SERVICIOS PERSONALES 6.801.000.000 5.259.040.663 4.654.701.876

GASTOS GENERALES . 1.612.000.000 1.121.305.855 772.896.825
CUENTAS. POR' PAGAR .
FUNCIONAMIENTO 628.016.687 582.502.442 532.722.816 49.779.626 4,97%

;f~\tf~~lo~":0"';~~:;;L:~~!l~~t61?@A6~;;~,¡W?l~![~~:~~~'\~6~:2~58;s,91 1(¡}8050D93 ,"91.19%
DIRECTA 64.083.840.005 62.704.358:556 54.511.305.098 8.193.053.458 78,93%
~"~''¡):>S;Il!~~ll'tr.~~I!!.IKi('¡:.I;lI_-ª~~~",~"~n:i!-Jiti1<'l."!~~~~Jlft~:~!j: ~$~\I':tF!~1j~'" -:'-r:4!tff~m:n~~ ,¡¡~'""""~'~'N1!l<':~'-.'lI~¡;:'-,;.~
rqES:r16NI(jE':s1!JEU0:'i1~, i€~6n859';~7i6~2' r..60!553,B82,S90' B53!642,,1~1,6"2~\~6,~! j}i,51~361'Ji[, .. :áÍí¡36;/~i.!~¡¡':
~,*,.~1.~;¡¡.••~ ••.~~ •.••/!!t)~$~!l.~~~P¡¡I.'1!l:;':.'lfo.:-aiLl¡¡;jo t.'Sdf.!":l!1¡¡r..tíM",f..l_I¡-~~ ~t~~ih")'j,,j~$¡l:~.~~,••..•~;.l!:lr;~.d¡~~~ ¡'¡;:l'f~...,~'1,l:!-,fl;-:;;Vr.-~;V,;1
GESTI N DE ,SUELO - .
CENTRO AMPLIADO 31.422.402.314 31.221.236.632 24.893.287.533 6.327.949.099
GESTI N DE SUELO -
FRANJAS DE
TRANSICiÓN
GESTI N DE SUELO .
ZONAS DE
MEJORAMIENTO 26.730.661.772 26.156.312.975 25.993.010.000
INTEGRAL
iF.ORTAL:ECIMIENTO

¡~~\tf~s~~
RENOVACI N' ~y
ACTUALIZACiÓN FISICA y
TECNOLÓGICA
COMUNICACI N
INSTITUCIONAL
SISTEMA INTEGRADO DE
GESTiÓN
tCljENTAS"'"J'-~0R1JiP.AGAR! ~¡!:lfrflé."'~¡¡''}1¡Ó!,~P>:"~.•~ 'f;l~l'¡NI;Jl:lt~;;ü':.""r~\l:',1ti-li~¡-¡';¡!!'Jf'{>':!.!P~ii'¡;i1::~j!f:l:~I.''''.~,~~j:,~~)r'':~fl~*u~,,"",:~~y.,\,
iíi~NfRSióNci1i~~~~~~~~~~~~~~;~~~?dl~j~~"~~U~~;~~~~~:.£~~~~\&~~.;:~~~!r~~.~!i;~~~~~~r~J,~l'if¡

.., FUENTE: Ejecuciones presupuesta les reportados a través de SIVICOF. Vigencia 2014 .

.2.2.1.4.3.1. Observación. administrativa. por cuanto lo establecido en el párrafo
quinto del "CONSIDERANDO" de la Resolución No. 0096 del 27 de junio
de 2014 no corresponde. con lo descrito en ef"ARTlCULO SEGUNDO" de
la misma - Según el análisis efectuado a.la respuesta remitida, se
aceptan los argumentos planteados y se retira la observación.
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Evaluación de la respuesta aportada:

Una vez valorada la respuesta presentada por METROVIVIENDA mediante el
radicado No, 20151100013501' del 24 de abril de 2015, se concluye que los
argumentos presentados por la Administración desvirtúan la observación
administrativa, Al validar la ejecución presupuestal del mes de junio de 2014, se
evidencia que se realizaron los correspondier.ltes créditos y contracreditos a los
rubros de que trata la Resolución No. 0096 del 27 de junio de 2014. En
consecuencia se retira la observación administrativa del informe final.

2.2.1.4.3.2. Hallazgo administrativo por la falta de gestión de Metrovivienda para
efectuar las correspondientes liquidaciones y/o liberaciones de saldos de
las cuentas por pagar de compromisos suscritos durante la vigencia de
2013 y periodos anteriores.

Las cuentas por pagar a diciembre 31de 2014 corresponden a 324 compromisos
que ascienden a $11.383.028.636, de las cuales en 12 cuentas por pagar por
$1.069.823.761, se evidencia que existen compromisos con saldos pendientes sin
liberar y otros compromisos pendientes de las correspondientes liquidaciones y no
se han cancelado los saldos 31 de diciembre de 2014, de acuerdo a la información
presentada por la Administración con oficio radicado No. 20151100010921 del 06
de abril de 2015 continuando en la vigencia 2014, como cuentas por pagar. Tal
situación se plasma en el siguiente cuadro:
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S.
DE CDGCID105-
y 10-03

. 3 AÑOS 91.666.666.00 1.665.308.00 227 91 1.358.00 19-0'1-2011 30-10-2014 MESES

20.681.599.00 . 20.502.411,00 83 144 179.188,00 29-09-2010 .16-03-2014 3 AÑOS 5
MESES

F

IDELECT LTDA

S. O.
SOLUCIONES
OFICINA
SUMINISTROS
S.A.S.
CONSORCIO
INFRAESTRUCTURA
CAPITAL 2009
CONSORCIO
INFRAESTRUCTURA
CAPITAL 2009

CDGCID14l-10-
01

CDT0211-09
R-01

técnica

130.000.000,00

41.765.825,00

0,00 211

0.00. 174

95

242

130.000.000,00

09/1212009 . 14/03/2011

41.765.825,00

TRECE
MESES Y
TRES DIAS

MAB INGENIERIA DE CDT0212-09
VALOR SA -M1

MAB INGENIERIA DE CDT0212-09
VALORS.A

56.464.100.00

9.246.499,00

0.00 228

0,00 245

100

123

56.464.100.00 22/12/2009 . 14/05/2011

9.246.499.00 22/12/2009 14/0512011

QUINCE
MESES Y
DIECIOCHO
DIAS
QUINCE
MESES Y
D'IEtIOCHO
DIAS

UNIVERSIDAD
DISTRITAi.
FRANCISCO JOSE CDT0187-Q8-04
DE CAL.DAS
UNIVERSIDAD
DISTRITAL CDT0187-08-04
FRANCISCO JOSE

21.456.291,00

11.463.346,00

0,00

0,00

233

233

92

105

105

21.456.291.00 29-dic-2008

11.463.346,00 29-dic-2008

31/1212014

31/1212014

28 MESES Y
13 DIAS

28 MESES Y
13 DIAS
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,.¡<' ••

VALORCRP",,
:; ~:;.,l;< ',"

UNIVERSIDAD
DISTRITAL

CDT0187-08-06 12.265.915,00 0,00 234 106 12.265.915,00 29-die-2008 31/12/2014 28 MESES Y
FRANCISCO JOSE 13 DIAS
DE CALDAS
UNIVERSIDAD
DISTRITAL

CDT0187 -08-06 36.797.750,00 0,00 234 106 36.797.750,00 29-die-2008 31/12/2014 28 MESES Y
FRANCISCO JOSE 13 DIAS
DE CALDAS

MSB SOLUTIONS Contrato 22 MESES Y
SA CDT0176-08-9 44.509.945,00 0,00 238 110 44.509.945,00 24-die-2008 liquidado con

13 DíASglosa

MSB SOLUTIONS Contrato
22 MESES Y

SA CDT0176-08-9 35.266.592,00 0,00 238 110 35.266.592,00 24-die-2008 liquidado con
13 DIASglosa

CONSORCIO CDT0138-13 228.000.000,00 194.517.607,00 128 189 33.482.393,00 29/10/2013 11/03/2014 4 MESESDEISAC

TERRITORIO SAS CI CDJ126-13 600.000.000,00 0,00 135 196 600.000.000,00 26/09/2013 25/09/2014 12 MESES
MGP ; ,

ARQUITECTURA Y CGG56-13 160.000.000,00 123.075.441,00 81 142 36.924.559,00 12/04/2013 18/12/2013 8 MESES
URBANISMO LTOA .

TOTAL 1.069.823.761,00
FUENTE: OfiCIO con radicado No. 20151100010921 del 06 de abril de 2015
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Con lo expuesto anteriormente, los saldos de las cuentas por pagar no reflejan los
compromisos reales de METROVIVIENDA, situación que transgrede lo establecido
en la Circular N° 13 del 19 de septiembre de 2014, relativa a CIERRE
PRESUPUESTAL VIGENCIA FISCAL 2014. Así mismo, se incumple lo
establecido en el artículo 20 de la Ley 87 de 1993 "Por la cual se establecen normas
para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del estado y se dictan
otras disposiciones".

Por la falta de controles y coordinación entre las áreas de presupuesto,
contabilidad y contratación, no permite observar los compromisos reales de la
cuentas por pagar de METROVIVIENDA.

Evaluación de la respuesta aportada:

Una vez valorada la respuesta presentada por METROVIVIENDA mediante el
radicado No. 20151100013501 del 24 de abril de 2015, se concluye que los
argumentos presentados por la Administración no desvirtúan la observación
administrativa. No obstante a que el sujeto de vigilancia y control dio cumplimiento
a lo establecido en la Circular 13 del 19 de septiembre de 2014, se evidencia la
falta de gestión por parte de la Administración para realizar las correspondientes
liquidaciones y/o liberaciones de los saldos de las cuentas por pagar. Teniendo en
cuenta la fecha de suscripción y la fecha prevista para su terminación, los
compromisos en mención han superado el "PLAZO DE EJECUCION", tal como se
evidencia en el cuadro adjunto.

Por lo antes expuesto, esta observación se ratifica a título de hallazgo
administrativo.

2.2.1.4.4. Vigencias Futuras

De acuerdo con la información presentada por la entidad a través de SIVICOF. se
verificó que el sujeto de vigilancia y control no suscribió compromisos en la
vigencia 2014, bajo la modalidad de vigencias futuras, de conformidad con lo
normado en el literal (b) del artículo 12 de la Ley 819 de 2013.
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2.2.1.4.5. Programa anual mensualizado de caja (PAC)

De conformidad con lo establecido en el artículo 25 del Decreto 195 del 11 de
mayo de 2007: "Por la cual se reglamenta y se establecen directrices y controles en el
proceso presupuestal de las Entidades Descentralizadas y Empresas Sociales del Estado"
y lo reportado por la Administración a través de SIVICOF, documento electrónico
CBN-1 001, se evidencia que durante la vigencia 2014, METROVIVIENDA contó
con suficiente disponibilidad de recursos en sus cuentas bancarias, lo cual
garantizó el cumplimiento de los compromisos y pagos programados.

Concepto de Presupuesto: Evaluada la efectividad del presupuesto como
instrumento de planeación, gestión y control, que permite medir la eficacia,
eficiencia y equidad en el desempeño de la misión de METROVIVIENDA, se
determ¡'na que la información registrada en la ejecución del presupuesto de gastos
e inversión durante el transcurso de la vigencia 2014, es confiable en cuanto a su
ejecución de Ingresos, Gastos de Funcionamiento e Inversión, por el acatamiento
de la normatividad legal y la aplicación de los procedimientos establecidos en el
control interno; pese a los siguientes hallazgos administrativos, se estableció la
idoneidad de los procedimientos y principios presupuestales.

• Por cuanto la tabla adjunta del articulo quinto de la Resolución No. 182 del
14/10/2014 no corresponde con lo descrito en el mismo. Ver numeral
2.2.1.4.2.1.1.1

• Por suscribir en el mes de diciembre de 2014 compromisos por valor de
$804.101.260 constituyéndose en cuentas por pagar. Ver numeral
2.2,1.4.2.4.2.

• Por la falta de gestión de Metrovivienda para efectuar las correspondientes
liquidaciones y/o liberaciones de saldos de las cuentas por pagar de
compromisos suscritos durante la vigencia de 2013 y periodos anteriores.
Ver numeral 2.2.1.4.3.2.

METROVIVIENDA se constituyó como Empresa Industrial y Comercial del Distrito,
con personería jurídica, patrimonio propio e independiente y autonomía
administrativa, para dar cumplimiento al objeto definido. en el artículo segundo del
Acuerdo 01 de 1999.
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De conformidad con la Matriz de Calificación de Gestión Fiscal adoptada por la
Contraloría de Bogotá D. C., se estableció que la Gestión Presupuestal de
Metrovivienda se califica con el 92% como EFICIENTE, sin embargo, se hace
necesario precisar las siguientes salvedades:

A pesar que la ejecución presupuestal de Gastos e Inversión fue del 94,61%, en la
vigencia 2014., se evidenció falta de planeación e'n la elaboración del presupuesto
de ingresos, por cuanto el presupuesto por venta de bienes se vio disminuido en
un 59.42%. Con la expedición de dos actos administrativos, (Resoluciones No.
096 del 27/06/2014 y No. 182 del 14/10/2014), la apropiación inicial de venta de
bienes por $25.423.689.390 disminuyó a $10.316.787.241, evidenciandose que
por cada $100 de ingresos la entidad recibe solamente $17 por venta de bienes y
$83 corresponden a otros ingresos por convenios, transferencias y rendimientos
por operaciones financieras.

La entidad ejecutó gastos por $74.185.708.654 e ingresaron por venta de bienes
$10.316.787.241. Es decir, por cada $100 pesos que gasta la entidad, solamente
se tiene ingresos por venta de bienes de $13,91. En consecuencia, actualmente
no se evidencia su sostenibilidad económica ni financiera, ya que por tratarse
METROVIVIENDA de una Empresa Industrial y Comercial del Distrito Capital que
promueve la construcción y adquisición de vivienda de interés social en la ciudad,
se evidencia en el presupuesto de ingresos que solamente el 16,79% corresponde
a venta de bienes. Esta situación es contraria a lo establecido en su misión
institucional como es constituirse en operador inmobiliario en el Distrito Capital,
con patrimonio autónomo, para promover la construcción y adquisición de vivienda
de interés social.

2.2.2. Componente Control de Resultados

2.2.2.1. Factor Planes, Programas y Proyectos

La Ley 9" de 19895 en su artículo 70 modificado por la Ley 388 de 1997,
determinaba que los municipios y Bogotá, podrían crear establecimientos públicos
locales denominados "Bancos de Tierras" encargados de adquirir, por enajenación
voluntaria, expropiación o extensión de dominio los inmuebles necesarios para
cumplir entre otros con los fines:

5 Artículo 70 de la Ley 98 de enero 11 de 1989, por la cual se dictan normas sobre planes de desarrollo municipal,
compraventa y expropiación de bienes
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• Ejecución de planes de vivienda de interés social;
• Constitución de zonas de reserva para el desarrollo y crecimiento futuro de las
ciudades;

• Constitución de zonas de reserva para la protección del medio ambiente y de
los recursos hídricos.

• Provisión de espacios públicos urbanos;
• Legalización de títulos en urbanizaciones de hecho o ilegales;
• Ejecución de proyectos de integración o readaptación de tierras.

Mediante el artículo 378 del Acuerdo 6 de 19906 se establecen las facultades para
la creación del Banco de Tierras de Bogotá, este artículo fue suprimido por el
artículo 11 del Acuerdo 15 de 1998 y subsíguientemente el Decreto 619 de 20007
- Plan de Ordenamiento Territorial - POT deroga en su totalidad el Acuerdo 6 de
1990.

La Ley 388 de 19978, precisa que la función pública del ordenamiento del territorio
local se ejerce mediante la Acción urbanística de las entidades distritales y
municipales, referida a las decisiones administrativas y a las actuaciones
urbanísticas que les son propias, relacionadas con el ordenamiento del territorio y
la intervención en los usos del suelo, entre otras son acciones urbanísticas:

• Clasificar el territorio en suelo urbano, rural y de expansión urbana.
• Determinar las zonas no urbanizables que presenten riesgos para la
localización de asentamientos humanos, por amenazas naturales, o que de otra
forma presenten condiciones insalubres para la vivienda.

• Determinar las características y dimensiones de las unidades de actuación
urbanística.

• Calificar y localizar terrenos para la construcción de viviendas de interés social.
• Calificar y determinar terrenos como objeto de desarrollo y construcción
príoritaría.

• Expropiar los terrenos y las mejoras cuya adquisición se declare como de
utilidad pública o interés social, de conformidad con lo previsto en la ley.

6 Artículo 378 del Acuerdo 6 de mayo a de 1990, por medio del cual se adopta el estatuto para el ordenamiento físico de
Bogotá
7 Decreto 619 de julio 28 de 2000, por el cual se adopta el Plan de Ordenamiento de Bogotá Distrito Capital.
s Articulo 8° de la Ley 388 de julio 18 de 1997 por la cual se modifica la Ley 9 de 1989, y la Ley 2 de 1991 y se dictan otras
disposiciones.
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Por otra parte, la Ley 388 de 1997 en su artículo 118, establece a cerca de los
Bancos inmobiliarios o Bancos de Tierras, que se podrá optar por la denominación
de Bancos Inmobiliarios y constituirse como establecimientos públicos, empresas
comerciales e industriales del Estado o sociedades de economía mixta. Estas
entidades, además de las funciones previstas en las referidas normas, podrán
adicionalmente, administrar los inmuebles fiscales del correspondiente municipio o
distrito.

Al tenor de lo anterior, por medio del Acuerdo 15 de 19989 se crea la Empresa
Industrial y Comercial del Distrito Capital, METROVIVIENDA, a la cual se le
confiere personería juridica, patrimonio propio y autonomia admínistrativa, con el
objeto de desarrollar las funciones propias de los bancos de tierras o bancos
inmobiliarios, respecto de inmuebles destinados en particular para la ejecución de
proyectos urbanísticos que contemplen la provisión de Vivienda de Interés Social
Prioritaria.

Igualmente, METROVIVIENDA tiene como objetivos propender por la oferta
masiva de suelo urbano para facilitar la ejecución de Proyectos Integrales de
Vivienda de Interés. Social - VIS, Y promover la organización comunitaria de
familias de bajos ingresos para facilitar su acceso al suelo destinado a la Vívienda
de Interés Social Prioritaria.

En desarrollo de estos objetivos, la Empresa ejercerá las funciones1o y gozará de
las facultades propias de los bancos de tierra o inmobiliarios, como el trámite de
proyectos de delimitación de las Unidades de Actuación Urbanística de predios
que conforme a las normas sean aptos para el cumplimiento de su objeto, adquirir
a cualquier titulo derechos reales de bienes inmuebles, ejercer el derecho de
preferencia en la adquisición de inmuebles, advirtiéndose que en armonia con su
función promotora se prohíbe expresamente a METROVIVIENDA la construcción
de viviendas.

9 Artículos 1° y 2° del Acuerdo 15 de diciembre 8 de 1998, por la cual se crea una empresa industrial y comercial del Distrito
Capital, se le asignan las funciones de banco de tierras y de promoción de la vivienda de interés social.
10 Artículo 4° del Acuerdo 15 de 1998
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2.2.2.1.1. METROVIVIENDA y el Plan de Desarrollo "Bogotá Humana"

En concordancia con lo anterior, abordamos el Plan de Desarrollo "Bogotá
Humana"11 bajo la perspectiva de la misión de la Entidad, de gestionar y proveer
"... suelo para el desarrollo de Proyectos de Vivienda de Interés Prioritario - VIP, y
Proyectos Urbanos Integrales que incluyan VIP, con énfasis en el Centro Ampliado,
contribuyendo a disminuir la segregación socio-espacial, a frenar paulatinamente la
ocupación expansiva del territorio y en su lugar a promover el modelo de ciudad densa y
compacta".

El Plan de Desarrollo "Bogotá Humana", tiene como objetivo general, mejorar el
progreso humano de la ciudad, dando prioridad a la infancia y adolescencia con
énfasis en la primera infancia y aplicando un enfoque diferencial en todas sus
políticas y directrices encaminadas al cumplimiento del objetivo general, que se
organizan a través de tres (3) Ejes estratégicos:

1. Una ciudad que reduce la segregación y la discriminación: el ser humano
en el centro de las preocupaciones del desarrollo.

2. Un territorio que enfrenta el cambio climático y se ordena alrededor del
agua.

3. Una Bogotá en defensa y fortalecimiento de lo público.

Para el Sector Hábitat es fundamental el Programa Vivienda y Hábitat12 contenido
en el Eje 1 que propende por incorporar la oferta pública de suelo por medio del
ajuste de las normas urbanísticas, la promoción y priorización de proyectos, la
implementación de mecanismos de gestión o promoción pública para la
construcción de vivienda en asociaciones con el sector privado y comunitario.

Conforme a los objetivos del citado Plan de Desarrollo, la misión de
METROVIVIENDA se orienta a gestionar y proveer suelo para el avance de
Proyectos de Vivienda de Interés Prioritario - VIP, y Proyectos Urbanos Integrales
que incluyan VIP, con énfasis en el Centro Ampliado.

A partir de este contexto, la Empresa lleva acabo los dos (2) Proyectos de
Inversión relacionados a continuación y que se articulan con la normatividad

11 Acuerdo 489 de112 de junio de 2012, por el cual se 'adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social. Ambiental y de
Obras Públicas para Bogotá D. C. 2012 - 2016 Bogotá Humana.
12 Articulo 21 Acuerdo 489 del 12 de junio de 2012, por el cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social.
Ambiental y de Obras Públicas para Bogotá D. C. 2012 - 2016 Bogotá Humana.
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señalada y el .'cumplimiÉmti:> de sus objetivos misioriales, para los cuales se
apropiaron recursos en la vigencia evaluada 2014 del orden de $64.083.840.005.

Proyecto' de Inversión 14: Fortalecimiento y Desarrollo Institucional.

Proyecto de Inversión 57: Gestión de Suelo.

3.47

96.53

2.224

61.85957

14

NAo

,,~,,~:¡¡JPi"'r.r ..
~'@'t~itO':.

. ;""';''';;",,'q¡j~¡¡:l''
!i: : ;.~'tr~:HÍ-""1\l~!Ht8.'

Una ciudad que 'reduce la segregación y la
discriminación: el ser humano en el centro de
las reocu aciones del desarrollo.
Un territorio que enfrenta el cambio climático

se ordena alrededor del a ua.
Una Bogotá en defensa y fortalecimiento de. 1
lo...úblicó .
~~].i.,jJ,~ie!{¡~~5\lTót¡¡1'.íIii¡¡¡:\l'~~i1!ll'ilJ'!1!i;~f.!~2~~~~ii ¡i¡ill:64!083\f.'J'Jii !~J'ij;~~OO;Oo,j~1lk~"
FUENTE: Ejecuci6n Presupuestal METROVIVIENDA con corte 031 de diciembre de 2014. SIVICOF. Plan'de Acci6n 2012
- 2016: Componente de Inversión por entidad con corte a 31/1212014.- 261 - METROVIVIENDA. Sistema de seguimiento al
Plan de Desarrollo - SEGPLAN SDP

En el cuadro precedente, se aprecia que la mayor asignación de recursos de la
entidad se programó para el Eje estratégico uno (1) con un total de $61.859
millones lo que equivale al 96.53% del total del presupuesto de inversión ya citado
para la vigencia.

2.2.2.1.2. Modificaciones al Presupuesto de Inversión

De acuerdo; con lo determinado en'.la Resolución 0660 de 201113 y el:Decreto 396
de. 1996'4, la Dirección Distrital de Presupuesto de la Secretaria Distriíal de
Hacienda, emite concepto favorable, permitiendo a METROVIVIENDA ejecutar las

. 13 Resolución 0660 de diciembre 29 de. 2011, por la cual se adopta el Manual de Programación, Ejecución y Cierre
Presupuestal de las entidades que confonnan el Presupuesto Anual del Distrito Capital . ,
14 ArtIculo 1° del Decreto 396 de julio 11 'a'e 1996, por el cual se reglamenta el Acuerdo 24 de 1995 Estatuto Orgánico de
Presupuesto del Distrito Capitar '
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correspondientes modificaciones al Presupuesto de Inversión para la vigencia
2014.

Las modificaciones presupuestales, que se pueden apreciar en los cuadros
siguientes, se sustentaron en dos (2) Resoluciones, que aumentaron el
presupuesto en $28.403.272.919, lo que equivale al 79.60% de la apropiación
inicial de inversión de la Entidad de $35.680.567.086, además se efectuaron
traslados del orden de $11.684.434.132 que corresponden al 32.75% de la
apropiación inicial.

CUADRO No. 32.
RESOLUCIONES DE TRASLADOS PRESUPUESTALES INVERSiÓN

METROVIVIENDA VIGENCIA 2014
En Pesos $

96.508.036

82.184.895

50.000.000

12.386.480

11.200.000

134.000.000

203.988.900

787.613.520

2.314.743.368.

1585.063.829

1.219.358.086

68.239.206 Habilitación Superlotes
13.945.689 Operación Usme

1.504.210.545 Gestión de Suelo-

80.853.284 Franjas de Transición

Gestión de Suelo-
Franjas de Transición
Gestión de Suelo -Zonas
de Meioramiento Inteqral
Gestión de Suelo -
Centro Amoliado
Gestión de Suelo -
Franjas de Transición
Gestión de Suelo -
Franias de Transición
Gestión de Suelo-Zonas
de Mejoramiento Intearal
Fortalecimiento y
Desarrollo Institucional
Renovación y
Actualización física y
tecnológica
Fortalecimiento y
Desarrollo Institucional
Sistema Integrado de
Gestión

Superlotes

Superlotes

Suelo

.p~-~~'~~e~~ii~1:~~~:,':::).',~~~~;!~1~~:~~ir~:~..::j~H~~~~~~:'~~~i1L~:"\:.~,:J >~S'.':.:f'&~~~,~~~~',:.-.:~".
Fortalecimiento y
Desarrollo Institucional -

96.508.036 Renovación y
actualización física y
tecnolóaica

Gestión de
Centro Ampliado

Habilitación
Tercer Milenio
Habilitación
Ciudadela Usme
Gestión de Suelo - Centro
Ampliado
Gestión de Suelo - Zonas de
Mejoramiento Inteara!

No. 007 del
24/01/2014

No. 031 del
28/02/2014

3 No. 044 del Gestión. de Suelo - Centro 1.423.346.986
31/03/2014 Ampliado

4
No. 068 del Revitalización del Centro 800.000.000
30/04/2014 Ampliado

Gestión de Suelo - Centro 2.448.743.368
Ampliado

5
No. 093 del
19/06/2014 Fortalecimiento y Desarrollo

institucional comunicación 61.200.000
institucional

2
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~l';;<lt(;~:,~;W~-t_~,!;i¡,¡m' !\i:"'I'Il'W .- "-""''''~i1'"-??)1i1!2"~...-¡f¡l"'l"•..••._c"" ~~~;¡"::RiJBRÓ~~~;~'r"'.~~);?¿;~fJU¡~}-J.:~(ii';;;':..,~!j;' RUBRO" ,'. • ~ 'C()NiRAéR~DHb~tNO., }~I'~~-9~~Sl~~~ ~~,!f.¡'.- .- ". I~if'':_'~,. 1.'€~f.l1P.R~SÜ~OESTA1:~-4:i<\";.;S.'CR~DITOS'/J
':'.-i~~.:;r;,.J;l."'d?:''!', .-.:,jlJ.•'il:. ~P.~~~~•.,,_l'~~~~C~~~~~"s~~H1;~'jI,# t:'1;;f$.I:~¡¡~r:v.;~~i;¡¡W¿,'t'_!.,~~.",t.•.,..,,,,.r_",,.~,,,,,_,,,,- :'-;' .•• -.' ,.,,"',.,. ~~~,':'J~ji.::i,~~:~-,'_..-

Fortalecimiento y
No. 125 del 'Gestión de Suelo -Zonas de Desarrollo institucional

6 210.000.000 Renovación y 210.000.00014/08/2014 ~ejoramiento Integral Actualización física y
tecnolóaica

Gestión de Suelo -Franjas. de 2'.689.583.587Tran'sición Gestión de Suelo - 4.746.993.787.Gestión de Suelo -Zonas de 2.057.410.200 .Centro Ampliado
Meioramiento Intearal

7 No. 182 del
Fortalecimiento14/10/2014 y

Fortalecimiento y Desarrollo Desarrollo Institucional
Institucional 17.498.345 Renovación y 17.498.345
Sistema Integrado de Gestión Actualización física y

tecnolóoica •.
. Fortalecimiento y

Gestión de Suelo -Centro Desarrollo Institucional
Ampliado 172.335.586 Renovación y 158.992.422

Actualización física y
8 No.224 del tecnolóaica25/11/2014

Fortalecimiento Desarrollo Fortalecimiento yy Desarrollo InstitucionalInstitucional¡ 5.559.300 Comunicación 18.902.464
,.Sistema Integrado de Gestión Institucional

Fortalecimiento y
9 No.266 del Gestión de. Suelo .Centro 35.000.000 Desarrollo Institucional 35.000.00018/12/2014 Amp'lia~o Comunicación

. Institl.icional
¡!"j¡i.~ilf.Ri¡\;m,;¡¡;:~~tl.TOT'AU11i~w,,"íl;\::iI\'~'l1ll!li:\'~~11:684;~~;,132 ti ~~:~[~~~~~~~:á..~~:t,~'i"~b.,~:i>1'4jJ,1-1~684:43:4:132 .
FUENTE: Resoluciones Modificatorias del Presupue~to en la 'vigencia 2014, expedidos por METROVIVIENDA.

CUADRO No. 33
RESOLUCIONES.QUE ADICIONAN EL PRESUPUESTO DE INVERSiÓN

, METROVIVIENDA VIGENCIA 2014.
En Pesos $

FUENTE: ResolucIones ModIficatorias del Presupuesto en la vrgenCl.a2014, expedidos por METROVIVIENDA ..

~~'¡;'••rb~~~~;'~\f~~R-ESO~wcloN~btlt~~l'i¡'!j:¡~l\i¡~w..~~"IF:iR0YECT6¡"""'"• "."'.".-. ';;,r~~VAI!0R'i:t;~:,'.. ;..,~.~_;.' ~,~~ ..,••..lL...•~~~~., __ ..~_...... :',~--<-"' ••J.:._.,~""r~~i!i)L ,,"~- ~i3G!:"'l,,~..,,_,._.'.:c;.'~ ;".< ,,':~ '.;::_~"':."'i.~:.t-:.t2~J:'• ~,r!~'.".'.',-',...._,-.,'l.,"
1 096 del 19.de junio de 2014 57 - Gestión de Suelo 3.097.992.919
2 182 del 14 de octubre de 2014 57 - Gestión de Suelo 25.305.280.000

. Total Adición Presupuestal 28.403.279.919
. . 57 - Gestión de Suelo 33.873.510.329

ApropiaCión Inicial 14 - Fortalecimiento y Desarrollo 1.807.056.757Institucional
Total 35.680.567.086

~~~~p.j~.ió~'~'pisp'on1ti:le¡~ge~nci~~~iJI~~'(~~di~i,~ill~r.:e~ú~püe'stál.t*J~fóp.i~~i~if~l~i~Iª!)~~.ij¡¡j6¡¡!083:¡roÍO~005 ¡

Teniendo presente que la apropiación inicial para la vigencia 2014, fue de
$35.680.567.086 y se adicionaron recursos por cuantía de $28.403.279.919, el
presupuesto de inversión se incrementó en un 79.60% para una' apropiación
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disponible de $64.083.840.005, de los cuales se ejecutaron el 98% que
corresponden a $62.704.358.556 según la Ejecución Presupuestal entregada por
METROVIVIENDA a 31 de diciembre de 2014.

2.2.2.1.3. Consecución de metas de los Proyectos de Inversión

METROVIVIENDA ejecutó durante la vigencia 2014, dos (2) Proyectos de
Inversión, que concentraron un total de nueve (9) Metas, de las cuales a ocho (8)
se les programaron recursos y una con programación solo en magnitud, por lo que
se puede señalar la observancia de las metas establecidas en un 100%, según el
siguiente cuadro:

CUADRO No. 34.
CUMPLIMIENTO DE METAS PROYECTOS DE INVERSiÓN

METROVIVIENDA VIGENCIA 2014
';~RbvECf:Ó; .' .~. .':.h.,;e,,;'METAS"',, ';'.,.•.~../ri;ME:iA'S.'; :i.' '~';"';"'~j'.'.:'
"'..; L,;: ..•.... ! '.,:P'~9GRAMApAS, ':~;¡EclJtÁbÁs;1:';'~!.;';;:>

14 - Fortalecimiento DesarrolloInstitucional 3 3 100.00
57 - Gestión de Suelo 6 6 100.00

"'\ ..~.iZ.jTºTAI;' .':~;;;.: ..:;r~.•:(,.;:r.':i>. _ 9, ;,' .' . ":-')00,'00 >.
FUENTE: Plan de Acción 2012 - 2016. Componente de Inversión por entidad con corte a 31/12/2014.- 261 -
METROVIVIENDA. Sistema de seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN SOPo

En relación al cumplimiento de las metas, determinadas con el propósito de llevar
a cabo los Proyectos de Inversión, se advierten incoherencias en la información
suministrada por METROVIVIENDA, anotándose que como Empresa Comercial e
Industrial de índole distrital, sus recursos son públicos y el manejo de los mismos
debe ser consistente, y accesible al escrutinio ciudadano, en este sentido se
formula la siguiente observación de Auditoría.

2.2.2.1.4. Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por el
suministro de información institucional inconsistente, carente de
coherencia y sin principio de unidad en el manejo de los quehaceres
misionales, vitales para la planeación, estructuración y desarrollo de los
proyectos relacionados con la provisión de unidades de Vivienda VIS y
VIP que adelanta METRO VIVIENDA

Atendiendo la solicitud de información efectuada por el Equipo Auditor, mediante
el Oficio 2-2015-00562 de enero 19 de 2015 con radicado de METROVIVIENDA
20154200002072 de enero 19 de 2015, la Administración da respuesta mediante
el Oficio 20151100000943 del 26 de enero de 2015 con radicado de la Contraloría
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de Bogotá D. C. 1-2015-01330, en el cual específicamente en lo que atañe a la
pregunta 7, se indica "Se anexan el Plan de Acción requerido. Ver repuesta numeral 7-
CD anexo. ", observado el CD se encontró:

- Plan de Desarrollo BOGOTÁ HUMANA Plan de Acción 2012 - 2016
Componente de gestión e inversión por entidad con corte a 30/09/2014. - 261 -
METROVIVIENDA. VERSION PLAN DE ACCiÓN: ÚLTIMA VERSiÓN OFICIAL
SECRETARíA DISTRITAL DE PLANEACIÓN Subsecretaría de Planeación a la
Inversión. Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo SEGPLAN. Fecha de
Impresión 15 de enero de 2015.

En el Plan de Acción enunciado, se presentan los Proyectos de Inversión 57
Gestión de Suelo y 14 Fortalecimiento y Desarrollo Institucional con sus
correspondientes metas. En lo relacionado con las metas 9 y 10 del Proyecto de
Inversión 57 para la vigencia 2014, se pudo apreciar lo consignado en el cuadro:

CUADRO No. 35.
PLAN DE ACCiÓN CON CORTE A 30/09/2014 PROYECTO DE INVERSiÓN 57

GESTiÓN DE SUELO METAS 9 Y 10
METROVIVIENDA VIGENCIA 2014

Recursos en millones de nesas
.' METAS' ,. ,,' .'

.. e":' ,'"', . . , .. '.' " .30/09/2014 ".' .,",
" .. , ,", ,. .. ".,' . , ',' .

NO. . . ' DESCRIPCION': . .' "..., ,~. "c>, " PROGRAMADC EJECU:r ADO . "'%>. "

9 Realizar un proyecto de intervenciones urbanas Maanitud 0,90 000 0.00
priorizadas. Recursos O O 0.00

10 Desarrollar 100% de Obras de Urbanismo a Magnitud 100,00 86.66 86.66
Proyectos Gestionados. Recursos 7839 6.376 81,34

FUENTE: Plan de Acción 2012 - 2016 Componente de Gestión e Inversión por Entidad con corte a 30/09/2014.- 261 -
METROV1VIENDA. Secretaría Distrital de Planeación. SEGPLAN Fecha de Impresión 15 de enero de 2015.

Posteriormente, el dia 23 de enero de 2015 con radicado 20154200003802 de
METROVIVIENDA, el Grupo Auditor solicitó información sobre el cumplimiento y
avance de las metas determinadas para cada uno de los dos (2) Proyectos de
Inversión a cargo de la Empresa, lo cual fue atendido con el radicado
20151200003351 del 3 de febrero de 2015, plasmando las siguientes
aseveraciones con relación a las metas 9 y 10 identificadas en el cuadro
precedente.

- Meta 9: Realízar un proyecto de intervenciones urbanas priorizadas, se formuló
a la Administración la pregunta 15: "Indicar porgue razón esta meta no tuvo
programación ni ejecución durante las vigencias 2012 a 2014", ante lo cual la
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Gerencia de METROVIVIENDA responde "La meta 9 en el SEGPLAN no
corresponde a lo citado por ese ente de control".

- Meta 10 Desarrollar 100% de Obras de Urbanismo a Proyectos Gestionados,
para esta meta se enunció la pregunta 16 a METROVIVIENDA: "Indicar las
obras de urbanismo efectuadas en la vigencia 2014 para cuales proyectos y mediante
qué modalidad contractual se efectuaron", obteniéndose como respuesta de la
Gerencia: "Este punto no aplica para la vigencia 2014".

Estas respuestas emitidas por la Administración, contradicen claramente lo
establecido por ella misma en el Plan de Acción 2012 - 2016, lo cual nos llevó a
indagar el Plan de Acción 2012 - 2016 con corte a 31 de diciembre de 2014 en la
página WEB de la Secretaria Distrital de Planeación: www.sdp.gov.co.
visualizándose lo subsiguiente:

- Plan de Desarrollo BOGOTÁ HUMANA Plan de Acción 2012 - 2016
Componente de inversión por entidad con corte a 31/12/2014. - 261 -
METROVIVIENDA ÚLTIMA VERSiÓN OFICIAL SECRETARíA DISTRITAL DE
PLANEACIÓN Subsecretaría de Planeación a la Inversión. Sistema de
Seguimiento al Plan de Desarrollo SEGPLAN. Fecha de Impresión 6 de febrero
de 2015. .

En el citado Plan de Acción, para el año 2014, en lo concerniente con las
metas 9 y 10 del Proyecto de Inversión 57 se muestra:

CUADRO No. 36.
PLAN DE ACCiÓN CON CORTE A 31/12/2014. PROYECTO DE INVERSiÓN 57

GESTIÓN DE SUELO METAS 9 Y 10
METROVIVIENDA VIGENCIA 2014

Recursos en millones de Pesos $
.. . ",.' t. ",I/,'MET-ASr';,;.:, "...';c,,;:,' ~,'~,,;; "". ¡üNi&i6, ":' ,':,s,¡" :",;'.31/12/2014".' ".",' ','" .' ..;-",-','No '. .:' ," ',:,Cj.,"OESCRIPCION .•. '.":""';":"': '\,- ,(',:"'.. ,~ROGRAMAOO EJECU1ADO ,::.,,:'1.'; r',
9 Realizar un proyecto de intervenciones urbanas MaQnitud 0.90 020 22.22

priorizadas. Recursos O O 0.00

10 Desarrollar 100% de Obras de Urbanismo a Magnitud 100.00 88.00 88.00
Proyectos Gestionados. Recursos 9.281 9.281 100.00

FUENTE: Plan de Acción 2012 - 2016 Componente de InverSión por, Entidad con corte a 31112/2014.- 261 -
METROVIVIENDA. Secretaria Distrital de Planeación. SEGPLAN Fecha de Impresión 15 de enero de 2015.

Contextualizando, con lo señalado en los cuadros referidos al Plan de Acción 2012
- 2016 Y la respuesta emitida por METROVIVIENDA el,día 3 de febrero de 2015
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con el radicado No. 20151200003351 ya citado, respecto de las metas 9 y 10 de
Proyecto de Inversión 57, correspondiente a lo actuado en la vigencia 2014, se
colige:

Carencia de comprorJ:liso institucional, planeación, objetividad, presentándose
desconfianza en las cifras presentadas, desconociendo de paso la propia
información emitida por la Empresa y suministrada a la Secretaria Oistrital de
Planeación - SOP como responsable de efectuar el seguimiento a la inversión de
las diferentes entidades distritales.

En consecuencia, al no concatenar las cifras proporcionadas a la SOP respecto a
la gestión .de la Empresa en la vigencia 2014, frente a la información suministrada
ante el requerimiento de este Organismo de Control, se advierte presunta
inobservancia del Articulo 1°, los literales a, b, d, e, f, g, h del Artículo 2°, y el
articulo 3° de la Ley 87 de 199315, además presumiblemente se está incumpliendo
con los deberes y las prohibiciones expresadas en los numerales 2,3,5,6, 15, 16,
28,31,37 del Artículo 34 y 1, 2, 7, 8, 12 del Artículo 35 de la Ley 734 de 200216.

Finalmente, la forma incoherente en que se muestra la información a los diferentes
actores del quehacer distrital, generan dudas sobre la gestión adelantada por
METROVIVIENOA en cumplimiento de sus objetivos misionales, ocasionando
desconfianza en sus procedimientos internos, lo que afecta su credibilidad, en
menoscabo de la concepción de satisfacer a la ciudadanía, compromiso inherente
al servidor público.

Evaluación de la respuesta aportada:

Una vez valorada la respuesta presentada por METROVIVIENOA mediante el
radicado No. 1-2015-11452 del 29 de mayo de 2015, en la que menciona:

"Hace referencia esta observación, a la información de seguimiento del avance de las
Metas 9- Realizar un Proyecto de Intervenciones Urbanas Priorizadas y 10-Desarrollar el
100% de las Obras de Urbanismo a Proyectos Gestionados del Proyecto de Inversión 57-
Gestión de Suelo en la vigencia 2014. Sobre el particular se debe mencionar que la Meta
Plan' de Desarrollo asignada a Metrovivienda es la #282-Habilitación del 100% de suelo

15 Ley 87 de noviembre 29 de 1993, por la cual se establecen normas para el ejercicio de control interno en las entidades y
organismos del estado.
16 Ley 734 de febrero 5 de 2002. Por la cual se expide el Código Disciplinario Único
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para la construcción de las 30.000 VIP de este programa y las 40.000 VIP del programa
de atención a victimas, adscrita al programa Vivienda y Hábitat Humanos. Sin embargo,
por la naturaleza, duración y complejidad de los proyectos urbanisticos que adelanta la
empresa, en la formulación del proyecto 57-Gestión de Suelo, se asociaron 6 metas que
permiten visibilizar la gestión de la empresa y presentar la cadena de valor del producto
ofrecido por Metrovivienda, para atender el déficit habitacional de la ciudad. Las metas 9 y
10 del proyecto de inversión 57-Gestión de Suelo, se incorporaron a partir de la vigencia
2014, dado que la empresa estaba adelantando la formulación de un Plan Parcial de
Renovación Urbana en Centro Ampliado de la ciudad (Triangulo Bavaria) y se estaban
ejecutando obras de urbanismo de algunos proyectos en ejecución, por ello la ejecución y
avance de las mismas que generan un importante impacto en la ciudad se reflejan a partir
del 2014. El seguimiento del avance de las metas y ejecución presupuestal del proyecto
se realiza de manera mensual y se actualiza en el sistema distrital de seguimiento a la
inversión SEGPLAN de manera trimestral, por tanto, el proyecto sufre anualmente 4
procesos de actualización y uno de reprogramación anual donde se refleja y se ajusta el
avance de la ejecución física y financiera del proyecto. Adicionalmente, en los informes de
gestión y reporte de avance de metas y presupuesto que se entrega a la Secretaria
Oistrital de Hábitat (Formato Único de Seguimiento Sectorial FUSS) se registra la misma
información. Por lo anterior, no existe incoherencia, inconsistencia o falta de principio de
unidad en la información que procesa y entrega Metrovivienda a los diferentes entes de la
ciudad y a la ciudadanía en general a través de los reportes de la Secretaría Oistrital de
Planeación, por lo anterior se solicita respetuosaménte la incidencia disciplinaria así como
la observación".

Se concluye que, no concatenan las cifras proporcionadas a la SDP respecto a la
gestión de la Empresa en la vigencia 2014 y la forma incoherente en que se
muestra la información a los diferentes actores del que hacer distrital, generan
dudas sobre la gestión adelantada por METROVIVIENDA en cumplimiento de sus
objetivos misionales, ocasionando desconfianza en sus procedimientos internos, lo
que afecta su credibilidad, en menoscabo de la concepción de satisfacer a la
ciudadania, compromiso inherente al servidor público y en la respuesta la entidad
no aporta soportes nuevos que desvirtúen el hallazgo.

Por lo tanto, esta observación se ratifica a título de hallazgo administrativo con
presunta incidencia disciplinaria.
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2.2.2.1.5. Análisis de los Proyectos de Inversión

En razón a que METROVIVIENDA solamente tiene a cargo dos (2) Proyectos de
Inversión, inscritos en el Banco Distrital de Programas y Proyectos, para evaluar la
gestión en la vigencia 2014 se tomó el 100% de los Proyectos de Inversión.

:» Proyecto de Inversión 14: Fortalecimiento y Desarrollo Institucional.

A través del Proyecto de Inversión 14 Fortalecimiento y Desarrollo
Institucional, se busca garantizar la apropiación de recursos para que los
procesos estratégicos, la renovación y actualización tecnológica se realicen en
debida forma y cumplan con los objetivos planteados. Bajo este contexto la
Entidad tiene tres (3) necesidades primordiales que atender:

1. Fortalecer la imagen institucional y optimizar los canales de comunicación
hacia la comunidad en temas de gestión y promoción de suelo.

2. Mantener la certificación, desarrollando acciones de mejora continua y de
sostenibilidad del Sistema de gestión de calidad.

3. Garantizar la actualización y renovación tecnológica, para brindar a los
funcionarios y contratistas de la entidad las herramientas necesarias para el
desempeño de sus actividades.

En este sentido, con el Proyecto de Inversión 14 se pretende fortalecer la
capacidad operativa, tecnológica y de gestión de METROVIVIENDA, mediante la
sostenibilidad, mejora continua y consolidación del Sistema Integrado de Gestión
aprovechando los recursos con que cuenta la Entidad para tales fines.

Su objetivo general, es dotar a la Empresa "...de herramientas flsicas de gestión y de
comunicación necesarias para el normal desempeño de sus actividades que permitan
aumentar los niveles de eficIencia y eficacia e Incentivar ... " a los servidores públicos a
comprometerse con la ciudad.

En cuanto a los objetivos específicos, se requiere garantizar la sostenibilidad,
mejora continua y consolidación del Sistema Integrado de Gestión, el mantener
activos los canales de comunicación con la ciudadanía y disponer de las
herramientas tecnológicas necesarias para el normal funcionamiento de la
Entidad.
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Con este Proyecto de Inversión se prevé beneficiar a 120 funcionarios de la
entidad, sin embargo, para la meta 17 no se determinó con exactitud el número de
población a satisfacer, a diferencia de las metas 15 y 16 en las cuales según la
Administración se beneficiaran funcionarios de planta y contratistas, aunque sin
especificar grupo etario y género.

Ejecución del Proyecto de Inversión 14 - Vigencia 2014

Para avanzar en el desarrollo del Proyecto de Inversión 14, durante la vigencia
2014 la Administración suscribió un total de 36 contratos por un valor de
$2.047.127.635, de los cuales se seleccionaron 30 contratos, es decir, el 83.33%
que suman $1.967.638.006, lo que equivale al 96.12% del valor total de la
contratación registrada por la entidad para el cumplimiento de las tres (3) metas
establecidas en el Proyecto de Inversión.

CUADRO No. 37.
CONTRATOS DEL PROYECTO DE INVERSiÓN 14

METROVIVIENDA VIGENCIA 2014
En Pesos $

164.087.112

809.241.720

1,073.798.803

)tALOR TOTAL,
. 'o.

5

19

12

•. METAS ..•. ' , ' ""'"" " •. , .' TOT~L:

OESCRIPCIÓN ~ :CONTRATOS
.' ,,'. • pOR META

jI.1antener una (1) certificación mediante la mejora continua y
15 k:onsolidación del Sistema de Gestión de Calidad e implementar los

ubsistemas de acuerdo a los reauerimientos distritales.
16 Mantener 100% Actualizado el Software y Hardware y las instalaciones

1sicas de la Entidad.
Fortalecer 100% la Imagen institucional y organizar los canales de ;.

17 ~municación hacia la comunidad en temas de gestión y promoción de
uelo.

NO.

, • ': .. ,-:Total",:"" .- '36 • ,,2.047.127.635
FUENTE: Oficia METROVIViENOA Radicada Na. 20151100000943. Procesa Auditar Abril 2015.

En el cuadro siguiente, se pueden apreciar las diferencias que se presentan en
relación con la cuantía de los 36 contratos formalizados en la vigencia 2014, para
el cumplimiento del Proyecto de Inversión 14 y los recursos programados según el
Plan de Acción.
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CUADRO No. 38.
CONTRATACION y PLAN DE ACCiÓN POR META PROYECTO DE INVERSiÓN 14

METROVIVIENDA VIGENCIA 2014
Cifras en millones

FUENTE: Plan de ACCIón 2012 - 2016 Componente de Inversión por Entidad con corte a 3111212014.- 261 -
METROVIVIENDA. Secretaria Distrital de Planeación. SEGPLAN Fecha de Impresión 15 de enero de 2015. - Proceso
Auditor Vigencia 2014 Febrero de 2015.

. ' " ',METAS ; . .0 ... CONTRATACiÓN, 'EJECUTADO
'NO,

' , '
,
. ,'. 'DESCRiPcióN, ' . . ,

;NO,VÁi.OR'
;'.f!LÁNDE'; DIFERENCIA

" .' ., '"ACCiÓN' , ,
:, . " , ,

Mantener una (1) certificación mediante la mejora continua

15 y consolidación del Sistema de Gestión de Calidad e 5 164 179 +15implementar los subsistemas de acuerdo a los
reouerimientos distritales.

16 Mantener 100% Actualizado el Software y Hardware y las
19 1.074 1,074 Oinstalaciones tisicas de la Entidad.

Fortalecer 100% la Imagen institucional y organizar los
17 canales de comunicación hacia la comunidad en temas de 12 809 898 +89

loestión v oromoción de suelo.
, . , . TOTAL , . ~'. , '" . '36 ',' ",2;047 .. , '2:151 ' ,', , +104

Según la información suministrada por la Administración, la contratación para el
desarrollo del Proyecto de Inversión 14: Fortalecimiento y Desarrollo Institucional
ascendió a la suma de $2.047 millones para la vigencia 2014, cifra inferior en $104
millones con relación a los recursos ejecutados de $2.151 millones que muestra el
Plan de Acción 2012 - 2016.

Sin embargo, es necesario indicar que mediante el Convenio Interadministrativo
206 de 201417, se apropiaron recursos para el citado Proyecto de Inversión del
orden de $208 millones, lo cual incrementa el monto de la contratación para la
vigencia 2014 a $2.255 millones, cifra superior en $104 millones a los recursos
ejecutados identificados en el citado Plan de Acción.

Ejecución presupuestal de las metas

Según el citado Plan de Acción 2012 - 2016, las tres (3) metas del Proyecto de
Inversión 14, ejecutaron recursos por $2.150 millones, lo que representa el
96.67% de los $2.224 millones del capital programado para la vigencia 2014,
resaltándose que la mayor asignación de caudales los obtuvo la Meta 15 "Mantener

17Convenio Interadministrativo 206 del 28 de agosto de 2014, suscrito entre la Secretaria Oistrital de Hábitat y
METROVIVIENDA con el objetivo de Aunar esfuerzos administrativos, técnicos y financieros con el fin de adelantar el
desarrollo y construcciones de unidades de vivienda de interés social prioritario en el marco del Plan de Desarrollo Distrital
"BogotIJ Humana",
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100% actualizado el software y hardware y las instalaciones físicas de la entidad" con un
total de ,$1.148 millones, es decir, el 51.62% de la cuantía programada para la
vigencia. A continuación se aprecian los recursos invertidos para cada meta.

CUADRO No. 39.
EJECUCiÓN DE RECURSOS METAS PROYECTO DE INVERSiÓN 14

METROVIVIENDA VIGENCIA 2014
Cifras en millones

,-." '. .. " '" METAS'
.. .' .'",', ... o

'" , RECURSOS,. . . ,,' .", . ~- '. ., ..
NO; . ,'

..•. : . : ' .. >., DESCRIPCION. " . .' " . ;
, . :PROGRAMADC EJECUTADO .- %

Mantener una (1) certificación mediante la mejora

15
continua y consolidación del Sistema de Gestión de 179 179 100.00Calidad e implementar los subsistemas de acuerdo a los
requerimientos distritales.

16 Mantener 100% Actualizado el Software y Hardware y 1.148 1.074 93.55las instalaciones IIsicas de la Entidad.
Fortalecer 100% la Imagen institucional y organizar los

17 canales de comunicación hacia la comunidad en temas 898 898 100.00
de gestión y promoción de suelo.

. , , . : ;TOTAL .. .'.Y';: ., , . -i - ,'1 .. .' ~. ':,'; ':2;224' "\,2,151 96~67' .
"

.,
FUENTE: Plan de ACCión 2012 - 2016 Componente de Inversión por Entidad con corte a 31/12/2014,- 261 -
METROVIVIENDA.SecretariaDistrnalde Planeacl6n.SEGPLANFechade Impresi6n15 de enero de 2015 - Proceso
Auditor. Vigencia 2014 marzo de 2015

Magnitud ejecutada de las metas

En relación con el avance físico de las tres (3) metas instituidas para llevar a cabo
el Proyecto de Inversión que se puede apreciar en 'el cuadro siguiente, es
necesario precisar, que las magnitudes de las metas no suman ciclicamente para
cada vigencia, el tipo de anualización es constante,

CUADRO No. 40.
EJECUCiÓN DE MAGNITUDES METAS PROYECTO DE INVERSiÓN 14

METROVIVIENDA VIGENCIA 2014
f' . ,.

" :,':'; ,','.': METAS , , .....MAGNITUD ' , ,: ...
.' ..

NO. .. ' -'. . " .. : ,.0 }DESCRIPCIÓN,. . ,
" ¡.'- .. ' PRO.GRANlADAEJECUTAD)l ':,<'ro'","".' . ,. , .. ,," . ." ,~

Mantener una (1) certificación mediante la mejora

15 continua y consolidación del Sistema de Gestión de 1 1 100.00Calidad e implementar los subsistemas de acuerdo a los
requerimientos distritales.

16 Mantener 100% Actualizado el Software y Hardware y las 100 91 91.00instalaciones Ilsicas de la Entidad.
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~~r.~~~W~V~t;¡-¡ME'r-AS"\:'~~1!!J¡f~l£';~~~"t!lf'~~~"~~MAGNI:¡;UDl<"'"~'!f.i;",,:~f'.lJ,' ~ }¿~- - ,",£_"!- .••l~ ~illJ~ ,1 ~: ___ o •• ,~._ ¡~.9;i,* ~.,!.í~"",."t\iür:-~. I.!'•• ;¡¡.1,;;. ': r, ._.':,..,._,\: .. -:.",r'" ...• "~;"",.•.••.•.,...•..t-.,.~.".-.,I!::."ii:~:'>t"t"':-: J

NO' %~í?,~,¡!j/~~"jjESC'R'I~C'IOf,fl~~~~1IlI!.11il~*~~¡fie:Rp.q!w,II~º!: E;(E;c::J!t~[j)l :M';1i~Io!$~~."',:-~_ "uN'. ",~~(,,_, 1 ~ _,'rl:\t._ ... _~".--,.,.,~ __ ... ~__.!" .:rlf¡J&Il_. ~.!J,;:¿,...
Fortalecer 100% la Imagen. institucional y organizar los

17 canales de comunicaCión hacia la comunidad en temas 100 100 100.00
de gestión y pro.:noción de suelo. ".

FUENTE: Plan' de' Acción 2012, - 2016 Componente de Inversión' por Entidad con corte a 31/12/2014.- 261 -
METROVIViENDA. Secretaria DistrTtalde Pla"neación,SEGPLAN Fecha de Impresión 15 de enero de 2015 - Proceso
Auditor, Vigencia 201,~r:narzod~ 2015

Metas Proyecto de Inversión 14

A continuación, se indica el alcance y avance de las tres (3) metas. y.!iU ejecución
durante la vigencia '20.14,. conforme con ia caracterización descrita del mismo,
Firoyecto de Inversión. .

Meta 15: Mantener una (1)' Certificación mediante la mejora continua y
consolidación del Sistema de Gestión de. Calidad e implementar los subsistemas
de acuerdo a los requerimientos distritales.

En la vigencia 20.14, para dar cumplimiento a eStá Meta, lá Administración
suscribió cinco (5) contratos de prestación de servicios, por un valor total de
$164.0.87.112, presentándose una diferencia de $15.millones resp'ecto al Plan de
Acción, igualmente estos cinco (5) contratos se seleccionaron como muestra,
contrato.s protocolizados en los últimos mesEls del año 20.14, quedando un saldo
por ejecutard¿ $30...336.552. En el siguiente cuadro se relacionan los contratos en
ejecución.:' . .

CUADRO No. 41.,
CONTRATOS EN EJECUCiÓN META 15 PROYECTO DE INVERSiÓN 14

METROVIVIENDA'VIGENCIA 2014
..... '..' En Pesos $

if:J:t"'.&'}t;tNl~~~!fw;CPN;r;RAT.O~\~,\1f~Jf.l~~;,U{~!<t'1 rz!f¡¡~£~A'¡P.~WI4 ..::~'f¡f6m~;}~}
~í1J1lt4q!~Wl<¡;1j¡¡)'t' .•.~Et.¡rE~II:C:::I.!l,G.1. N;f;~¡f!)\%jí¡H,\'líl'1¡f.il]~~SÚSc:::RIp'c:::.IPN~ lti~!'ir7,¡¡,11lJri!:<\:¡;',

.. 1 ..COAP3-14 . 15/01/2014 39.074.640
2 COAP72-14 . . 15/07/2014 22.793.540
3 COAP73-14 18/07/2014 46.406.952
4 COAP87-14 01/08/2014 ' 49.307.280
5 COAP158,14 07/11/20146.504.700

¡T¡O:r.AU~¡¡:t~:<:¡r:~~ri;¡¡i¡¡;ii!!~!1'i~~ijj;\l!.'1;t';¡;'1\~t'W~1;';r:¡¡¡;r~,,;.~nf;W~lJ:o,1,'lm:??'1i!164~08m1t!!i);¿'1,:' .;"-
FUENTE:'~elaci6n de contratos por Proyecto y Meta. METROVJVENDA,~roceso Auditor Vigencia-2014..
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Según el Plan de Acción 2012 - 2016, Componente de Gestión e Inversión por la
entidad con corte a 31/12/2014, para la vigencia 2014, METROVIVIENDA
desarrolló actividades con el fin de la implementación del Sistema Integrado de
Gestión, tales como: revisión y actualización de los procedimientos de la empresa,
seguimiento a la gestión a través de los planes de mejoramiento, indicadores de
gestión, mapas de riesgos de los procesos y el desarrollo de las auditorías para el
otorgamiento de la certificación al Sistema de Gestión de Calidad por parte del
ICONTEC,

Meta 16: Mantener 100% Actualizado el Software y Hardware y las instalaciones
fisicas de la Entidad,

En lo referente a la Meta 16, para la vigencia 2014 la Administración suscribió 19
contratos de prestación de servicios por valor de $1,073.798.803, cifra
concordante con la ejecución de $1.074 millones que se observa en el Plan de
Acción 2012 - 2016, cuadro "EJECUCIÓN DE RECURSOS METAS PROYECTO.,.".

Para el cumplimiento de la meta, se evidenció que cuatro (4) contratos apoyaron
esta meta por un valor de $104.655.632, y 15 se encuentran en'ejecución por
valor de $969.143.171, advirtiéndose que aún faltan recursos por ejecutar del
orden de $538.046.983, como se aprecia en el sigUiente cuadro:

CUADRO No. 42.
CONTRATOS EN EJECUCiÓN META 16 PROYECTO DE INVERSiÓN 14

METROVIVIENDA VIGENCIA 2014
En Pesos $

• ,;, o'CONTRATOS TERMINÁDOS-.':,oo" :: >:'<~ .. ;CONTRATOsoEN'oEJECUCI9N ,.' ., ,',',
•• .' .,.. , , - L ~ '.. • '. - , ••• • ," , •• ~ ••• _, "

"o" ,FECHA"', ,,"," '.- "o, ,',' o'. FECHA. ,o' o,e,
l :t:lc:'::jo. ,jo;~U~CRIPC¡bÑ<' VAl:O~ o ;',', :,',NO, . "SUSCRIPCI6N,VALOR 'o'.'

CDGCID44-14 24/0112014 31.500.000 CDGCID36-14 23/0112014 82.500.000
CDGCID59-14 27/0512014 48.882.400 CDGCID37-14 23/0112014 82.500.000
CDGCID60-14 28/0512014 9.383.008 CDGCID38-14 23/0112014 60.000.000
CDGCID102-14 05/0812014 14.890.224 CDGCID43-14' 24/0112014 52.500.000

CDGCID51-14 24/0112014 43.200.000
CDGCID52-14 18/0212014 90.480.000
CDGCID53-14 24/0112014 2.791.199
CDGCID149-14 23/0112014 105.491.576
CGG151-14 25/1112014 82.508.036
CDGCID157-14 31/1012014 101.372.360
CDGCID176-14 18/1212014 24.000.000
CDGCID177-14 19/1212014 24,000,000
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~~~4i:¡[j!fttfNmRAt6s,:tE-RI'IÍIÑAD0sl,¡¡r¡iJ<~~ ¡'!llíj¡¡r~Ii!&C0NTRAT0S¡ENIE~ECUCIé\NCf¡;¡¡¡iii'¡:.": .
~., •• ~ .W "<,~,_L •.~,_..••,,.~ J.,'., .. "." ,,'. __ .A •.•• ,~. " " ('lí'o' .~, '.~'iI. ~"c_""'-u'._.•• ,-¡ó:>~.hi.•••d~",~.~"" •.••_.",," •••¡;.••J•••,,¿~.\ ..l17.:_.
~~j:f.~~~•.il:~~!1i.if.:1~1!~~F.ECHAIj;~'~~;'£)¡;~~¡;Sf<\¡rf'¡¡¡;:I~:."'~~~t"~~F.ECHA'I?l:~"íi \i'~""¡¡I¡;;gi~?t,te'~ 'i¡1N0 " .. ¡¡¡, 'I~''''~''''.'".., _'".\,!,,,"lIAL:0R'. ~. I JI. N0;.;~l,' ~.~ .~t-'-c ~.t.:.,•..._•.•..c.i.l61Jt',,-1 ~ ~'J V'Al!0R,-,: ,:,,~::
.:I:Hi¡;¡,,,"r"''''~l,.¡y¡¡IíISUSCRIPCION""\~~!i",~<,,,,:I~~¡~~;ilb';~',p;1l~~~,~~"J-SUS,CRIp'CI ' Nn .~f l:k~~"'~,.~¡;'f1;{'¡:"fj¡t.~,

. .CDGCID178.14 19/1212014 16.800.000
:. CDGCID182.14 22/1212014 101.000.000

h CDGCID189-14 30/1212014 100.000.000
¡1)I¡'j!¡.:wm¡;-R~i("T0JAEES¡11\i1:¡;;¡¡¡;¡a,~¡¡1:iJ9~104~655:632:fl~~£.:t;;~:ii'~~~~;r,1á;;~~:¡;~~~;'~<l969¡1iI3!n1!
FUENTE:'Relaci6n de contratos'por Proyecto y Meta, ME.T~OVIVENDA .Proceso Audrtor Vigencia 2014.

En el Plan de Acción, como se acotó anteriormente, se evidencia que la meta
permanece constante 'durante el -cuatrienio 2012 a 2016~.'desarrollándose las
mismas actividades: actualización del software y hardware, soporte y
mantenimiento del software y hardware de los equipos.

. .

Meta 17: Forta'lecer' 100% la Imagen institucional y. orgar:lizar los canales de
..comunicación hacia la comunidad en ,temas de gestión y promoción de suelo,

Según el Plan de Acción 2012 - 2016, a esta meta, para la vigencia 2014, se le
programó un presupuesto de $898 millones. y se ejecutó $898,' para su
consecución la Entidad sUscribió 12 contratos de prestación de .servicios por un
valor de $809:~41.720,d9nde se evidencia una diferencia de $89 millones
respecto a la ejecución que se muestra en el citado Plan de Acción.

En particular se aprecian tres (3) contratos terminados por valor de $42.945.198 y
nueve (9) contratos en ejec!Jción que alcanzan 'una suma de $766.296.522, de la
cual se observó un saldo por ejecutar de $605.969.338,

. C.UADRO No, 43, .
CONTRATOS EN EJECUCiÓN META 17.PROYECTO DE INVERSiÓN 14

METROVIVIENDA ViGENCIA 2014 '
'.\ En Pesos $

1f,?:;¡jl~il"""GONtRAt0S'lTtRMINliDjjS"I""'~",Jml!j¡\'I1;\'"'.(~"i~J1<.'l~C0Nl'RATOS!ENíE~ECUCJ9N)f'i,lh1>f"',;'0;;,!:.'¡rit •.",~-,••~.~ili"Y'••..~~A •• ~~~ '-..--., ••••••••••• , _'.~ ~ •__ •• ,_ ••. 'u' 'e,., •••••• .! t,*,,',.~..1,)~••~J. ,,:r~i>I"'l"'eJ~;'.¡¡;: ".,,,•.•..,¡,,~,.••.t>..••••• , <,~r,rl:'(...--;.,,"¡.h1;""'-<l'l.I':"~:n.•;_,,;.-:"I~~r)6C:.••••.).{..t-,.~': ,

~ttHS'1)'f~~if~i.!f.;;¡:;~~E~!lt,i~~~f~.~~~r~~~~etl~~'b~j1:1[i.(lf.~~.~~c;:lt~:l!f.~~i!:~~ITbW@)':?oli~~~,;:~-ó¡o~¿Ew~SUS.cRIP.CJ~N~'l!¥lmr¡,;~'f-It~¡';jfj¡¡~~:~~~j;.!!~~g!'l<;if ~SUSCRIP..Clu~~,'f¡!i.~M.?l~.~~-"2!J;~~:lhli..:.;,

COAC25-14 22/0112014 11.625.198 COAC79-14 18/0712014 27.923.000
COAC1.17-14 '26/0812014.. 9.280.000 COAC80-14 18/0712014 34.713.476
COAC141.14 17/1012014 22.040.000 COAC89-14 01/08/2014 11.625.198

COAC109-14 19/0812014 105.000.000
COAC120-14 29/0812014 73.234.848
CDJ142-14 06/10/2014 200.000.000
CDJ143-14 06/1012014 80.000.000

COAC181-14 23/1212014 213.800.000
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. CONTRAtos TERMINADOS .... "-~ .. ¡Oc'., .~~<,CONTRATOS.EN EJEiCUCIC?N- .1: '. " ' _ '.' __ '. .' __ •• ; '., " ',. h.' .. " .. - , ., .- .' '.,~ .. ."
"!: ::'NO ..>'.>" :... ~.:FECHA'.';< !. 1'" ,-~",", ,c _l" 'l' :,';'','~o.;:.; . ,FECHA, .' c •

:süsCRiI1.CIÓN .; ,.'VALOR,' , :SUSCRIPCiÓN. VALOR ... , .~f:._" _.•,l" i, • .. .' - .
COAC188-14 29/1212014 20.000.000

TOTALES ,?l.:; " ;.: ~ . -0-42,945.198 :
.~ " •.-,'766.296,522.:~..

• .. , - .. .' • , "

FUENTE: RelaCIón de contratos por Proyecto y Meta. METROVIVENDA .Proceso AudItor VigenCIa 2014.

En la meta 17, plan de acción, componente de inversión con corte a 31 de
diciembre del 2014, se afirma que el cumplimiento es del 100%, sin embargo, en
el componente de gestión e inversión, se asevera que hasta el momento se ha
ejecutado un 70%.

~ Proyecto 57 Gestión de Suelo

El Proyecto de Inversión 57 Gestión de Suelo, está 'inmerso en el Programa
Vivienda y Hábitat humanos del Plan de Desarrollo "Bogotá Humana"", fue inscrito
en el Banco Distrital de Programas y Proyectos el dia 20 de junio de 2008,
planteándose como "" .principal problema la falta de suelo urbanizable para la
construcción de vivienda de interés social prioritario y la necesidad de gestionarlo .. ,"19,

El objetivo general del Proyecto de Inversión 5720 consiste en "Gestionar suelo
utilizando los instrumentos previstos en la Ley 388 de 1997 y demás leyes vigentes,
incluyendo el subsidio al suelo, de manera que se genere una oferta de suelo apto para la
promoción y desarrollo de proyectos de vivienda de interés prioritario, preferentemente en
el centro ampliado de la ciudad, para contribuir a disminuir la segregación espacial del
territorio, impulsar el modelo de ciudad compacta y promover el acceso de la población de
menores ingresos y víctimas del conflicto armado a una vivienda humana. Todo lo cual
contribuirá a garantizar el disfrute equitativo de la ciudad y un uso más democrático del
suelo",

Según los objetivos especificas, con el Proyecto de Inversión 57 se exhorta entre
otros aspectos a identificar suelo dentro del centro ampliado, las franjas de
transición y zonas de mejoramiento integral para el desarrollo de Proyectos de
Vivienda de Interés Prioritario, aportar suelo gestionado, promover la densificación
del Centro Ampliado, con el propósito de lograr que se beneficien en la vigencia

1! Acuerdo 489 del 12 de junio de 2012, por el cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de
Obras Públicas para Bogotá D. C. 2012 - 2016 Bogotá Humana.
111 Ficha de Estadistica Básica de Inversión Distrital EBI-D Versión del 30 de octubre de 2014 - Banco Distrital de Programas
y Proyectos, Alealdia Mayor de Bogotá Distrito Capital.
" Ibldem
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2014 80.000 personas con ingresos bajos, aunque no sin indicar los grupos
etarios.

METROVIVIENDA como Banco de Tierras del Distrito Capital, deberá proveer el
suelo urbanizado suficiente para el desarrollo de unidades de VIP en armonía con
el Proyecto de Inversión 57 Gestión de Suelo bajo los componentes: Viabilización
Proyecto VIP, Factibilidad y estructuración Proyecto VIP, Gestión de Proyectos y
Manejo de encargos fiduciarios, Gestión social e intervenciones urbanas
priorizadas.

En relación con estos componentes, se aprecian inconsistencia en las cantidades
indicadas para el año 2015 y las cifras totales que se registran en la Ficha EBI-D,
denotándose nuevamente, discordancias en la información suministrada a las
diferentes entidades distritales. por la Empresa, por lo cual se establece la
siguiente observación de Auditoría.

2.2.2.1.6. Hallazgo administrativo por el suministro de información institucional
inconsistente, como la presentada en los numerales 8 COMPONENTES Y
9 FLUJO FINANCIERO de la Fichas de Estadistica Básica de Inversión
Distrital EBI-D (Versión de octubre 30 de 2014) de los Proyectos de
Inversión 14 Fortalecimiento y Desarrollo Institucional y 57 Gestión de
Suelo en las cifras consignadas para la vigencia 2015 y las cifras totales,
que se indica están dadas en míllones de pesos.

En la Ficha de Estadística Básica de Inversión Distrital EBI-D del Banco Distrital
de Programas y Proyectos de la Alcaldía Mayor de Bogotá, versión 143 de octubre
30 de 2014, específicamente en los numerales 8 COMPONENTES Y 9 FLUJO
FINANCIERO del Proyecto de Inversión 57 Gestión de Suelo, se presentan
divergencias en las cantidades consignadas del año 2015 y el total que figuran en
pesos, diferentes en relación con los años 2012 - 2013 - 2014 que están en
millones, sin embargo, para los numerales citados taxativamente se indica que las
cifras están en "MILLONES DE PESOS", como se muestra en el cuadro:
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, • CUADRO No. 44. "
COMPONENTES PROYECTO DE INVERSIÓN 57 GESTiÓN DE SUELO

METROVIVIENDA
'¡'.
";"

d'11C'II ras en mI ones, e pesos
:~lI~.~;~¡.;,~y;..:::;';>'¡;:'¡¡i~Ro~~r~_'15nv)¡'l';,.\1i;¡ói;J?I¡J¡'1'>:!'i;t~?~~~.", . , ~,~j(et~1&~1itP:RESUPUESTO Jfa.~JB~~~1~'f:IWJf:~Jf~':.I'~~..i',>, •. DESCRII'CI ' N COMI!ONENl'E.~,' ',"" . -,' . .' - . .." .•... , ',¡r. TALilí' ~
;~4f~~'~n:"f~Á-$~{f"~é!',f!;!it~~~';-c~i;<¡¡l{'{'~;1Ite;.!~~~,.t~ ~20,1'2~~,201-3:'14't5~201'4~~20;15_:'(:}~ f.¡;20:t6~~~ .•~I!il~:J.h!~
Viabilización Provecto VII' 802 582 ,1.095 , ,6.264.680 O 6.267.159
Factibilidad v estructuración Provecto VIl' 374 465 , 708 684.762 O 686.309
Gestión de Proyectos X Manejo de Encargos 9.379 37.105 31.864 86:298.076 O 86.376.424Fiduciarios
Gestión Social 216 225 400 687.265 O 688.106
InterVenciones Urbanas Prionzadas. ' ' O O 824 O O 824

, E' e",jtiléló~D1Plaries',
AJ'te'~&<MI~~m'~{¡~;'¡~1 94.018.822

n rIOreS,f.(ll;~';;,,~-~ ' . .
~O"TA¡';~~;J.~¡?'FF-iiF,l:U~9~~-~-t:t~1~:'f~~~~~~Ir.~~~l0f.~I~#~~~;WSti~~11h~~~~~'jf~I~' ~:~l:¡;¡¡}~:t"M~~ró., ..""', '~""',',+:iI1" "~""'. ",~.,,,;•. ,.,, ',17:325,.10,7.7-1, ,38,37.-7.',34891. :,,93;934,,783: "~"<. O" 94:0361147'F,INA:~CIER0~~~~1I~,!RitRS::~_:1"rr'.;' .•~t¡,:,'~1~rllIr~,~;~I~l~~~!1fd-~.l'1b':l~.I~~j~1f~;11~'~''!1f.:'~¡;JJ:'t'':';t~i~~II~'~;t1j.y,l!~~Vll~J'i:i;id~t::'.~. . .FU~NTE: Ficha de Estadlstlca,'Báslca de Inversión Dlstntal EB1-D8an~ Dlstntal de Programas y Proyectos Alcaldla Mayor
de Bogotá Distrito Capital Proyecto 57 Gestión de Duelo, versión 30-10-2014. '
(*) Cifras inconsistentes

"

De igual manera, en la Ficha de Estadística Básicá de Inversión Distfital EBI-D del
BanCo Distrital de Programas y Proyectos de la AlcaldiaMayor de Bogotá, versión
151 de octubre .30 de 2014, espeCíficamente eñ los n;LÍilÍerales 8 COMPONENTES
Y 9 FLUJO FINANCIERO del Proyecto de Inversión 14 Fortalecimiento y
Desarrollo Institucional, se presentan discordancias en las cantidades consignadas
del 'año 2015 y' el total que se' muestra aparentemente' en pesos, con clara
diferencia en re,l?ciqn con los años 2012 - 2013'.:.. 2014(advirtiéndose que én los

'numerales aludidos séespeeifica que las' cifras están en "MILLONES DE PESOS",
como se aprecia en el cuadro:

, CUADRO No, 45. " ,'. , ;
COMPONENTES PROYECTO DEINVERSIÓtf14 FORTALECIMIENTO

Y DESARROLLO INSTITUCIONAL",:
METROVIVIENDA

",
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Observando los cuadros anteriores, se infiere falta de contro y fallas en los
procesos de planeación, permitiéndose que se presenten dudas sobre las cifras
que profiere METROVIVIENDA.

Al encontrarse inconsistencia en las cifras mencionadas relacionadas en los
numerales 8 COMPONENTES Y 9 FLUJO FINANCIERO de la Ficha EBI-D de los
Proyectos de Inversión 14 y 57, se deduce, la presunta inobservancia del Artículo
10, los literales d, e y h del Artículo 20, y el artículo 30 de la Ley 87 de 199321.

La falta de controles efectivos, garantes de la información establecida en
documentos de planeación, como lo consignado en las Ficha EBI-D, pueden en
determinada instancia afectar la gestión de la Entidad en menoscabo de sus
desarrollos misionales.

Evaluación de la respuesta aportada:

Una vez valorada la respuesta presentada por METROVIVIENDA mediante el
radicado No. 1-2015-11452 del 29.05.2015, "Frente a la observación administrativa;
como parte del proceso de Planear-Hacer- Verificar y Actuar, se detectó que al momento
de inflactar el flujo financiero de la ficha se modificaban los valores de las vigencias por lo
que se procedió a corregir la misma como se observa en la versión de 151 del 4 de marzo
de 2015, dos meses antes de que fuese formulada la observación (se adjunta la ficha
EBID versión 151). Ahora bien, el sistema SEGPLAN posee una estructura operativa
rigida la cual se ve restringida por las fechas en las cuales el administrador (Secretaria
Distrital de Planeación) le da apertura al sistema para realizar los ajustes y modificaciones
y el proceso de actualización. Con base en lo anterior, se solicita respetuosamente se
retire dicha observación puesto que los controles ejercidos por la empresa demostraron
ser eficientes".

Se concluye que, en las Fichas de Estadística Básica de Inversión Distrital EBI-D
Versión 143 y 151 de Octubre 30 de 2014, numerales 8 COMPONENTES Y 9
FLUJO FINANCIERO del Proyecto de Inversión 57 Gestión de Suelo, se
presentan divergencias en las cantidades consignadas y los totales que figuran en
pesos, son diferentes en relación con los años 2012 - 2013 - 2014 que están en
millones, sin embargo, para los numerales citados taxativamente se indica que las
cifras están en "MILLONES DE PESOS", como se muestra en los. cuadros: 44. En la

21 Ley 87 de noviembre 29 de 1993, por la cual se establecen normas para el ejercicio de control interno en las entidades y
organismos del estado.
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Ficha de Estadística Básica de Inversión Distrital EBI-D del Banco Distrital de
Programas y Proyectos de la Alcaldia Mayor de Bogotá, versión 151 de octubre 30
de 2014, específicamente en los numerales 8 COMPONENTES Y 9 FLUJO
FINANCIERO del Proyecto de Inversión 14 Fortalecimiento y Desarrollo
Institucional, se presentan discordancias en las cantidades consignadas del año
2015 y el total que se muestra aparentemente en pesos, con clara diferencia en
relación con los años 2012 - 2013 ~ 2014, advirtiéndose que en los numerales
aludidos se específica que las cifras están en "MILLONES DE PESOS", como se
aprecia en el cuadro:45

Además, la Administración informa que "se adjunta la ficha EBID versión 151)" y este
documento no se encontró en físico ni en magnético.

Por lo tanto, esta observación se ratifica a título de hallazgo administrativo

Ejecución del Provecto de Inversión 57 - Vigencia 2014

En la vigencia 2014, para adelantar el Proyecto de Inversión 57 se suscribieron 70
contratos por un valor de $29.207.169.445, de los cuales se seleccionaron 58
contratos, es decir, el 82.86% que suman $27.708.564.850, lo que equivale al
94.87% del valor total de la contratación suministrada por METROVIVIENDA para
el cumplimiento de las seis (6) metas instituidas con el fin de avanzar en el
Proyecto de Inversión, señalándose que la Meta 9: "Realizar un Proyecto de
Intervenciones Urbanas Priorizadas" no presenta contratación

CUADRO No. 46.
CONTRATOS DEL PROYECTO DE INVERSiÓN 57

METROVIVIENDA VIGENCIA 2014
En Pesos $

METAS ..... _ ' •.... •......... .... ;TOTAL .. ,

ÓÉSCFUPCIÓN .•.. .' . . :C'OliltRAtbS ;VALoR TOTAL
:NO. . .. '.....• ,:' .. ::.PQR:META".

" " ,,,,' '" .
Gestionar 16.57 hectáreas útiles para el desarrollo de 17 27.019.149.9945 proyectos de interés prioritario

6 Viabilizar 13 Proyectos Técnica y Urbanisticamente para el 16 695037.000
Desarrollo de VI P
Fortalecer 100% la Imagen institucional y organizar los canales de

7 comunicación hacia la comunidad en temas de gestión y promoción 14 431.632.720
de suelo.

8 Realizar acompañamiento Social a 12 Proyectos en proceso 12 547.266,700
de viabilidad y factibilidad para ejecución y operación.
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METAS TOTAL

DESCRIPCiÓN
CONTRATOS VALOR TOTAL

NO. POR META
9 Realizar 0.90 proyecto de intervenciones urbanas priorizadas. O O

10 Desarrollar 100% de Obras de Urbanismo a Proyectos
11 514.083.031Gestionados.

TOTAL 70 29.207.169.445
FUENTE: Oficio METROVIVIENDA Radicado No. 20151100000943. Proceso Auditor Abril 2015.

Las diferencias que se observaron, entre el importe de los 70 contratos
formalizados en la vigencia 2014 para el cumplimiento del Proyecto de inversión
57 y los recursos ejecutados según el Plan de Acción se muestran en el siguiente
cuadro.

CUADRO No. 47.
CONTRATACiÓN Y PLAN DE ACCiÓN POR META PROYECTO DE INVERSiÓN 57

METROVIVIENDA VIGENCIA 2014
Cifras en millones

METAS CONTRATOS EJECUTADC
NO. DESCRIPCiÓN NO. VALOR PLAN DE DIFERENCIA

ACCiÓN

5 Gestionar 16.57 hectáreas útiles para el desarrollo de 17 27~019 49.403 +22.384DrDvectos de interés Drioritario

6 Viabilizar 13 Proyectos Técnica y Urbanisticamente para el
16 695 809 +114Desarrollo de VIP

7 Asignar 13 Esquemas que viabilicen proyectos VIP 14 432 473 +41
8 Realizar acompañamiento Social a 12 Proyectos en proceso

12 547 588 +41'"' de viabilidad y factibilidad para ejecución y operación~
10 Desarrollar 100% de Obras de Urbanismo a Proyectos 11 514 9.281 +8.767"" Gestionados.
,?~i;.;"iji~ ",~ ' ",::,:70:iim;;:I;1 29.207 ".. '''"60.554 . +31.347
FUENTE: Plan de Acción 2012 - 2016 Componente de Inversión por Entidad con corte a 31/12/2014.- 261 _
METROVIVIENDA. Secretaria Distrital de Planeación. SEGPLAN Fecha de Impresión 15 de enero de 2015 - Proceso
Auditor. Vigencia 2014 marzo de 2015.
(") Tipo de anualización Creciente
(••••) Tipo de anualización Constante

Según la información proporcionada por la Administración, la contratación para
llevar a cabo el Proyecto de Inversión 57: Gestión de Suelo ascendió a la suma de
$29.207 millones en la vigencia 2014, cifra inferior en $31.347 millones con
relación a los recursos ejecutados de $60.554 millones que presenta el Plan de
Acción 2012 - 2016.
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Ejecución presupuestal de las metas

Como se indica en el mencionado Plan de Acción 2012 - 2016, las cinco (5) metas
que ejecutaron recursos en la vigencia 2014 para el Proyecto de Inversión 57,
alcanzaron la cuantía de $60,554 millones, que constituyó el 91.89% de los
$61,860 millones del monto programado, destacándose la mayor asignación de
fondos $50.696 millones para la Meta 5 "Gestionar 16.57 hectáreas útiles para el
desarrollo de proyectos de interés prioritario", que corresponde al 81.95% de lo
programado en la vigencia para el Proyecto de Inversión.

Los recursos que se ejecutaron para cada meta se pueden apreciar en el siguiente
cuadro:

CUADRO No, 48,
EJECUCiÓN DE RECURSOS METAS PROYECTO DE INVERSiÓN 57

METROVIVIENDA VIGENCIA 2014

o

97.45

9738

100.00

100.00

o

473

588

809' 100.00

9.281

49.403

o

486

809

588

50696

":'S"M~fAsF;:'
NO: .....::.> .:;DESCRIPCIOIlI:::,".;,: -
5 Gestionar 16.57 hectáreas útiles para el desarrollo de

ro ectos de interés rioritario.
Viabilizar 13 Proyectos Técnica y Urbanisticamente
ara el Desarrollo de VIP
Asi nar 13 Es uemas ue viabilicen ro ectos VI P
Realizar acompañamiento Social a 12 Proyectos en
proceso de viabilidad y factibilidad para ejecución y
o eración.
Realizar 0.90 proyecto de intervenciones urbanas
riorizadas.

10 Desarrollar 100% de Obras de Urbanismo a Proyectos 9.281
Gestionados. .; ,

.c' -TOlA!.:J, , '61:,860 '60.554.. ,.,:97,893;:
FUENTE: Plan de Acción 2012 - 2016 Componente de Inversión por Entidad con corte a -31/12/2014.- 261 -
METROV1V1ENDA. Secretaría Distrital de Planeación. SEGPLAN Fecha de Impresión 15 de enero de 2015 - Proceso
Auditor. Vigencia 2014 marzo de 2015
(*) No presentó recursos en la vigencia.

Magnitud ejecutada de las metas

El progreso físico de las seis (6) metas, constituidas con el fin de llevar a cabo el
Proyecto de Inversión, que se refleja en el Plan de Acción 2012 - 2016 se observa
en el cuadro siguiente, indicándose que las metas 5, 6. 7 Y 9 suman, la meta 8 el
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tipo de anualidad es creciente, en tanto que la meta 10 no suma su tipo de
anualidad es constante.

Es necesario, hacer énfasis que la Meta 9: "Realizar un Proyecto de Intervenciones
Urbanas Priorizadas" no contó con recursos para la vigencia analizada, sin
embargo, presenta una ejecución de 0.20 en lo relacionado con el avance en
mag'nitud.

CUADRO No. 49.
EJECUCiÓN DE MAGNITUDES METAS PROYECTO DE INVERSiÓN 57

METROVIVIENDA VIGENCIA 2014
Cifras en millones

" "','.,' • '.; .... "",,' .'. ' '. METAS c.{' ,.". , . .':',/~..;~<.,'ir.: .,t:';~<'j'::';- ",' ,1~M.49NITUDES.,"i :"'." ~. "-,:" t>.\. ';', '+",;', ':'_.''- ._,' '" "-.:
," ::~."'.

NO.' .: ',.: "".' . . ,DESCRIPCION.' ;".,.': ,.\;;, ',;"c,:. .PROGRAMADt EJECUTADA. -'%•. '~- ¡,,:,.; ~ .

5 Gestionar 16.57 hectáreas útiles para el desarrollo de 16.57 20.73 124.36orovectos de interés orioritario.

6 Viabilizar 13 Proyectos Técnica y Urbanlsticamente 13.00 15.00 115.38oara el Desarrollo de VI P
7 Asiqnar 13 Esquemas que viabilicen provectos VIP 13.00 13.00 100.00

Realizar acompañamiento Social a 12 Proyectos en
'8 proceso de viabilidad y factibilidad para ejecuci6n y 12.00 9.00 88.37

ooeraci6n.

9 Realizar 0.90 proyecto de intervenciones urbanas 0.90 0.20 22.22priorizadas.

10 Desarrollar 100% de Obras de Urbanismo a Proyectos 100.00 88.00 88.00Gestionados.
FUENTE: Plan de Acción 2012 - 2016 Componente de Inversión por Entidad con corte a 3111212014.- 261 _
METROVIVIENDA. Secretaria Distrital de Planeaci6n. SEGPLAN Fecha de Impresión 15 de enero de 2015 - Proceso
Auditor. Vigencia 2014 marzo de 2015

En el cuadro precedente, se advierte que la Meta 9 con relación a su desarrollo
físico alcanzó una ejecución de tan solo 22.22%, por lo tanto no se cumplió con lo
programado, evidenciándose con la baja ejecución inconvenientes en la gestión de
la Entidad, que amerita la siguiente observación de auditoría.
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2.2.2.1.7. Hallazgo administrativo con incidencia disciplinaria por el bajo
cumplimiento en la magnitud de la Meta 9: "Realizar un Proyecto de
Intervenciones Urbanas Priorizadas" del Proyecto de Inversión 57.

La Meta 9: "Realizar un Proyecto de Intervenciones Urbanas Priorizadas" según el Plan
de Acción 2012 - 201622 no contó con programación de disponibilidad
presupuestal, ni de magnitud en las vigencias 2012 y 2013, en tanto que para la
vigencia 2014 igualmente no se le asignaron recursos, sin embargo, a la meta se
le programó una magnitud de 0.90 del proyecto de intervenciones urbanas, de lo
cual tan solo se ejecutó el 0.20, lo correspondiente al 22.22%.

El no cumplimiento de lo programado, respecto a la ejecución física, deja en
evidencia que METROVIVIENDA estaría infringiendo los principios de la gestión
fiscal de economía y eficacia en sus actividades, además de la omisión del
principio de planeación, por lo que se estaría incumplíendo con el literal j del
Artículo 3 de la Ley 152 de 1994,23 presuntamente se está incumpliendo con los
deberes y las prohibiciones expresadas en los numerales 2, 3, 5, 6, 15, 16, 28, 31,
37 del Artículo 34 y 1, 2, 7, 8, 12 del Artículo 35 de la Ley 734 de 200224

Se observan anomalias por parte de la Entidad en la planeación, evaluación y
seguimiento de la meta establecida, lo que ocasíona que sectores en los que se
desea recuperar la vitalidad y el entorno cultural en el llamado "centro ampliado" de
la ciudad continúen con condiciones precarias, sin las intervenciones necesarias
en un tiempo prudente para su revitalizacíón.

Evaluación de la respuesta aportada:

Una vez valorada la respuesta presentada por METROVIVIENDA mediante el
radicado No. 1-2015-11452 del 29 de mayo de 2015, en la.que manífiesta:

"Las actividades definidas para la vigencia relacionadas con esta meta dependen de la
aprobación de otras entidades Oistritales como la Secretaría Oistrital de Planeación y de
Movilidad, la documentación requerida se entregó completa, sin embargo las entidades
competentes no expidieron los actos administrativos correspondientes en el tiempo

22 Plan de Acción 2012 - 2016 Componente de Inversión por Entidad con corte a 31/12/2014 .. 261 - METROVIVIENDA.
Secretaría Distrital de Planea'ción. SEGPLAN Fecha de Impresión 15 de enero de 2015
23 Principios Generales, Ley 152 de julio 15 de 1994, por la cual se establece la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo
24 Ley 734 de febrero 5 de 2002. Por la cual se expide el Código Disciplinario Único
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requerido para dar c(jmplimiento a la meta, situación que no puede ser controlada por
Metrovivienda. Por lo anterior, se solicita respetuosamente se retire la incidencia
disciplinaria asi como la observación, puesto que las actividades que correspondían a
Metrovivienda se realizaron"

Se concluye que la administración no anexa los soportes que menciona en su
respuesta que permitan desvirtuar lo evidenciado por este Ente de Control.

Por lo tanto, esta observación se ratifica a título de hallazgo administrativo con
presunta incidencia disciplinaria.

Metas Proyecto de Inversión 57

En este acápite, se desglosan las seis (6) metas que conforman el Proyecto de
Inversión 57: Gestión de Suelo, conforme con la caracterización descrita del
mismo y lo vislumbrado en la página web: www.metrovivienda.gov.co que indica
que la Empresa presenta dos (2) procesos misionales:

• Gestión de Suelo
• Gestión Social

Para adelantar, el proceso de Gestión de Suelo, se cuenta con tres (3) elementos:

- Viabilización de Proyectos de vivienda de Interés Prioritario.
- Factibilidad y Estructuración de Proyectos de Vivienda de Interés Prioritario.
- Gestión de Proyectos y Manejo de Encargos Fiduciarios.

A continuación, se indica el alcance y avance de las seis (6) metas y su ejecución
durante la vigencia 2014:

Meta 5: Gestionar 16.57 hectáreas útiles para el desarrollo de proyectos de interés
prioritario.

La gestión de las 16.57 hectáreas, programadas según el Plan de Acción 2012 -
201625 para la vigencia 2014, se refiere básicamente a la adquisición de suelo

25 Plan de Acción 2012 - 2016 Componente de Inversión por Entidad con corte a 31/12/2014.- 261 - METROVIVIENDA.
Secretaría Oistrital de Planeación. SEGPLAN Fecha de Impresión 15 de enero de 2015
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para Vivienda de Interés Prioritario, de los cuales se adquirieron un total de 20.73
hectáreas, es decir, el 124.36% de lo programado que corresponden a los
siguientes proyectos:

CUADRO No. 50
SUELO GESTIONADO META 5 PROYECTO DE INVERSiÓN 57

METROVIVIENDA VIGENCIA 2014

Bosa

Basa

Santa Fe

San Cristóbal

Predio fiscal transferido a
METROVIVIENDA según Resolución
017 del 05 de febrero de 2014
Viabilidad de formulación del Plan
Parcial Resolución N° 710 del 25 de
iunio de 20.14
Adquirido según Auto de Trámite N°
047 del 04 de junio de 2014
Transferidos 15 predios mediante
Resolución 270 del 23 de diciembre de
2014 al Patrimonio Autónomo
Subordinado
Transferido mediante Resolución de
METROVIVIENDA 241 de 2014 al
Patrimonio Autónomo Subordinado
Licencia de Urbanismo Resolución 14-
3-383
Adquirido mediante Escritura Pública
7486 del 24 de diciembre de 2014

~." r::-::."" ... .',r." -"'," ;.' ..•. ' t : •.•.. _- .; ••••J.~:'.~,.

Barrios
Unidos

Usille

Puente
Aranda

1,84

0,29

0,22

0,22

0,20

17,32

0,65

." -;"20,73;,"

02/14

10/14

06/14

10/14

12/14

06/14

12/14

La Estación

Las Cruces

Villa Javier

Plan Parcial Porvenir
(MZ 22 a 22b,
57,65,66)

Santa Cecilia

UG 1 Tres Quebradas

Puente Aranda 201

• -' •.', ,.:",' TOTAL,'
FUENTE: Solicitud del Grupo Auditor con Radicación 20154200003802 - Respuesta METROVIVIENDA Oficio Radicado
No. 20151200003351 del 3 de febrero de 2015.

En la muestra de la contratación evaluada, especifica mente para 11 contratos que
según la Administración se suscribieron para cumplir con la Meta 5 en la vigencia
2014, se colige que los contratistas presentan como insumos de sus diferentes
actividades contractuales gestión sobre otros proyectos diferentes a los
enunciados por METROVIVIENDA en el cuadro precedente, tal como se puede
apreciar a continuación:
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CDTO 82 18-07-2014

CDTO 66 09-07-2014

CDJ 163 03-11-2014

CDTO 8 17-01-2014

CDJ 64 26-07-2014

CDJ 34 24-01-2014

CDTO 96 04-08-2014

CDT067 09,07-2014

CDTO 97 04-08-2014

04-08-2014CDTO 98

CUADRO No. 51.
MUESTRA CONTRATACiÓN META 5 PROYECTO DE INVERSiÓN 57

METROVIVIENDA VIGENCIA 2014

,C9~T~~i.0':~¡'~~~~~~c~gN,i.::~\.:.'>'::~¡j:;'>:'i;,~;;;:/:.~~~;iEbtos;.. '.~~J;~~:.."'.
Convenio 28-08-2014 Manzana 52 OPV 25 de noviembre, Ciudadela el Porvenir que cuenta
206 con Plan Parcial Ciudadela el Porvenir y Usme 2 IDIPRON.

San Bias, Usme 1, La Colmena, Basa 601, Sosiego, Plaza de la Hoja y
Usme 2 IDIPRON.
Tramo de la Avenida Primero de Mayo entre las carreras 112 y 114 Y
Victoria Paraue Comercial v Residencial.
La Estación, IDU ParQueaderos v Puma de la Policia Nacional.
AV Usminia, Plan Parcial Bavaria Boyacá, La Estación, Olaya, Tres
Quebradas, El Renacimiento, San Bias, El Pulpo, Victoria Parque
Comercial V Residencial, Plan Parcial Hacienda El Carmen v Basa 601.
Ciudadela El Porvenir de Basa v Brisas del Tintal.
Ciudadela Campo Verde, San Bias, Usme 2 IDIPRON, Ciudadela Nuevo
Usme Unidad de Gestión 1, Parque Arqueológico en el predio Hacienda
el Carmen v Plaza de la Hoia.
Unidad de Gestión 1 de Tres Quebradas, Hondonada, Los Olivos, Basa
Jardín, Villa Javier, Triangulo de 8avaria, Victoria Parque Comercial y
Residencial, Plaza de la Hoia, San Bias, La Estación v El Carmen.
La Estación, Plaza de la Hoja, Plaza de las Cruces, Renacimiento Calle
26, Restrepo 704, Villa Javier e IDU Parnueaderos.
Ciudadela Nuevo Usme, Avenida Usminia, Avenida Primero de Mayo,
Basa 601, San Bias, La Colmena, Usme 1, Sosiego Triangulo de Bavaria,
El Carmen, Usme 2 IDIPRON, La Estación, El Pulpo, La Lira, Unidad
Deportiva El Campin, Ciudadela El Porvenir y Unidad de Gestión 1 Tres
Quebradas.
Contrato CDTO 98 del 4 de agosto de 2014, bajo el cual se adelantaron
gestiones para los Proyectos Victoria Parque Comercial y Residencial,
San Bias, Plaza de la Hoja, Usme 2 IDIPRON y Manzana 18 Ciudadela el
Porvenir.

FUENTE: METROVIVIENOA Proceso Auditor. Abril 2015.

En relación, con la contratación suscrita por la Entidad en la vigencia 2014 con el
fin de dar cumplimiento a la Meta 5, se estableció la siguiente observación:

2.2.2.1.8. Hallazgo administrativo por la suscripción de contratos y convenios a
finales del 2014, cuya ejecución se efectuara en el año 2015, razón por la
cual su ejecución fisica y presupuestal, no se puede incluir al 100% como
cumplimiento para el año 2014 del Proyecto de Inversión 57, Meta 5,
conforme a lo reportado en el Plan de Acción.

Se evidenció deficiencias estructurales del proceso de contratación atribuibles a
situaciones que van más allá de eventos fortuitos o de fuerza mayor incumpliendo
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eJ principio de anualidad y lo establecido en el articulo 10 del Decreto 1957 de
2007 en el cual se establece que las entidades deben pactar recibo a satisfacción
de bienes servicios.y obras antes del 31 de diciembre de cada año a no ser que
cuenten con autorización de vigencias futuras.

El artículo en mención fue modificado por el articulo 3 del Decreto 4836 de 2011
que dispone: "(...) Para pactar la recepción de bienes y servicios en vigencias siguientes
a la celebración del compromiso se debe contar previamente con una autorización por
parte del CONFIS o de quien este delegue de acuerdo con lo establecido en la Ley para
asumir obligaciones con cargo a presupuestos de vigencias futuras".

Así mismo, se incumple lo establecido en la Circular N° 031 de 2011 de la
Procuraduría General de la Nación que determina: "...de acuerdo con el artículo 8 de
la Ley 819 de 2003 de manera general las entidades territoriales sólo pueden incorporar
dentro de sus presupuestos aquellos gastos que se van a ejecutar en la respectiva
vigencia fiscal por lo cual los contrátos que así se suscriban deben ejecutarse en la
correspondiente anualidad" y lo señaladoen artículo20 de la Ley 87 de 1993 "Por la cual
se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos
del Estado y se dictan otras disposiciones".

Es de tener en cuenta, que estos contratos no pueden ser presentados como
cumplidos al 100% para la vigencia 2014 en la ejecución física, dado los pocos
meses que llevan en ejecución para la vigencia en mención y la no entrega de
productos.

La anterior situación, está dada por la falta de planeación para llevar a cabo los
procesos de contratación por parte de la Administración, conllevando al
incumplimiento del principio de anualidad para la suscripción de los contratos ya
que los productos y/o servicios se recibirán en la siguiente vigencia fiscal 2015 y
por tanto se incumplen las metas trazadas en este proyecto. A continuación se
relacionan los contratos que presentan esta irregularidad relacionados con el
Proyecto de Inversión 57 Meta 5.

CUADRO No. 52.
CONTRATOS QUE SE ENCUENTRAN EN EJECUCiÓN EN LA VIGENCIA 2015, ~-:., - .' ',,,~',, - ',','" '<~,:,:;~ECHA"DE~~1M~~¡,h~~"1':;:r'.¡;6s'¡atEFEcHP/DE'TitRM¡N~dÓN: /; ......CONTRAl'O; .

1, ' "~ .' "-""""
. ••. " "'(SÜSCR¡'PCIÓN'i!"''':'1: :':,;',A' (- < ,,_':r"~."""~~.,::,~,~~,_,,;_',.'~'.~', "', . ",':,' ,,"""'~;:",:_'".:l,,::', ",'" ,,~' '~" , . j'"'' , "o" .• r ~.,.c_"

CDJ 172-14 5/12/14 11 de diciembre de 2015
CDJ 173-14 5/12/14 11 de diciembre de 2015
CDJ 104-14 12/08/14 12 de a~osto de 2015
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'.,;.;;:,k?gN't~Ar,Jt,,;,":(, .:?::;;;;;;J;g~l~g~~j,,:,:•••," "';;::'::~?S!~L:(~E.f~!,,',I:l~'T,E.~~!~~91,ÓN',"
COJ 105-14 12/08/14 12 de aaasla de 2015
COJ 180-14 22/12/14 22 diciembre de 2015,
COJ110-14 15/08/14 15deabrilde2015
COJ 150-14 24/10/14 24 de abril de 2015
CGG 173-14 15/12/14 15 de diciembre de 2015
COTO 116-14 27/08/14 27 de anosto de 2015
COTO 132-14 09/09/14 09 de sentiembre de 2015

FUENTE: Relación de contratación Metrovlvlenda - 2014

Evaluación de la respuesta aportada:

Una vez valorada la respuesta presentada por METROVIVIENDA mediante el
radicado No. 1-2015-11452 del 29 de mayo de 2015, en la que manifiesta:

"Las actividades definidas para la vigencia relacionadas con esta meta dependen de la
aprobación de otras entidades Oistritales como la Secretaría Oistrital de Planeación y de
Movilidad, la documentación requerída se entregó completa, sin embargo las entidades
competentes no expidíeron los actos administrativos correspondientes en el tiempo
requerido para dar cumplimíento a la meta, situación que no puede ser controlada por
Metrovivienda.

Por lo anterior, se solicita respetuosamente se retire la incidencia disciplinaria así como la
observación, puesto que las actividades que correspondían a Metrovívienda se
realizaron. "

Analizado lo mencionado por el sujeto de control y vigilancia en su respuesta, se
concluye que los soportes remitidos por la entidad para desvirtuar esta
observación no lo hacen, por lo tanto esta observación se ratifica como hallazgo
administrativo.

Meta 6: Viabilizar 13 Proyectos Técnica y Urbanísticamente para el Desarrollo de
VIP

Para el cumplimiento de la Meta 6 en la vigencia 2014, se suscribieron 16
contratos de prestación de serviCIOS, por la suma de $695,037,000,
configurándose una diferencia de $114 millones respecto a la ejecución indicada
en el Plan de Acción, 2012-2016 de $809 millones
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CUADRO No. 53.
CONTRATOS META 6 PROYECTO DE INVERSiÓN 57

METROVIVIENDA VIGENCIA 2014
En Pesos $

1< -,~: :::'~~'<\":CON:rAAtoS~,~¡n.~liJ~~:d,..~~~ff\~,:::~'~I:V.A~'ORy~,).:~.-':~~\,'~,
CDOEP 100-14 MODIFICACiÓN 5.675.300
CDOEP 10-14 58.092.000
CDOEP 106-14 31.200.000
CDOEP 136-14 18.000.000
CDOEP 14-14 60.000.000
CDOEP 152-14 60.000.000
CDOEP 154-14 60.000.000
CDOEP 170-14 3.600.000
CDOEP 174-14 62.135700
CDOEP 175-14 52000000
CDOEP 30-14 60.000.000
CDOEP 6-14 58.092.000
CDOEP 68-14 34.608.000
CDOEP 7-14 66.744000
CDOEP 74-14 27.810.000
CDOEP 91-14 37.080.000
. ,~";~',.' . , .:'_~;-:;.TOTAV;)1,t.;t]~~):iij~%;~jJ~,}t~'fi,¡ft:i~¡k~~!lli;)i::~';i:$695':03 7 ~O()(J.

FUENTE: Relación de contratos por Proyecto y Meta. METROVIVENDA .Proceso Auditor VigencIa 2014.

Meta 7: Asignar 13 Esquemas que viabilicen proyectos VIP

En lo pertinente con la Meta 7, la Administración señala que suscribió un total de
14 contratos en la vigencia 2014 que alcanzaron una cuantía de $431.632.720, lo
que frente a la ejecución que se aprecia en el Plan de Acción 2012 - 2016 de
$473 millones, arroja una diferencia de $54 millones.

CUADRO No. 54.
CONTRATOS META 7 PROYECTO DE INVERSiÓN 57

METROVIVIENDA VIGENCIA 2014
En Pesos $

. '. .CbliliR~tbS;'J,': ..;"~~:'YAL,O:R..:C, '
CDGI 140-14 37.080.000
CDGI 153-14 44.000.000
CDGI 155-14 44.000000
CDGI 159-14 18.540.000
CDG122-14 38.513.334
CDG124-14 36.000.000
CDG126-14 44.383.386
CDG132-14 24.000.000
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CDG169-14 18.540.000
CDG170-14 37.080.000
CDGI 81-14 MODIFICACiÓN 23.496.000
CDGI 83-14 MODIFICACiÓN o
CDG199-14 6.000.000
CDG1111-14 60.000.000
" ': '

.. T.OTAL, _.$431:632:721- '.' .'.' <. :,'

FUENTE: Relación de contratos por Proyecto y Meta. METROVIVENDA .Proceso Auditor Vigencia 2014

Confrontado el cumplimiento de las metas 6 y 7 se encontró:

2.2.2.1.9. Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por
diferencias en la infonnación reportada, de la Meta 6 "Viabilizar 50 Proyectos
Técnica y Urbanisticamente para el Desarrollo de VIP" y Meta 7 "Asignar 50
esquemas que viabilicen proyectos VIP"

Según el Plan de Acción 2012 - 2016, la meta 6 contó con presupuesto total de
$809 millones y ejecutó el 100%.

De acuerdo a la base de datos de los contratos ejecutados por METROVIVIENDA
en la vigencia, establecida por la Contraloría, resultado de la consolidación de la
relación de contratación suministrada por la misma Entidad y la relación de
contratación de SIVICOF y SECOP, se encontró que para esta meta en la vigencia
2014, se suscribieron 16 contratos de Prestación de Servicio.

CUADRO No. 55.
ESTADO DE LA CONTRATACiÓN EJECUTADA PARA LA META No. 6

P.RESUPUESTO ~ .' ",%
. No.. CONTRATO siN. :1 ., :', CONTRATO, (.< . CilNTRATÓ: ...

AS',G'NAOd $ .. EJECUTADO '. CONTRATO "', _ ' >. •. ~ TERMINADO' ,. . Aoicl,ONAOó'S' j: I':~US~.~_~D1DO. , TERMINADO-,- ~l, :,TE~~INA.R:: "'A'NTICIPADÁMENTE' .
809 100 'COOEP 12-

COOEP 10-14 COOEP 100-14 COGI 148-13 COOEP 188-
13 13

COOEP 135-
COOEP 106-14 'COOEP 12-

13 13
COOEP 167- COOEP 136-14 COOEP 135-

13 13
COOEP 173- COOEP 14.14 COOEP 167-

13 13
COOEP 175-

COOEP 152-14 COOEP 173-
13 13

COOEP 179- COOEP 154-14 COOEP 175-
13 13

COOEP 170-14 COOEP 179-
13

COOEP 174-14
COOEP 175-14
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:p~~~u:~~g~o'" . ,No.- ~, .. , ' CONTRATO CONTRATO ,-' '. . 'lo'. CONTRATÓ- SIN- ~<.•. ~••,
.~CONTRATO: " TERMINADO, ~SUSPENDIDOEJECUTADO; , TERMINADO:" . TERMINAR,' ANTICIPADAMENTE ~DICIO~ADOS. '.' .~.'.., , , " . . e, ,,' ..

CDOEP 30-14
CDOEP 6-14
CDOEP 68-14
CDOEP 7-14
CDOEP 74-14
CDOEP 91-14

FUENTE: Relación de contratación ejecutada Metrovivienda 2014

Se observó que del total de contratos de prestación de servicios suscritos en la
vigencia 2014, quince (15) no se terminaron en dicha vigencia y uno (1) se terminó
anticipadamente. Así mismo, se evidenció que del presupuesto programado para
esta meta en $809 millones, se efectuaron giros de $695 millones que
corresponde al 86.28%,

En tanto, para la Meta 7, de acuerdo al Plan de Acción se asignó un presupuesto
de $486 millones, siendo ejecutado en un 97.38%.

CUADRO No. 56.
ESTADO DE LA CONTRATACiÓN EJECUTADA PARA LA META No. 7

PRESUPUESTO~ ~ ., , ."~' :" ", , ~: ,':
,o' ., , .> '.',' . ", /"~: ,:0/0: .. ~.~, O" ','No:'(;ONTRATO, CONTRATO SIN CONTRATO CONTRÁTó',' -¡¡SIGNADO $ • , , ' TERMINADO, .:

:«MiUo~e:, dé,.' 'EJEéuTÁbo, .'TERMINAÓO ' ,TERMINÁR "
•. l ,~ • ,-'

,,'
.- '~~.> < " - . ;. ' ANTICIPADAMENTE -ADICION>,\DOS

" :,'.;,;sos • 'i., <,.,,' ,",' o" " ,._,} . ," ..
.1 . »..

486 97,38 CDGI 148-13 CDG1111-14 CDGI 148-13
CDGI 149-13 CDG1140.14 CDGI 149-13
CDGI 151-13 CDG1153-14 CDGI 151'13
CDGI 174-13 CDG1155-14 CDGI 174-13
CDG122-14 CDG1159-14
CDG126-14 CDG124-14
CDG181-14 CDG132-14

CDG169-14
CDG170-14
CDG199-14

FUENTE: Relación de contratación ejecutada Metroyivienda 2014

Para el desarrollo de esta meta en la vigencía 2014, se suscribieron 14 contratos
de prestación de servicios, de los cuales 10 no se terminaron en esta vigencia,
uno (1) se anuló, igualmente de los $486 millones del presupuesto programado
para esta meta, ejecutaron realmente $329.98 millones.

Se observa que con recursos de la vigencia 2014, se realizaron adiciones a
contratos suscritos en la vigencia 2013 que corresponden a actividades
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programadas en esa vigencia y qué por lo tanto no se pueden mostrar como
gestión de la vigencia que se está evaluando.

Lo anterior evidencia que la información relacionada con el avance en magnitud
para las metas 6 y 7 para la vigencia 2014, no son como lo muestra la Entidad en
el Plan de Acción, por cuanto no' se dio cumplimiento 100% del total de las
obligaciones contratadas para esta vigencia y a la ejecución total del presupuesto.

Esta situación se presenta por la falta de control y verificación de
METROVIVIENDA en la información relacionada, lo cual indica que no hay firmeza
y claridad de la misma. Situación que conlleva a que no se pueda .establecer con
exactitud el cumplimiento de las metas 6 y 7, así como también dificulta que el
proceso auditor sea eficiente y efectivo. Incumpliendo con lo establecido en el
artículo 2° literal e) dé la Ley 87 de 1993 y lo normado en el segundo párrafo del
artículo 26 de la Ley 152 de 1994. Conductas que pueden estar enmarcadas en
las faltas disciplinarias consagradas en el artículo 34 de la Ley 734 de 2002.

Evaluación de la respuesta aportada:

Una vez valorada la respuesta presentada por METROVIVIENDA mediante el
radicado NO.1-2015-11452 del 29 de mayo de 2015, en el que manifiesta que:

"Sobre. la mencionada observación se indica que se financiaron prorrogas de contratos de
.Ia vigencia 2013 con recursos de la vigencia 2014, para alcanzar la ejecución de las
metas 6 y 7 del proyecto 57 -Gestión de Suelo. Sobre el particular vale la pena mencionar
que los datos de ejecución:

META DESCRIPCION
PRESUPUESTO ~ EJECUCION .%

GIROS
%GIROI

2014 ($ Millones) PRESUPUESTAL Ejecución PPTO
VllbilizéH 50 proyectos téc:nlcameme

6 y Y'banisli1::arnenl.e para el desartOllo 808;9 808.9 100% 529,9 65,5%
de vtP ..

7 Asignar 50 l.."Squmnas que vlabillcen 486.1 473,'3 97% 331,5 68.2%r)fOVPI'!DS VIP

Como se puede observar la Meta 6-"Viabilizar 50 proyectos técnicamente y
urbanísticamente para el desarrollo de proyectos VIP" tenía una apropiación de $808,9
millones y alcanzo un nivel de ejepución del 100%, es decir, los recursos se
comprometieron en su totalidad. Frente a los giros realizados por valor de $529.9 millones
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que equivalen a un 65.5% del valor del presupuesto, indicando que el 35.5% pef)diente de
giro hace parle de la Cuentas por Pagar para la vigencia 2015. .

Referente a la Meta .7-"Asignar 50 esquemas que viabilicen proyectos VIP", tenia una
apropiación de $486, 1 millones y alcanzo un nivel de ejecución del 97%, es decir, se
comprometieron recursos por valor de $473,3 millones. Frente a los giros realizados por
valor de $331,5 millones que equivalen a un 68.2% del valor del presupuesto,se esta
indicando entonces, es que el 21,2% esta pendiente de giro y hace parle de la cuentas
por pagar para la vigencia 2015. .

La anterior información relacionada con la ejecución real de inversión de las metas 6 y 7
entre el 97% y él 100%, indica niveles adecuados de ejecución que reflejan el ejercicio de
planeación, seguimiento y control que realiza la empresa sobre la inversión.

Frente a la relación de la ejecución presupuestal y los giros tesara les, se debe comentar
que muchos contratos (vigilancia, servicios profesionales, etc.) se establecen por periodos
de un año, cuyos pagos se efectúan de manera mensual en la medida que se presta el
servicio, es decir, no necesariamente lo que se contrata en una vigencia se debe pagar en
su totalidad.

De otra y referente a la observación sobre la utilización de recursos de la vigencia 2014
para financiar prorrogas de contratos suscritos en 2013, vale la pena hacer los siguientes
comentarios:

- Los proyectos de inversión tienen asignados costos directos e indirectos. Los primeros
corresponden a aquellas erogaciones que se ejecutan por una sola vez en la ejecución
del proyecto y están asociados o relacionados de manera directa con el producto ofrecido
por la empresa. Los segundos corresponden a aquellas erogaciones administrativas u
operativas necesarias para la ejecución de los proyectos, las cuales se generan de
manera permanente y persisten durante el horizonte de ejecución y hasta la terminación
del proyecto.

- Los proyectos urbanisticos que. ejecuta la empresa poseen periodos de ejecución .de una
o más vigencias, por tanto, el flujo de recursos que financian las inversiones se deben
distribuir y garantizar para cada vigencia con el propósito de lograr su ejecución. No
puede entenderse que por el hecho de suscribir una prorroga se están financiando costos
de vigencias anteriores, se debe observar el financiamiento del proyecto en su conjunto.

- Los proyectos que ejecuta la empresa poseen horizontes de duración que supéran una
vigencia y es responsabilidad de la misma amparar los recursos y financiar los costos fijos
de inversión durante el ciclo de vida del proyecto".
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Del análisis de la respuesta se ratifica la observación y se configura como hallazgo
administrativo con presunta incidencia disciplinaria.

Confrontado el cumplimiento de las metas 6 y 7 se encontró:

2.2.2.1.10. Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por la
incoherencia entre lo programado en el Plan de Acción y la ejecución de la
Meta 6 "Viabilizar 50 Proyectos Técnica y Urbanísticamente para el Desarrollo
de VIP"y Meta 7 "Asignar 50 esquemas que viabilicen proyectos VIP"

Para la Meta 6 en la vigencia 2014 de acuerdo al Plan de Acción 2012 - 2016, se
. programó Viabilizar Técnica y Urbanísticamente para el desarrollo de Vivienda de
Interés Prioritario - VIP 13 proyectos, la administración reporta la ejecución de 15
proyectos, asi:

1) Modificación Plan Parcial Ciudadela el Porvenir y Desarrollo Manzana. 18
2) Riveras de Occidente
3) Villa Javier
4) Fabrica las Cruces
5) Santa Cecilia
6) San Pedro (independencia)
7) Verbenal 5013
8) Los Comuneros de las Cruces (Predios 3-4)
9) Los Olivos
10)parqueadero IDU Chico 93
11)parqueadero IDU Refugio 82
12)Estación Av. Primero de Mayo
13)parqueaderos IDU - El Virrey
14)Calle 26 Jaime Garzón
15)Calle 26 Renacimiento

Verificados los contratos ejecutados para dar cumplimiento a esta meta, se
encontró que los recursos proyectados para los 13 proyectos programados a
desarrollar en la vigencia 2014 de acuerdo al Plan de Acción, se ejecutaron en
actividades orientadas a la consecución de proyectos no programados en la
vigencia 2014, como se evidencia en el siguiente cuadro:
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CUADRO No, 57
PROYECTOS EJECUTADOS QUE NO HACEN PARTE DE LOS PROYECTADOS A EJECUTAR

EN LA VIGENCIA 2014, POR LA META 6
METROVIVIENDA

Remanente Calle 26 Predio sur. Parqueaderos disuasorios.
ISS CUDECOM - Plan Parcial Bavaria, Boyacá.

rt10r;~~,~~~.~R';:~~~I~~~~4 ~~~~'q~~~~~A:
Usme 11- IDIPRON - Sosiego - Triangulo' Bavaria - Tres
Quebradas - Santa Bárbara.
Triangulo Bavaria - Calvo Sur - Predios Industriales. Predio
Macondo • Usaquén Belohorizonte - Fontib6ri Caminos de
Modelia - Candelaria 1 - IDIPRON - San Bias - Riberas de
Occidente - Remanente calle 26. El Carmen - Tres
Quebradas de Usme - AAA0142YDWF - 0046416220 -
AAA0032URZM - AAA0032WRTO - AAAOl54YVYX -
AAA0201WWXS - AAA0116RNFT - AAA0228REJZ -
AAA0151 HXAW - Bosa Laureles - Hondonada - MANZANA
52 • Las Garza - Av. 1°. De Mayo con Av. Caracas - La
Sabana - Plaza La Hoia - Puente Aranda 301 Filarmónica.

Plan Parcial Tres Quebradas - San BIas - Sosiego - Usme 1 -
Usme 3 • Bosa 601 - Independencia - Bosa Jardln - Unidad
deportiva el Campin'- Procables - Restrepo - Colmena 152-
Olaya - Sosiego - Predios Industriales - Plan Parcial Bavaria -
Hondanada.

Proyecto Parque Comercia! y Residencial La Victoria - Usme
-IDIPROM. San BIas. Plaza de la Hoja - Ciudadela Nuevo
Usme, La Esoeranza - Trianoulo Bavaria.
CUDECOM - Predios Santa Fe • Unidad Deportiva el Campin
• Predio 2 la Garza - La Provincia de Nuestra Sel'\ora del
Rosario de la Congregación - Filarmónica - Tres Quebradas.
Modificación Plan Parcial Hacienda el Carmen.

Manzana 18 El Porvenir - Las
Cruces La Fábrica - Santa Cecilia
Bosa - Los Comuneros Las
Cruces Predio 1 - Los Olivos -
Chico 6007 - El Refugio 3031 - La
Estación.

Las Candelarias (Las Cruces) -
Proyecto las cruces Predio 1 -
Predios IDU.

Villa Javier - Parqueadero IOU
Chico 93 - Parqueadero IDU
Refugio 82 - Estación Av. Primero
de Mayo - Renacimiento, Calle
26.

Manzana 18, Plan Parcial el
Porvenir - Villa Javier - Santa
Cecilia - San Pedro - Verbenal -
Las Cruces - Refugio - Chico -
Estación - Parqueaderos IDU -
Calle 26 -Renacimiento.

Las Cruces, Localidad de Santafé
- La Estación.

CDOEP6-14

CDOEP7-14

CDOEP10-14

CDOEP30-14

CDOEP14-14

CDOEP152-14

. ~.¿6NTR:ÁTO' .' PROYECTOS PROGRAMADOS I
_ ," .. " ",y EJECUTADOS IiIG'ENCIA 20141

Chico 93 - Refugio 82 - La
Estación - El Virrev.

CDOEPl54-14

CDOEP174-14

CDOEP175-14

Plaza de la Hoja, Victoria, San Btas, Idipron, Predio el
Carmen. oredio Lira, Bosa 601
Plan Parcial Bavaria Av. Boyacá • Modificación del Plan de
Ordenamiento Zonal de Usme.
Plan Parcial Bavaria Av. Bovacá.

FUENTE: Obligaciones, relación de contratación METROVIVIENDA. vigencia 214.

Para la Meta 7 de acuerdo al Plan de Acción vigencia 2014, se Asignaron 13
Esquemas para viabilizar los siguientes proyectos VIP:

1- Manzana 18 el Porvenir
2- Santa Cecilia
3- OPV 25 de Noviembre
4- Olaya
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5 -Bosa 601
6- Usme 1
7- Sosiego
8- San Bias
9- La Colmena
10- Parqueaderos Refugio 82
11- Parqueaderos Chico 93
12- Parqueadero El Virrey
13- Parqueaderos 'Santa Bárbara

Se encontró que con recursos de los anteriores proyectos, se ejecutaron
actividades en proyectos no programados en el Plan de Acción de la vigencia
2014, como se muestra en el siguiente cuadro:

CUADRO No. 58
PROYECTOS EJECUTADOS QUE NO HACEN PARTE DE LOS PROYECTADOS A EJECUTAR

EN LA VIGENCIA 2014, POR LA META 7
METROVIVIENDA

I CONTR"T6Y¡,~P.ROYECTOS PROGRAMADOS~' )i!l;PROYECT,OS :NQ !1R9GRAMI\DOSI\~JEpU, AR.Et:lE~ .'
I:,~;,.,~>,,!.:!,,~,:[1' ,,' .,' ."? " i:,Y:EJECUTADDS'VIGENCIi\'2014 .. ,~rr,'~~~~l~;:'~~tfr:~~"'''~;:,\l~':~~_'s,"\VIGENOIA"'2014 1, ,('~' ", '~~ ::'":', .¡ ";',.:,,:".':".. "',, .". .

CDG122-14 Las Cruces. Plaza de la Hoja. Calvo Sur-Tapas. La Estación.
Villa Javier. TrianQulo de Bavaria

CDG126-14 se realizan actividades administrativas de la Dirección de
Gestión Inmobiliaria

CDG132-14 Plan Parcial Triangulo Bavaria, Plaza de la Hoja, las Cruces,
Plan Parcial tres Quebradas.

CDG169-14 Plaza de la Hoja y Victoria
Plan Parcial Triangulo de Bavaria, proyecto Los Olivos, Plaza de

CDG170-14 la Hoja, Los Olivos, Basa Jardín, Tres Quebrada, Plan Parcial
Sabana, Proyecto Villa Javier, Las Cruces, Restrepo, Calle 26 o
Renacimiento, Jaime Garzón

CDG181-14 Provecto Victoria
Los Olivos, Proyecto Triángulo de Bavaria. Plan parcial Sabana.

CDG1111-14 Plan parcial Tres Quebradas. Basa Jardin. IDU parqueaderos.
Victoria. Puente Aranda. las Cruces. Villa Javier, Restrepo, Calle
26. Plan Parcial Bavaria Fábrica. Jaime narzón

Parqueaderos Refugio 82
CDG1140-14 Parqueaderos Chico 93 Proyecto Olivos, Plan Parcial Triángulo de Bavaria.

Paroueadero El Virrev
Proyecto Marbella. El Tomillar Fase F y G Urbanza. Proyecto
"Urbanización La Frissia- Construcciones 1A S.A.S". Proyecto
"Centro Comercial Gran Plaza Hilanderías" CONCONCRETO.
Construcciones Buen Vivir S.A. Proyecto "Provenza Etapas 1, 2

CDG1155-14 Y 3. Marva!. proyecto "Sede de la plataforma única de monitoreo
y análisis de la Policía Nacional de Colombia". Proyecto "Centro
Empresarial 26 - 68". Proyecto "Montecarlo". Proyecto
"Saldaña". Proyecto "Entreverde. Proyecto "Ame ricas 11".
Proyecto "Urbanización Timiza". Proyecto "Panoramia Park".
Proyecto "Centro Comercial Las Galias. nrovecto "Balcones de
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'c.Otfr.~fT~ "
'PROYECTOS PROGRAMADOS . PROYECTOS'NO PROGRAMADOS A EJECUTAREN LA ':c
'YEJECÚTAoos'VIGENCIA.2014" : -' !'. -<.'-:.;, .•.. . ; VIGENCIA'2014 . '. . , . ,-

la Trinidad~,Balcones del Carmel, BPS Entretenimiento, Edificio
Viña del Mar Provenza etacas 1, 2 v 3. y Altos de San José.

CDG1159-14 Los Olivos Fabrica las Cruces.
CDJI24 -14 Olaya . Santa Cecilla Villa Javier, Plaza de la Hoja, Triangulo de Bavaria, proyecto de

las Cruces, RestreDO, Tres Quebradas v La estación 72,
FUENTE: Obhgaclones, retaclón de contratación METROVIVIENDA, vigenCia 214.

Además de lo anterior se observa que con la ejecución los contratos Nos.
CDGI22-14, CDGI26-14, CDGI32-14, CDGI69-14, CDGI70-14, CDGI81-14,
CDG1111-14 no se desarrollaron actividades orientadas a dar cumplimiento a los'
proyectos programados a ejecutar en la vigencia 2014.

De lo expuesto se evidencia que METROVIVIENDA, no dio cumplimiento con la
meta impuesta en el plan de acción, pese a lo anterior la entidad presenta una
ejecución física del 100%, situación que se presenta por la mala planeación por
parte de la administracíón.

Se observa que los recursos destinados para la ejecución. de los proyectos
programados en el Plan de Acción de la vigencia 2014, se utilizaron para
desarrollar actividades de compromisos adquiridos en anteriores vigencias.

Situación que se ve incursa en el incumplimiento de la obligación y .deber de los
servidores públicos conforme a lo contemplado en el numeral 3 del a'rticulo 34 de
la Ley 734 del 2002 y lo normado en literales d), f), j), k) Y 1) del articulo 3° y
párrafo segundo del artículo 26 de la Ley 152 de 1994, por la cual se establece la
Ley Orgánica del Plan de Desarrollo.

Estos hechos traen como consecuencia que no se pueda establecer la coherencia
en el cumplimiento de las Metas 6 y 7, del Proyecto de Inversión 57, con el Plan
de Acción programado para la vigencia 2014.

Evaluación de la respuesta aportada:

El sujero de vigilancia y control manifiesta en su respuesta:

"Las actividades que llevan a cabo los/as contratistas de la DOEP están enfocadas al
cumplimiento de la meta de viabilizaci6n técnica y urbanística para el desarrollo de VIP, la
cual cuenta con un procedimiento. Los proyectos viabilizados surtieron todo ese proceso y
se reportaron de acuerdo con los parámetros establecidos. Adicional a esto y con el
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objeto de cumplir las demás metas de la empresa, la DOEP continúa apoyando a las
demás direcciones con el objeto que los proyectos viabilizados puedan culminar todo el
ciclo hasta que se ejecuten, de acuerdo con los procesos, trámites, requerimientos tanto
intemos como de otras entidades involucradas en cada uno de estos. Por lo tanto, estas
actividades también son reportadas dado que se deben continuar haciendo para que los
proyectos puedan materializarse."

Una vez valorada la respuesta presentada por METROVIVIENDA mediante el
radicado NO.1-2015-11452 del 29 de mayo de 2015, se ratifica la observación y se
configura como hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria.

Meta 8: Realizar acompañamiento Social a 12 Proyectos en proceso de viabilidad
y factibilidad para ejecución y operación.

Para el cumplimiento de esta meta se suscribieron 12 contratos por valor de
$547.266.700, observándose una diferencia de lo contratado con lo ejecutado en
el Plan de Acción 2012 - 2016 de $41 millones.

2.2.2.1.11. Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por
diferencias en la información reportada, de la Meta 8 "Realizar
acompañamiento Social a 50 Proyectos en proceso de viabilidad y factibilidad
para ejecución y operación"

Para dar cumplimiento a la meta METROVIVIENDA, en la vigencia 2014 celebró
12 contratos cuya ejecución termina en el 2015 como se relaciona a continuación.

CUADRO No. 59
CONTRATOS EN EJECUCiÓN META 8 PROYECTO DE INVERSiÓN 57

METROVIVíENDA VIGENCIA 2014
En Pesos $.. :"-)~.'~,;No-.:-: . . '''J'

FEdiPi dE ..SUSCRII~éíó~ : ' ". >o.'. VALOR, ,~. "" • ¡ J,
" .:'

. ,
~ALDO POR'GIRAR. " "," .•. .J~,, , . ';, .~. , lC,EJECUTADO' • . ,. '. ..

CDG14.14 15/0112014 73.140.000 o 3.180.000.0
CDG15-14 15/0112014 66.835.897.0 2.704.343.0r
Fecha de

23/0112014 24.900.000,0 11.100.000.0SuscriociónCDGl11-14
CDG112-14 17/0112014 66.449.562 3.090.678 O
CDG113-14 16/0112014 55.330.500 2.405,580,0
CDG175-14 11/0712014 10.200.000 13.800.000.0
CDG1118-14 28/0812014 8.163.227 209.313.0
CDGt129-14 15/0912014 14.992.640 11.464.960.0
CDG1130-14 17/0912014 15.000.000 35.000.000.01
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, '~~~'~~'.P"~'~9~:f~i~pl~~:;. . ';:EJ~~G~:Ó~:::"fs.¡;;LDO'Po~'G'~~,R
CDG1166-14 21/11/2014 3.465.000 26.235.000,0
CDG1167-14 24/11/2014 3.600.000 36.000.000,0
CGG180-14 22/12/2014 0,0 60.000.000,0
'. ',7JOTAL,.'''.t,';:;',,:''xici./;,¡>,\\''::'':)'::'\''':, 34:M7.6.82 :205.189.874;0

FUENTE; Relación de contratos por Proyecto y Meta. METROVIVENDA .Proceso AuditorVigencia 2014.

Cabe resaltar que con recursos de la vigencia 2014, se realizaron adiciones a
contratos suscritos en la vigencia 2013 que corresponden a actividades
programadas en esa vigencia.

Lo anterior evidencia que la información relacionada con el avance en magnitud
para las meta 8 para la vigencia 2014, no son como lo muestra la Entidad en el
Plan de Acción, por cuanto no se dio cumplimiento 100% del total de las
obligaciones contratadas para esta vigencia y a la ejecución total del presupuesto.

Esta situación, se presenta por la falta de control y verificación de la entidad en la
información relacionada, lo cual indica que no hay firmeza y claridad de la misma.
Situación que conlleva a que no se pueda establecer con exactitud el
cumplimiento de las meta No. 8 asi como también dificulta que el proceso auditor
sea eficiente y efectivo. Incumpliendo con lo establecido en el articulo 2° literal e)
de la Ley 87 de 1993 y lo normado en el segundo párrafo del artículo 26 de la Ley
152 de 1994 y del Numeral 1 del Artículo 34 de la Ley 734 de 2002.

En relación con las actividades de Acompañamiento Social, se solicitó a
METROVIVIENDA mediante oficio ARM 001 Radicado No. 20154200003802 del
28 de enero del 2015, en el punto 14 información sobre a cuáles proyectos se les
efectuó acompañamiento social durante la vigencia y el estado de avance a
diciembre 31 de 2014, ante lo cual la Entidad informa con el radicado
NO.20151200003351 del 3 de febrero del 2015, que el acompañamiento social se
realizó a 17 proyectos.

Se reitera la solicitud con el oficio 28 con Radicado de METROVIVIENDA
20154200012962 del 17 de marzo de 2015, indicando se informe cuáles fueron los
38 proyectos en que participaron en Gestión social y con sus respectivos soportes
y la Entidad responde mediante radicado NO.201511 000009371 del 20 de marzo
de 2015, donde anexa el soporte del informe de las actividades que han venido
realizando del 2012 al 2014, para el cumplimiento de la meta.
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De lo anterior, se observó que el oficio remisorio relacionado con 38 proyectos de
acompañamiento es lo que se ha venido realizando en cumplimiento del Plan de
Desarrollo 2012 -2016 "Bogotá Humana", evidenciándose que en la vigencia 2014,
según el oficio ARM 001 Radicado No. 20154200003802 del 28 de enero del
2015, se relacionan 17 proyectos, de los cuales cinco (5) proyectos no se
relacionan en los 38 proyectos citados en el oficio radicado NO.20151200003351
del 3 de febrero del 2015, tales como La Estancia, Usme 2, Porvenir (varias
Manzanas), Triangulo Bavaria, tres quebradas. Como se observa en el siguiente
cuadro:

IDIPRON
Usme 1
Sosiego
San Bias
La Colmena 8618
Basa Dp.601
Fabrica Las Cruces
Los comuneros de las Cruces
Los Olivos
Chico Calle 93-11
Relunio calle 82-10
Virre.'
Plaza de la Hoja

Pulpo- Puente Aranda
San Victorino IMZ3\
Fabrica Bavaria

OPV 25 de noviembre

Restrepo

Calvo Sur

El Pedregal
Villa Karen
Las Margaritas
Castilla
Bovaca Real AC 72 Cra 90

CUADRO No. 60
ACTIVIDADES DE ACOMPAÑAMIENTO SOCIAL

',RADICADO NO.201511000009371 DEL 20 DE
,MARZO DE2015 ACTIVIDADES REALIZADAS
'DEL PLAN'DE DESARROLLO 2012- 2016

Usme 2
Porvenir Narias ManzanaSl
Triangulo Bavaria
Tres Quebradas

RADICADO NO.201511000009371 DEL
20 DE MARZO DE 2015 -,

, METROVIVIENDA, ACTIVIDADES
" . REALIZADAS EN EL.2014

1 IDIPRON
2 Usme 1
3 Sosiego
4 San Bias
5 La colmena
6 Basa 601
7 Fabrica las Cruces
8 Las Cruces {comunero\
9 Los Olivos
10 Chico Calle 93-11
11 Relunio calle 82-10
12 Virrev
13 La Estancia

14
15
16

17
18

19

20
21

22
23
24

NO
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R1I.DICADO'.NO:2015U000009371 :DEb', :~~%~gt2~~i2Z6~1~~gW~i~;~i~I~:b~~',',":< . .}2º;D~;MARZÓD~'2Ó15 :,(ié ,:'NO'
, '~E1"RO'lI'l!E.I>JD",; AC,TI",r,>ADES":';. : . DEL~i;j,NÓE'DE'$ARR0t;[bC2íli 2~':2óf6' .'REALlzA.DASEN:,El 201,~ .• : '", ., .•.. ', .. ,' :cc, ,', ''',. ,,',. .'. "

25 San Vietorino (MZ10)
26 Usme 3
27 Orjuela 8009

28 Class 9101

29 Insor 6313

30 Bosa Tintal

31 Macondo 9905
32 Consuelo
33 las Cruces 0426
34 Puente Aranda 301

35 Alfonso lópez

36 Usme 4

37 Olaya 1502

38 Campo Verde
FUENTE: InformaCión Recibida de Metrovivienda vigencia 2014

Evaluación de la respuesta aportada:

Una vez valorada la respuesta presentada por METROVIVIENDA mediante el
radicado No, 1-2015-11452 del 29 de mayo de 2015, en la que manifiesta:

"Menciona la anterior observación que existen incoherencias entre los proyectos
programados y los proyectos ejecutados para la vigencia 2014, sobre el particular se debe
tener en cuenta que para cada vigencia las áreas misionales definen, seleccionan y
establecen los proyectos que se van a ejecutar a través de los procesos de: Viabilización
de Proyectos VIP, Asignación de Esquemas y Gestión de Suelo para VIP con el propósito
de asignar los recursos de inversión y establecer la magnitud de las metas con miras a
dar cumplimiento a los compromisos adquiridos por la empresa con el Plan de Desarrollo
Distrita/.

Sin embargo, por la complejidad y el ciclo de vida de los proyectos, es posible que los
mismos no culminen el ciclo del proyecto, por lo cual se debe sustituir por otro que
permita dar cumplimiento a la meta. Por lo anterior, es posible que algunos proyectos
viabilizados en la vigencia 2014 obtengan la asignación del esquema de gestión en la
vigencia 2015. Esta situación es normal y propia de la gestión de los proyectos que
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ejecuta la empresa, sin que se entienda que un proyecto tipico en desarrollo de sus
análisis abarque más de una vigencia y se estén utilizando recursos de vigencias
futuras.

Por lo anterior, se solicita respetuosamente que la incidencia disciplinaria asi como la
observación no proceda, ya que corresponde a una situación completamente normal y
propia de la ejecución de proyectos que por magnitud requieren programar recursos y
acciones por varias vigencias.

De acuerdo con lo estipulado en la Meta 8. "Realizar acompañamiento social a 50
proyectos en procesos de viabilidad y factibilidad para ejecución y operación":

METAS 2012 2013 2014 2015 TOTAL
Gestionar 110 Ha. útiles para desarrollo de proyectos

11.5 40.5 36 2Z 110VIP
Viabilízar tecnica y -urbanísticamente 50 proyectos

10 22 13 5 50para desarrollo de VIP 1<

Asignar 50 esquemas que viabilicen proyectos VIP 8 19 13 0Realizar acompañamiento social a 50 proyectos en
.

proceso de viabilidad y factibilidad para ejecución y 10 32 45 50 50
operación (meta creciente)

Las adiciones que se realizan a los contratos parten del objetivo primordial de dar
continuar a las gestiones, especialmente aquellas que requieren atención e intervención
con las comunidades, toda vez que estas no deben verse afectadas por los
procedimientos administrativos de la empresa para garantizar los servicios. En este
sentido el acompañamiento social es un proceso dinámico y permanente.

Por lo anterior y considerando lo estipulado en la Meta 8, en el que se señala el
acompañamiento social a 50 esquemas que viabilicen proyectos VIP, meta que es
acumulativa en el cuatrienio, para la vigencia 2013 se tenia la de realizar
acompañamiento social a 19 proyectos.

Para diciembre 31 de 2013, se realizó acompañamiento social a 29 proyectos en proceso
de viabilidad y factibilidad para ejecución y operación, de los cuales fueron visibilizados
19, cumpliendo la meta programada para el año en mención en en mas de un 100% como
puede verificarse en los soportes. ".

Dado lo anterior se concluye que Este Ente de Control esta realizando la
evaluación y el seguimiento a la gestión de los Planes, Programas y Proyectos
efectuada en la vigencia 2014, y en varias oportunidades ofició a la entidad para
que suministrara la información necesaria para determinar y evaluar su gestión y
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resultados en la vigencia 2014, sin que la información remitida hubiese permitido
realizar la evaluación y seguimiento de la gestión realizada para la Meta "8 Realizar
acompañamiento Social a 50 Proyectos en proceso de viabilidad y factibilidad para
ejecución y operación" ..

Por lo tanto, esta observación se ratifica a título de hallazgo administrativo con
presunta incidencia disciplinaria.

Meta 9: Realizar 0.90 proyecto de intervenciones urbanas priorizadas.

Para esta meta, se debe precisar que ante solicitud explícita,26_del Grupo Auditor:
"Indicar por qué razón esta meta no tuvo programación ni ejecución durante las vigencias
2012 a 2014", la Administración responde: "La meta 9 en el SEGPLAN no corresponde
a lo citado por ese ente de control". .

Sin embargo, tal como se puede observar en el cuadro EJECUCiÓN DE
MAGNITUDES METAS. PROYECTO DE INVERSiÓN 57, en términos de
magnitud, para la vigencia 2014 se programó 0.90 de los que se ejecutaron 0.20,
es decir, el 22.22% de las intervenciones urbanas priorizadas, entre las cuales se
encuentran según el programa de revitalización del centro ampliado:

Proyecto piloto Mártires.
Revitalización Zona Industrial.

- Ciudad Salud Región, incluyendo Hospital san Juan de Dios.
- Proyecto Campin
- Revitalización Centro tradicional.

De acuerdo a lo anterior la meta 9 no se evalúo, ya que la respuesta a la solicitud
de información por parte de la administración, no aporta elementos para analizar el
comportamiento y los datos reflejados en el SEGPLAN.

26 El día 23 de enero de 2015 con radicado 20154200003802 de METROVIVIENDA, el Grupo Auditor solicitó información
sobre el cumplimiento y avance de las metas determinadas para cada uno de los dos (2) Proyectos de Inversión a cargo de
la Empresa, lo cual fue atendido con el radicado 20151200003351 del 3 de febrero de 2015 plasmando la siguiente
aseveración en relación con la meta 9: Meta 9: Realizar un proyecto de intervenciones urbanas priorizadas, ante la pregunta
15 efectuada por el Grupo Auditor: Indicar por gué razón esta meta no tuvo programación ni ejecución durante las vigencias
2012 a 2014, Responde la Gerencia 'de METROVIVIENDA: "La meta 9 en el SEGPLAN no corresponde a lo citado por ese
ente de control".
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Meta 10: Desarrollar 100% de Obras de Urbanismo a Proyectos Gestionados.

En relación con esta meta, vital para la consolidación de los Proyectos
Urbanisticos de Vivienda de Interés Prioritario, es necesario indicar que mediante
solicitud expresa,27_del Grupo Auditor: Indicar las obras de urbanismo efectuadas
en la vigencia 2014 para cuales proyectos y mediante qué modalidad contractual
se efectuaron, la Administración da como respuesta: "Este punto no aplica para la
vigencia 2014".

No obstante, lo aseverado por METROVIVIENDA, en términos de recursos, como
se observa en el cuadro EJECUCiÓN DE RECURSOS METAS PROYECTO DE
INVERSiÓN 57, se programaron e invirtieron $9.281 millones de los que no se
pudo establecer a qué Proyecto o Proyectos afectaron.

Aunque, nuevamente observando contradicciones en la información suministrada,
la Administración para dar cumplimiento a la Meta 10 en la vigencia 2014,
suscribió 11 contratos por valor de $514 millones.2B

Por lo anterior, la Meta 10 no se pudo evaluar.

2.2.2.1.12. Proyectos Urbanísticos de Vivienda.

El alcance y avance del Proyecto de Inversión "57 Gestión de Suelo", en
concordancia con lo dispuesto en el Plan de Desarrollo "Bogotá Humana" y desde
luego con los objetivos misionales de METROVIVIENDA, apuntalan a la
consolidación de Proyectos Urbanísticos encaminados a proveer vivienda para las
familias cuyas condiciones socioeconómicas precarias las colocan en estado de
mayor vulnerabilidad en la ciudad.

Desde esta perspectiva, la misión de la Empresa se ha concentrado en
actividades de gestión de suelo orientadas a proporcionar Unidades de Vivienda

27 El día 23 de enero de 2015 con radicado 20154200003802 de METROVIVIENDA, el Grupo Auditor solicito información
sobre el cumplimiento y avance de las metas determinadas para cada uno de los dos (2) Proyectos de Inversión a cargo de
la Empresa, lo cual fue atendido con el radicado 20151200003351 del 3 de febrero de 2015 plasmando la siguiente
aseveración en relación con la meta 10: Meta 10 Desarrollar 100% de Obras de Urbanismo "a Proyectos Gestionados,
respecto a la pregunta 16 proferida por el Grupo Auditor: Indicar las obras de urbanismo efectuadas en la videncia 2014
para cuales .proyectos y mediante qué modalidad contractual se efectuaron. La Gerencia de METROVIVIENDA da como
respuesta: "Este punto no aplica para la vigencia 2014".
"Oficio METROVIVIENDA Radicado No. 20151100000943. SIVICOF. Proceso Auditor Abril 2015,
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de Interés Prioritari029 en el llamado "Centro Ampliado",30 sin dejar de emprender
acciones igualmente en otros sectores de la ciudad, para. lo cual se han llevado a
cabo asociaciones con empresas privadas mediante fiducias, convenios
interadministrativos con la Secretaría Distrital de Hábitat - SDHP', el Fondo
Nacional de Vivienda - FONVIVIENDA.32

En este sentido, METROVIVIENDA adelanta procesos urbanísticos en diferentes
proyectos que se relacionan a continuación:

CUADRO No. 61.
PROYECTOS URBANisTICOS VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO

METROVIVIENDA VIGENCIA 2014
Área Bruta

2

3

4

5

6

7

AK 3 No.
12B- 51
Sur

Bosa 601

La Colmena
8618

La Estación
(')

La Lira

Las Cruces
n

Olaya
Centenario

San
Cristóbal

Bosa

San
Cristóbal

Barrios
Unidos

Usme

Santa Fe

Rafael Uribe
Uribe

0.26 NO

R.
0.32 14-1-

0127
R.

0.63 14-5-
1562

0.22 NO

6.70 NO

0.22 NO

R.
0.68 ,4-3-

1406

NO

24-02-
14

11-08-
14

NO

NO

NO

28-07-
14

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO,.

NO

NO

NO

NO

NO

No se suministró información
del estado del Proyecto a 31-
12-14
No se suministró información
del estado del Proyecto a 31-
12-14
No se suministró información
del estado del Proyecto a 31-
12-14
Predio fiscal transferido a
METROVIVIENOA según
Resolución 017 del 05 de
febrero de 2014
No se suministró información
del estado del Proyecto a 31-
'2.14
Transferido mediante
Resolución de
METROVIVIENOA 241 de
2014 al Patrimonio Autónomo
Subordinado
No se suministró infonnación
del estado del Proyecto a 31-
12-14

29 Articulo 21 Programa Vivienda y Hábitat Humanos, Acuerdo 489 del 12 de junio de 2012 por el cual se adopta el Plan de
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para Bogotá D. C. 2012 - 2016 Bogotá Humana.
30 Articulo 22 Programa de Revitalización del Centro Ampliado, Acuerdo 489 del12 de junio de 2012.
31 Convenio Interadministrativo 152 del 12 de octubre de 2012 con la Secretaria Distritat de Hábitat.
32 Convenio Interadministrativo 043 del 16 de noviembre de 2012 con el Fondo Nacional de Vivienda, la Secretaria Distrital
de Hábitat y la Caja de Vivienda Popular.
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",':{<".iLlCENCIAS' ,'l"F', •...:, .., .'l' ..••::., ..:,,, ..\ ;".' , .

URBANISMO.! .CONSTRUCCION',~5};ESTAOO'AC'l'UAL •.
.NO.', 'FEqji~ . ,N() ..'••.I,",F.EqHA; ';;., ." " -::,~;1.•',. ¡. 'oc,

i,¡'¡~.;-~~R¿Y~CTd¡I;'~;;b~¿I¿~;6:' 'Á~~~.:~
2,.).;: ~,-;~;-,'!;..';~.}:"'''~:'-,:'~.\::'</,'.,'i<:{:. :.,::~.~.;L~:L

Plan Parcial
Porvenir

8 (MZ 22 A, Bosa 1.84
22 B, 57,
65,66) ,;)

NO NO NO NO
Viabilidad de formulación del
Plan Parcial Resolución N° 710
del25 de junio de 2014

Puente 1.09 13-5- 30-09- 13-2- 13-11-
Aranda 0579 13 1786 14

Puente 0.65 ND ND ND NDAranda

Antonio 0.40 ND ND ND NDNariño

San R. 21-08-
Cristóbal 0.34 14-5- 14 ND ND

1644

Bosa 0.18 ND ND ND ND

San R.

Cristóbal 0.20 14-5- ND ND ND
1548

Usme 17.32 14-3- ND ND ND0383

Usme 1.48 ND ND ND ND

Usme 0.65 ND ND ND ND

Usme 0.38 ND ND ND ND

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

Plaza de la
Hoja
Puente
Aranda 301

I (')

Restrepo
704

San Bias
4001

Santa
Cecilia (*)

Sosiego
2407

UG 1 Tres
~~ebradas

Usme 1

Usme 3 - El
Triángulo

Usme 4
Conjunto
Residencial
Parque
Cantarrana
Victoria
Parque
comercial y
Residencial

Villa Javier
n

TOTAL

Santa Fe

San
Cristóbal

0.48

0.29

34.33

ND

ND

ND

ND

14-5-
2032

ND

29-12-
14

ND

No se suministró información
del estado del Proyecto a 31-
12-14
Adquirido mediante Escritura
Pública 7486 del 24 de
diciembre de 2014
No se suministró información
del estado del Proyecto a 31-
12-14
No se suministró información
del estado del Proyecto a 31-
12-14
Adquirido según Auto de
Trámite N° 047 del 04 de junio
de 2014
No se suministró información
del estado del Proyecto a 31-
12-14

Licencia de Urbanismo
Resolución 14-3-383

No se suministró información
del estado del Proyecto a 31-
12-14
No se suministró información
del estado del Proyecto a 31-
12-14

No se suministró información
del estado del Proyecto a 31-
12-14

No se suministré información
del estado del Proyecto a 31-
12-14

Transferidos 15 predios
mediante Resolución 270 del
23 de diciembre de 2014 al
Patrimonio Autónomo
Subordinado

FUENTE: METROVIVIENDA Proceso Auditor Abril de 2015.
R = Número de Radicación de Licencia
ND = Información no disponible

(*) Proyectos que según la Empresa son "... Ias hectáreas de suelo gestionado durante la vigencia 2014 ... " Oficio
Radicado METROVIVIENDA No. 20151100003651 del 5 de febrero de 2015
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El cuadro anterior, nos da una aproximación, a cerca de las dificultes presentadas
durante el proceso auditor, donde se puede apreciar que la información no
disponible se denota en forma relevante, además no fue posible establecer el
estado de avance de 13 de los 20 Proyectos Urbanísticos de Vivienda de interés
Prioritario relacionados.

Por otra parte, es necesario resaltar que por lo mismos inconvenientes del flujo de
información, en el mencionado cuadro se trabajó con área bruta que alcanzó la no
despreciable suma de 34.33 hectáreas,' área que se pudo identificar, con la que
cuenta la entidad para la promoción de Unidades de VIP, sin embargo, se reitera
que a 31 de diciembre de 2014 no se pudo establecer el estado de avance de los
Proyectos Urbanisticos.

Igualmente, se presenta lo siguiente con relación al Proyecto Campo Verde:

CUADRO No. 62.
MUESTRA CONTRATACIÓN META 5 PROYECTO DE INVERSIÓN 57

METROVIVIENDA VIGENCIA 2014
l. 'AREA

; , . .' ' .'¿ 1 LICENCIAS
. PROYECTO', lOCALiDAD URBANISMO. CONSTRUCCION . ESTADO ActuAL.. .. ... , , . HA. . .. NO: . 'F;ECHA "NO. . FECHA ..'

. .
I .., . ..

Campo 11.3- 12-3- No se suministró
Bosa 84.166.70 07.12-11 13-04-12 información del estado delVerde 1108 0305 Provecto a 31-12-14

FUENTE: SoliCitud de InformaCión elevada a MetrevlVlenda

De acuerdo al Radicado N° 1-2015-09237 del 30 de abril de 2015 de la Fiduciaria
de Occidente SA, sobre el Fideicomiso Ciudadela Campo Verde, el proyecto no
cuenta con cronograma de ejecución ni con viviendas construidas, esto con corte
a la fecha del 30 de abril de 2015.

Como corolario, es determinante indicar que no se pudo establecer el estado de
los proyectos urbanísticos para la provisión de Unidades de Vivienda de Interés
Prioritario - VIP, específicamente los trece (13) proyectos señalados en los
cuadros anteriores en razón que, ante las diferentes solicitudes de información
efectuadas por este Ente de Control, las respuestas dadas por la entidad no
cumplían con lo solicitado.
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2.2.2.1.13. Gestión Ambiental

El Plan de Acción Cuatrienal Ambiental - PACA, adoptado mediante el Decreto
597 de 2013, es el instrumento de planificación estratégica de corto plazo de
Bogotá, D.C., que integra las acciones de gestión ambiental de los ejecutores
principales del Sistema Ambiental del Distrito Capital -SIAC33, durante cada
período de gobierno y que dan cumplimiento a los objetivos y estrategias del Plan
de Gestión Ambiental - PGA, logrando así su operativización.

METROVIVIENDA al hacer parte del SIAC, participa directamente en el
cumplimiento del PACA, de la siguiente manera:

CUADRO No. 63.
CONSOLIDADO METAS I ACCIONES DEL PLAN DE ACCiÓN CUATRIENAL

AMBIENTAL - PACA DISTRITAL 2012 - 2016
. .'. ,.... '.,,' •......•... ",. ':, CAPITULON°l •... : ..:7;,...'.. ..
EJEN°1.UNA CIUDAD QUESYPERALA SEGR~gACIONY ,LADISC,RlfIIIINACION:ELSER.HUfIIIANO .
. ':. . ..;" :ENEL'CENTRO DE'LAS PREOCUPACIONI;S el.ELDESARROLLO. " . "
Estrateaia PDD
Proarama PDD

Proyecto PDD

Meta PDD

Proyecto o componente
ambiental del proyecto o
acciones ambientales

Meta del Drovecto

Estrateoia de Maneio Fisico v Ecourbanismo
Vivienda v hábitat humanos
Producción de suelo y urbanismo para la construcción de vivienda de interés
orioritario
Habilitación del 100% de suelo para la construcción de las 30.000 VIP de este
proorama v las 40,0000 VIP del proarama de atención a victimas
Proyecto 57 Gestión del Suelo Sistema de acueducto, alcantarillado (pluvial y
residual), empradización, material sobrante, elaboración, implementación y
seauimiento del PIPMA
110 hectáreas útiles

FUENTE: FormulaCión PACA DIstntal2012 - 2016

Contratos de Prestación de Servicios suscritos como soporte de cumplimiento del
PACA

Para llevar a cabo este proceso, METROVIVIENDA suscribe contratos que van
encaminados a cumplir con la meta del Proyecto de Inversión propuesto en el
PACA, en este sentido y de acuerdo a solicitud de información realizada mediante
el radicado N° 2-2015-00903 del 22 de enero de 2015 y con respuesta por parte
de la Entidad con radicado N° 20151100000943 del 26 de enero de 2015, al

33 Acuerdo 19 de 1996 mediante el cual se adopta el Estatuto Generai de Protección Ambiental del
Distrito Capital y crea el Sistema Ambiental del Distrito Capital SIAC y Acuerdo Distrital 257 de
2006
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numeral once "Relación contratos PACA", se reporta información correspondiente
a dos (2) contratos de prestación de servicios.

CUADRO No. 64.
CONTRATOS DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS SUSCRITOS

EN CUMPLIMIENTO DE LAS METAS PACA
METROVIVIENDA

En Pesos $
~~",: >', i ":;':~~r~';l: ""~ALoR.r', :. L , '~t . -,;" . • "PROYECTO DE.,"'.'. . ....... ~r.-..'-'",- ." ,,~,: "

.NO,.: ~.' ,.' :.ÓBJETO:. .:;.:.ÁDICIÓN',,' , ,¡VALOR " " iNVERSIÓN',:"
.' . ::t~'~':--::'_l.'_~: : '~~,':.~:;:'r.1 ~. '.JO'

,'-o
.... 'INICIAl>; ' ..: ; '.~..:.¡<.'.:,: '.ADICIÓN , .•....~. . rt' l , T • " /') . l • No. , Meta •

Contratar un profesional Adicionar la 6 Viabilizaren de técnicaingenierla ambiental para que suma y
CDOEP apoye a la entidad todos 26.500.000 $13.250.000 13.250.000 57- Gestión urbanística
175-13 en de suelolos componentes y prorrogar menteprocesos y 2 proyectosambientales. por meses

Iv 15 dlas VIP
Contratar un profesional en 6 Viabilizarbiología para que apoye a la Técnicadirección de operaciones y

CDOEP 57- Gestión urbanlstica
14-14 estratégicas en todo lo 60.000.000 de suelo menterelacionado con los proyectos

componentes y procesos
ambientales de los proyectos. VIP

TOTAL 86.500.000
FUENTE: Radicado Metrovivienda N° 20151100000943 del 26 de enero de 2015.

Al realizar la revisión y .evaluación de estos, se logró evidenciar que los
mencionados contratos están relacionados a la Meta" Viabilizar 50 proyectos técnica
y urbanisticamente para desarrollo de VIP" del Proyecto de Inversión 57 y no a la
Meta 5 "Gestionar 110 hectáreas útiles para el Desarrollo de Proyectos de Vivienda de
Interés Prioritario", como está establecido en el PACA.

Respecto al Contrato COOEP 175-13, no fue posible verificar su ejecuclon y
cumplimiento de actividades, toda vez que la entidad METROVIVIENOA no
suministró los soportes correspondientes de este; aun asi de haber realizado tres
veces la solicitud34 del mismo.

34 Primer Solicitud: Oficio No. 07 del 09 de febrero de 2015 de la Contraloria de B090tá. radicado
METROVIVIENDA NO 20151100004281 de fecha 09/0212015; Segunda Solicitud: Oficio No. 08 del 16 de
febrero de 2015 de la Contraloria de Bogotá. con Radicado METROVIVIENDA N° 20154200007532 de fecha
16/0212015 y Tercer Solicitud: Oficio No. 14 de febrero 24 de 2015 con Radicado METROVIVIENDA N°
20154200009752 de fecha 24/02/2015.
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El contrato CDOEP 14 - 14, se analizó en cumplimiento de la Meta N° 6 del
Proyecto de Inversión 57 y las correspondientes observaciones y resultados se
encuentran en el capítulo relacionado con este proyecto y meta.

2.2.2.1.14. Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria debido a
que los Contratos CDOEP 175-13 y CDOEP 14-14 que dan cumplimiento
a las metas PACA, están relacionados a la meta 6 "Viabilizar 50 proyectos
técnica y urbanisticamente para desarrollo de VIP" y no con la meta 5
"Gestionar 110 hectáreas útiles para el desarrollo de proyectos de vivienda de
interés prioritario", como está establecido en el PACA.

Revisada la información entregada por METROVIVIENDA, mediante el Radicado
N° 20151100000943 del 26 de enero de 2015, respondiendo al numeral once 11
"Relación contratos PACA", se suscribieron dos (2) contratos de prestación de
servicios el CDOEP 175-13 y CDOEP 14-14, relacionados a la Meta 6 del
Proyecto de Inversión 57 "Viabilizar 50 proyectos técnica y urbanísticamente para
desarrollo de VIP".

Teniendo en cuenta, la información reportada en el documento Formulación del
PACA Distrita12012-2016 y verificado el Plan de Acción de la Entidad, se debe dar
cumplimiento al PACA, mediante el Proyecto de Inversión 57 "Gestión de suelo",
específicamente con la Meta 5 "Gestionar 110 hectáreas útiles para el desarrollo de
proyectos de vivienda de interés prioritario" a través de la acción ambiental "Sistema de
acueducto, alcantarillado (pluvial y residual), empradización, material sobrante,
elaboración, implementación y seguimiento del PIPMA",

Esta situación genera que la información remitida por el sujeto de control no sea
confiable, y que la ejecución de estos contratos se esté dando como cumplimiento
de metas que no son de su resorte, afectando así el reporte y cumplimiento de la
ejecución física de las mismas.

La conducta anterior, incumple lo establecido en el Artículo 3° literal ji, m) de la
Ley 152 de 1994, Artículo 20 literales e) y g) y Artículo 30, literales b) y e) de la Ley
87 de 1993, Artículos 34 Y 35 de la Ley 734 de 2002 y Artículo 83 de la Ley 1474
de2011.

150

www.contraloriabogota.gov.ca
Carrera 32 A 26 A 10
Código Postal 110231

PBX. 3358888

http://www.contraloriabogota.gov.ca


e
CONTRALORÍA

DE BOC;OTÁ. D.e.

"Por un control fiscal efectivo y transparente"

Evaluación de la respuesta aportada:

Una vez valorada la respuesta presentada por METROVIVIENDA mediante el
radicado No. 1-2015-11452 del 29 de'mayo de 2015, en la que manifiesta:

"En relación con los contratos PACA reportados por la Dirección de Gestión Corporativa
en el radicado 20151100000943. Se aclara que los contratos de prestación de servicios
CDOEP 175-13 y CDOEP 14-14 si bien no obedecen a la meta PACA de la empresa, son
transversales al cumplimiento de los objetivos de este instrumento de planificación
ambiental, en este contexto la contratación de estos profesionales de apoyo derivó en la
construcción, formulación, socialización, validación, seguimiento y evaluación del PACA
acorde con los compromisos del Plan de Desarrollo Bogotá Humana, armonizados con los
objetivos y estrategias del Plan de Gestión Ambiental PGA y conforme a lo dispuesto en
los Articulas Distritales 19 de 1996 y 257 de 2006 las entidades que integramos el
Sistema Ambiental del Distrito Capital SIAC."

Dado lo anterior, se concluye que los soportes remitidos por la entidad para
desvirtuar esta observación no modifica el origen de la misma, por lo que se
ratifica a titulo de hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria.

Contratos de Fiducia suscritos como soporte de cumplimiento del PACA

Revisado el SIVICOF, se evidenció que la METROVIVIENDA reporta en el formato
14105 CB-.1111-4INFORMACION CONTRACTUAL DE PROYECTOS PACA, dos
(2) contratos de fiducia suscritos por la Fiduciaria Colpatria, que no fueron
adjuntados en la respuesta que dio la entidad, enviada bajo el radicado N°
20151100000943 de fecha 26 de enero de 2015.

CUADRO No. 65.
CONTRATOS DE FIDUCIA SUSCRITOS PARA DAR CUMPLIMIENTO A METAS PACA

METROVIVIENDA
En Pesos $

:;.'.~NO::;', ; CONTR""TIS'Ik' 'c', ::_~OBJE¡rO ,1:i;¡;;~::!3_ill.f, ~,'¡¡~JI(NALOR';t~, .,,';. :,~~~'¡ESTADO:;',:i~',<OBSERVACIONES r:' ,.

Elaboración, Contratos firmados bajo el
Contrato de Fiduciarevisión, mercantil inmobiliario de

001 de actualización y urbanismo de
2013 del complementación de administración y pago no.
09 de Consorcio San estudios y diseños y 1.469.250.521 Terminado CDJ 075 celebrado entre
agosto de Gabriel la construcción de METROVIVIENDA ylas obras de2013 urbanismo el Fiduciaria Colpa!,ia S.A.para Los valores incluyen elproyecto Plaza de la IVA sobre la utilidad (5%)Hoja. v el AlU. (35%'; lo
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.; v,'.;NO.r:;-, ,'CONTRATISTA;, (:}~!!,_~'OBJETO>--'\:l'~ "Y'IVAL:OR .. :-t~~ESTADO..-,;.: ';:.I..OBSERVACIONES .... ,
reportado corresponde a
obras de EAAB, manejo
de RCOs. Arborización,
empradización,
implementación del PMA
vPMT

Seleccionar Un Contratos firmados

Contratista Para La bajo el Contrato de
Elaboración, ftducia mercantil
Revisión, inmobiliario de
Actualización y urbanismo.
Complementación administración y pago
De Estudios Y No. COJ - 078113
Diseños y Posterior celebrado entre002 del Construcción De Las METROVIVIENOAOgde Consorcio Obras De y

agosto Parques Urbanismo Para Las 1.127.065.914 En liquidación Fiduciaria Colpatria

de 2013 Manzanas 3 Y 10 El S.A. Los valores
Proyecto La Victoria incluyen el IVA sobre la
Parque Comercial Y utilidad (5%) y el AlU
Residencial Ubicado (35%); lo reportado
Entre Las Calles 9 Y corresponde a obras
10 La Avenida de EAAB, manejo de
Caracas Y La RCOs, Arborización,Carrera 12 A De La

implementación delCiudad De Bogotá.
PMAvPMT

";;C'.':,i-'"; ,-t:.:::"''';:>": :\ -;',~.1T,OT At.:.~~'i:,; ~.''':.,",: ;~.~ ;,1"\ ;-~;.:--i.;>~'Ii" . ,.~:,,'B96..316:435, ,.,.:].~~,:~,~,j-.~'. .~,~'::... :,"t,,:":--' ;"l.t-: <'.:. 'jo ~,
FUENTE: SIVICOF, formato 14105CB-1111-4: INFORMACIONCONTRACTUAL DE PROYECTOS PACA.

Es de aclarar que estos contratos y-los contratos derivados de estos procesos, no
pudieron ser verificados y revisados en la ejecución de la Auditoria, toda vez que
la Entidad no suministró los correspondientes soportes y la documentación
requerida del cumplimiento de estos.

En virtud de lo anterior, se realizó visita administrativa a la Fiduciaria Colpatria el
día 18 de marzo de 2015, con el objetivo de solicitar los soportes correspondientes
a los Contratos 001 de 2013, suscrito con el Consorcio San Gabriel y el Contrato
002 de 2013, suscrito con el Consorcio Parques, recibiendo respuesta el día 20 de
marzo de 2015, la cual consta de las minutas de los contratos, los
correspondientes otro sí modificatorios y la relación de pagos realizados por la
Fiduciaria Colpatria, como se aprecia en el cuadro siguiente:
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CUADRO No. 66.
PAGOS REALIZADOS POR LA FIDUCIARIA COLPATRIA

4.372.296.928

3.159.613.806

"7:53~;9~0.734,":

001 -13

002 - 13

Consorcio San
Gabriel Plaza de la Hoja CDJ N" 075-2013

Consorcio Victoria Parque Comercial y Residencial CDJ
Par ues N° 078-2013

,,". ..; " .;:;!¡TOl'AL" ,',
FUENTE: Información reportada por la Fiduciaria Colpatria, 20 de marzo de 2015

En Pesos $

C.~N,"iR.A,TP.'.: .. 'CONTRAll~h~:: ," ,'PATRIMoNIOAur6NOMO'SUl30RDlNA.,'O •.O, ",o .',.'.'•.:..,.P..•,VA.AG.LAPoRO".
(." ~ '~.I'P~'.'-.'t",,'.7,!'~.'" .~

Adicional a esta información, fue posible identificar la suscripción por parte de
METROVIVIENDA de los siguientes contratos y convenios en pro del
cumplimiento de los contratos 001 de 2013 y 002 de 2013.

CUADRO No. 67.
CONTRATOS SUSCRITOS POR METROVIVIENDA EN FUNCiÓN DE LOS CONTRATOS DE

FIDUCIA 001 y 002 DE 2013
, COI:-lTRAIO , ","',,, .'"OB,lETO,':"

Elaborar el diseno arquitectónico definitivo, estudios técnicos,
trámites para obtención de la licencia de construcción y

Contrato CGG 56 -13 supervisión arquitectónica del diseno en la etapa deconstrucción
del proyecto de vivienda de interés prioritario en la Plaza de la
Hoa Bo otá D.C.
Diseno, Construcción e interventoria de las obras de

Convenio CGG 44-13 repotenciación de redes externas de acueducto y alcantarillado
ue arantice la correcta restación de los servicios.

Patrimonio autónomo
subordinado Plaza de la Hoja Constitución Patrimonio autónomo subordinado Plaza de la Hoja
CDJ 075 - 13
Patrimonio autónomo
subordinado Victoria parque Constitución Patrimonio autónomo subordinado Victoria Parque
comercial y residencial CDJ comercial y Residencial.
078-13
FUENTE: Información reportada por la Fiduciaria Colpatria, 20 de marzo de 2015

De acuerdo a esta información, y evidenciándose que estos contratos fueron
suscritos por la entidad, se realizó visita administrativa el dia 10 de abril de 2015,
con el objetivo de verificar los soportes correspondientes a estos.

El objetivo de la visita no se pudo cumplir, toda vez que, de acuerdo a
instrucciones de la gerencia, basándose en lo citado en la Circular 047 de 2015 de
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá y la Sentencia de la Corte
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Constitucional C-103 de 2015, al no estar liquidados los Contratos 001 y 002 de
2013, no entregó información relacionada con estos procesos a pesar de estar ya
terminados.

2.2.2.1.15. Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por
cuanto la información de los contratos reportados como soporte del
cumplimiento del PACA no es coherente y no es confiable.

METROVIVIENDA reporta en el Formato "14105 CB-1111-4 INFORMACION
CONTRACTUAL DE PROYECTOS PACA", los contratos que dan soporte del
cumplimiento y ejecución de las metas programadas en el PACA; para la vigencia
2014 se reportaron los siguientes contratos suscritos por la Fiduciaria Colpatria:

CUADRO No. 68.
CONTRATOS DE FIDUCIA REPORTADOS EN SIVICOF

METROVIVIENDA VIGENCIA 2014
En Pesos $

o'> :."" .• :'CONJ'RATO. ~:,:rr:.l,1": A: ,m CON:rRA,TIST AY',; '~~~[i-.':;NALOR,'~~~,.'i'<::. ';.• <',":,PBSERVA<;lC N'/," ..• ',.'1,: ESTADO
Contrato 001 de 2013, Los valores incluyen el IVA sobre
firmado bajo el Contrato de la utilidad (5%) y el AlU (35%): lo
Fiducia mercantil inmobiliario reportado corresponde a obras de
de urbanismo de Consorcio San 1,469,250,521 EAAB, manejo de ReDs, Terminad
administración y pago CDJ Gabriel Arborización, empradización, o
075-13 celebrado entre implementación del PMA y PMT
METROVIVIENDA y
Fiduciaria Colnatria S.A
Contrato 002 de 2013, Los valores incluyen el IVA sobre
firmado bajo el Contrato de la utilidad (5%) y el AlU (35%); lo
fiducia mercantil inmobiliario reportado corresponde a obras de Ende urbanismo, administración Consorcio 1,127,065,914 EAAB, manejo de RCOs,

Liquidacióy pago No. CDJ 078-13 Parques Arborización, implementación del
celebrado entre PMAy PMT n

METROVIVIENDA y
Fiduciaria Colnatria S.A.

TOTAL 2.596.316.435
FUENTE: Formato 14105 CB-1111-4 "Información Contractual de Proyectos PACA", 2015

Los mismos contratos fueron reportados en SIVICOF para la vigencia 2013, pero
los valores difieren a los presentados en la vigencia 2014, el Contrato 001 de 2013
tuvo una disminución de $1.020.158.759 y el Contrato 002 de 2013 presentó una
disminución de $1.191.080.915, en los valores presentados no se tiene en cuenta
las adiciones realizadas durante la vigencia 2014.
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CUADRO No. 69.
CONTRATOS DE FIDUCIA REPORTADOS EN SIVICOF VIGENCIA 2013

METROVIVIENDA
En Pesos $

)"CONTRATO". ';,CONTRATISTA, ' .';,;,~:~VAlQR'?"2j~\\;;,¡~'-< -;;,:s:< r(~,_<,t:OB'SERVACION 1(;0i.~,:' \L'ESTADOú
Contrato firmado bajo el Contrato de
Fiducia mercantil inmobiliario de

001 - 2013 Consorcio San 2,489,409.280 urbanismo de administración y pago En
Gabriel COJ 075-13 celebrado entre Ejecución

METROVIVIENOA y Fiduciaria
Colnatria S,A
Contrato firmado bajo el Contrato de
fiducia mercantil inmobiliario de

002 - 2013 Consorcio 2.318.146.829 urbanismo, administración y pa90 En
Parques No. COJ 078-13 celebrado entre Ejecución

METROVIVIENOA y Fiduciaria
ColDatria SA

TOTAL 4.807.556.109
FUENTE FDrmato 14105 CB-1111-4 "Información Contractual de Proyectos PACA", 2014

Mediante el Radicado N° 2-2015-00903 del 22 de enero de 2015 se solicitó a la
METROVIVIENDA en el numeral once 11 la "Relación contratos PACA", a lo cual la
Empresa con radicado N° 20151100000943 del 26 de enero de 2015, entregó
información correspondiente a dos (2) contratos de prestación de servicios el
CDOEP 175-13 y el CDOEP 14-14, como fue descrito en el literal "Contratos de
Prestación de Servicios suscritos como soporte de cumplimiento del PACA".

Como se evidenció, no hay coherencia de la información reportada en el SIVICOF
con la información suministrada al equipo auditor, además los datos asi obtenidos
presentan diferencias considerables sin tener justificación alguna y no se tienen en
cuenta las adiciones realizadas a cada uno de estos contratos en la vigencia 2014.

La situación descrita se presenta por falta de seguimiento y supervisión, en razón
a que no se cuenta con un sistema de información unificado que permita
establecer cuál es la información que se debe publicar y reportar, lo que trae como
consecuencia que la información reportada no sea confiable y los datos
presentados en los diferentes aplicativos y en las respuestas dadas presente
diferencias.

Se incumplen presuntamente los prinCipiOs de "continuidad y de eficiencia" en la
ejecución de los proyectos incluidos en el Plan de Desarrollo, establecidos en el
Artículo 3°, literales f), j) y k) de la Ley 152 de 1994, Artículo 2 del Decreto 597 de
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2013, Articulo 2° literales e) y g) y Artículo 3°, literales b) y e) de la Ley 87 de
1993, Artículo 34,35 de la Ley 734 de 2002 y el Sistema de Gestión de Calidad.

La principal limitación que se tuvo para la evaluación del PACA de la entidad,
estuvo relacionada con la no entrega de soportes correspondientes a la ejecución
de este por parte de Metrovivienda, información que fue solicitada y reiterada en
tres (3) ocasiones de la siguiente manera:

- Primer Solicitud: Oficio No. 07 del 09 de febrero de 2015 de la Contraloría de
Bogotá, radicado METROVIVIENDA N° 20151100004281 de fecha 09/02/2015.

- Segunda Solicitud: Oficio No. 08 del 16 de febrero de 2015 de la Contraloría de
Bogotá, con Radicado METROVIVIENDA N° 20154200007532 de fecha
16/02/2015.

- Tercer Solicitud: Oficio No. 14 de febrero 24 de 2015 con Radicado
METROVIVIENDA N° 20154200009752 de fecha 24/02/2015.

Esta actividad estaba encaminada en solicitar los soportes de los contratos, que
permitieran verificar el cumplimiento de las metas del PACA, Contrato CDOEP
175-13, Contrato 001 de 2013, Consorcio San Gabriel y el Contrato 002 de 2013,
Consorcio Parques, suscritos por la Fiduciaria Colpatria.

De estos contratos se desprendian los siguientes: Contrato CGG 56 - 13,
Convenio CGG 44-13, Constitución Patrimonio autónomo subordinado Plaza de la
Hoja CDJ 075 - 13 Y Constitución Patrimonio autónomo subordinado Victoria
Parque Comercial y Residencial CDJ 078-13.

Los anteriores contratos fueron suscritos por Metrovivienda, por esta razón se
realizó visita administrativa el día 10 de abril de 2015, con el fin de verificar los
soportes correspondientes a estos, el objetivo de esta visita no se pudo cumplir
toda vez que, de acuerdo a instrucciones de la Gerencia de Metrovivienda,
basándose en lo citado en la Circular 047 de 2015 de la Secretaria General de la
Alcaldía Mayor de Bogotá y la Sentencia de la Corte Constitucional C-103 de
2015, al no estar liquidados los Contratos 001 y 002 de 2013, no entregó
información relacionada con estos procesos a pesar de estar ya terminados.

Por esta razón no se pudo realizar la evaluación del cumplimiento de las metas
PACA programadas para la vigencia 2014 y se deja a consideración que esta se
realice en la próxima vigencia 2015, por las limitaciones expuestas anteriormente.
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Evaluación de la respuesta aportada:

Una vez valorada la respuesta presentada por METROVIVIENDA mediante el
radicado No. 1-2015-11452 del 29 de mayo de 2015, en la manifiesta:

En consideración al requerimiento, se aclara que mediante radicado de MTV No
20152000009451 del 20 de marzo, previamente se informó que los valores reportados en
la cuenta corresponden al valor total de cada uno de los contratos dado que esta fue la
instrucción recibida en su momento por comunicación verbal de un funcionario de este
ente de control.

En la comunicación oficial en mención se realizó la clarificación que los valores reportados
para la vigencia 2014 corresponde, solamente a la "inversión ambiental" consolidando los
valores destinados a: conexión de acometidas alcantarillado (pluvial y residual),
empadrización, arborización e implementación de Plan de Manejo Ambiental PIPMA.

Adicionalmente si se tiene en cuenta las observaciones de los formatos ca 11114-1 de las
cuentas reportadas en el SIVICOF durante el 2013 y 2014 pueden constatar que la
información es coherente y que la diferencia en los valores reportados se debe a una
comunicación equivoca.

Para constar que la información reportada es coherente con el cumplimiento de los
objetivos del PACA se recomienda que se constate con los informes reportados en la
plataforma Storm User de la Secretaria Oistrital de Ambiente F17 Seguimiento PACA
Bogotá Humana. ".

Analizada la respuesta se concluye que los soportes remitidos por la entidad para
desvirtuar esta observación no modifica el origen de la misma, por lo que se
ratifica a titulo de hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria.

2.2.3. Componente Control Financiero

2.2.3.1. Factor Estados Contables

De acuerdo al objetivo fijado en el Memorando de Asignación de Auditoria, en el
cual se enmarcan los lineamientos establecidos por la Alta Dirección en el PAD
2015, la evaluación de este componente se encamina a emitir opinión sobre la
razonabilidad de los estados contables y conceptuar sobre el Sistema de Control
Interno Contable, de conformidad con las normas emitidas por la Contaduria
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General de la Nación y demás disposiciones pertinentes.

La evaluación a los Estados Contables presentados por METROVIVIENDA a
diciembre 31 de 2014, estuvo enfocada a la verificación de la consistencia de los
saldos, su presentación y clasificación de las cuentas más representativas y los
procesos que tuvieron mayor incidencia, verificando la aplicación de las normas de
auditoría gubernamental compatibles con las de general aceptación, así como las
políticas y procedimientos de auditoria establecidos por la Contraloría de Bogotá y
las Resoluciones expedidas' por la Contaduría General de la Nación como son:
Resolución 354 de septiembre 5 de 2007 por el cual se adopta el "Régimen de
Contabilidad Pública", Resolución 356 del 5 de noviembre de 2007 que adopta el
"Manual de Procedimientos del Régimen de Contabilidad Pública" y la Resolución 357
de julio 23 de 2008 que reglamenta el procedimiento de Control Interno Contable y
de reporte del informe anual de evaluación a la Contaduría General de la Nación y
las diferentes normas e instructivos impartidos por el Contador General de la
Nación y el Contador General del Distrito Capital.

A diciembre 31 de 2014, el Balance General de Metrovivienda presenta Activos
por valor $223.794.951.331, Pasivos por $68.711.109.184 y un Patrimonio de
$155.083.842.147, el Estado de Actividad Financiera, Económica, Social y
Ambiental reflejan Ingresos por $18.758.031.832 y Gastos por $13.904.744.837.

La estructura financiera de los estados contables con corte a 31 de diciembre de
2014, frente a las cifras presentadas a Diciembre 31 de 2013 se detalla en el
síguiente cuadro:

CUADRO No. 70
CONFORMACION y VARIACION DE SALDOS DE LOS ESTADOS CONTABLES A

DICIEMBRE 31 DE 2014 CON RESPECTO AL AÑO 2013
Cifras Pesos $

CODIGO CUENTA SALDOS A SALDOS A VARIACION VARIACION
DIC.31 DE 2014 • DIC.31DE 2013 ABSOLUTA RELATIVA

1 ACTIVOS 223.794.951.331 178487.708.172 45.307.243.160 25
2 PASIVOS 68.711.109.184 33.319967497 35.391141686 106
3 PATRIMONIO 155.083.842.147 145.167.740.675 9916.101473 7
4 INGRESOS 18.758.031.832 46.837.044.140 -28.079.012.307 -60
5 GASTOS 13.904.744.837 17.739.301.082 -3.834.556.245 -22

FUENTE: Información de los Estados Contables Metrovivienda vigencias 2014 y 2013. Elaboró: Equipo Auditor.
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Como se evidencia en el cuadro anterior, las cifras de los estados contables de la
vigencia 2014 comparados con la vigencia 2013, arrojaron las siguientes
variaciones: a diciembre 31 de 2014 presentó incremento en los ACTIVOS de
$45.307.243.160, en los PASIVOS de $35.391.141.686 y el PATRIMONIO de
$9.916.101.473 y presentó disminución en los INGRESOS por la suma de
$28.079.012.307 y en los GASTOS por $3.834.556.245.

Como resultado de la auditoria practicada a los Estados Contables vigencia 2014
conforme a las cuentas evaluadas, se establece lo siguiente:

Activo - Grupo (1)

El Activo de la entidad a diciembre 31 de 2014, presentó un saldo de
$223.794.951.331 que comparado con la vigencia anterior de $178.487.708.169
reflejó un incremento del 25%, equivalente a $45.307.243.160. El activo está
conformado de la siguiente manera:

CUADRO No. 71.
COMPARATIVO SALDOS DE CUENTAS DEL ACTIVO A DICIEMBRE 31 DE 2014 Vs.

DICIEMBRE 31 DE 2013
En Pesos $

ccicilGcili' , ,":N8M¡¡R'E'CUE~fA
' .. , '.,SALDOS A' ,'; ';SALDO~ ~.DIC.31rJ ¡{VARIAqON .. , VARIACION~.

',','. ,,' ,;'. ~,~.' - ,; ".,'.p ,:;-. - . ¡', .', ': '>' " DIC.31 DE 2014' ",'DE2013; ~ABSOLUTA" •. RELJ\TIVi\
1 ACTIVO
11 EFECTIVO 11.267.912.319 13.558.638.415 .2.290.726.096 .17

12 INVERSIONES E 4.431.105.926 5.559.722.690 .1.128.616.764 .20INSTRUMENTOS DERIVADOS
14 DEUDORES 8.355.912.561 8.943.760.142 .587.847.581 .7
15 INVENTARIOS 68.246.788.994 67.548.637.459 698.151.535 1

16 PROPIEDADES. PLANTA Y 363.893.715 166.358.338 197.535.377 119EQUIPO
19 OTROS ACTIVOS 131.129.337.817 82.710.591.127 48.418.746.690 59

TOTAL ACTIVOS 223.794.951.331 178.487.708.172 45.307.243.160 25
FUENTE: Estados contables METROVIVIENDA a 31 de diciembre 2014 y 2013. Elaboró: Equipo Auditor

Dentro de las cuentas más representativas que conforman el activo, se
encuentran: Otros Activos (corriente y no corriente) con el 59%. Inventarios, que
corresponde al 30%, Efectivo con el 5%, Deudores con el 4% e Inversiones con el
2%.

El comportamiento de los grupos, respecto a la vigencia anterior, fue el siguiente:
PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO, cOn un incremento del 119%
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($197.535.377), OTROS ACTIVOS con un aumento del 59% ($48.418.746.690) y
se presentó disminución del 20% ($1.128.616.764) en Inversiones y en el Efectivo
de ($2.290.726.096) equivalente al 17%.

Efectivo (11)

2.2.3.1.1. Caja - 1105

Esta cuenta reflejó durante la vigencia 2014, el movimiento de los recursos de las
dos cajas menores de la entidad, las cuales están adscritas a: La Dirección de
Gestión Corporativa y Control Interno Disciplinario, con un fondo mensual
renovable de $7.500.000 que mediante Resolución 004 de enero 16 de 2014, se
constituye, se ordena la apertura de la caja menor y se reglamenta su
funcionamiento, igualmente con Resolución 003 del 16 de enero de 2014, se
constituyó y ordenó la caja menor adscrita a la Dirección Jurídica con un fondo
mensual renovable por valor de $5.000.000. De acuerdo a la normatividad vigente,
se realizó el cierre al finalizar el periodo contable.

2.2.3.1.2. Hallazgo administrativo por realizar compras por caja menor que no
tienen la connotación de urgentes, imprescindibles o inaplazables y por
fraccionar compras de un mismo elemento y/o servicio - Se retira la
presunta incidencia Disciplinaria.

En la verificación de los soportes correspondientes al mes de diciembre de 2014,
de la caja menor cuyo Ordenador del Gasto corresponde a la Directora de Gestión
Corporativa y Control Interno Disciplinario se evidenció lo siguiente:

El dia 23 de diciembre de 2014 adquirieron dos (2) hornos MICROONDAS por
valor de $499.800, afectando el rubro de "Materialesy Suministros".

Por el rubro de "Promoción Institucional" efectuaron 6 compras el mismo día 22
de diciembre de 2014 para "Arreglos Navideños" asi:

CUADRO No. 72.
COMPRAS CAJA MENOR

En Pesos ($)
.f::ji"~qiV1.B,~ ~~~~ii,i:':~~~~ft~~~tjNiE~;¡!~,:!1~~I):M:~If'J:CQN,9i:;~T9";::"""~~':~:: ',: "~,'ílAL0R;;'.' ",-l. _. •• ",.1 ••

MR GAP NAVIDAD Compra Arreglos Navideños $105.000

MAR GAP NAVIDAD Compra Arreglos Navideños $129.760
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,'.5i'~,.,::",:',IIiºMBRE> .;' ",.,;' ',.i ';:~~:~,~:,~).*i;£~i~!;¡fu~~C,0NeE:~to.i~~Ql,;:~\[~r"~iki~~£'ei';, e:,;', ~~iVAL.O~::,~;flhr,f~',,:;':,~~"
IMP y CIA MR G Compra Arreglos Navideños $68,600
ESPUMOR YCIA Compra Arreglos Navideños '$28,000
NINA TATIANA Compra Arreglos Navideños $24,000
YENILA SANCH Compra Arreglos Navideños $30,640

TOTAL $386,000
FUENTE: Información extractada de los soportes de caja menor del mes de diciembre 2014de METROVIVIENDA.
Elaboró: Equipo Auditor

Por lo anterior, se observa que las compras por caja menor no presentan la
connotación de imprevistas, urgentes, imprescindibles o inaplazables, para la
buena marcha de la administración y los servicios que no pueden ser atendidos o
solucionados por los canales generales de contratación, logrando cubrir las
necesidades básicas de nuestra población y por ningún motivo debe desviarse su
objetivo, así mismo una de las prohibiciones es la de fraccionar las compras de un
mismo elemento y/o servicio, como es el caso de los arreglos navideños,

Estos hechos contravienen lo mencionado en el numeral 10 del artículo 80 del
Decreto 061 de febrero 14 de 2007, que a la letra dice: "De las prohibiciones, No se
podrán realizar con fondos de Cajas Menores las siguientes operaciones: 1, Fraccionar
compras de un mismo elemento vio servicio", Igualmente, incumplen lo establecido en
el articulo 40 que a la letra dice: "DESTINACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, El dinero que
se entregue para la constitución de Cajas Menores debe ser utilizado para sufragar gastos
identificados y definidos en los conceptos del Presupuesto de Gastos Generales que
tengan el carácter de urgentes, imprescindibles, inaplazables, necesarios V definidos en la
Resolución de constitución respectiva",

La falta de seguimiento y control por parte de la Entidad en la ejecución de gastos,
ocasiona que se efectúen compras por caja menor no contempladas en la norma,

Evaluación de la respuesta aportada:

Una vez analizada la respuesta dada por la administración se encontró que si bien
estas adquisiciones no están prohibidas en el artículo 8 del Decreto Distrital 61 de
2007, "Por el cual se reglamenta el funcionamiento de las Cajas Menores y Los Avances
en Efectivo" y de conformidad con el artículo 40 del mismo decreto se afectaron
rubros identificados y definidos en los conceptos del Presupuesto de Gastos
Generales, estos no cumplen con la segunda condición establecida en el mismo
articulo 40 de tratarse de compras "" ,que tengan el carácter de urgentes,
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impresindibles, inaplazables, necesarios y definidos en la Resolución de constitución
respectiva.".

Por lo antes expuesto, esta observación se ratifica a titulo de hallazgo
administrativo retirando la presunta incidencia Disciplinaria.

2.2.3.1.3. Depósitos en Instituciones Financieras - 1110

Dentro de la cuenta Depósitos en instituciones Financieras a diciembre 31 de
2014, se relacionan ocho (8) Cuentas Bancarias las cuales presentan un saldo de
$11.267.912.319, representado en los recursos monetarios existentes en cinco (5)
cuentas de ahorro Y dos (2) cuentas corrientes, como se detalla en el siguiente
cuadro:

CUADRO No. 73.
COMPRATIVO SALDOS CUENTAS BANCARIAS A 31 DE DICIEMBRE DE 2014 Vs. 2013

En Pesos $

TIPO SALDO FINAL SALDO INICIAL VARIACION
BANCO No. CUENTA

CUENTA DESTINACION A DIC.31 DE A DIC.31 DE ABSOLUTA ('lo).
2014 2013 2013 A 2014

INGRESOS Y PAGOS DE
INVERSION y
FUNCIONAMIENTO Y TODAS

BANCO AQUELLAS OPERACIONES DE
144043080 AHORROS LA ENTIDAD PARA EL NORMAL 4.759.033.506 1.842.084.750 2.916.948.756 158BBVA

FUNCIONAMIENTO y 'ATENCION
DE LAS OBLIGACIONES EN
DESARROLLO DE SU OBJETO
SOCIAL.
INGRESOS Y PAGOS DE
INVERSION y

BANCOL FUNCIONAMIENTO y TODAS
OMBIA- AQUELLAS OPERACIONES DE

12602165858 AHORROS LA. ENTIDAD PARA EL NORMAL 4.126.987.652 3.286.442.410 840.545242 26Suc.Ciud
FUNCIONAMIENTO y ATENCIONad Salitre
DE LAS OBLIGACIONES EN
DESARROLLO DE SU OBJETO
SOCIAL.
INGRESOS Y PAGOS DE
INVERSION y
FUNCIONAMIENTO Y TODAS

BANCOL AQUELLAS OPERACIONES DE

OMBIA 12606228137 AHORROS LA ENTIDAD PARA EL NORMAL 84.989.103 5.340.358.312 -5.255.369.209 -98
FUNCIONAMIENTO Y ATENCION
DE LAS OBLIGACIONES EN
DESARROLLO DE SU OBJETO
SOCIAL.

BANCO INGRESOS Y PAGOS DE

OCCIDE 278-833208-4 AHORROS INVERSION y
1.441.323.894 2.103.151.774 -661.827.880 -31FUNCIONAMIENTO Y TODASNTE

AQUELLAS OPERACIONES DE
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TIPO SALDO.FINAL SALDO INICIAL VARIACION
BANCO .No. CUENTA

CUENTA DESTINACiON A DIC.:f1DE . A ÓIC.31'ÍlE ABsoLuTA ('lo)
2014. 2013 2013 A 2014

LA ENTIDAD PARA El NORMAL
FUNCIONAMIENTO Y ATENCION
DE LAS OBliGACIONES EN
DESARROllO DE SU OBJETO
SOCIAL.

BANCO CONVENIO 359 DE 2013OCCIDE 278-83388-4 AHORROS CELEBRADO CON LA SDHT. 855.578.163 986.092.460 -130.514.297 -13
NTE
BANCO
BBVA- 496002668 CORRIENT CAJA MENOR DIRECCION o o o oCaja E GESTION CORPORATIVA y OCI
menor
BANCO
BBVA- 144004835 CORRIENT CAJA MENOR DIRECCION O O O OCaja E JURIDICA
menor
BANCO RECAUDOS ESPECIALCOlPAT 4502009460 AHORROS O O O O
RIA ACUERDOS

TOTAL 11.267.912.318 13.558.129.706 -2.290.217.388 -17
FUENTE: Estados contables METROVIVIENDA a 31 de diciembre 2014 y 2013. Elaboró: Equipo Auditor

Como se observa en el cuadro anterior, el Efectivo se disminuyó en la suma de
$2.290.217.388 en la vigencia 2014 frente al2013y de acuerdo a la Nota 1 de los
estados contables esta variación obedece a que "Metro vivienda realizó el reintegro de
los saldos que administraba por concepto de Subsidios Oistritales de Vivienda a la
Dirección Oistrital de Tesorería y a un menor valor disponible en bancos".

Como lo muestra el cuadro anterior, la Entidad cuenta con cuatro (4) cuentas de
ahorros con la misma finalidad o destinación "Ingresos y Pagos de Inversión y
Funcionamiento y todas aquellas operaciones de la Entidad para el normal
funcionamiento y atención de las obligaciones en desarrollo de su Objeto Social",
además, posee dos (2) cuentas corrientes con el banco BBVA para el manejo de
las cajas menores, una (1) cuenta de ahorros para el manejo del Convenio 359 de
2013 celebrado con la SDHT y posteriormente a la solicitud de la información fue
reportada la apertura de otra cuenta de ahorros con el banco Colpatria en el mes
de diciembre de 2014 cuya destinación es "RECAUDO ESPECIAL ACUERDOS" con
saldo cero (O) a diciembre 31 de 2014.

Inversiones (12)

La cuenta de Inversiones de Metrovivienda a diciembre 31 de 2014, presentó un
saldo de 2014 de $4.431.105.926 que comparado con la vigencia 2013 por valor
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de $5.559.722.690 reflejó una disminución de $1.128.616.764 equivalente al 20%,
las Inversiones están conformadas así:

CUADRO No. 74.
COMPARATIVO SALDOS DE LA CUENTA DE INVERSIONES A DICIEMBRE 31 DE 2014 Vs.

DICIEMBRE 31 DE 2013
En Pesos $

" ..•.., , ': o' ,',' '¡.,'. .SALD0SA, : • SALDOS A'..": . ". 'o' ...••.•. ',' ' •.
COÓIGO :' ..:'~OMBRE.CÜENfÁ:"::.':DIC:31DE~.' DIC,3fDE", :',VAR1~CION::' .,VAR.II'-FION
•... ,1,'. ":::.' -. "-¡':" .' .";J2014 ,;::id.' .201'3' .",:. ,:,~B~()LUJ'A.:','RE~TIVA

INVERSIONES E
12 INSTRUMENTOS

DERIVADOS
INVERSIONESADMON DE

1201 LIQUIDEZ TITULOS DEUDA 4.084.490.581 5.213.975.268 ,1.129.484.687 ,22
INVERS.PATRIMONIAL

1207 ENTIDADES NO 348.737.003 348.737.003 O O
CONTROLADAS

TOTAL INVERSIONES 4.431.105.926 5.559.722.690 .1.128.616.764 ,20
FUENTE:EstadoscontablesMETROVIVIENDAa31dediciembre2014y 2013.Elaboró:EquipoAuditor

2.2.3.1.4. Inversiones Administración de Liquidez - 1201

Al cierre de la vigencia 2014 la subcuenta 12010601- CDT - INVERSIONES
presenta un saldo de $4.084.490.581 el cual corresponde al Certificado de
Depósito a Término que Metrovivienda constituyó el 16 de diciembre de 2014 con
el Banco de Occidente bajo la custodia de Decéval (cuenta administrada por
Bancolombia) valor que determinó el Comité de Seguimiento y Control Financiero
una vez evaluados los excedentes de liquidez. El CDT se constituyó a un plazo de
90 días con una tasa efectiva anual del 4.8%, cuyo destino final de estos recursos,
es amparar las obligaciones adquiridas por la Entidad a mediano plazo o una vez
sea necesario hacer efectivo el disponible de dichos recursos.

A diciembre 31 de 2014, las Inversiones disminuyeron en $-1.129.484.687
equivalente al 22% con respecto al año 2013, según la (Nota 2) informa que
Metrovivienda disminuyó el valor de sus inversiones una vez evaluados los
compromísos de la Entidad frente a los excedentes de liquidéz.
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2.2.3.1.5. Inversiones Patrimoniales en Entidades No Controladas - 1207

Las "Inversiones Patrimoniales En Entidades No Controladas - Sociedades Públicas"
representan las acciones que la entidad adquirió en Sociedad de Economía Mixta
así:

, CUADRO No. 75.
COMPARATIVO SALDOS DE INVERSIONES PATRIMONIALES EN ENTIDADES NO

CONTROLADAS - SOCIEDADES PÚBLICAS A DICIEMBRE 31 DE 2014 Vs. DICIEMBRE 31 DE
2013

En Pesos $

C06lGÓ ¡, ,;, ;:~'-':"';,.'1-!.-'" '." ,e, ",' i'"::5ALDOS'A",;' 1; ):'í,SALpOS, P;'i ¿. < VARIACION-',:, "VARIACIOW'
.,-~~'"~:'.' ~. :;~P,M~~E?~EN:rA {OICo:ítDE:2014:' . ,:'DIC.3~;,DE201(3 , ',.i'ABSOLUTA ,': ;"RELÁTIVA:,'.
12075601 TRANSMILENIO SA 343.737,003 343,737,003, O O
12075602 AGUAS DE BOGOTA 5,000.000 5.000.000 O OSA ESP
FUENTE: Estados contables METROVIVIENDA a 31 de t;Jjciembre 2014 y 2013. Elaboró: Equipo Auditor

Como se detalla en el cuadro anterior éstos saldos de las vigencias 2014 y 2013
no tuvieron ninguna variación, las acciones de Trasmilenio S.A. por valor de
$343.737.003 reflejan' el mismo saldo del año anterior, igualmenteel valor de las
acciones con la Empresa Aguas Bogotá con saldo de $5.000.000.

Se observa que la cuenta 1999-Valorizaciones, durante la vigencia 2014,
Metrovivienda actualizó la valoración de las 334' acciones que posee en
Transmilenio, registrando un incremento de $5.308.866.817 equivalente al 28% al
pasar de la vigencia 2013 con saldo de $18.886.912.018 a la vigencia 2014 a la
suma de $24.195.778.835 de acuerdo con la certificación reportada por la
Empresa de Transporte Transmilenio S.A.

El valor de las acciones con la Empresa Aguas de Bogotá, presenta una
desvalorización por valor de $-2.121.658 cifra que se encuehtra provisionada.

Deudores (14)

Representa los valores y los derechos de cobro de la entidad en desarrollo de sus
funciones que a 31 de diciembre de 2014 y se encuentra discriminado de la
siguiente manera:
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CUADRO No. 76.
COMPARATIVO SALDOS DEUDORES. DICIEMBRE 31 DE 2014 Vs. DICIEMBRE 31 DE 2013

En Pesos $
SALDOS A SALDOS A VARIACION VARIACION

CODIGO NOMBRE CUENTA DIC.31 DE DIC.31 DE ABS~~UTA RELATIVA
2014 2013 ('lo)

14 DEUDORES
1406 VENTA DE BIENES 921.419.676 921.419.406 270 O
,1420 AVANCES Y ANTICIPOS

2,077.468.608 635.133867 1.442.334.741 227ENTREGADOS
ANTICIPOS O SALDOS A FAVOR

1422 POR IMPUESTOS Y 486.487200 159.363629 327.123.571 205
CONTRIBUCIONES

1424 RECURSOS ENTREGADOS EN
43.771.108 43.771.108 O OADMINISTRACION

1470 OTROS DEUDORES 4.826.765.969 7,184.072.132 -2.357.306,163 -33
1475 DEUDAS DE DIFíCIL RECAUDO 1.342570.003 1.342.570,003 O O
1480 ;,ROVISION PARA DEUDORES - -1.342.570.002 O OCRl 1,342.570.002

TOTAL DEUDORES 8.355.912.561 8.943.760.142 .587.847.581 -7
FUENTE: Estados contables METROVIVIENDA a 31 de diciembre 2014 y 2013. Elaboró: Equipo Auditor

A diciembre 31 de 2014 la cuenta deudores presentó un saldo de $8.355.912.561,
que comparado con el año 2013 por $8.943.760.142 tuvo disminución de
$587.847.581 principalmente por los registros de los valores por cobrar de la
cuenta otros deudores.

A 31 de diciembre de 2014, la subcuenta 1406 "Venta de Bienes" refleja un saldo de
$921.419.676 que comparado con el saldo a diciembre 31 de 2013, no presenta
ninguna variación.

Está conformado por las cuentas por cobrar originadas por la venta del Lote 2
(Usme 4) a Entorno y Construcciones Urbanas SAS (Convenio 090 de 2012) por
valor de $180.780.000 y del Lote SL3 (Esperanza 111) a la Corporación Gestión y
Desarrollo (Convenio 098 de 2013) por valor de $740.639.406.

2.2.3.1.6. Avances y Anticipos Entregados - 1420

La subcuenta de "Avances y Anticipos Entregados" a diciembre 31 de 2014, presentó
un saldo de $2.077.468.608 que comparado con la vigencia 2013 por valor de
$635.133.867 reflejó un aumento significativo de $1.442.334.741, como se detalla
en el siguiente cuadro:
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CUADRO No. 77.
COMPARATIVO SALDOS AVANCES Y ANTICIPOS ENTREGADOS - 1420-

A DICIEMBRE 31 DE 2014 Vs. DICIEMBRE 31 DE 2013
En Pesos $

SALDOS A SALDOS A VARIACION VARIACION
CODIGO NOMBRE CUENTA DIC.3'1 DE DIC.31DE .RELATIVA

2014 2013 'ABSOLUTA ($) ('lo)

1420 AVANCES Y ANTICIPOS
ENTREGADOS

142012 ANTICIP ADQUISICION BIENES y
1.860.410.400 635.133.867 1.225.276.533 193SERVICIOS

142090 OTROS AVANCES Y ANTICIPOS 217.058.208 o 217.058.208 100

TOTAL AVANCES Y ANTICIPOS ENTREGADOS 2.077.468.608 635.133.867 1.442.334.741 227
FUENTE: Estados contables' METROVIVIENDA a 31 de diciembre 2014 y 2013. Elaboró: Equipo Auditor

Como se observa en el cuadro anterior, registra en la subcuenta 142012 "Anticipo
Adquisición Bienes y Servicios" los pagos anticipados realizados para compra de
predios, ya sea por enajenación voluntaria o por expropiación; hasta que se surta
el pago final de.los mismos por la suma de $1.860.410.400 y el valor restante de
$217.058.208, corresponde a las cuentas por cobrar por cruce de cuentas con la
ETB y Codensa.

2.2.3.1.7. Otros Deudores - 1470

La subcuenta Otros deudores presentó un saldo a 31 de diciembre de 2014 de
$4.826.765.969, que comparado con el saldo a diciembre 31 de 2013 en
$7.184.072.132, refleja una disminución de $-2.357.306.163.

CUADRO No. 78.
COMPARATIVO SALDOS OTROS DEUDORES - 1470 -
A DICIEMBRE 31 DE 2014 Vs. DICIEMBRE 31 DE 2013

En Pesos $

CODIGO NOMBRE CUENTA SALDOS A DIC.31 .SALDOS'A DIC.31 VARIACION
DE 2014 DE 2013 ABSOLUTA ($)

1470 OTROS DEUDORES

147064
PAGO POR CUENTA DE 4.642.320.918 O 4.642.320.918
TERCEROS

147078 ENAJENACION DE O 7.000.000.000 .7.000.000.000
ACTIVOS

147083 OTROS INTERESES 7.490.863 9.199.255 .1.708.392

147090 OTROS DEUDORES 176.954.188 174.872.877 2.081.311

TOTAL OTROS DEUDORES 4.826.765.969 7.184.072.132 .2.357.306.163
FUENTE: Estados contables METROVIVIENDA a 31 de diciembre 2014 y 2013. Elaboro: EquIpo Auditor
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El origen de este saldo corresponde a las siguientes operaciones:

La constitución de la cuenta por cobrar realizada en el mes de diciembre de 2014
por valor de $4.642.320.918 por concepto de gastos de inversión reembolsables
por la ejecución de obras en los proyectos el Porvenir, los cuales se deben
compensar con base en cruces de cuentas de los contratos suscritos con el IDU
(Esta información está conciliada con la Dirección Técnica de Obras).

El saldo restante, es decir, $184.445.051, corresponden a: Rendimientos
financieros del CDT constituido por la empresa el dia 16 de diciembre de 2014 con
el banco de Occidente, al cual se le calcularon 15 dias de rendimientos por valor
de $7.490.863, el valor de $57.098.173, que corresponde a descuentos realizados
por la Empresa de Acueducto de Bogotá en el momento del giro de los recursos a
Fiducolpatria, para la realización de obras adicionales requeridas para la efectiva
ejecución y entrega del proyecto de Vivienda y d~ acuerdo con el objeto del
Convenio lnteradministrativo 044 de 2013 y el valor de $2.081.311, por concepto
de reintegros de EPS.

Adicionalmente, se registra el saldo de la cuenta por cobrar del Consorcio
Urbanizar 2009 por valor de $117.774.704, con relación a este valor, la empresa
ha realizado las siguientes gestiones: dentro de las actuaciones desplegadas en
contra del Consorcio Urbanizar 2009, en aras de recuperar los dineros entregados
bajo la modalidad de anticipo sin que estos hubiesen sido amortizados por parte
de dicho consorcio, se están adelantando dos procesos: uno de tipo penal, por
peculado por apropiación, el cual al 31 de diciembre de 2014 se encontraba en
etapa de pruebas, habiéndose surtido audiencia de imputación de cargos y
ordenándose la continuación de la misma para el día 24 de febrero de 2015.

De otra parte, se inició acción contractual contra dicho Consorcio, la cual se
adelanta ante el Juzgado 36 Administrativo del Circuito (oralidad) de Bogotá,
pretendiéndose con esta acción la nulidad del acta de liquidación del contrato,
para que sean rembolsados las sumas del anticipo sin amortizar que le son
adeudadas a Metrovivienda, y cuyo proceso judicial se encuentra en etapa de
notificación por parte del despacho judicial a los miembros del Consorcio
Urbanizar 2009.
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2.2.3.1.8. Deudas de Dificil Recaudo - 1475

Esta cuenta refleja a 31 de diciembre 2014 un saldo de $1.342.540.002, y no
presenta ninguna variación con respecto al año 2013, conformado por los valores
pendientes de pago a cargo de los Patrimonios Autónomos 53 Nueva Ciudad,
$12.800.000 y Tekoa, por valor de $1.329.740.002 observándose que dichos
valores fueron provisionados al 100%.

Durante la vigencia 2013, la empresa retomó las acciones jurídicas pertinentes
para la recuperación de la cartera de Dificil Cobro de los Patrimonios Autónomos
Nueva Ciudad y Tekoa, en donde presentó una demanda ante el juzgado 5 Civil
del Circuito y al 31 de diciembre de 2014 continúa en decisión judicial. Así mismo,
reportó en forma semestral en el Boletín de Deudores Morosos de la Contaduría
General de la Nación la deuda de la cartera.

Inventarios (15)

2.2.3.1.9. Mercancías en Existencia - 1510

La cuenta Inventarios presentó un saldo a 31 de diciembre de 2014 de
$68.246.788.994, que comparado con el año 2013 por $67.548.637.459 muestra
un incremento de $698.151.535, como se puede observar en el siguiente cuadro:

CUADRO No. 79.
COMPARATIVO DE SALDOS CUENTA INVENTARIOS -151002 - MERCANCIAS EN
EXISTENCIA TERRENOS A DICIEMBRE 31 DE 2014 VS..DICIEMBRE 31 DE 2013

En Pesos $

SALDOS A DIC.31 VARIACION
. VARIACION

CODIGO NOMBRE CUENTA SALDOS A DIC.31
RE~o¡IVADE 2014 DE 2013 ABSOLUTA (S), %

15 INVENTARIOS

151002 MERCANCIAS EN .
68:246.788.994 67.548.637.459 698.151.535 1EXISTENCIA-TERRENOS

15100201 COSTOS DIRECTOS 3.787.542.085 4.379.470.150 .591.928.065 .14
15100202 COSTOS INDIRECTOS 5.913.279.856 6.140.133.629 .226.853.774 .4
15100205 GESTION DE SUELO 21.526.240.995 21.775.230.402 -248.989.407 .1

15100206 HABILlTACION y
21.727.617.715 21.885.913.250 .158.295.535 .1URBANIZACION

15100207 COMERCIALlZACION 6.194.691.891 4.235.284.733 1.959.407.158 46

15100208 GASTOS PERSONAL DE
410.004.415 438.073.232 .28.068.817 .6NOMINA

15100209 CONTRIBUCIONES 1.149.560 1.151.677 .2.116 OIMPUTADAS
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SALDOS A DIC.31 SALDOS A DIC.31 VARIACION VARIACION
CODIGO NOMBRE CUENTA RELATIVADE 2014 DE 2013 ABSOLUTA ($)

1%)

15100210 CONTRIBUCIONES 93.332.466 99.173.034 -5.840.567 -6EFECTIVAS

15100211 APORTES SOBRE LA
.19.125.094 20.402.436 -1.277.342 -6NOMINA

15100215 BIENES FISCALES - LEY DE 8.573.804.917 8.573.804.917 o oVIVIENDA
TOTAL INVENTARIOS 68.246.788.994 67.548.637.459 698.151.535 1

FUENTE: Estados contables METROVIVIENDA a 31 de diciembre 2014 y 2013. Elaboró: EquIpo AudItor

En la cuenta inventarios la mayor participación está dada por la subcuenta Gestión
del suelo y Habilitación y Urbanización, con una participación del 31.5% y 31.8%
respectivamente, sobre el total del grupo de Inventarios.

De conformidad con las notas a los estados contables, los inventarios de la
entidad están representados en las inversiones directas e indirectas que realiza la
entidad en cada uno de los proyectos urbanísticos VIP, para mantener una oferta
permanente de suelo urbanizado en la ciudad.

Por la naturaleza pública de la entidad, Metrovivienda puede ejecutar inversiones y
desarrollar proyectos que permitan entregar el suelo a título de subsidio distrital en
especie, los cuales no afectan los inventarios cuyos cargos de inversión se reflejan
como gastos operativos de la entidad en contrapartida generada por una
transferencia de inversión de la administración central o suscripción de convenios
con entidades del sector hábitat.

La variación de esta cuenta durante la vigencia 2014, frente a la vigencia anterior,
se da básicamente por el registro de los gastos con recursos propios durante la
vigencia 2014, a la transferencia de los bienes fiscales en cumplimiento de la Ley
1537 de 2012. Así mismo, se costeó el valor de la manzana MZ-3 al Patrimonio
Autónomo Subordinado Parque Central Victoria y el coste del Lote el "Papayo"
ubicado en la localidad de Usme.

Inventarios por Proyectos

Teniendo en cuenta las transformaciones que sufren los predios de Metrovivienda
el valor de los mismos se manejan por proyectos, los cuales se muestran en el
siguiente cuadro como "Inventarios por Proyectos", asi:

170

www.contraloriabogota.gov.ca
Carrera 32 A 26 A 1b
Código Postal 110231

PBX. 3358888

http://www.contraloriabogota.gov.ca


e
CONTRALORÍA

De BO(;OTÁ. D.e.

"Por un control fiscal efectivo y transparente"

CUADRO No. 80.
VARIACION DE SALDOS DE INVENTARIOS POR PROYECTO

A DICIEMBRE 31 DE 2013 Vs. SEPT.30 DE 2014'Vs. DIC.31 DE 2014

TOTAL

En Pesos 1$)

7.181.734.869

6.514.916

9.057.477.405
1.396.625.296

36.620.755.312
1.566.658.390

345.513.816

504.055.493

603.371.673

541.681.352

8.541.523.200

569.225

32.372.717

O
13.598.178

O
307.668.150

O
O

4.353.250
1.494.464.549

O
11.384.497

16.466.705

O
68.246.788.993

SALÓO:Á DIC.31 DE
.12014' ~".~~.' -

.' SALDOA
SEPTIEMBRE 30"DE
. . ' 2014. " ..

7.267.740.962
6.514.916

9.251.995.013
1.396.625.296

. 37.020.355.083
1.566.658.390
345.513.816

504.055.493

648.956.774

481.583.130
8.728.623.079

o
32.372.717

40.766.220
4.675.178

233.636

307.668.150
50.698.300

1.881.047.157
74.485.690
880.672.833
11.250.001

o
o
o

70.502.491.833

.' , .. 'CENTRO' ,.
. . . sALDO A DIC.3f DE

NOMBR:E. PROYECTO',... 'bE' ,
.. .. .•... .cost.ÓS..2013 .•...•

PV 7.347.733.008

TM 662.504.492

CR 8.605.755.653

ES 1.396.625.296

P1 37.259.134.316

P2 1.812.710.729

P3 345.513.816

P4 504.055.493

DP 689.607.309

CA 89.462.153

LH 8.541.523.200
LC 4.039.445

GL 32.281.717

BV o
ID o
SC o
ST o
LE o
VJ o
IS o
FT 205.565.696
TB o
SB o
ZC o
ZD 52.125.133

67.548.637.456

PORVENIR. BOSA

TERCER MILENIO

EL CARMEN

ESPERANZA I Y 11

OENU • POLlGONO 1

OENU • POLlGONO 2

OENU • POLlGONO 3

OENU • POLlGONO 4

DESARROLLO PRIORITARIO

CENTRO AMPLIADO

LA HOJA

LA COLMENA 8618

GALlCIA LA ESTANCIA

BAVARIA AV.BOYACA

USME 2 .IDIPRON 0176
SOCIEGO 2407
SANTA CECILIA

LA ESTACION

VILLA JAVIER

IDIPRON 5418

CALVO SUR

TRIANGULO BAVARIA

SAN BLAS

BOSA DP

USME 1

FUENTE: Estados contables METROVIVIENDA a septiembre 3012014 y diciembre 31 de 2014 y 2013. Elaboró: Equipo
Auditor

Se evidenció que fueron registrados a diciembre 31 de 2014, los proyectos de San
Bias por valor de $11.384.497 y Bosa DP por $16.466.705.

Como se observa en el cuadro anterior, los proyectos que a continuación
relaciono, a 31 de diciembre de 2014, reflejan saldo cero (O) y a septiembre de
2014 presentan los siguientes saldos: BAVARIA AV.BOYACA $40.766.220,
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SOCIEGO 2407 $233.636 y TRIANGUlO BAVARIA $11.250.001 y éstos
proyectos no se encuentran registrados en la cuenta 1926- Derechos de
Fideicomiso y el valor total asciende a la suma de $52.249.857.

2.2.3.1.10. Hallazgo administrativo por la ausencia de registro contable de
causación de la adquisición del predio CRISTMANT INVESTlMENT
CORPORATlON adquirido con escritura pública No.7428 del 24 de
diciembre de 2014.

Una vez solicitada la información a la Administración sobre el registro contable del
predio CRISTMANT INVESTIMENT CORPORATION adquirido mediante escritura
pública No. 7428 del 24 de diciembre de 2014 por valor de $5.165.766.000, se
evidenció que se encuentra registrado a diciembre 31 de. 2014 en la cuenta
1420120104-Avances y Anticipos Entregados en Enajenación Voluntaria -Fiducias
el valor de $1.000.000.000, sin embargo, en la vigencia 2014 no fue registrada la
causación a la cuenta de Inventarios el valor de esta adquisición por la suma de
$5.165.766.000 presentando una subestimación por este valor en los Activos de la
En'tidad y según lo manifestado en el oficio de respuesta de Metrovivienda con
radicado NO.20151100010351 del 27 de marzo de 2015 los registros contables se
efectuaran en la vigencia 2015.

Por lo anterior, se observa que la Entidad no tuvo en cuenta que los hechos
financieros, económicos, sociales y ambientales deben reconocerse en el
momento en que sucedan, con independencia del instante en que se produzca la
corriente de efectivo o del equivalente que se deriva de estos. El reconocimiento
se efectuará cuando surjan los derechos y obligaciones, o cuando la transacción u
operación ori,ginada por el hecho incida en los resultados del período.

Incumpliendo lo establecido en el numeral 117, artículo 8 del TíTULO 11 -Principios
de Contabilidad Pública - Devengo o Causación del Régimen de Contabilidad
Pública adoptado mediante Resolución 354 de 2007, además contraviene lo
contemplado en los items 9 y 10 del numeral 2.2., relacionado con las situaciones
que ponen en riesgo la confiabilidad, relevancia y comprensibilidad de la
información contable y el numeral 3.8 de la Resolución 357 de 2008, de la
Contaduría General de la Nación.

172

www.contraloriabogota.gov.ca
Carrera 32 A 26 A 10
Código Postal 110231

PBX. 3358888

http://www.contraloriabogota.gov.ca


e
CONTRALORÍA

DE BO(;OTÁ. De.

"Por un control fiscal efectivo. y transparente"

La falta de controles por parte de la Administración para que los registros sean
oportunos y dentro de la vigencia correspondiente conlleva a que la información
reportada en los estados contables no sea razonable.

Evaluación de la respuesta aportada:

Una vez analizada la respuesta dada por la administración, se encontró que
soporta la no causación de la adquisición del predio en el concepto 15308 de
diciembre 18 de 1998 del Plan General de Contabilidad Pública, el cUal se refiere
al registro contable de la venta de inmuebles y no al caso que nos ocupa de la
adquisición de inmuebles, de otra parte es de precisar que este concepto perdió
vigencia, toda vez que se emitió con anterioridad a la expedición de la Resolución
354 del 5 de septiembre de 2007 mediante la cual se adoptó el Régimen de
Contabilidad Pública.

Por lo antes expuesto, esta observación se ratifica a título de hallazgo
administrativo.

Otros Activos (19)

La cuenta "Otros Activos" presentó a 31 de diciembre de 2014, un saldo de
$131.129.337.817, que comparado con el saldo a diciembre 31 de 2013 de
$82.710.591.127, presentó un incremento del 59%, equivalente a $48.418.746.690
discriminado de la siguiente manera:

CUADRO No. 81.
COMPARATIVO SALDOS OTROS ACTIVOS DICIEMBRE 31 DE 2014 Vs. DICIEMBRE 31 DE

2013

En Pesos $

CODIGO NOMBRE CUENTA SALDOS A DIC.31 SALDOS A DIC.31 VARIACION VARIACION
DE 2014 DE 2013 ABSOLUTA RELATIVA

1905 BIENES Y SERVICIOS 161.077.064 236.236.514 -75.159.450 .32
PAGADOS POR ANTICIPADO

1910 CARGOS DIFERIDOS 18.981.115 25.451.576 -6.470.461 .25

1915 OBRAS Y MEJORAS EN o 6.557.837.812 .6.557.837.812 .100
PROPIEDAD AJENA

1920
BIENES ENTREGADOS A 536.517.598 536.517.598 o oTERCEROS

1926 DERECHOS EN 106.216.983.205 56.461.139.166 49.755.844.039 88
FIDEICOMISO

1970 INTANGIBLES 543.056.437 543.056.437 o o
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CODIGO NOMBRE CUENTA SALDOS A DIC.31 SALDOS A DIC.31 VARIACION VARIACION
DE 2014 DE 2013 ABSOLUTA RELATIVA

1975 AMORTIZACION ACUMUL DE -543.056.437 -536.559.995 -6.496.442 1INTANGIBLES ICR\
1999 VALORIZACIONES 24.195.778.835 18.886.9.12.018 5.308.866.817 28

TOTAL CUENTA OTROS ACTIVOS 131.129.337.817 82.710.591.127 48.418.746.690 59
FUENTE: Estados contables METROVIVIENDA a 31 de dIciembre 2014. Elaboro: EquIpo Auditor

2.2.3.1.11. Derechos en Fideicomiso - 1926

Esta cuenta a 31 de diciembre de 2014 presentó los siguientes saldos dentro de
los estados contables:

CUADRO No. 82.
COMPARATIVO SALDOS DERECHOS EN FIDEICOMISO

DICIEMBRE 31 DE 2014 Vs. DICIEMBRE 31 DE 2013
En Pesos $

SALDOS SALDOS
CUENTA NOMBRE' S/BALANCE S/BALANCE VARIACION

GENERALA GENERAL A DIC.31 ABSOLUTA
DIC.31.DE 2014 DE 2013

1926 DERECHOS EN FIDEICOMISO
FIDUOCCIDENTE PATRIMONIO

19260302 AUTONOMO - CIUDADELA CAMPO 6.091.623.299 6.720.382.529 -628.759.230
VERDE

19260307 FIDUCIARIA COLPATRIA S.A. 100.125:359.906 49.740.756.638 50.384.603.268
1926030701 CONTRATO MATRIZ 53-2013 9.169.081.148 20.929.157.795 .11.760.076.647
1926030702 CONTRATO SUBORDINADO PLAZA DE LA 16.386.712.437 10.729.078.676 5.657.633.761HOJA

1926030703 CONTRATO SUBORDINADO VICTORIA 38.803.754.222 12.810.618.373 25.993.135.849PARQUE CIAL

1926030704 CONTRATO SUBORDINADO CONVENIO 152 14.111.422.585 1.356.980.145 12.754.442.440- SAN BLAS
1926030705 CONTRATO SUBORDINADO IDIPRON 1525 5.925.791.633 3.914.921.649 2.010.869.984
1926030708 CONTRATO SUBORDINADO LA ESTACION 7.595.062.852 o 7.595.062.852
1926030710 CONTRATO SUBORDINADO LAS CRUCES 2.297.909.552 o 2.297.909.552

1926030711 CONTRATO SUBORDINADO UNIDAD DE 902.348.912 o 902.348.912GESTION 1
1926030712 VILLA JAVIER 4.933.276.567 o 4.933.276.567

TOTAL DERECHOS EN FIDEICOMISO 106.216.983.205 56.461.139.167 49.755.844.038
FUENTE: Estados contables METROVIVIENDA a 31 de diciembre 2014 VS. 2013 y certificaciones de las Fiducias remitidos
por Metrovivienda. Elaboró: Equipo Auditor

Comparados los saldos de la cuenta 1926 DERECHOS EN FIDEICOMISO
reflejados en el Balance General a 31 de diciembre de 2014 frente a los saldos del
año anterior 2013, se evidenció disminución por vr. de $628.759.230 en la
subcuenta 19260302 FIDUOCCIDENTE PA TRIMONIO AUTONOMO
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CIUDADELA CAMPO VERDE Y en la subcuenta 1926030701 FIDUCOLPA TRIA"
CONTRATO MATRIZ 53-2013 disminuyó significativamente a diciembre 31 de
2014 con respecto al saldo de la vigencia 2013 en la suma de $11.760.076.647, la
administración argumenta que durante la vigencia 2014, se trasladaron bienes
inmuebles y recursos .comoaportes en especie a los patrimonios autónomos para
el desarrollo y ejecución de los proyectos VIP.

Pasivo Grupo (2)

El Pasivo de la entidad a diciembre 31 de 2014, presentó un saldo de
$68.711.109.184, que comparado con la vigencia anterior 2013 por valor de
$33.319.967.497, reflejó un incremento de $35.391.141.686 del equivalente a.
106%.

El pasivo está conformado de la siguiente manera:

CUADRO No. 103.
COMPARATIVO SALDO PASIVO -DICIEMBRE 31 DE 2014 Vs. DICIEMBRE 31 DE 2013

En Pesos $

CODIGO NOMBRE CUENTA SALDOS A D1C.31 SALDOS.A DIC.31 VARIACION . VARIACION
DE 2014 DE 2013 ABSOLUTA ($) RELATIVA ('lo)

24 CUENTAS POR 25.705.970.656 16.056.166.347 9.649.804.309 60PAGAR

25 OBLIGACIONES 508.015.348 512.305.838 -4.290.490 -1LABORALES
27 PASIVOS ESTIMADOS 1.909.587.747 3.137.006.650 -1.227.418.903 -39
29 OTROS PASIVOS 40.587.535.433 13.614.488.662 26.973.046.771 198

TOTAL PASIVO 68.711.109.184 33.319.967.497 36.391.141.686 106
FUENTE: Estados contables METROVIVIENDA a 31 de diciembre 2014. Elaboró: Equipo Auditor

Cuentas por pagar (24)

A 31 de diciembre de 2014, presentó un saldo de $25.705.970.656, que
comparado con el año 2013 por $16.056.166.346, reflejó un aumento del 60%,
equivalente a $9.649.804.309.
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CUADRO No. 84.
COMPARATIVO SALDOS CUENTAS POR PAGAR.
DICIEMBRE 31 DE 2014 Vs. DICIEMBRE 31 DE 2013

En Pesos $

SALDOS A SALDOS A VARIACION VARIACION
CODIGO NOMBRE CUENTA RELATIVADIC.31 DE 2014 D1C.31 DE 2013 ABSOLUTA ($) (%)
24 CUENTAS POR PAGAR

2401 ADQUISlclON DE BIENES Y 1.213.369.000 287.338.826 926.030.173 322SERVICIOS NACIONALES
2425 ACREEDORES 286.231.254 127.380.745 158.850.509 125

2436 RETENCION EN LA FUENTE
67.197.000 97.880.000 -30.683.000 -31E IMPUESTO DE TIMBRE

IMPUESTOS,
2440 CONTRIBUCIONES Y TASAS 65.611.000 192.300.000 .126.689.000 -66

POR PAGAR

2450 AVANCES Y ANTICIPOS
3.447.341.199 250.000.000 3.197.341.199 1279RECIBIDOS

2453 RECURSOS RECIBIDOS EN
19.598.013.496 14.578.569.350 5.019.444.146 34ADMINISTRACION

2455 DEPOSITOS RECIBIDOS EN
1.028.207.707 522.697.426 505.510.281 97GARANTIA

TOTAL CUENTAS POR PAGAR 25.705.970.656 16.056.166.347 9.649.804.309 60
FUENTE: Estados contables METROVIVIENDA a 31 de diciembre 2014 y 2013. Elaboró: EqUIpo Auditor

En el cuadro anterior, se puede observar que la cuenta más representativa dentro
del grupo de Cuentas por Pagar es la 2453 - "Recursos Recibidos en Administración",
la cual presentó un saldo en la vigencia 2014 de $19.598.013.496 comparado con
el año 2013 por $14.578.569.350, indica una variación porcentual del 34%
equivalente a $5.019.444.146.

En cuanto a los saldos de los Recursos Recibidos en Administración durante la
vigencia 2014, está conformado por:

CUADRO No. 85.
COMPARATIVO SALDOS "RECURSOS RECIBIDOS EN ADMINISTRACIÓN"

DICIEMBRE 31 DE 2014 Vs. DICIEMBRE 31 DE 2013
En Pesos $

SALDOS A SALDOS A VARIACION VARIACION
CODIGO NOMBRE CUENTA DIC.31 DE DIC.31 DE ABSOLUTA RE~~";IVA2014 2013 ($) %
2453 RECURSOS RECIBIDOS EN

ADMINISTRACION
245301 EN ADMINISTRACION 19.598.013.496 14.578.569.350 5.019.444.146 34
24530104 SUBSIDIOS COMPL.TEKOA,NVA

43.771.108 43.771.108 o oCIUDAD.CAMINOS ESP

24530111 SECRETARIA DEL HABITAT. CONVENIO o 356.193.125 -356.193.125 -100152 -12
24530112 TRANSFERENCIAS ANO 2012 - SH O 49.118.987 -49118.987 -100

176

www.contraloriabogota.gov.co
Carrera 32 A 26 A 10
Código Postal 110231

PBX. 3358888

http://www.contraloriabogota.gov.co


e
C9NI.~ALORÍA

De BOCiOTÁ. De

"Por un control fiscal efectivo y transparente"

SALDOS A SALDOS A VARIACION ,VARIACION
CODIGO NOMBRE CUENTA DIC.31 DE OIC.31'DE AIÍS'oLUTA . RELATIVA

2014 ..2013. .. ($) .. ('lo)

24530113 CONVENIO SECRETARIA DISTRITAL DE 9.748.084 19.579.183 -9.831.099 -50AMBIENTE

24530114 SECRETARIA DEL HABITAT - CONVENIO 2.277.933.483 2.256.039.129 21.894.354 1359 - 13

24530116. CONVENIOS SECRETARIA DISTRITAL 4.727.550.822 1.455.358.822 3.272.192.000 225HABITAT

24530117 SECRETARIA DEL HABITAT - CONVENIO 9.656.010.000 9.656.010.000 o o407 -13

24530118 RECURSOS EMPRESA ACUEDUCTO 2.883.000.000 742.498.997 2.140.501.003 288ALCANTARILLADO
TOTAL RECURSOS RECIBIDOS EN ADMINISTRACION 19.598.013.496 14.578.569.350 5.019.444.146 34
FUENTE: Estados contables METROVIVIENDA a 31 de diCiembre 2014 y 2013. Elaboro: EqUIpo Auditor

La entidad informa en las Notas a los Estados Contables que "(...) a) El valor de
$43.771. 108, corresponde al saldo de los Subsidios Complementarios que se encuentran
pendientes por legalizar por parte de FIDUCENTRAL. Metrovivienda fue la entidad
encargada de otorgar a los hogares beneficiarios el Subsidio Complementario y de
administrar los recursos que le sean transferidos para tal efecto; en forma directa o a
través de convenios. Asi mismo, la Alcaldia Mayor, medianie el Decreto Distrital 303 de
2007 crea el Subsidio Distrital de Vivienda Complementario, destinado" a garantizar la
adquisición de vivienda Tipo 1 por parte de familias vinculadas a proyectos asociativos
que, contando.. con subsidios familiares de vivienda vigentes asignados por
FONVIVIENDA o por las Cajas de Compensación Familiar, se encuentren en ejecución a
la fecha de entrada en vigencia del presente Decreto.

b) El valor de $9.748.084, corresponde al saldo pendiente por legalizar de los recursos
girados por la Secretaria de Ambiente durante la vigencia 2012, mediante el Convenio
CGG168-12 de fecha 16 de noviembre de 2012.

c) El valor de $16.661.494.305 corresponde a los Convenios Interadministrativos Nos. 152
de 2012, 359 de 2013 y 407 de 2013 que se suscribieron entre Metrovivienda y la
Secretaria Distrital del Hábitat, para aunar esfuerzos administrativos, técnicos y
financieros con el fin de adelantar el desarrollo y construcción de unidades de vivienda de
interés prioritario en el marco del Plan de DesarrolloDistrital Bogotá Humana.

Los recursos que se derivan de estos convenios se transfirieron al Patrimonio Autónomo
Matriz - Fiducolpatria y hacen parte de los derechos fiduciarios a favor de Metrovivienda,
los cuales se deben destinar a financiar las obras de mitigación para desarrollo de
proyectos integrales de iniciativa pública o privada que incluyan VIP y financiar el
desarrollo y construcción de los proyectos de vivienda (estudios, licencias, obras de
urbanismo y construcción) que entregará el Distrito Capital en el marco de la Ley de
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Vivienda 1537 de 2012 y del Plan de Desarrollo Bogotá Humana para generar vivienda de
interés prioritario como subsidio en especie.

d) El valor de $2.883.000.000, corresponde a los aportes y obligaciones en el marco del
Convenio interadministrativo No. 044 de 2013 con la Empresa de Acueducto y
Alcantarillado de Bogotá Una vez, se liquide el patrimonio autónomo Plaza de la Hoja, se
cancelará la cuenta por pagar por el valor el cual fue transferido a la Fiducia".

Pasivos Estimados - Procesos Judiciales

La Resolución No. SHD-000397 del 31 de diciembre de 2008 de la SHD establece
el "Procedimiento de Registro Contable de las Obligaciones Contingentes", sobre los
PROCESOS JUDICIALES de la Entidad, los cuales deben ser contabilizados de la
siguiente manera:

La notificación de la demanda, es el hecho económico con el que inicia un proceso
judicial y en éste sentido, representa el valor estimado de un hecho que puede
afectar la situación financiera de la entidad, en consecuencia se reconoce
contablemente así:

• Cuando se establece el monto de la demanda es registrada contablemente en
el rubro de "Cuentas de Orden Acreedoras de Control (9390)"

• Cuando los procesos se encuentran SIN FALLO O PRESENTAN FALLO
FAVORABLE EN 1ERA. INSTANCIA, son registradas en "Cuentas de Orden
Acreedoras-Responsabilidades Contingentes (9120)".

• Cuando los procesos tienen FALLO DESFAVORABLE DE 1ERA. INSTANCIA,
van a la cuenta "2710- Pasivos Estimados-Provisión para Contingencias".

• Cuando los procesos tienen fallo DESFAVORABLE DE 2DA. INSTANCIA, son
registrados en la cuenta 2460 "Créditos Judiciales".

Verificado el aplicativo del Sistema. de Información de Procesos Judiciales
SIPROJWEB, con corte a diciembre 31 de 2014, en el reporte contable se
encuentran doscientos cincuenta y ocho (258) procesos activos en contra de la
Entidad.
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De la revisión de los procesos relacionados se encontró lo siguiente:

2.2.3.1.12. Hallazgo administrativo por desactualización de procesos en el
Sistema SIPROJ WEB por parte de la Dirección Jurídica de acuerdo con
los fallos de las sentencias.

De acuerdo al reporte de SIPROJWEB figuran dos (2) procesos con fallo
desfavorable de 2da. Instancia, por valor de $191.847.439, como se observa en el
listado de'''Procesos Desfavorables Terminados Sin Cumplimiento (Co!:, Erogación
Económica)" correspondientes a los años 2002 y 2012, como se detalla en el
siguiente cuadro:

CUADRO No. 86.
PROCESOS DESFAVORABLES TERMINADOS SIN CUMPLIMIENTO (CON EROGACION

ECONOMICA.SIPROJWEB A DICIEMBRE 31 DE 2014
En Pesos $

I
No Valor % Fech Tipo

ID Proces Tipo Demandantes Entidades Apoderado Original Entid a Fallo Fecha Tipo Fallo
Proceso Involucradas Fallo Fallo 2 2o Entidad ad 1 1

GARCIADE
VARGAS MARIA

2002. EXPROPI DE LOS METROVIVIE ACEVEDO 2002 Favor 2002. Desfavora7255 00120 ACION ANGELES y NDA CARLOS 188.625.689 100 -10-
able 11.06 bleMEDINA EDUARDO 17

CAMACHO
TEOFILO

METROVIVIE
NDA --
EMPRESA DE ARAUJO 2011 Desfa

188052 2006- ACCiÓN LADINO ACUEDUCTO BECERRA 3.221.750 50 -09- vorab 2012- Oesfavora
00032 POPULAR CARMEN Y LUIS MARIO 08 le 05-10 ble

ALCANTARIL
LADO DE
BOGOTA

TOTAL 191.847.439
FUENTE: Información SIPROJ METROVIVIENDA a 31 de diciembre 2014. Elaboró: Equipo Auditor

De acuerdo a la respuesta dada por Metrovivienda mediante oficio con radicado
NO.20151100008751 del 16-03-2015, donde se solicitó el estado actual de los
procesos relacionados en el cuadro anterior, nos manifiestan que respecto al
proceso NO.2002-0120, "...corresponde a un proceso expropia torio interpuesto por
Metrovivienda contra María de los Angeles García de Vargas, y el cual por error de
digitación de quien seguramente era el apoderado en su momento de Metrovivienda,
radicó de manera incorrecta el proceso en el sistema SIPROJ, ya que primero, no es
proceso en contra de la entidad y por ende no podría ser objeto de una sentencía
desfavorable y menos un proceso expropiatoria, cuando este tipo de procesos lo único

179

www.contraloriabogota.gov.ca
Carrera 32 A 26 A 10
Código Postal 110231

PBX. 3358888

http://www.contraloriabogota.gov.ca


e
CONTRALORÍA

DE BO,iOTIi. De

"Por un control fiscal efectivo y transparente"

que finalmentemente termina en discusión es el valor del avaluo a cancelar por la entidad
que expropia.

Segundo, este proceso como se evidencia en el reporte que se anexa expedido por la
pagina de rama judicial, fue terminado por transacción de las partes, y ello debido a que
fue objeto de venta voluntaria mediante la Escritura Pública No. 2867 del 30 de enero de
2004 de la cual se anexa copia junto con su certificado de tradición y libertad y aplicativo
VUC del predio donde se puede observar tanto la compraventa, como el levantamiento de
las providencias judiciales del Juzgado 11 Civil del Circuito, despacho que conoció de la
demanda de expropiación. ".

En cuanto al proceso No.2006-00032, corresponde auna Acción Popular sin
cuantía ya que la pretensión de la demanda era "Que se protejan los derechos al
ambiente sano y salubridad pública de los residentes del Conjunto Residencial Alameda
santa Mónica" se pide que se ordene solucionar el problema de malos olores que
provienen del Alcantarillado y que actualmente afectan la agrupación residencial y
en fallo de 2da. Instancia, ordenó solucionar el daño decretado de acuerdo a sus
competencias y Metrovivienda no tenía vinculación alguna, por lo tanto la entidad
no tiene ningún monto a cancelar por concepto de sentencia desfavorable.

Por lo anterior, se observa que hay desactualización de los procesos por parte de
la Dirección Jurídica de Metrovivienda en el Sistema SIPROJWEB de acuerdo con
los fallos de las sentencias y la naturaleza de las operaciones.

Estos hechos incumplen lo mencionado en el literal c) numeral 4.3.4.1.
"Procedimiento para el registro contable de las obligaciones contingentes (. ..)" de la
Resolución No. SHD-000397 de diciembre 31 de 2008, sobre el reconocimiento de
las actualizaciones periódicas mediante la valoración trimestral.

En consecuencia, se observa que la Entidad no ha dado cabal cumplimiento con lo
establecido en el inciso segundo del artículo 12 del Decreto 655 de 2011, que
establece "(...) La Secretaría General de la Alcaldía Mayor, a través de la Dirección
Jurídica Oistrital, tendrá a su cargo la coordinación general e interinstitucional del Sistema
Único de Información de Procesos Judiciales -SIPROJ BOGOTÁ.

Los Jefes de los organismos, entidades y órganos de control, de todos los niveles y
sectores, incluidas las empresas de servicios públicos domiciliarios, oficiales o mixtas,
deberán garantizar la actualización oportuna de la información en SIPROJ BOGOTÁ, así
como la calificación contingente trimestral de los procesos a su cargo"
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Por falta de seguimiento y control a las actividades realizadas en las diferentes
dependencias de la Entidad, conlleva a que la información suministrada en el
Sistema de Procesos Judiciales SIPROJWEB no sea confiable y por consiguiente
las cifras contables no sean razonables.

Evaluación de la respuesta aportada:

Dentro de la respuesta, acepta que hay lugar a corregir los registros en el sistema
con una solicitud a quien administra dicho aplicativo para que proceda a lo
pertinente.

Por lo antes expuesto, esta observación se ratifica a título de hallazgo
administrativo.

Cuentas de Orden (9)

2.2.3.1.13. Cuentas de Orden - Litigios y Demandas - 9120

Representan los compromisos de posibles obligaciones y que por lo tanto pueden
llegar a afectar la estructura financiera de la Entidad. Es así, como se han
registrado los litigios y demandas que se iniciaron en contra de Metrovivienda.

La cuenta 9120 - Litigios o Demandas presentan un saldo de $130.036.392.328 a
31 de diciembre de 2014, por valoración de las pretensiones en actos contra de
Metrovivienda pendientes de fallo.

La subcuenta 939090 al cierre de la vigencia 2014, presenta un saldo de
$358.121.788.873 y refleja el valor total de las pretensiones iniciales de las
demandas.

Evaluados los procedimientos, los registros del libro auxiliar y los soportes de la
provisión para contingencias en la vigencia de 2013, se. encontró que la Entidad
actualiza los datos que son reportados en el SIPROJ, así mismo, el saldo coincide
con los libros oficiales y con los Estados Contables.
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Ingresos (4)

El grupo de ingresos (4) a diciembre 31 de 2014 presenta los saldos en los
estados contables, asi:

CUADRO No. 87.
COMPARATIVO SALDOS INGRESOS- DICIEMBRE 31 DE 2014 Vs. DICIEMBRE 31 DE 2013

En Pesos $

CODIGO NOMBRE CUENTA SALDOS A SALDOS A VARIACION VARIACION
DIC.31 DE 2014 DIC.31 DE 2013 ABSOLUTA RELATIVA

42'. . . VENTADE BIE.NES .,.:.... "'.250,000.270 ' 19:761.885.329 .19:511.885.059 -99

4210 BIENES
250.000.270 19.761.885.329 -19.511.885.059 -99COMERCIALIZADOS

44 TRANSFERENCIAS .. ' 10,049.118;987 13.869;137.013 .3.820.018.026 -28

4428 OTRAS
10.049.118.987 13.869.137.013 -3.820.018.026 -28TRANSFERENCIAS

'48 , ....
.OTROS INGRESOS .. ..8.458.912;575 . 1.3.206.021.798 -4.747.109.222 .36

4805 FINANCIEROS 1.693.008.147 632.382.812 1.060.625.335 168

4806 AJUSTE POR
158.268.818 O 158.268.818 100DIFERENCIA EN CAMBIO

4808 OTROS INGRESOS
6.395.507.138 12.482.783.850 -6.087.276.712 -49ORDINARIOS

4810 EXTRAORDINARIOS 207.866.734 44.334.684 163.532.050 369

4815 AJUSTE DE EJERCICIOS
4.261.738 46.520.452 -42.258.714 .91ANTERIORES

.4 ¡¡¡,:~~q1Ut-~;;j/;l' ~h~J,~H N GR E S O S',,~," "1'8.758.031.832 lf46:837-044.140 .28.079,012.307 ri.;;::,_. ,,60,: ,.
Fuente: Estados contables METROVIVIENDA a 31 de diCiembre 2013 y 2014.

Los ingresos de la entidad están conformados por los recursos por concepto de la
venta de bienes inmuebles, Transferencias Ordinarias de la Administración Central
y otros ingresos tales como recuperaciones, incapacidades, rendimientos
financieros de bancos e inversiones en COTs y reconocimientos de IPC.

Gastos (5)

Los gastos a 31 de diciembre de 2014 conformados por:

CUADRO No. 88.
COMPARATIVO SALDOS GASTOS. DICIEMBRE 31 DE 2014 Vs. DICIEMBRE 31 DE 2013

En Pesos $
CODIGO NOMBRE CUENTA SALDOS A. DIC.31 SALDOS A DIC.31 VARIACION VARIACION

DE .2014 DE 2013 ABSOLUTA RELATIVA
51 . DE'AOMINISTRACION', . '.. ', . 8.255.391:319 6:699.602.377: .' ,1.555:788:941 23
5101 SUELDOS Y SALARIOS 3.286.089.340 2.962.151.650 323.937.690 11
5102 CONTRIBUCIONES IMPUTADAS 23.481.697 26.986.608 -3.504.911 -13
5103 CONTRIBUCIONES FECTIVAS 525.078.777 565.625.396 -40.546.619 -7
5104 APORTES SOBRE LA NOMINA . 90.366.600 89.211.140 1.155.460 1
5111 GENERALES 3.431.415.116 2.800.257.318 631.157.798 23
5120 IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES 898.959.789 255.370.266 643.589.523 252
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FUENTE: Estados contables METROVIVIENDA a 31 de diCiembre 2013 y 2014 .

CODIGO NOMBRE CUENTA SALDOS A DIC.31 SALDOS A DIC.31 VARIACION VARIACION
DE 2014 'DE 2013 ABSOLUTA RELATIVA

y TASAS
52 DE OPERACION /4.011 ;993.648 . , "8 ..777.322.287 ' ,4.765.328.639 ,. '54
5211 GENERALES 4,011.993.648 8.777.322.287 -4.765.328.639 -54

PROVISIONES; .. : - .. .. , . -
" , 624.21o.8.il7

'. . . . . - .
'1.225.9"57:85053 DEPRECIACIONES Y , ,1.8~0:168.697 -66

AMOimzAclONES - '. .
5302 PROVISION PARA PROTECCION o i989,581 -2.989.581 -100DE INVERSIONES

5313 PROVISION PARA
534.000.000 1.748.239.000 -1.214.239.000 -69OBLIGACIONES FISCALES

DEPRECIACION DE
5330 PROPIEDADES, PLANTA Y 68.451.892 70.429.316 -1.977.424 -3

EOUIPO

5345 AMORTIZACION DE
21.758.954 28.510.800 -6.751.846 -24INTANGIBLES

58 , OTROS GASTOS 1.013:149.024 ' • 412.207.721' .. ,. ...600.941:303 ' : 146
5802 COMISIONES 419.175 2.619.442 -2.200.267 -84
5805 FINANCIEROS 972.820.283 361.262.523 611.557.760 169
5808 OTROS GASTOS ORDINARIOS 38.601.265 10.180.867 28.420.398 279
5810 EXTRAORDINARIOS 1.302.799 11.525.200 -10.222.401 -89

5815 AJUSTE DE EJERCICIOS 5.502 26.619.689 -26.614.187 -100ANTERIORES
TOTAL: GASTOS _13.904.744.837 _17.739.301.082 _-3.834.556.245 _-22_. .

2.2.3.1.14. Hallazgo administrativo por el registro inadecuado de gastos e
ingresos como utilidades y pérdidas correspondientes a la información de
la Fiduciaria de Occidente - Se retira la presunta incidencia Disciplinaria.

A 31 de diciembre de 2014, se observa que la cuenta contable 5805 - GASTOS
FINANCIEROS subcuentas 58055902 y 58055904 PERDIDA EN DERECHOS DE
FIDEICOMISO por valor de $972.820.283, discriminados así:

CUADRO No. 89.
COMPARATIVO SALDOS GASTOS FINANCIEROS -5805
DICIEMBRE 31 DE 2014 Vs. DICIEMBRE 31 DE 2013

En Pesos $

CTA CONTABLE NOMBRE' VALOR

58055902 FIDUCIARIA OCCIDENTE-Camoo verde 891.704.906
58055904 FIDUCIARIA COLPATRIA- 81.115.377

TOTAL 972.820.283
FUENTE: Estados contables METROVIVIENDA a 31 de diciembre 2014. Elaboró: Equipo Audnor

Como se puede evidenciar en el cuadro anterior, la cuenta más significativa de
"Otros Gastos" por la suma de $891.704.906 la presenta la Fiduciaria de Occidente,
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que según Notas contables a 31 de diciembre de 2014, (... ) "esta dada por la
reducción reportada por la Fiducia, ésta información es registrada en forma mensual de
acuerdo con las certificaciones emitidas por la Fiducia".

De acuerdo a la respuesta suministrada por Metrovivienda mediante oficio con
radicado NO.20151100010741 del 31 de marzo de 2015 acerca del certificado del
Balance General a diciembre 31 de 2013 con la composición del Patrimonio
Autónomo del Fideicomiso expedido por la Fiduciaria de Occidente y las
modificaciones que tuvo el patrimonio autónomo durante la vigencia 2014, como
se detalla en el siguiente cuadro:

CUADRO No. 90.
VARIACIONES DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDUOCCIDENTE A DICIEMBRE 31 DE 2013 A

DICIEMBRE 31 DE 2014
En Pesos ($1

METROVIVIENDA
FIDEICOMISO CAMPO VER[)E - FIDUOCCIDENTE - A DICIEMBRE DE 2014

AÑO 2014. - SALDO A UTILIDADES PERDIDAS INCREMENTO SALDO A No.
DIC.2013 APORTES DIC.2014 COMPROBANTE

30/12/2013 6.720.382.529 O O O 6.720.382.529
30/01/2014 14.216.223 .6.734.598.752 AJCI11

28/02/2014 20.573 6.734.619.325 AJCI4
31/03/2014 53.117 6.734.672.442 AJCl4
30/04/2014 17.407 6.734.689.849 AJCI8
31/05/2014 49.743.893 6.784.433.742 AJCI3
30/06/2014 O -100.065.011 6.684.368.730 AJCI4
30/06/2014 O 147.996.209 6.832.364.939 CGST 16
31/07/2014 133.650 6.832.498.589 AJCI4
31/08/2014 12.707.704 6.845.206.293 AJCI 5
30/09/2014 O -25.825.720 6.819.380.573 AJCI11
30/09/2014 O 35.924.184 6.855.304.757 CGST17
30/10/2014 1.990.961 6.857.295.718 AJCI9
30/11/2014 141.756 6.857.437.474 AJCI3
30/12/2014 O -765.814.174 6.091.623.300 AJCI7
TOTALES 6.720.382.529 79.025.283 '891)04;9,o~ 183.920.393 6.091.623.300
FUENTE: Información suministrada por Metrovivienda en oficio radicado a la Contralaría # 1-2015-06832 del 2015-04-01

En el oficio eh mención manifiesta: (... ) "El origen de la denominada pérdida, resulta
de las certificaciones mensuales de los derechos Fiduciarios, presentados por la
Fiduciaria de occidente, comparado con el Derecho Fiduciario del mes anterior, de
acuerdo con el porcentaje de participación de la empresa en la Fiducia".
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El fideicomitente Metrovivienda identificado con NIT 830.055.995-0, tiene un
porcentaje de participación en el fideicomiso del 22.801%.

Verificados los comprobantes de contabilización se evidenció lo siguiente:

La cuenta 48057202 - Otros Ingresos - Financieros - Utilidad en Derechos en
Fideicomiso se encuentra sobre-estimada en cuantía de $260.404.823, situación
irregular, toda vez que éstos registros corresponden a "Aportes en dinero" al
Patrimonio y no a ingresos.

Estasobreestimación corresponde a los siguientes registros:

CUADRO No. 91.
REGISTROS POR LOS CUALES SE SOBREESTIMO LA CU~NTA 48057202 - OTROS

INGRESOS - FINANCIEROS - UTILIDAD EN DERECHOS EN FIDEICOMISO
, En Pesos $

:";:CáMPROBAlíi'TE<.',', ',o ,;:." ':.V,A('('-R-~)~?k¡~~WJ~~;:ii~~:;!:]f~~~~,~~~[:;;_b.Et ~L£~,E':;,:;:;~~;f'.:?~~irt'~;pl~}",,~:~~;~~;:. """"- ',",'. "-- . ,,"".:",.-, , .,' -'-;/', o:: .' ,_~'" '" •.. ' .'~::"~•.h~~,,~,:(t?;

AJCI 11 14.190.910 NO ES UN INGRESO SINO UN APORTE EN
DINERO

AJCI 3 49.730.295 NO ES UN INGRESO SINO UN APORTE EN
DINERO

AJCI 5 12.563.225 NO ES UN INGRESO SINO UN APORTE EN
DINERO

CGST 16 147.996.209 NO ES UN INGRESO SINO UN APORTE EN
DINERO

CGST 17 35.924.184 NO ES UN INGRESO SINO UN APORTE EN
DINERO

TOTAL 260.404.823
Fuente: Balances a~o 2014 del Patrimonio Autónomo Campo Verde ~ Fiduoccidente

Igualmente, la cuenta 58055902 Otros Gastos - Financieros - Perdida en
derechos de Fideicomiso, se encuentra sobreestimada en cuantia de
$891.704.905, toda vez que el Balance del mes de diciembre de 2014, registra
una pérdida inexistente, como se puede observar en el cuadro:anterior.
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;1iCOMp'R.bBANi'E~:.; ~"."'~IVA[bR.'l.s,,,: ; :"");OETAL'l.E ;:" :.'.é.,:~~!!~,,,1' "';~~' ': _ ' , ir,'!, :(~'~'. o'.," " ~,. ., . ',"- . ~,';'"' ,~~' ~,", ""1:,." , , , ,~"~; ,.,-1,'., :I~,,;;'<:',,;",:(;',,' "';"t,,,\,,,,J"\,~._' :

RESTITUCION DE
AJCI 7 765.814.174 APORTES EN ESPECIE Y

NO ES UN GASTO
AJCI 4 100.065.011 PERDIDA INEXISTENTE

AJCI 11 25.825.721 PERDIDA INEXISTENTE

TOTAL 891.704.906

CUADRO No. 92.
REGISTROS POR LOS CUALES SE SOBREESTIMO LA CUENTA 58055902 OTROS GASTOS

- FINANCIEROS - PERDIDA EN DERECHOS DE FIDEICOMISO
En Pesos $

FUENTE: Balances año 2014 del PatrimoniO Autónomo Campo Verde ~ Flduoccldente

Por lo anterior, éstos hechos contravienen lo establecido en el literal e) del articulo
2° y literal e) articulo 3° de la Ley 87 de 1993 acerca de "C .. ) asegurarla oportunidad
y confiabilidad de la informaéión de sus registros y que todas las transacciones de tas
entidades deberán registrarse en forma exacta, veraz y oportuna de tal forma que permita
preparar informes operativos administrativos y financieros en la organización".

Además, contravienen lo contemplado en los items 9 y 10 del numeral 2.2.,
relacionado con las situaciones que ponen en riesgo la confiabilidad, relevancia y
comprensibilidad de la información contable y el numeral 3.8 de la Resolución 357
de 2008, de la Contaduría General de la Nación.

Igualmente los numerales 1.2.1. y 3.16 del Instructivo No. 011 del 16 de diciembre
de 2010, de la Contaduria General de la Nacíón.

El inadecuado registro de las cuentas contables conlleva a que información de los
estados contables presente cifras no razonables.

Evaluación de la respuesta aportada:

Una vez valorada la respuesta presentada por METROVIVIENDA mediante el
radícado No. 20151100013501 del 24 de abril de 2015, y teniendo en cuenta que
no se aportaron los comprobantes de contabilidad CGST 16 por $147.996.209 y
CGST 17 por $35.924.184 y sus anexos, se concluye que:

Frente a la sobreestimación de la cuenta 48057202 - Otros Ingresos - Financieros
- Utilidad en Derechos Fideicomiso por $260.404.823:
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Dentro de su respuesta la entidad manifiesta que los Derechos Fiduciarios se
aumentan entre otros conceptos: "Por las utilidades derivadas de la administración de
los recursos l/quid/dos en inversiones (carteras colectivas) que maneja la fiduciaria, los
cuales se reflejan en las certificaciones mensuales de los Derechos Fiduciarios, teniendo
en cuenta el porcentaje de participación de la empresa Metrovivienda en la Fiducia. As/
mismo afecta los Estados Financieros de Empresa"

Igualmente, manifiesta en su respuesta que: "Con base en lo anterior, se informa que
una vez revisadas las cifras por Metrovivienda, planteadas por ustedes en el cuadro No.
38, no corresponden a lo registrado en la contabilidad de la Entidad. Se presentan las
cifras reportadas en nuestros estados contables:

COMPROBANTE VALOR DETALLE
AJGI11 14.216.223 AGTUAUZAGION INVERS/ON PATRIMONIO PIA CIUDADELA CAMPO VERDE
AJCI13 49.743.893 ACTUALlZACION INVERSION PATRIMONIO P/A CIUDADELA CAMPO VERDE
AJCl1S 12.707,704 ACTUALlZACION INVERS/ON PATRIMONIO P/A CIUDADELA CAMPO VERDE
CGST16 147.996.209 APORTE P/A CIUDADELA CAMPO VERDE, SEGUN SOLICITUD. op, 850
CGST17 35,924.184 APORTE PIA CIUDADELA CAMPO VERDE, SEGUN SOLICITUD, OP. 1351
TOTALES 260.588.213
Fuente: Certificaciones Gom robantes Contables de Metrovivíenda año 2014 del P/Autónomo Cam Verde Fiduoccidente - 2014

En cuanto a los primeros tres (3) registros contables mediante los comprobantes de la
clase AJCI 11, 3 Y 5, Metrovivienda registró en su contabilidad el resultado de la inversión
con base en:

a) Las certificaciones emitidas por la Fiduciaria de Occidente. Se compara el Derecho
Fiduciario del mes que se analiza, es decir, al 31 de enero de 2014' con el Derecho
Fiduciario del mes anterior, mes de diciembre de 2013y de acuerdo al resultado que se
obtenga, se registra como una utilidad o.una pérdida del derecho fiduciario, teniendo en
cuenta que en ese mes Metrovivienda no realizó ningún aporte en dinero hacia el PIA
Ciudadela Campo Verde, cuya liquidación se presenta a continuación:

VALOR TOTAL %
VALOR TOTAL

MES CONCEPTO DERECHO PARTlCfPACfÓN
DERECHO COMPROBANTEFIDUCIARIO FIDUCIARIO

CERTIFICADO MV MV
31/0112014 Cerlificación Derechos Fiduciarios A 29-536.418.368 22.801% 6.734. 59B. 752
31/12/2013 Certificación Derechos Fiduciarios B 29.474.069.249 22.801% 6.720.382.529

Diferencia Derecho Fiduciario entre A 81 14.216.223
31/0112014 Valor Contabilizado DÓr Metrovivienda 14.216.223 AJG/11
Fuente: Cerlificaciones Comorobantes Contables de Metrovivienda año 2014 del PIAutónomo Ciudadela GamDo Verde - Fiduoccidente

b) Las certificaciones emitidas por la Fiduciaria de Occidente. Se compara el Derecho
Fiduciario del mes que se analiza, es decir, al 31 de mayo de 2014 con el Derecho
Fiduciario del mes anterior, mes de abril de 2014 y de acuerdo al. resultado que se
obtenga, se registra como una utilidad o una pérdida del derecho fiduciario, teniendo en
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cuenta que en ese mes Metrovivienda no realizó ningún aporte en dinero hacia el P/A
Ciudadela Campo Verde, cuya liquidación se presenta a continuación:

VALOR TOTAL VALOR
% TOTAL

MES CONCEPTO DERECHO
PARTICIPACiÓN DERECHO COMPROBANTEFIDUCIARIO MV FIOUCIÁRIOCERTIFICADO MV

31/0512014 Certificación Derechos Fiduciarios (A) 29.754.983.299 22.801% 6.784.433.742
31/0412014 Certificación Derechos Fiduciarios (B) 29.536.817.899 22.801% 6.734.689.849

Diferencia Derecho Fiduciario entre Al v BJ 49.743.893
31/0512014 Valor Contabilizado or Metrovivienda 49.743.893 AJG/3
Fuente: Certificaciones Comprobantes Contables de Metrovivienda allo 2014 del P/Autónomo Ciudadela Camna Verde. Fiduoccídenfe

c) Las certificaciones emitidas por la Fiduciaria de Occidente. Se compara el Derecho
Fiduciario del mes que se analiza, es decir, al 31 de agosto de 2014 con el Derecho
Fiduciario del mes anterior, mes de julio de 2014 y de acuerdo al resultado que se
obtenga, se registra como una utilidad o una pérdida del derecho fiduciario, teniendo en
cuenta que en ese mes Metrovivienda no realizó ningún aporte en dinero hacia el P/A
Ciudadela Campo verde, cuya liquidación se presenta a continuación:

VALOR TOTAL % VALOR TOTAL

MES CONCEPTO DERECHO
PARTICIPACiÓN DERECHO

COMPROBANTEFIDUCIARIO MV FIDUCIARIO
CERTIFICADO MV

31/08/2014 Cerlificación Derechos Fiduciarios fA) 30.021.517.888 22.801% 6.845.206.294
31/07/2014 Cerlificación Derechos Fiduciarios fB) 29.965.784.788 22.801% 6.832.498.589

Diferencia Derecho Fiduciario entre fA) v fBJ 12.707.704
31/0812014 Valor Contabilizado oor Metrovivienda 12.707.704 AJCl5
Fuente: Cerlificaciones Com robantes Contables de Metrovivienda afio 2014 del P/Aufónomo Ciudadela Carona Verde - Fiduoccídenle

En cuanto a los últimos dos (2) registros contables mediante los comprobantes de la clase
CGST 16 y 17, Metrovivienda registró en su contabilidad los aportes de derechos
fiduciarios con base en:

a) La Dirección Juridica de la empresa solicitó realizar un pago a nombre de la Fiduciaria
de Occidente por valor de $147.996.209, por concepto de "Aporte Fiduciario para la
atención de costos que fueron autorizados en sesiones de Junta del Fideicomiso
(Ciudadela Campo Verde) No. 102 del 09 de abril de 2014 y No. 03 del OBde mayo de
2014", mediante el memorando interno BB3 del 2014-06-12; asi mismo, anexo el CDP No.
201405-360 y el CRP 201406-391, que ampara la suma anteriormente enunciada, junto
con la cuenta de cobro No. 029/2014.

Posteriormente, Metrovivienda registró contablemente este valor como un mayor valor del
Aporte del Derecho Fiduciario en la cuenta contable 19260303 - Derechos Fiduciarios con
su correspondiente contrapartida 1110 - Depósitos en Instituciones Financieras, de
acuerdo con la dinámica contable del Plan General de Contabilidad Pública de la
Contaduria General de la Nación.
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Luego, se realizó el giro Tesoral, mediante la Orden de Pago No. 850 del 17 de junio de
2014, por valor de $147.996.209.

b) De igual forma, la empresa solicitó realizar un pago a nombre de la Fiduciaria de
Occidente por valor de $35.924.184, por concepto de "Aporte Fiduciario para la atención
de costos que fueron autorizados en sesion de Junta del Fideicomiso (Ciudadela Campo
Verde) No. 104 del 29 de julio de 2014, así mismo, anexó la comunicación FO-DGN-IP-
2975-2014 de fecha 04 de agosto de 2014 de la Fiduciaria de Occidente, el CDP No.
201409-491 y el CRP 201409-517, que ampara la suma anteriormente enunciada, junto
con la cuenta de cobro No. 033/2014.

Posteriormente, Metrovivienda registró contablemente este valor como un mayor valor del
Aporte del Derecho Fiduciario en la cuenta contable 19260303 - Derechos Fiduciarios con
su correspondiente contrapartida 1110 - Depósitos en Instituciones Financieras, de
acuerdo con la dinámica contable del Plan General de Contabilidad Pública de la
Contaduría General de la Nación.

Luego, se realizó el giro Tesoral, mediante la Orden de Pago No. 1351 del 16 de
septiembre de 2014, por valor de $35.924.184 ... ".

No se puede asumir que todo incremento en el Patrimonio Autonomo se traduce
en una utilidad y que toda redución es una pérdida, toda vez que como lo
manifestó la administración de Metrovivienda en la respuesta, hay aportes al
patrimonio autónomo, según los comprobantes CGST 16 por $147.996.209 y
CGST 17 por $35.924.184 para un total de $183,920,393. Valor que se acepta fue
contabilizado de conformidad y no constituye una sobreestimación de la cuenta.

En consecuencia, se ratifica la sobreestimación en la cuenta 48057202 - Otros
Ingresos - Financieros - Utilidad en Derechos en Fideicomiso por la suma de
$76.667.820 por los siguientes registros:

CUADRO No. 93.
REGISTROS POR LOS CUALES SE SOBREESTIMO LA CUENTA 48057202 - OTROS

INGRESOS - FINANCIEROS - UTILIDAD EN DERECHOS EN FIDEICOMISO
En Pesos $

RESULTADO RESULTADO
COMPROBANTE APORTE EN DINERO DE DEL VALOR 'TOTAL DEL

EJERCICIOS REGISTRO
ANTERIORES EJERCICIO

AJCI 11 DE ENERO 31 DE 2014 14,190,910 233,972 -208,659 14,216,223

AJCI 3 DE JUNIO 30 DE 2014 49,730,295 13,598 49,743,893
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RESULTADO RESULTADO
COMPROBANTE APORTE EN DINERO DE DEL VALOR TOTAL DEL

EJERCICIOS EJERCICIO REGISTRO
ANTERIORES

AJCI 5 DE AGOST 31 DE 2014 12,563,225 144,479 12,707,704

TOTAL 76,484,430 233,972 -50,582 76,667,820
Fuente: Balances año 2014 del PatrimonIo Autónomo Campo Verde - Flduoccldente

Frente a la sobreestimación de la
FINANCIEROS PERDIDA EN
$891.704.906:

cuenta 58055902 OTROS GASTOS -
DERECHOS DE FIDEICOMISO por

Dentro de su respuesta la entidad manifiesta que:

"De igual forma, en la pag.66 del informe de la Contraloria especifica:

"... Igualmente, la cuenta 58055902 Otros Gastos - Financieros - Perdida en derechos de
Fideicomiso, se encuentra sobre estimada en cuantia de $891.704.905, toda vez que el
Balance del mes de diciembre de 2014 registran una pérdida inexistente, como se puede
observar en el cuadro anterior ... "

En cuanto a los tres (3) registros contables mediante los comprobantes de la clase AJCI
7,14y11

Metrovivienda registró en su contabilidad el resultado de la inversión con base en:

a) Las certificaciones emitidas por la Fiduciaria de Occidente. Se compara el Derecho
Fiduciario del mes que se analiza, es decir, al 30 de junio de 2014 con el Derecho
Fiduciario del mes anterior, mes de mayo de 2014; se tiene en cuenta el valor de
$147.996.209 del Derecho Fiduciario, el cual fue girado por Metrovivienda el 18 de junio
de 2014, mediante la Orden de Pago No. 850 del 201406 y, de acuerdo al resultado que
se obtenga, se registra como una utilidad o una pérdida del derecho fiduciario, cuya
liquidación se presenta a continuación:
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29:965,198,630 22,901%' 6.832.364,940 t
29.754.983.299 /22.801% 6.784.433.742

47.931.198 .
-147.996.209 CGST 16
-100,065.011 "AJCf4

verde":' Fiduocciclente

"

,',

b) Las certificaciones emitidas por./a Fiduciaria de Occidente. Se compara el derecho
FiduCiario del mes que 'se an'alizá;-¡~s decir, al 30 de septiembre de 2014 óon él Derecho
Fidi/Ciario del mesanierior; mes de '~gosto de 2014;' se. tiene en cuenta el valor de
$35:'924.'184 del Derecho:'Fiduciéfrio; el cual fue girado por. Metrovivienda el 17 de
septiembre de 2014, medianté la Orden de Pago No. 1351 del 201409 i:;de acuerdo al
resultado que se obtenga, se registra como una utilidad o una pérdida del derecho
fiduCiario, cuya liquidación se preseilta.a continuaci(m:

• :mVALOR;TOTAL'~" ",c-
~~DEiiE.CHO~~
~~~Dy_~~~~i_O}'#
~"CERTIFICAOO.Sl

30.065.807.450
30.021,517.888

..,i,''',II5'''l%!' ',j¡¡j!I!Y..!I.~0~!4~";l\~'!;jJ:::
..•.~-:1!~~~bERECHOS~ ~~COMPROB~
IPAC~ON .¡'o..... - " ... "~_.- •.•.,¡
V'.r;';;g$ ¡j:! ~:!i!.~,U~IA~'$!PY::.:~~'trT~~~:'.im':t ¡\!t! f'~.l«':1;,'p'MV5i'i:~ ,.__."_"~...d.~~
22.801% 6.855.304.757
22,801% 6.845.206.294

10,098,463
'--35.924.184 ,CGST 17
:25.825.721 AJC111

Verde - Fiduoccidente
:> .,

c) Las certificaciones emitidas por la Fiduciaria de Occidente, Se compara elDerecho Fiduciario del
mes que se analiza, es decir. al 31 de diciembre de 2014 con el Derecho Fiduciario del mes

.ariíerior, mes de Noviembre del 2014 y de acuerdo al resúltado'quese obtenga, se registra,como
una utilidad o '.una pérdida del. derecho fiduciario; teniéndo en .cuenta. que en' ese mes
Metróvivienda no'realiz6 ningún aporte en'dinero hacia el P/AutÍ5nomoCiudadela Ca'miJo Verde ni
hubo ninguna Restituci6n de Aportes en EspeCieal Fideicomitente, A continuaci6n se piesenta la
Iiquidaci6n:'-

. l'ti.. VALO, R.",roTAL~". $' ~"rm'.~~; , .~.~li!" "~~""~"."'~ ..";¡i;","~''-''1.'- ;;¡;1'.~'""''''''.'.'.;j';I! ' \- ,.. ", ~' I VALOR "l~,",u.~.".-..""~,o, 'DERECHO~~, '-~,!(~. ----"". '¡' :",. --_.-.', ~'",COMPROBA;.'

~

l o FlbÜCIAR)O¡g~ ~p~~~1geAC~/?N,"k ~ºg~Efl:'~S,o:.'i:~".?:"t~ÑtE~~'~~
~, :i;CE'RT'-FIC-A'O''oo.'t'¡i"'ll ~•.~':ftMMV:,;¡~Y -!! ("FIDUCIARIOMV, ,'~~( 'G-I.kJ~ ';I.t~
.~,. , ~:h!>f i1l""~r'~ _~ ti :.l1i>.é-~••.•••"wl¡/<'I>;,""""}I '" ~il<""" _••.:l.'-m I':¿-<;;¡

26.716.474.273 22.801% 6.091.623.299
30.075.161.059 22.801% 6.857.437.473

.765.814.174
-765.814.174 AJCI7

Verde - Flduoccidente

,:. <7::' :.i;"Jr'::};r. ;';; ~~':;¡.\':!i:',~~:::..r:r~_{{;,;j.~-:}-l¥*~¡tt'
. :"t4"~-"~~bjfl:h}J~~''''':..¡;.;tY;.;~~~.r''_,¡ol.•.•c.~'V'R:I''!'''f]••f,i~ES1'~J~,,-,.~"\:l';!i¡¡f,,~NC£!:TO"~.~*~~~~~~o~1E14t}~?~~~~/
31/1212014 Certificación"DerechosFiduciarios' A
3011112014 Certificación Derechos Fiduciarios B'

Diferencia Derecho Fiduciario entre A 8-
31/1212014 Valor Contabilizado r Metrovivienda
Fuente: Certificaciones Com bantes Contables de Metrovivienda 9"0-2014 del P/Autónomo Ciudadela Cam

Con base en ló anterior, la empresa. informa que 'en ningún momento las':éuentas
contables 4805c-Ótros Ingresos Finanéieros, subcuenta 480572 - Utilidad en D~rechos en
Fideicomiso y la cuenta contable' 5805 - Financieros, 580559 - Pérdida en DereChos en
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Fideicomiso, se encuentran sobreestimadas por valores de $260.404.823 y $891.704.905
respectivamente, como se afirma en el Informe Preliminar de la Auditoria Regular de la
vigencia 2014.

Asi mismo, la empresa en ningún momento está contraviniendo lo contemplado en las
normas emitidas por la Contaduría General de la Nación en cuanto a los procedimientos
contenidos en el Régimen de Contabilidad Pública, relacionados con las cuentas del
Balance General y el Estado de Actividad Financiera, Económica, Social y Ambiental, en
razón a que, antes de efectuar los cierres contables se tienen en cuenta entre otros, el
análisis de la información contable frente a los documentos soportes, las verificaciones de
la información interna y externa y por último, se hacen los respectivos ajustes en la
contabilidad; con el fin de emitir una información confiable, razonable y oportuna para la
toma de decisiones en la Empresa.

Por lo anterior, se solicita eliminar el posible hallazgo con presunta incidencia
Disciplinaria, dado que, la Empresa está restringiendo la informacíón contable de los
Derechos Fiduciarios de acuerdo a lo certificado por la Fiduciaria de Occidente y a las
normas emítidas por la Contaduría General de la Nación. ".

Analizados los argumentos y documentos aportados y tomando como base los
estados financieros aportados por Fiduoccidente, se encontró que los registros no
corresponden a los hechos económicos conque se fundamenta como "PERDIDA
EN DERECHOS EN FIDEICOMISO", toda vez que estos surgen de tomar diferencias
entre los saldos certificados, pero no por arrojar disminuciones en su valor se les
puede dar .Ia connotación de pérdida, cuando de conformidad con la Fiduciaria de
lo que se trata para el comprobante AJCI 4 por $100.065.011 y AJCI 11 por
$25.825.721 es de una reducción en los aportes y en el AJCI 7 por $765.814.174
de una restitución de aportes en especie.

Por lo antes expuesto, con las modificaciones citadas, esta observación se ratifica
a titulo de hallazgo administrativo retirando la presunta incidencia Disciplinaria.

2.2.3.1.15. Evaluacíón Control Interno Contable

Se evidenció que la Entidad en cumplimiento de la Resolución 357 de julio 23 de
2008, presentó el informe de evaluación de control interno contable para la
vigencia 2014, dentro del término contemplado para su presentación.
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La revisión que adelantó este Organismo de Control Fiscal, se realizó con el fin de
determinar la calidad del control interno contable, evaluar el nivel de confianza que
se le puede otorgar y verificar si sus actividades de control son eficaces, eficientes
y económicas en la prevención y neutralización del riesgo inherente a la gestión
contable.

Uno de los objetivos de control interno contable consiste en evaluar la efectividad
de las acCiones mínimas de control que deben realizar los responsables de la
información financiera, económica, social y ambiental en los entes públicos, con el
fin de garantizar razonablemente la producción de información contable confiable,
relevante y comprensible.

De acuerdo con los resultados obtenidos al diligenciar el formulario No. 2
"Evaluación. del Sistema de Control Interno Contable", implementado por la Contraloria
General de la República (CGR), se presentan deficiencias en la información
contable; por cuanto se evidenció, lo siguiente:

• Realizaron compras por caja menor que no tienen la connotación de urgentes,
imprescindibles o inaplazables y por fraccionar compras de un mismo elemento
y/o servicio

• No se registró contablemente dentro de la vigencia 2014 el predio CRISTMANT
INVESTIMENT CORPORATION adquirido con escritura pública NO.7428 del
24 de diciembre de 2014.

• Se presenta desactualización de procesos en el Sistema SIPROJ WEB por
parte de la Entidad - Dirección Jurídica de acuerdo con los fallos de las
sentencias.

• Se efectuaron registros errados en gastos e ingresos como utilidades y
pérdidas correspondientes a la información de la Fiduciaria de Occidente.

Del resultado de esta evaluacíón se obtuvo una calificación en términos de eficacia
- calidad del 88% y en términos de eficiencia del 86%.

Opinión sobre los Estados Contables

La evaluación a los Estados Financieros de la Entidad con fecha de corte 31 de
diciembre de 2014, se practicó teniendo en cuenta los programas de auditoria e
incluyó pruebas selectivas de acuerdo con las normas de auditoría generalmente
aceptadas en Colombia y las disposiciones emanadas por el Contador General de
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la Nación y el Contador del Distrito.

La Entidad, presenta deficiencias de gestión y control interno que afectan la
producción de la información contable, en consecuencia este hecho afecta la
razonabilidad de sus registros.

Las anteriores inconsistencias o salvedades encontradas, que afectan la
razonabilidad de dichos estados contables ascienden a $6.317.875.729, valor que
representa el 2.3% del total del activo de la entidad el cual asciende a
$223.794.951.331.

En nuestra opinión, excepto por lo expresado en los párrafos precedentes, los
estados contables de Metrovivienda E.I.C.E, presentan razonablemente la
situación financiera, en sus aspectos más significativos por el año terminado el 31
de diciembre de 2014 y los resultados del ejercicio económico del año terminado
en la misma fecha, con los principios y normas prescritas por las autoridades
competentes y los principios .de contabilidad generalmente aceptados en Colombia
o prescritos por el Contador General de la Nación. O'pinión con Salvedades

2.2.3.2. Factor Gestión Financiera

Se evaluaron los siguientes indicadores:

CUADRO No. 94.
INDICADORES FINANCIEROS METROVIVIENDA

Millones $
,.;,~'",.'INDICADOR',;;;,!&:','.;:¡i4til,.¡DI:SCRle:CION;,IN DICAOOR.?"'; ."" ,;,. .,'::Oic'.14:;" '". ",:', Oi<:'1;3
Canrtal de Trabalo Activo Corriente-Pasivo Corriente $ 166.799,40 $133.677,12
Razón Corriente Activo Corriente I Pasivo Corriente $ 7,28 $ 8,30
Prueba Acida (Activo Corriente-Inventarios) IPasivo $ 4,71 $ 4,61corriente
Razón de la Deuda Pasivo Total I Activo Total $ 0,31 $ 019
Rotación Activos Ingresos Operacionales de Ventas I $ $ 0,11Totales Activo Total -
Razón de Leverage Total Pasivo I Total Patrimonio $ 0,44 $ 0,23
FUENTE: Cifras extractadas de estados contables a diciembre 31 de 2014 y 2013. Elaboró: Equipo Auditor

Capital de Trabajo: A 31 de diciembre de 2014 fue de $166.799.1 millones de
pesos, es el margen de seguridad que la Entidad tiene para cumplir sus
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obligaciones que. comparado con el año anterior presentó un incremento de
$33.122.3 millones, equivalente al 20%.

Razón Corriente. A 31 de diciembre de 2014 Metrovivienda tiene un respaldo de
$7,28 en su activo corriente para respaldar sus deudas, indicador que disminuyó
en $1,00 con respecto al año anterior 2013.

Prueba Acida: A 31 de diciembre de 2014 fue de $4,71, indicador que muestra los
recursos que tiene Metrovivienda en el activo para atender cada $1,0 del pasivo
sin liquidar sus inventarios.

Razón de la Deuda: A 31 de diciembre de 2014 fue de $0,31 frente a los Activos
Totales. Este indicador muestra un incremento en el nivel de endeudamiento de la
Entidad al pasar del 19%, vigencia 2013, a131% vigencia 2014.

Rotación de Activos Totales: Por cada $1,00 invertido en el total de los Activos
para la vigencia 2014, no se generaron ingresos operacionales por venta de
bienes indicador que arrojó $0,00; mientras que para el año 2013 se generaron
ingresos del $0.11.

Razón de Leverage: Este indicador a diciembre .31 de 2014 presentó un
incremento del 21% con respecto al año 2013, es' decir, el patrimonio de la Entidad
está comprometido con los acreedores en un 44% mientras que para el año 2013
fue del 23%.

Teniendo en cuenta la información anteriormente descrita, y por ser Metrovivienda
una Empresa Industrial y Comercial del Distrito Capital, no se evidencia su
sostenibilidad económica y financiera situaciación que ha contribuido a la gestión
antieconómica que está relacionada con los negativos resultados en el diseño de
estrategias encaminadas a fortalecer sus recursos propios, es así, como lo
señalan, los indicadores de "Rotación de Activos Totales" por cuanto a
diciembre 31 de 2014 no se generaron ingresos por venta de bienes, además,
presentó un incremento en el nivel de endeudamiento, tal como lo determinan los
indicadores "Razón de la Deuda y Razón de Leverage".
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3. OTROS RESULTADOS

3.1.ATENCIÓN DE QUEJAS

3.1.1. Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por
incumplimiento en los plazos máximos permitido para dar respuesta a los
OPC, de acuerdo a lo contemplado en el CCA.

De conformidad con la base de datos suministrada por Metrovivienda mediante
oficio No. 20151100004191 del 10 de febrero de 2014 y el formato CB-0405
rendido en la cuenta anual 2014 mediante el aplicativo de SIVICOF, fueron
radicados a la entidad 1.511 derechos de petición - DPC, de los cuales 1.453
fueron resueltos dentro de los términos establecidos. A 57 se les dio respuesta
extemporánea y a una de las peticiones no se le dio respuesta, tal como se
relaciona a continuación:

CUADRO No. 95
DERECHOS DE PETlCION REGISTRADOS EN LA PÁGINA DEL SISTEMA DISTRITAL DE

QUEJAS
Y SOLUCIONES - SDQS y SISTEMA DE GESTION DOCUMENTAL - ACCAPELA VIGENCIA

2014
:,N(¡ ,"NÓ: ' . '-".l ;". ... _," ;1.'~'I" ::' •1FECHA'INGRESO' •..FECHA.,- ~• ," ¡','DIAS'DE. ,

13} .,.,...l~~NO. REQ '>':-',"~- , .•.~
'REQUERIMIENTO, ,~.RÉSPUESTA < "CONTESTACIO¡"¡;; .•. '. ';'1 '. ,-. ,'. :."." ."J '. ,~,::-- ', .••• t..1":' -y' ~

1 50 1111520 17101/2014 22/02/2014 26
2 67 1112280 20/01/2014 14/03/2014 40
3 229 1123611 07/02/2014 28/0212014 16
4 256 1126927 1210212014 10/03/2014 19
5 276 "28297 14/02/2014 14/03/2014 21
6 392 1'50568 20/03/2014 11/04/2014 17
7 402 1150692 21/03/2014 11/04/2014 16
8 404 1150752 21/03/2014 11/04/2014 16
9 545 1161362 08/0412014 02/05/2014 19
10 549 1161422 08/04/2014 02/05/2014 19
11 551 1161449 08/04/2014 02/05/2014 19
12 552 1161463 08/04/2014 02105/2014 19
13 557 1163785 11/04/2014 05/05/2014 17
14 569 1165438 14/04/2014 06/05/2014 17
15 570 1165883 15/04/2014 06/05/2014 16
16 586 1165966 15/04/2014 07/05/2014 17
17 587 1165977 15/04/2014 07/05/2014 17
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"N'¿{: !:C'No, .::',i", " NÓ;RE({'; '" , ,FECHAINGRE~,O
';,' ",v" ." ',' "~o, ., ,',' '" 'REQUERIMIENTO
18 590 1167785 21/04/2014
19 613 1169941 23/04/2014
20 774 1195151 03/06/2014
21 779 1195873 04/06/2014
22 812 1200335 11/06/2014

23 822 1201929 13/06/2014
24 823 1201952 13/06/2014

25 824 1201979 13/06/2014
26 838 1202778 16/06/2014
27 933 1219781 16/07/2014
28 994 1226890 28/05/2014
29 1073 1243437 25/07/2014

NO SE RESPONOIO30 1104 15012014 02/09/2014

:";FECHA".,',, .' ,OIAS,DE," ,"
,", R,ESPUESTA', \,.CONTESTACIÓN;

13/05/2014 17
15/05/2014 17

01/07/2014 21
01/07/2014 20
02/07/2014 16

04/07/2014 16
04/07/2014 16

04/0712014 16
09/07/2014 18
11/08/2014 19
28/07/2014 44
26/08/2014 23
cerrado por

vencimiento de
términos

31
32
33
34

35
36
37

38
39
40
41

42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54

1213
1214
1237
1256
1266
1280
1281
1308
1309
1311
1326
1330
1331
1332
1333
1357
1361
1378
1415
1433
1449
1472
1483
1484

264062014
264312014
290812014
316012014
329482014
342952014
346182014
392842014
393322014
404252014
411772014
426722014
426732014
426752014
426772014
434412014
435812014
452642014
490592014
533632014
580892014
623662014
644442014
644622014

09/10/2014
09/10/2014
15/10/2014
20/10/2014
23/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
04/11/2014
05/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
12/11/2014
19/11/2014
26/11/2014
04/12/2014
15/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
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30/10/2014
30/10/2014
07/11/2014
12/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
24/11/2014
27/11/2014
25/11/2014
27/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
01/12/2014
01/12/2014
03/12/2014
11/12/2014
23/12/2014
29/12/2014
06/01/2015
09/01/2015
09/01/2015

16
16
18
18
17
16
16
17
20
16
17
16

16
16
16
16
16
16
17
20
18
17
17
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1,!'Íd'; _:'"'.,: ".,~,"'~""J'~¡4¡';"~."",l "~','j' "1';' !F~CH~,INGRESO',W"'.'~ECHA'¡",C '" "','.,OIAS'OE "'i,i'!i'1~~;;"I¡ 'fJ,,:r'~',w',a,f!l'NO-REQ"~~:~','}1i'~,,~':~ ',.', .!;. :'~:-~:',~;:¡~t:,h~,";h;_"¡~,:J""t,'~~~\1~~:,'REQUERIMIENTO' :".i RESPUESl'A' ,':'CONTEStAcIÓN
55 1485 644892014 18/12/2014 09/01/2015 17
56 1486 645192014 18/12/2014 09/01/2015 17
57 1489 653922014 19/12/2014 09/01/2015 16
58 1490 ' 654072014 19/12/2014 09/01/2015 16

FUENTE: Información Suministrada por Metrovivienda Oficio 20151100004191 del 10 febrero 2015

La conducta anterior incumple lo establecido en el articulo 14 de la Ley 1437 de
2011 y puede constituir falta disciplinaria de conformidad con el artículo 34 de la
Ley 734 de 2002,

La situación anterior evidencia falta de control y seguimiento a los PQRs, trayendo
como consecuencia la afectación directa a los ciudadanos interesados en resolver
sus inquietudes.

Evaluación de la respuesta aportada:

Una vez valorada la respuesta presentada por METROVIVIENDA mediante el
radicado No. 1-2015-11452 del 29 de mayo de 2015, en la que manifiesta:

"Una vez verificados en el Sistema Distrital de Quejas y Soluciones SDQS uno a uno los
58 Derechos de Petición contenidos en el cuadro No. 94 del Informe Preliminar de la
Auditoría Regular de la Contraloría de Bogotá a METROVIVIENDA por la vigencia 2014,
se extracto lo siguiente:

1.- De los Derechos de Petición que en número de cincuenta y siete (57) dice la
observación de la Contraloría fueron respondidos por fuera de términos, realmente el
número es de cuatro (04) a saber:

No. Rad. Fecha Ingreso Fecha Respuesta Días

1.- 1126927 12-02-2014 10-03-2014 17
2.- 316012014 20-10-2014 12-11-2014 16
3,- 329482014 22-10-2014 14-11-2014 16
4,- 393322014 31-10-2014 27-11-2014 17

Respecto de los Derechos de Petición números 1195151 y 1195873 presentados los días
3 y 4 de junio de 2014 respectivamente y correspondientes al mismo contenido y solicitud
hechos por los ciudadanos Carlos Alejandro Toro Prieto y otros, fueron respondidos con el
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radicado S-2014- 001880 del 26-06-2014, con un tiempo de respuesta de 15 dias, aunque
se repitió la respuesta al dia 16 también.

Porlo anterior, de los 1.511 Derechos de Petición radicados a METRO VIVIENDA, 1507
fueron respondidos en los términos establecidos por la ley. Para mejor y mayor
comprensión, se anexan la totalidad de los soportes correspondientes a las respuestas
dadas a los peticionarios, que la Contraloría glosa con su observación.

Con respecto a los Derechos de Petición números 290812014 y 411772014
presuntamente respondidos fuera de términos, se manifiesta lo siguiente: La respuesta al
290812014, se realizó el día 28 de octubre de 2014 o sea a los nueve (9) días de ingreso
de la petición a Metrovivienda, que fue el día 15 de octubre de 2014; La respuesta al
411772014, se realizó el día 27 de noviembre de 2014 o sea a los quince (15) días de
ingreso de la petición a Metrovivienda, que fue el día 5 de noviembre de 2014. Aparecen
con tiempos superiores en la Observación de la Contraloría a este punto, en razón a que
a pesar de haber sido respondidos dentro de los términos legales, se cerraron en el
aplicativo Sistema Distritalo de Quejas y Soluciones SDQS en forma tardía.

2.- El Derecho de Petición números 15012014 que observa la Contraloría como no
respondido por esta empresa, el mismo se respondió con base en lo normado en el
Artículo 12 del C.CA vigente para el año 2014 o sea el Decreto 01 de 1984, solicitando a
la peticionaria ampliación de su solicitud por insuficiencia de información en la inicial, con
el propósito de dar una respuesta de fondo y suficiente. La peticionaria señora Martha
Merchán Silva, no respondió la solicitud de ampliación y el sistema a los treinta (30) días
cerro automáticamente la solicitud por vencimiento de términos, en el sistema. Igual
situación se presentó con el Derecho de Petición No. 533632014 que ingresó el 26 de
noviembre de 2014 y se respondió solicitando ampliación de la petición el mismo día 26
de noviembre de 2014, habiendo guardado silencio la peticionaria Yesika García Valencia,
lo que hizo que el sistema lo cerrara por vencimiento de términos como el anterior. ".

Analizado lo anterior, se concluye que los soportes remitidos por la entidad para
desvirtuar esta observación no modifican el origen de la misma, por lo que se
ratifica a titulo de hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria.

3.2. BENEFICIOS DE CONTROL FISCAL

No se reporta ningún BENEFICIO
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4. ANEXOS

4.1. CUADRO CONSOLIDADO DE HALLAZGOS

TIPO DE HALLAZGOS CANTIDAD - VALOR REFERENCIACIÓN(En pesos)
Gestión Contractual:
2.2.1.3.1 .• 2.2.1.3.2 .• 2.2.1.33.
2.2.1.3.4.. 2.2.1.3.5., 22.13.6.
2.2.1.3.7., 2.2.1.38.

Gestión Presupuestal:
2.2.1.4.2.1.1.1, 22.1.4.2.4.2,
22.1.4.32.

1. ADMINISTRATIVOS 25 N.A Planes, Programas y Proyectos:
2.2.2.1.4., 2.2.2.1.6, 22.2.1.7.,
2.2.2.1.8., 222.1.9., 2.2.2.1.10.,
2.2.2.1.11., 2.2.2.1.14., 222.1.15.

Estados Contables:
2.2.3.1.2., 223.1.10.
2.2.3.112,22.3.1.14

PQRs:
3.1.1.
Gestión Contractual:
2.2.1.3.3., 22.1.3.4., 2.2.1.3.5.,
2.2.1.3.6.,2.2.1.3.7., 2.2.1.3.8.

Planes, Programas y Proyectos:
2. DISCIPLINARIOS 14 N.A 2.2.2.1.4., 222.1.7., 2.2.2.1.9.,

2.2.2110,2.2.2.1.11., 2.2.2.1.14.,
2.2.2115

PQRs:
3.1.1.

3. PENALES O N.A
4. FISCALES O $0

TOTAL 25 $0
N.A.: No Aplica
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